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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de Michoacán de 
Ocampo, para la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. EDUARDO MEDINA-MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN 
DE OCAMPO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LAZARO CARDENAS BATEL, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
C. LEOPOLDO ENRIQUE BAUTISTA VILLEGAS, EL SECRETARIO DE PLANEACION Y DESARROLLO ESTATAL, EL C. 
OCTAVIO LARIOS GONZALEZ, LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, LA C. ROSA 
HILDA ABASCAL RODRIGUEZ, EL TESORERO GENERAL DEL ESTADO, EL C. RICARDO HUMBERTO SUAREZ 
LOPEZ, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. GABRIEL MENDOZA JIMENEZ, EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA, EL C. JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA EN EL AÑO 2006, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21, párrafos sexto 
y séptimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45 establecen la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los criterios que en el artículo 44 se describen. La información 
relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de 
su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal de que 
se trate.  

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios celebrados entre las partes integrantes del 
Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días contados a partir de la 
publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se enterarán 
mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año a los estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 
de carácter administrativo. 
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5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. El artículo 46 de la misma Ley establece que las Aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas 
en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, 
establece que las Aportaciones serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades 
federativas conforme a sus propias leyes, deberán registrarlas como ingresos propios destinados 
específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del 
manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 46 se establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, las entidades federativas y el Distrito Federal suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 14 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado” 
(FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del 
Pacífico Sur, S.N.C., en el que se depositaron los recursos conjuntos aportados por el Gobierno 
Federal y por la entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de Seguridad 
Pública establecidas en el mismo instrumento y sus Anexos Técnicos. 

3. A partir de 1998 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en 
los que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública del Estado” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la desaparición del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 24 de junio de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el contrato para la Sustitución de Fiduciario del Fideicomiso 
“Fondo de Seguridad Pública del Estado” (FOSEG), al cual fueron transferidos los recursos del 
Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el fin de que se continúen 
administrando los mismos, así como, los que se sigan aportando para la realización de acciones en 
materia de seguridad pública. 

5. Con fecha 19 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió opinión favorable 
sobre la procedencia de que el Consejo Nacional de Seguridad Pública resolviese, en su caso, 
incorporar a los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública un nuevo eje de 
combate al narcomenudeo. 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó la creación del Eje Estratégico de Combate al Narcomenudeo, para fortalecer los programas 
y acciones que se llevan a cabo en el marco de las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, 
así como destinar el 20% de los recursos del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) 2006 en cada 
entidad, con carácter de intransferibles, determinando que los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública queden como sigue: 

1.-  Profesionalización; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 
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4.- Sistema Nacional de Información; 

5.- Registro Público Vehicular; 

6.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7.- Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); 

8.- Combate al Narcomenudeo; 

9.- Operativos Conjuntos; 

10.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11.- Seguimiento y Evaluación.  

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución entre cada una de las 32 entidades 
federativas de los recursos asignados en 2006 para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)”. 

8. El 31 de enero de 2006 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación dichos criterios, así como 
el monto que, como resultado de la aplicación de los mismos, corresponde a cada una de las 32 
entidades federativas de los cinco mil millones de pesos del FASP 2006. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Eduardo Medina-Mora Icaza fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 27 de septiembre de 2005, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12 fracción I, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
6o., fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme a 
los artículos 30 bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 16 de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el 30 de enero de 2006, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Miguel Angel Yunes 
Linares, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. Lázaro Cárdenas Batel, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo, a partir del 15 de febrero de 2002. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
60 fracción XXII, 62, 66 y 130, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 3o., 8o., 9o., 11 y 35 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Michoacán de Ocampo; 9o. fracción I, 10 fracción III, 20 fracción I y 22 fracción VII de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, así como, la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre las 
partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como, los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX 
sesión del 30 de enero de 2006, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1.- Profesionalización; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 
066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

4.- Sistema Nacional de Información; 

5.- Registro Público Vehicular; 

6.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7.- Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); 

8.- Combate al Narcomenudeo; 

9.- Operativos Conjuntos; 

10.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11.- Seguimiento y Evaluación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas y acciones 
de cualquier Eje, no contemplados en la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas, montos, mecánica operativa e indicadores de 
seguimiento y evaluación de los Programas que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por 
“LA SECRETARIA” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública y se 
incluirán en los Anexos Técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
Programas y Anexos Técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los Anexos Técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, montos e indicadores de 
seguimiento y evaluación que se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y 
objetivos de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización, lo siguiente: 

¾ El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes 
de ejercer de ejercicios anteriores. 
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2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

¾ La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como, la determinación del área responsable de los mismos, conforme a los 
cuadros descriptivos de bienes que se establecen en la Guía Técnica que proporcionará el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3.- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y el Sistema 
Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

¾ El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios conforme se indica en la Guía Técnica. 

¾ La información del personal del C4 y subcentros conforme se indica en la Guía Técnica. 

¾ La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar y 
justificación de conformidad con las cédulas técnicas previstas en la Guía Técnica que 
proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

4.- y 5.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de Información, 
y del Eje del Registro Público Vehicular, lo siguiente: 

¾ El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo; la Información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual 
comprende el Registro Nacional de Identificación, el Registro Nacional de Mandamientos 
Judiciales, y el Registro Nacional de Huellas Dactilares; el Indice Delictivo de Seguridad Pública, 
la actualización, y validación de información del Registro Público Vehicular y del registro de 
vehículos robados, recuperados y entregados; el cumplimiento de calidad, integridad y 
oportunidad de la información contenida en las Bases de Datos de los Registros Nacionales que 
faciliten su acceso y consulta ágil por un mayor número de usuarios de manera eficiente y 
oportuna, así como, los programas de necesidades específicas e información financiera respecto 
del costo de adquisición y operación de los equipos y sistemas. 

6.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

¾ Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra de conformidad con las cédulas 
técnicas previstas en la Guía Técnica que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

¾ Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto 
ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico 
que determine una primera asignación de recursos económicos. 

7.- Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

¾ Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas de 
Capacitación y Formación del personal al servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados 
en los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda.  

8.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

a) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Prevención de las Adicciones 
y del Narcomenudeo:  
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¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de los policías estatales preventivos y municipales en activo a 
asignarse a las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN); el número de policías 
estatales preventivos y municipales a asignarse a las UMAN sujetos a formación; el número de 
policías estatales preventivos y municipales asignados a las UMAN sujetos a capacitación 
especializada en academias regionales; el número de policías estatales preventivos y 
municipales de las UMAN sujetos a capacitación en el Centro de Actualización Lagartos; el 
número y desglose por tipo de piezas de equipamiento a ser adquiridas para policía estatal 
preventivo y policía municipal asignados a las UMAN; la cantidad y especificaciones técnicas del 
software y equipo para los sistemas nacionales de llamadas de emergencia 066 y 089 de 
denuncia anónima; el número de exámenes de evaluación a realizarse al personal asignado a 
las UMAN; el número de elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento de dotaciones 
complementarias por asignación y/o capacitación; los datos correspondientes a la ejecución del 
“Programa de Seguridad Integral en las Comunidades Educativas” y otros, con la participación 
de la SEP y el SNTE; el número de programas a apoyar de prevención del delito por la vía de la 
colaboración en prevención del consumo temprano de alcohol, del consumo de drogas, 
de la adicción a las drogas y del narcomenudeo, así como el número de alianzas y redes de 
instituciones públicas, sociales y privadas a conformar en estos ámbitos; y los mecanismos 
de seguimiento y evaluación de todos y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación; 

b) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Rehabilitación de Adictos a 
Drogas: 

¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
programas para el fomento de servicios públicos de rehabilitación de adictos a drogas a poner 
en marcha o a expandir; el número de centros públicos de rehabilitación para población abierta a 
crear y a operar; el número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar en 
CERESOS; el número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar para menores 
infractores; el número de personal de centros públicos de rehabilitación a capacitar; el número 
de programas a desplegar para dar impulso a la participación ciudadana, precisando las 
campañas de difusión a desplegar para dar a conocer la disponibilidad de servicios públicos y 
sociales de rehabilitación; las acciones de concertación social a desplegar con los sectores 
público, social y privado para impulsar la rehabilitación; y los mecanismos de seguimiento y 
evaluación de todos y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación; y 

c) Respecto del Programa de Colaboración Técnica y Operativa para la Coordinación de Acciones 
Conjuntas e Integrales en la Investigación y Persecución del Delito de Narcomenudeo; y en la 
Desarticulación de Redes Delictivas: 

¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de policías judiciales o sus equivalentes, ministerios públicos y peritos 
en activo a asignarse a las UMAN; el número de policías judiciales o sus equivalentes, 
ministerios públicos y peritos a asignarse a las UMAN sujetos a formación; el número de policías 
judiciales o sus equivalentes, ministerios públicos y peritos de las UMAN sujetos a capacitación 
especializada en academias regionales; el número de policías judiciales o sus equivalentes, 
ministerios públicos y peritos de las UMAN sujetos a capacitación en el Centro de Actualización 
Lagartos; el número de piezas de equipamiento y desglose por tipo, a ser adquiridas para policía 
judicial o su equivalente, para ministerio público, y para perito, activos asignados a las UMAN; el 
número de piezas de equipo y desglose por tipo a adquirirse para las instalaciones de las 
UMAN; la cantidad y especificaciones técnicas del software y equipo para los sistemas 
nacionales de llamadas de emergencia 066 y 089 de denuncia anónima; la cantidad de equipo 
de comunicaciones y software para la Red Nacional de Telecomunicaciones con sus 
especificaciones técnicas; la cantidad y especificaciones técnicas del software y equipo a 
adquirir para vincular a las UMAN al Sistema Nacional de Información; la cantidad y naturaleza 
de proyectos, obras, servicios y equipamiento fijo para dotar de infraestructura a las UMAN; la 
cantidad de operativos policíacos conjuntos de reacción y de investigación; el número de 
personal sujeto a evaluación; el número de elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento 
de dotaciones complementarias por asignación y/o capacitación; los programas de capacitación 
del Tribunal Superior de Justicia en narcomenudeo que serán apoyados financieramente y el 
monto del apoyo específico para cada uno, y los mecanismos de seguimiento y evaluación de 
todos y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación. 
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¾ Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la Participación de la 
Comunidad en Materia de Combate al Narcomenudeo, identificando los programas, municipios o 
ciudades en los que preferentemente se realizarán las acciones, montos de recursos asignados 
con sus correspondientes desgloses de conceptos por rubro de gasto y los indicadores 
cuantificables de desempeño y de resultados. 

¾ Los programas de Operativos Conjuntos de Investigación y Combate al Narcomenudeo a 
desarrollarse con otras instituciones o corporaciones federales y/o estatales y/o municipales de 
reacción y de investigación y persecución de estos delitos, identificando: objetivos; municipios o 
ciudades en los que preferentemente se realizarán las acciones; fuerzas involucradas; montos 
de recursos que se asignan para esos fines y su desglose por concepto de gasto, así como los 
indicadores cuantificables de desempeño y de resultados en: operativos conjuntos de 
investigación para el aseguramiento de personas, de substancias prohibidas y de instalaciones 
utilizadas para el acopio, venta o consumo de las mismas; y de órdenes de aprehensión 
ejecutadas en apoyo de las autoridades del orden federal relacionadas con delitos contra la 
salud; y en caso de adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, 
costo unitario, costo total y características de los bienes a programar, así como, la determinación 
del área responsable de los mismos, conforme a los cuadros descriptivos de bienes que 
proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

¾ En adición a lo anterior y por lo que respecta específicamente a Profesionalización; a 
Equipamiento para la Seguridad Pública; a Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema 
Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia 
Anónima 089; Sistema Nacional de Información; Infraestructura para la Seguridad Pública; 
Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); Operativos Conjuntos; Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, la 
información que se ha convenido aportar en los numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 9, 10 y 11 de  
la presente cláusula, respectivamente. 

9.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

¾ Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 
ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo 
total y características de los bienes a programar, así como la determinación del área 
responsable de los mismos, conforme a los cuadros descriptivos de bienes que proporcionará el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

10.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

¾ Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

11.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

¾ Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento; así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físicos-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos que 
corresponden a la entidad provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal”, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, mensualmente, en los primeros 
diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera ágil y directa, sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula novena del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando la supervisión y control bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas, para lo cual se compromete a asegurar la intervención de su Organo Interno de Control. 
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Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

En el mismo Anexo Técnico, las partes convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación de 
los Ejes, Programas y Acciones objeto del presente Convenio. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y 
los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los Anexos 
Técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia otras acciones de otros 
Ejes, modificando en su caso las metas correspondientes, mediante acuerdo con justificación que para este 
efecto tome el Consejo Estatal de Seguridad Pública, o el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública del Estado” (FOSEG); en cuyo caso, deberá notificarlo para fines de registro al 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro de los 30 días naturales siguientes 
a la sesión, remitiendo copia del acta en que se tomó el Acuerdo, los cuadros de montos y metas anterior y 
modificado, la información que sirvió de base o justificación para el Acuerdo referido, y los cuadros 
descriptivos o cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en los casos de los Anexos Técnicos 
del Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la Seguridad Pública y la Red 
Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y Sistema 
Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a economías por cumplimiento de 
metas o por saldos no aplicados. 

Las partes convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán llevarse a 
cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los programas de 
Dotaciones Complementarias, de los Anexos Técnicos de los Ejes de Profesionalización y de Instancias de 
Coordinación. Asimismo, convienen que los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al 
Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse entre acciones del mismo Eje.  

Las partes convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores, en caso de que deban ser 
reprogramados, se aplicará lo establecido en los párrafos anteriores, dejando sin efecto cualquier otra 
mecánica establecida con anterioridad.  

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a 
través de los mecanismos establecidos para el efecto. 

NOVENA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX sesión celebrada el 30 de enero de 2006 
y, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2006, se destinan del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, recursos por un monto de $185,663,066.00 (ciento ochenta y cinco millones, seiscientos sesenta y 
tres mil, sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado en 
la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la 
cuenta que determine la Tesorería General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a 
remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada 
ministración que realice. Asimismo, la Tesorería General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
procederá a depositar los recursos recibidos en la cuenta de la Institución Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no 
mayor a 72 horas posteriores a su recepción. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $46,415,767.00 (cuarenta y seis millones, cuatrocientos quince mil, 
setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo 
calendario en que la Tesorería General del Estado deposite al FOSEG los recursos federales recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal” (FASP).  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Tesorería General del Estado, efectúe 
el cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado” (FOSEG), para que continúe 
manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales, de los 
aportados con cargo al presupuesto de la entidad. 

Las aportaciones referidas, se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el Marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado” (FOSEG) acordará 
el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo siempre en cuenta 
los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del Fiduciario, así como, para alcanzar y/o ampliar las 
metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que redunden en 
una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Michoacán de Ocampo.  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública y el Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos 
solicitados por éste, la información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos 
nacionales a que se refiere el Capítulo IV del Título Segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el artículo 3 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y el Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada, así como los registros de 
información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones y 
metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados con los 
mismos, se procurará la innovación tecnológica y la adquisición de tecnología de punta, actuando siempre 
bajo criterios que maximicen la capacidad instalada, la interoperatividad de equipos y sistemas, así como la 
rentabilidad de los proyectos en términos de eficiencia y eficacia, evitando la dependencia tecnológica a una 
marca o proveedor; sin perjuicio, del cumplimiento a lo dispuesto por la legislación en materia de adquisición 
de bienes y servicios que resulte aplicable. 
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DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia y el Servicio de Denuncia Anónima, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ampliar la cobertura y garantizar la disponibilidad de los 
servicios que brinda la Red Nacional de Telecomunicaciones a las instituciones dedicadas a la seguridad 
pública y a la ciudadanía. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones y 
metas establecidas en los correspondientes Anexos Técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de bienes, sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados 
con los mismos, se aplicarán los criterios expresados en el último párrafo de la cláusula precedente. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus Anexos Técnicos. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2006 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de marzo de dos mil seis.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Eduardo 
Medina-Mora Icaza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado 
de Michoacán de Ocampo, Lázaro Cárdenas Batel.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno,  
Leopoldo Enrique Bautista Villegas.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Desarrollo Estatal,  
Octavio Larios González.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Rosa Hilda 
Abascal Rodríguez.- Rúbrica.- El Tesorero General del Estado, Ricardo Humberto Suárez López.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Gabriel Mendoza Jiménez.- Rúbrica.- El Procurador General 
de Justicia, Juan Antonio Magaña de la Mora.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y el Estado de San Luis Potosí, para 
la realización de acciones en materia de seguridad pública en el año 2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. EDUARDO MEDINA-MORA ICAZA, ASISTIDO POR EL C. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSI, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. MARCELO DE LOS SANTOS FRAGA, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO, EL C. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JOEL AZUARA 
ROBLES, EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, EL C. GUILLERMO SALAZAR TREJO, EL C. HUMBERTO 
PICHARRA CARRETE, OFICIAL MAYOR Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, C. MARCO ANTONIO NOVELLA JUAREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, PARA LA REALIZACION DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA EN EL AÑO 2006 AL 
TENOR DE LO SIGUIENTE: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21, párrafos sexto 
y séptimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 
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2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que 
el Sistema Nacional de Seguridad Pública, se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25, fracción VII, 44 y 45 establecen la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los criterios que en el artículo 44 se describen. La información 
relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de 
su aplicación que corresponderá a la asignación por cada estado y el Distrito Federal, deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal de que 
se trate.  

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios celebrados entre las partes integrantes del 
Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días contados a partir de la 
publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se enterarán 
mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año a los estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 
de carácter administrativo. 

5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. El artículo 46 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas, afectarlas 
en garantía, ni destinarlas a fines distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, 
establece que las Aportaciones serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las entidades 
federativas conforme a sus propias leyes, deberán registrarlas como ingresos propios destinados 
específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del 
manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 46 se establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, las entidades federativas y el Distrito Federal suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 11 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron 
el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del Noroeste, 
S.N.C., en el que se depositaron los recursos conjuntos aportados por el Gobierno Federal y por la 
entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de Seguridad Pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3. A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en 
los que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 
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4. Con motivo de la desaparición del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial  
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero del 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 15 de julio de 2005, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Banco del Centro, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, suscribieron el 
contrato de Sustitución de Fiduciario del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), al cual 
fueron transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, 
con el fin de que se continúen administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para 
la realización de acciones en materia de seguridad pública. 

5. Con fecha 19 de enero de 2006, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió opinión favorable 
sobre la procedencia de que el Consejo Nacional de Seguridad Pública resolviese, en su caso, 
incorporar a los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública un nuevo eje de 
combate al narcomenudeo. 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó la creación del Eje Estratégico de Combate al Narcomenudeo, para fortalecer los programas 
y acciones que se llevan a cabo en el marco de las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, 
así como destinar el 20% de los recursos del Fondo de Seguridad Pública (FOSEG) 2006 en cada 
entidad, con carácter de intransferibles, determinando que los Ejes Estratégicos del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública queden como sigue: 

1.- Profesionalización; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

4.- Sistema Nacional de Información; 

5.- Registro Público Vehicular; 

6.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7.- Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); 

8.- Combate al Narcomenudeo; 

9.- Operativos Conjuntos; 

10.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11.- Seguimiento y Evaluación.  

7. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión, celebrada el 30 de enero de 2006, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución entre cada una de las 32 entidades 
federativas de los recursos asignados en 2006 para el “Fondo de Aportaciones para la Seguridad 
Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP)”. 

8. El 31 de enero de 2006 se publicaron -en el Diario Oficial de la Federación- dichos criterios, así como 
el monto que, como resultado de la aplicación de los mismos, corresponde a cada una de las 32 
entidades federativas de los cinco mil millones de pesos del FASP 2006. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Eduardo Medina-Mora Icaza fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante 
nombramiento de fecha 27 de septiembre de 2005, expedido por el C. Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12 fracción I de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
6o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 
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Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme a 
los artículos 30 bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 16 de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el 30 de enero de 2006, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Miguel Angel Yunes 
Linares, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. Marcelo de los Santos Fraga, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luís Potosí, a partir del 26 de septiembre de 2003. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
80 fracciones I, XVII, XVIII y XXIX de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 2 y 13 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; y 1, 3, 7 y 11 fracción I y 13 fracciones II 
y III de la Ley de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí y el Reglamento de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado de San Luis Potosí. 

DE AMBAS PARTES: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública, por lo que convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre las 
partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, así como los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX 
Sesión del 30 de enero de 2006, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1. Profesionalización; 

2. Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3. Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 
066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

4. Sistema Nacional de Información; 

5. Registro Público Vehicular; 

6. Infraestructura para la Seguridad Pública; 

7. Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); 

8. Combate al Narcomenudeo; 

9. Operativos Conjuntos; 

10. Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

11. Seguimiento y Evaluación. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas y acciones 
de cualquier Eje, no contemplados en la disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas, montos, mecánica operativa e indicadores de 
seguimiento y evaluación de los Programas que se deriven de cada Eje, se establecerán conjuntamente por 
“LA SECRETARIA” a través del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales formarán parte de este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, la información necesaria para definir conjuntamente las metas, montos e indicadores de 
seguimiento y evaluación que se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y 
objetivos de cada uno de los mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Profesionalización, lo siguiente: 

¾ El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de dotaciones complementarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes 
de ejercer de ejercicios anteriores. 

2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

¾ La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como la determinación del área responsable de los mismos, conforme a los 
cuadros descriptivos de bienes que se establecen en la Guía Técnica que proporcionará el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3.- Por lo que se refiere a los programas correspondientes al Eje de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y el Sistema 
Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

¾ El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios conforme se indica en la Guía Técnica. 

¾ La información del personal del C4 y subcentros conforme se indica en la Guía Técnica. 

¾ La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar y 
justificación de conformidad con las cédulas técnicas previstas en la Guía Técnica que 
proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

4.- y 5.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Sistema Nacional de Información, 
y del Eje del Registro Público Vehicular, lo siguiente: 

¾ El programa de suministro, intercambio y sistematización de la información sobre seguridad 
pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el Registro 
Nacional de Armamento y Equipo; la Información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual 
comprende el Registro Nacional de Identificación, el Registro Nacional de Mandamientos 
Judiciales, y el Registro Nacional de Huellas Dactilares; el Indice Delictivo de Seguridad Pública, 
la actualización, y validación de información del Registro Público Vehicular y del registro de 
vehículos robados, recuperados y entregados; el cumplimiento de calidad, integridad y 
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oportunidad de la información contenida en las Bases de Datos de los Registros Nacionales que 
faciliten su acceso y consulta ágil por un mayor número de usuarios de manera eficiente y 
oportuna, así como los programas de necesidades específicas e información financiera respecto 
del costo de adquisición y operación de los equipos y sistemas. 

6.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

¾ Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra de conformidad con las cédulas 
técnicas previstas en la Guía Técnica que proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

¾ Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya ejecutar la 
obra, en su caso. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto 
ejecutivo, a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un Anexo Técnico 
que determine una primera asignación de recursos económicos. 

7.- Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

¾ Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas de 
Capacitación y Formación del personal al servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados 
en los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda.  

8.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

a) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Prevención de las Adicciones y 
del Narcomenudeo:  

¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de los policías estatales preventivos y municipales en activo a 
asignarse a las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo (UMAN); el número de policías 
estatales preventivos y municipales a asignarse a las UMAN sujetos a formación; el número de 
policías estatales preventivos y municipales asignados a las UMAN sujetos a capacitación 
especializada en academias regionales; el número de policías estatales preventivos y 
municipales de las UMAN sujetos a capacitación en el Centro de Actualización Lagartos; el 
número y desglose por tipo de piezas de equipamiento a ser adquiridas para policía estatal 
preventivo y policía municipal asignados a las UMAN; la cantidad y especificaciones técnicas del 
software y equipo para los sistemas nacionales de llamadas de emergencia 066 y 089 de 
denuncia anónima; el número de exámenes de evaluación a realizarse al personal asignado a 
las UMAN; el número de elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento de dotaciones 
complementarias por asignación y/o capacitación; los datos correspondientes a la ejecución del 
“Programa de Seguridad Integral en las Comunidades Educativas” y otros, con la participación 
de la SEP y el SNTE; el número de programas a apoyar de prevención del delito por la vía de la 
colaboración en prevención del consumo temprano de alcohol, del consumo de drogas, de la 
adicción a la drogas y del narcomenudeo, así como el número de alianzas y redes de 
instituciones públicas, sociales y privadas a conformar en estos ámbitos; y los mecanismos de 
seguimiento y evaluación de todos y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación; 

b) Respecto del Programa de Prevención del Delito por la Vía de la Rehabilitación de Adictos a 
Drogas: 

¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
programas para el fomento de servicios públicos de rehabilitación de adictos a drogas a poner 
en marcha o a expandir; el número de centros públicos de rehabilitación para población abierta a 
crear y a operar; el número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar en ceresos; 
el número de servicios públicos de rehabilitación a crear y a operar para menores infractores; el 
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número de personal de centros públicos de rehabilitación a capacitar; el número de programas a 
desplegar para dar impulso a la participación ciudadana, precisando las campañas de difusión a 
desplegar para dar a conocer la disponibilidad de servicios públicos y sociales de rehabilitación; 
las acciones de concertación social a desplegar con los sectores público, social y privado para 
impulsar la rehabilitación; y los mecanismos de seguimiento y evaluación de todos y cada uno de 
ellos, así como los informes de evaluación; y 

c) Respecto del Programa de Colaboración Técnica y Operativa para la Coordinación de Acciones 
Conjuntas e Integrales en la Investigación y Persecución del Delito de Narcomenudeo; y en la 
Desarticulación de Redes Delictivas: 

¾ Los proyectos y acciones que se habrán de instrumentar en la materia, precisando: el número de 
exámenes de evaluación de policías judiciales o sus equivalentes, ministerios públicos y peritos 
en activo a asignarse a las UMAN; el número de policías judiciales o sus equivalentes, 
ministerios públicos y peritos a asignarse a las UMAN sujetos a formación; el número de policías 
judiciales o sus equivalentes, ministerios públicos y peritos de las UMAN sujetos a capacitación 
especializada en academias regionales; el número de policías judiciales o sus equivalentes, 
ministerios públicos y peritos de las UMAN sujetos a capacitación en el Centro de Actualización 
Lagartos; el número de piezas de equipamiento y desglose por tipo, a ser adquiridas para policía 
judicial o su equivalente, para ministerio público, y para perito, activos asignados a las UMAN; el 
número de piezas de equipo y desglose por tipo a adquirirse para las instalaciones de las 
UMAN; la cantidad y especificaciones técnicas del software y equipo para los sistemas 
nacionales de llamadas de emergencia 066 y 089 de denuncia anónima; la cantidad de equipo 
de comunicaciones y software para la Red Nacional de Telecomunicaciones con sus 
especificaciones técnicas; la cantidad y especificaciones técnicas del software y equipo a 
adquirir para vincular a las UMAN al Sistema Nacional de Información; la cantidad y naturaleza 
de proyectos, obras, servicios y equipamiento fijo para dotar de infraestructura a las UMAN; la 
cantidad de operativos policiacos conjuntos de reacción y de investigación; el número de 
personal sujeto a evaluación; el número de elementos de las UMAN propuestos al otorgamiento 
de dotaciones complementarias por asignación y/o capacitación; los programas de capacitación 
del Tribunal Superior de Justicia en narcomenudeo que serán apoyados financieramente y el 
monto del apoyo específico para cada uno, y los mecanismos de seguimiento y evaluación de 
todos y cada uno de ellos, así como los informes de evaluación. 

¾ Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la Participación de la 
Comunidad en Materia de Combate al Narcomenudeo, identificando los programas, municipios o 
ciudades en los que preferentemente se realizarán las acciones, montos de recursos asignados 
con sus correspondientes desgloses de conceptos por rubro de gasto y los indicadores 
cuantificables de desempeño y de resultados. 

¾ Los programas de Operativos Conjuntos de Investigación y Combate al Narcomenudeo a 
desarrollarse con otras instituciones o corporaciones federales y/o estatales y/o municipales de 
reacción y de investigación y persecución de estos delitos, identificando: objetivos; municipios o 
ciudades en los que preferentemente se realizarán las acciones; fuerzas involucradas; montos 
de recursos que se asignan para esos fines y su desglose por concepto de gasto, así como los 
indicadores cuantificables de desempeño y de resultados en: operativos conjuntos de 
investigación para el aseguramiento de personas, de substancias prohibidas y de instalaciones 
utilizadas para el acopio, venta o consumo de las mismas; y de órdenes de aprehensión 
ejecutadas en apoyo de las autoridades del orden federal relacionadas con delitos contra la 
salud; y en caso de adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, 
costo unitario, costo total y características de los bienes a programar, así como la determinación 
del área responsable de los mismos, conforme a los cuadros descriptivos de bienes que 
proporcionará el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

¾ En adición a lo anterior y por lo que respecta específicamente a Profesionalización; 
Equipamiento para la Seguridad Pública; Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema 
Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia 
Anónima 089; Sistema Nacional de Información; Infraestructura para la Seguridad Pública; 
Instancias de Coordinación (Procuradurías Generales de Justicia y Tribunales Superiores de 
Justicia); Operativos Conjuntos; Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 
Seguimiento y Evaluación, la información que se ha convenido aportar en los numerales 1, 2, 3, 
4, 6, 7, 9, 10 y 11 de la presente cláusula, respectivamente. 
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9.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

¾ Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 
ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo 
total y características de los bienes a programar, así como la determinación del área 
responsable de los mismos, conforme a los cuadros descriptivos de bienes que proporcionará el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

10.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 
¾ Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 

sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 
11.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

¾ Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento; así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma periódica y oportuna, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

QUINTA.- De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos que 
corresponden a la entidad provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados 
y del Distrito Federal”, le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, mensualmente, en los primeros 
diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera ágil y directa, sin 
más limitaciones ni restricciones que las que se establecen en las disposiciones legales aplicables. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula novena del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando la supervisión y control bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas, para lo cual se compromete a asegurar la intervención de su Organo Interno de Control. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o. fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el Anexo Técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

En el mismo Anexo Técnico, las partes convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación de 
los Ejes, Programas y Acciones objeto del presente Convenio. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y 
los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los anexos 
técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia otras acciones de otros 
Ejes, modificando en su caso las metas correspondientes, mediante acuerdo con justificación que para este 
efecto tome el Consejo Estatal de Seguridad Pública, o el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí (FOSEG); en cuyo caso, deberá notificarlo para fines de 
registro al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, dentro de los 30 días naturales 
siguientes a la Sesión, remitiendo copia del acta en que se tomó el Acuerdo, los cuadros de montos y metas 
anterior y modificado, la información que sirvió de base o justificación para el Acuerdo referido, y los cuadros 
descriptivos o cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en los casos de los anexos técnicos del 
Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la Seguridad Pública y la Red Nacional 
de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de Emergencia 066 y Sistema Nacional 
de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a economías por cumplimiento de metas o por 
saldos no aplicados. 
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Las partes convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán llevarse a 
cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los programas de 
Dotaciones Complementarias, de los anexos técnicos de los Ejes de Profesionalización y de Instancias de 
Coordinación. Asimismo, convienen que los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al 
Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse entre acciones del mismo Eje.  

Las partes convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores, en caso de que deban ser 
reprogramados, se aplicará lo establecido en los párrafos anteriores, dejando sin efecto cualquier otra 
mecánica establecida con anterioridad.  

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a 
través de los mecanismos establecidos para el efecto. 

NOVENA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión celebrada el 30 de enero de 2006 
y, que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2006, se destinan del “Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, recursos por un monto de $147’240,596.00 (ciento cuarenta y siete millones doscientos 
cuarenta mil quinientos noventa y seis pesos 00/100 moneda nacional). 

Los recursos serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme al procedimiento señalado en 
la cláusula quinta de este instrumento. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la 
cuenta que determine la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el 
recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que 
realice. Asimismo, la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los 
recursos recibidos en la cuenta de la Institución Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas 
posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 moneda nacional). 
Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo calendario en que la Secretaría de Finanzas 
deposite al FOSEG los recursos federales recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” 
(FASP).  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, efectúe el 
cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí” (FOSEG), para 
que continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales, 
de los aportados con cargo al presupuesto de la entidad. 

Las aportaciones referidas, se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DECIMA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí” 
(FOSEG) acordará el destino de los productos financieros generados por el patrimonio fideicomitido, teniendo 
siempre en cuenta los siguientes conceptos: para cubrir los servicios del Fiduciario, así como para alcanzar 
y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de seguridad pública federales y municipales, que redunden en 
una mayor seguridad de los habitantes del Estado de San Luis Potosí.  
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando, en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su Soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública y el Registro Público Vehicular, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos 
solicitados por éste, la información que requiera para mantener actualizados los registros y bases de datos 
nacionales a que se refiere el capítulo IV del título segundo, y el artículo 54 de la Ley General que Establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el artículo 3 de la Ley del Registro 
Público Vehicular y el Reglamento de los Servicios de Seguridad Privada, así como los registros de 
información que hayan sido acordados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública y la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones y 
metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados con los 
mismos, se procurará la innovación tecnológica y la adquisición de tecnología de punta, actuando siempre 
bajo criterios que maximicen la capacidad instalada, la interoperatividad de equipos y sistemas, así como la 
rentabilidad de los proyectos en términos de eficiencia y eficacia, evitando la dependencia tecnológica a una 
marca o proveedor; sin perjuicio, del cumplimiento a lo dispuesto por la legislación en materia de adquisición 
de bienes y servicios que resulte aplicable. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio Telefónico Nacional de Emergencia y el Servicio de Denuncia Anónima,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ampliar la cobertura y garantizar la disponibilidad de los 
servicios que brinda la Red Nacional de Telecomunicaciones a las instituciones dedicadas a la seguridad 
pública y a la ciudadanía. 

Para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, las partes se comprometen a realizar las acciones y 
metas establecidas en los correspondientes anexos técnicos. 

En lo relativo a la adquisición de bienes, sistemas, software, hardware, servicios y productos relacionados 
con los mismos, se aplicarán los criterios expresados en el último párrafo de la cláusula precedente. 

DECIMA CUARTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA QUINTA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA SEXTA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de San Luis Potosí y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2006 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de marzo de dos mil seis.- Por la Secretaría:  
el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Eduardo 
Medina-Mora Icaza.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Miguel 
Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San 
Luis Potosí, Marcelo de los Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José 
Castillo Machuca.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Procurador 
General de Justicia del Estado, Guillermo Salazar Trejo.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, Humberto Picharra 
Carrete.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Marco Antonio Novella 
Juárez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se dan a conocer a los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, casas 
de bolsa, casas de cambio, empresas de factoraje financiero, sociedades de inversión, uniones de crédito, bolsas de 
futuros y opciones, bolsa de valores, cámaras de compensación, contrapartes centrales e instituciones para el 
depósito de valores, las cuotas anual y mensual que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección y 
vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
366-III-DG-050. 

Almacenes generales de depósito, arrendadoras 
financieras, casas de bolsa, casas de cambio, 
empresas de factoraje financiero, sociedades de 
inversión, uniones de crédito, bolsas de futuros 
y opciones, bolsa de valores, cámaras de 
compensación, contrapartes centrales e 
instituciones para el depósito de valores. 

Esta Secretaría con fundamento en los artículos 32 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, 29-D fracciones I, II, V, VI, VII, XI y XIII, 29-E fracciones II, III, IV, V y XII, 29-I 
último párrafo de la Ley Federal de Derechos y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
considerando la información proporcionada por la citada Comisión, les da a conocer como facilidad 
administrativa las cuotas anual y mensual que deberán pagar por concepto de los servicios de inspección  
y vigilancia que presta la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, correspondientes al año 2006, de acuerdo 
a la relación que se anexa al presente. 

Dichas cuotas computarán a partir del 1 de enero del presente año, debiendo enterarse por adelantado el 
primer día hábil de cada mes en las oficinas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de marzo de 2006.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

29-D I. Almacenes Generales de Depósito 
(Pesos) 

 Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

 

 
Institución 

Anual Mensual 

    

1 ALMACENADORA ACCEL, S.A. 878,174.00 73,182.00

2 ALMACENADORA AFIRME, S.A. DE C.V. 264,792.00 22,066.00

3 ALMACENADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 108,632.00 9,053.00

4 ALMACENADORA DE DEPOSITO MODERNO, S.A. DE C.V. 296,247.00 24,688.00

5 ALMACENADORA DEL VALLE DE MEXICO, S.A. DE C.V. 96,452.00 8,038.00

6 ALMACENADORA GENERAL, S.A. 106,338.00 8,862.00

7 ALMACENADORA GOMEZ, S.A. DE C.V. 133,605.00 11,134.00

8 ALMACENADORA INTER-AMERICANA, S.A. DE C.V. 59,576.00 4,965.00

9 ALMACENADORA KUEHNE & NAGEL, S.A. DE C.V. 80,401.00 6,701.00

10 ALMACENADORA LOGISTICA EMPRESARIAL, S.A. 92,948.00 7,746.00

11 ALMACENADORA MERCADER, S.A. 687,245.00 57,271.00

12 ALMACENADORA MEXICO, S.A. DE C.V. 222,390.00 18,533.00

13 ALMACENADORA REGIONAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 556,371.00 46,365.00

14 ALMACENADORA REGIONAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 118,831.00 9,903.00
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15 ALMACENADORA SUR, S.A. DE C.V. 347,836.00 28,987.00

16 ALMACENADORA TRANSUNISA, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00

17 ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DEL YAQUI,  
S.A. DE C.V. 

56,156.00 4,680.00

18 ALMACENES GENERALES DEL BAJIO, S.A. DE C.V. 118,117.00 9,844.00

19 GRUPO ALMACENADOR MEXICANO, S.A. DE C.V. 93,753.00 7,813.00

20 LOGYX ALMACENADORA, S.A. DE C.V. 320,114.00 26,677.00

  - 

 Total 4,691,848.00 
 

29-D II. Arrendadoras Financieras 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 ARFINSA- LEASE, S.A. DE C.V. 73,930.00 6,161.00

2 ARRENDADORA AFIRME, S.A. DE C.V. 578,081.00 48,174.00

3 ARRENDADORA AGIL, S.A. DE C.V. 226,113.00 18,843.00

4 ARRENDADORA ASECAM, S.A. DE C.V. 72,885.00 6,074.00

5 ARRENDADORA ATLAS, S.A. 308,548.00 25,713.00

6 ARRENDADORA BANAMEX, S.A. DE C.V. 1,465,766.00 122,148.00

7 ARRENDADORA BANOBRAS, S.A. DE C.V. 904,197.00 75,350.00

8 ARRENDADORA BANORTE, S.A. DE C.V. 1,812,965.00 151,081.00

9 ARRENDADORA BANREGIO, S.A. DE C.V. 357,670.00 29,806.00

10 ARRENDADORA COMERCIAL AMERICA, S.A. C.V. 745,823.00 62,152.00

11 ARRENDADORA DAIMLERCHRYSLER, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00

12 ARRENDADORA FINANCIERA ASSOCIATES, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00

13 ARRENDADORA FINANCIERA BANCRECER, S.A. DE C.V. 87,959.00 7,330.00

14 ARRENDADORA FINANCIERA DEL TRANSPORTE,  
S.A. DE C.V. 

53,870.00 4,490.00

15 ARRENDADORA FINANCIERA INBURSA, S.A. DE C.V. 92,317.00 7,694.00

16 ARRENDADORA FINANCIERA MARGEN, S.A. DE C.V. 583,696.00 48,642.00

17 ARRENDADORA FINANCIERA MIFEL, S.A. DE C.V. 84,843.00 7,071.00

18 ARRENDADORA FINANCIERA NAVISTAR, S.A. DE C.V. 845,501.00 70,459.00

19 ARRENDADORA GBM, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00

20 ARRENDADORA JOHN DEERE, S.A. DE C.V. 812,189.00 67,683.00

21 ARRENDADORA VALMEX, S.A. DE C.V. 210,905.00 17,576.00

22 ARRENDADORA VE POR MAS, S.A. 78,803.00 6,567.00

23 CATERPILLAR ARRENDADORA FINANCIERA, S.A. DE C.V. 2,337,117.00 194,760.00

24 CORPORACION FINANCIERA DE ARRENDAMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

53,870.00 4,490.00

25 GE CAPITAL LEASING, S.A. DE C.V. 1,925,654.00 160,472.00

26 IXE ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 139,144.00 11,596.00

27 MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 139,429.00 11,620.00

28 PACCAR ARRENDADORA FINANCIERA, S.A. DE C.V. 902,191.00 75,183.00

29 THE CAPITA CORPORATION DE MEXICO, S.A. DE C.V. 1,238,561.00 103,214.00

30 VALUE ARRENDADORA, S.A. DE C.V. 272,137.00 22,679.00

   

 Total 16,565,774.00 
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29-D V. Casas de Bolsa 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 ABN AMRO SECURITIES (MEXICO), S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
2 ACCIONES Y VALORES BANAMEX, S.A. DE C.V. 15,058,411.00 1,254,868.00
3 ACTINVER CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
4 BANC OF AMERICA SECURITIES, CASA DE BOLSA,  

S.A. DE C.V. 
1,500,000.00 125,000.00

5 CASA DE BOLSA ARKA, S.A. DE C.V. 2,313,478.00 192,790.00
6 CASA DE BOLSA BANAMEX, S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
7 CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V. 3,807,813.00 317,318.00
8 CASA DE BOLSA BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V. 6,725,382.00 560,449.00
9 CASA DE BOLSA CREDIT SUISSE FIRST BOSTON (MEXICO), 

S.A. DE C.V. 
1,500,000.00 125,000.00

10 CASA DE BOLSA SANTANDER SERFIN, S.A. DE C.V. 6,201,901.00 516,826.00
11 DEUTSCHE SECURITIES, S.A. DE C.V. 3,162,055.00 263,505.00
12 FINAMEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 2,943,931.00 245,328.00
13 GBM GRUPO BURSATIL MEXICANO, S.A. DE C.V. 6,146,325.00 512,194.00
14 HSBC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,678,315.00 139,860.00
15 ING (MEXICO), S.A. DE C.V. 2,110,581.00 175,882.00
16 INTERACCIONES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,525,283.00 127,107.00
17 INVERSORA BURSATIL, S.A. DE C.V. 9,543,893.00 795,325.00
18 INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 7,445,327.00 620,444.00
19 IXE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 3,177,219.00 264,769.00
20 J.P. MORGAN CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
21 MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V. 1,540,487.00 128,374.00
22 MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 8,886,996.00 740,583.00
23 MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 2,415,004.00 201,251.00
24 PROTEGO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
25 SCOTIA INVERLAT CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 8,763,598.00 730,300.00
26 UBS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 1,500,000.00 125,000.00
27 VALORES MEXICANOS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 7,215,303.00 601,276.00
28 VALUE, S.A. DE C.V. 2,850,496.00 237,542.00
29 VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 3,602,381.00 300,199.00

   
 Total 119,114,179.00  

 

29-D VI. Casas de Cambio 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 ARBITRAJE, CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00
2 ASESORIA CAMBIARIA, CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 180,015.00 15,002.00
3 B Y B CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 194,321.00 16,194.00
4 BASE INTERNACIONAL CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 730,913.00 60,910.00
5 CASA DE CAMBIO CATORCE, S.A. DE C.V. 179,949.00 14,996.00
6 CASA DE CAMBIO MAJAPARA, S.A. DE C.V. 617,154.00 51,430.00
7 CASA DE CAMBIO NUEVO LEON, S.A. DE C.V. 178,786.00 14,899.00
8 CASA DE CAMBIO PLUS, S.A. DE C.V. 616,233.00 51,353.00
9 CASA DE CAMBIO PUEBLA, S.A. DE C.V. 420,842.00 35,071.00

10 CASA DE CAMBIO TAMIBE, S.A. DE C.V. 262,610.00 21,885.00
11 CASA DE CAMBIO TIBER, S.A. DE C.V. 240,088.00 20,008.00
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12 CENTRAL DE DIVISAS CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 280,910.00 23,410.00
13 CONSULTORIA INTERNACIONAL CASA DE CAMBIO,  

S.A. DE C.V. 
1,210,987.00 100,916.00

14 EUROFIMEX, CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 224,249.00 18,688.00
15 FINAMEX CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 228,468.00 19,039.00
16 INTERCAM CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 981,376.00 81,782.00
17 MASARI, CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 354,463.00 29,539.00
18 MONEX DIVISAS, S.A. DE C.V. 336,141.00 28,012.00
19 MONEY TRON CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 243,206.00 20,268.00
20 OPERADORA MONETARIA S.I.C., CASA DE CAMBIO,  

S.A. DE C.V. 
59,052.00 4,921.00

21 ORDER EXPRESS CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 270,814.00 22,568.00
22 PRODIRA, S.A. DE C.V. 164,592.00 13,716.00
23 RIBADEO CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 239,862.00 19,989.00
24 STERLING CASA DE CAMBIO, S.A. DE C.V. 426,805.00 35,568.00
25 VECTOR DIVISAS, S.A. DE C.V. 515,403.00 42,951.00

   
 Total 9,211,109.00 

 

29-D VII. Empresas de Factoraje Financiero 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 CATERPILLAR FACTORAJE FINANCIERO, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00
2 CREDITO REAL, S.A. DE C.V. 441,640.00 36,804.00
3 FACTOR BAJIO, S.A. DE C.V. 316,640.00 26,387.00
4 FACTOR BANORTE, S.A. DE C.V. 2,278,740.00 189,895.00
5 FACTOR BANREGIO, S.A. DE C.V. 267,372.00 22,281.00
6 FACTOR MARGEN, S.A. DE C.V. 364,856.00 30,405.00
7 FACTOR OPTIMO, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00
8 FACTORAJE AFIRME, S.A. DE C.V. 539,625.00 44,969.00
9 FACTORAJE MIFEL, S.A. DE C.V. 810,522.00 67,544.00

10 FACTORING COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 525,282.00 43,774.00
11 FACTORING CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 405,872.00 33,823.00
12 GE CAPITAL FACTORING, S.A. DE C.V. 1,445,676.00 120,473.00
13 GECDF FACTORAJE, S.A. DE C.V. 483,410.00 40,285.00
14 IPSO FACTORAJE ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00
15 MEX FACTOR, S.A. DE C.V. 374,255.00 31,188.00
16 SERVICIOS DE FACTORAJE ASSOCIATES, S.A. DE C.V. 53,870.00 4,490.00
17 VALUE FACTORAJE, S.A. DE C.V. 60,732.00 5,061.00

   
 Total 8,530,102.00 

 

29-D XI. Sociedades de Inversión 
(Pesos) 

 Cuota de Inspección y 
Vigilancia 2006 

 

 

 
Institución 

Anual Mensual 
    

1 +TASA +TASA, S.A. DE C.V. 13,723 1,144
2 ACCIAR ACCIVALMEX ALTA RENTABILIDAD,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

3 ACCIPAT ACCIVALMEX PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
4 ACTICOB ACTICOBER, S.A. DE C.V. 246,494 20,542
5 ACTCOB2 ACTICORP, S.A. DE C.V. 309,320 25,777



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

6 ACTICRE ACTICRECE, S.A. DE C.V. 184,889 5,408
7 ACTIDOL ACTIDOLL, S.A. DE C.V. 20,767 1,731
8 ACTIDOW ACTIDOW, S.A. DE C.V. 156,158 13,014
9 ACTIEMP ACTIEMPRE, S.A. DE C.V. 253,790 21,150

10 ACTIEUR ACTIEURO, S.A. DE C.V. 26,163 2,181
11 ACTIGOB ACTIGOBER, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
12 ACTINST ACTIINSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 314,894 26,242
13 ACTIM ACTIMAS, S.A. DE C.V. 272,146 22,679
14 ACTIMED ACTIMED, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
15 ACTOTAL ACTINVER TOTAL, S.A. DE C.V. 22,850 1,905
16 ACTIUS ACTINVER US, S.A. DE C.V. 20,535 1,712
17 ACTIPAT ACTIPATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 86,159 7,180
18 ACTIPLA ACTIPLAZO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
19 ACTIPLU ACTIPLUUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
20 ACTIREN ACTIRENT, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
21 ACTIVAR ACTIVARIABLE, S.A. DE C.V. 35,993 3,000
22 NTE-FD3 AFIN, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
23 NTE+DE AFINCOB, S.A. DE C.V. 88,983 7,416
24 NTE-MD1 AFINMD, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
25 NTE-FM1 AFINPZO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
26 NTE-FD1 AFINTR, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
27 AFIRCOR AFIRCOR, S.A. DE C.V. 34,755 2,897
28 AFIRMES AFIRMES, S.A. DE C.V. 149,041 12,421
29 AFIRPLU AFIRPLUS, S.A. DE C.V. 189,720 15,810
30 AFIRVIS AFIRVIS, S.A. DE C.V. 147,842 12,321
31 AGROS AGROS, S.A. DE C.V. 77,066 6,423
32 AGROSID AGROSID, S.A. DE C.V. 19,796 1,650
33 APOLO4 APOLO 4, S.A. DE C.V. 227,298 18,942
34 APOLO90 APOLO 90 DIAS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
35 APOLOD APOLO DIARIO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
36 F-GUBER APOLO GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. 128,015 10,668
37 APOLOIP APOLO INDIZADO, S.A. DE C.V. 71,335 5,945
38 APOLOM APOLO MENSUAL, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
39 F-PATRI APOLO PATRIMONIAL PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
40 APOLO6M APOLO SEMESTRAL, S.A. DE C.V. 15,428 1,286
41 DOMINIO BANK OF AMERICA FONDO 

MULTISERIES, S.A. DE C.V. 
164,771 13,731

42 BOFA-4 BANK OF AMERICA FONDO DE 
ACUMULACION, S.A. DE C.V. 

279,805 23,318

43 BOFA-B BANK OF AMERICA FONDO DE CAPITAL, 
S.A. DE C.V. 

30,818 2,569

44 BOFA-3 BANK OF AMERICA FONDO DE 
CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

45 BOFA-2 BANK OF AMERICA FONDO DE LIQUIDEZ 
PLUS, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

46 BOFA-1 BANK OF AMERICA FONDO DE LIQUIDEZ, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

47 BOFA-P BANK OF AMERICA FONDO DE 
PROTECCION PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 

25,915 2,160

48 BOFA-5 BANK OF AMERICA FONDO 
ESTRATEGICO, S.A. DE C.V. 

153,575 12,798

49 NTE+EMP BANOREM, S.A. DE C.V. 242,770 20,231
50 BOFA-G BOSTON FONDO GUBERNAMENTAL,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

51 BOFA-I BOSTON FONDO INSTITUCIONAL, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

52 BLIQUID BURSALIQUIDO, S.A. DE C.V. 53,653 4,472
53 BPLAZO BURSAPLAZO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
54 CITIFLE CITIACCIONES FLEXIBLE, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
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55 CITIPAT CITIACCIONES PATRIMONIAL,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

56 ARKACOR CUENTA CORPORATIVA ARKA,  
S.A. DE C.V. 

35,910 2,993

57 FINDE1 FINDE 1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
58 FIRME FIRME, S.A. DE C.V. 23,635 1,970
59 FOMCHIA FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

60 F-BOLSA FONDO ACCIONES FINAMEX, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
61 ACCIVAL FONDO ACCIVALMEX, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
62 ADCION1 FONDO ADICION 1, S.A. DE C.V. 90,173 7,515
63 ALTERNA FONDO ALTERNA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
64 ARKAGUB FONDO ARKA, S.A. DE C.V. 13,347 1,113
65 NTE-FM2 FONDO BANCRECER PLUS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
66 NTE+DJ FONDO BANPAIS DIAMANTE, S.A. DE C.V. 138,986 11,583
67 NTE-FD2 FONDO BANPAIS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
68 BMERAHO FONDO BBVA BANCOMER AHORRO, 

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

69 DIVER-B FONDO BBVA BANCOMER BIENESTAR, 
S.A. DE C.V. 

54,634 4,553

70 BMERCAP FONDO BBVA BANCOMER CAPITALES, 
S.A. DE C.V. 

176,419 14,702

71 BMERCRE FONDO BBVA BANCOMER CRECIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

72 BMERGOB FONDO BBVA BANCOMER DEUDA CAJA, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

73 BMERBAN FONDO BBVA BANCOMER DEUDA DE 
CORTO PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

74 BMERDIN FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
DINERO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

75 BMERDOL FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
DOLARES, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

76 F-PYME FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
EMPRESAS, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

77  FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
FLEXIBLE DOS, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

78 BMERFLE FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
FLEXIBLE, S.A. DE C.V. 

178,758 14,897

79 BMERTES FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
GUBERNAMENTAL DE CORTO PLAZO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

80 FNOMINA FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. 

296,611 24,718

81 BMERHOR FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
HORIZONTE, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

82 BMERUSD FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
INVERSION DE LARGO PLAZO EN 
MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

83 BMERLP FONDO BBVA BANCOMER DEUDA LARGO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

84 BMERLIQ FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
LIQUIDO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

85 TRIPLE FONDO BBVA BANCOMER DEUDA PLAZO 
DOS, S.A. DE C.V. 

68,747 5,729

86 BMERPZO FONDO BBVA BANCOMER DEUDA 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

87 DIVER-E FONDO BBVA BANCOMER ESTABILIDAD, 
S.A. DE C.V. 

39,358 3,280

88 TRIPLE3 FONDO BBVA BANCOMER ESTRATEGICO 
DEUDA, S.A. DE C.V. 

75,920 6,327

89 DIVER-D FONDO BBVA BANCOMER ESTRATEGICO 
VARIABLE, S.A. DE C.V. 

27,477 2,290

90 TRIPLE2 FONDO BBVA BANCOMER 
ESTRUCTURADO DOS, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430
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91 TRIPLE1 FONDO BBVA BANCOMER 
ESTRUCTURADO INVERSION,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

92 TRIPRV2 FONDO BBVA BANCOMER 
ESTRUCTURADO VARIABLE DOS,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

93 TRIPRV1 FONDO BBVA BANCOMER 
ESTRUCTURADO VARIABLE, S.A. DE C.V. 

20,112 1,676

94 BMERE50 FONDO BBVA BANCOMER EUROTOP, 
S.A. DE C.V. 

32,782 2,732

95 BMERIND FONDO BBVA BANCOMER INDIZADO,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

96 BMERDIV FONDO BBVA BANCOMER 
INTERNACIONAL INVERSION EN 
MONEDA EXTRANJERA, S.A. DE C.V. 

14,549 1,213

97 BMERUSM FONDO BBVA BANCOMER 
INTERNACIONAL US MARKET, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

98 BMERMDD FONDO BBVA BANCOMER MERCADO DE 
DINERO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

99 BMERBAL FONDO BBVA BANCOMER MIXTO,  
S.A. DE C.V. 

47,615 3,968

100 BMERPAT FONDO BBVA BANCOMER PATRIMONIAL, 
S.A. DE C.V. 

144,774 12,065

101 BMERPRE FONDO BBVA BANCOMER PREVISIONAL, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

102 DIVER-R FONDO BBVA BANCOMER 
RENTABILIDAD, S.A. DE C.V. 

50,600 4,217

103 BMERTOP FONDO BBVA BANCOMER TOP 10,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

104 DIVER-T FONDO BBVA BANCOMER 
TRANQUILIDAD, S.A. DE C.V. 

75,920 6,327

105 GFBFUDI FONDO BBVA BANCOMER UNIDADES DE 
INVERSION, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

106 BMERUSA FONDO BBVA BANCOMER USA,  
S.A. DE C.V. 

231,540 19,295

107  FONDO BBVA BANCOMER VARIABLE 
FLEXIBLE DOS, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

108  FONDO BBVA BANCOMER VARIABLE 
FLEXIBLE UNO, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

109 STEREUR FONDO BP BASICO, S.A. DE C.V. 64,579 5,382
110 STERDOW FONDO BP DECIDIDO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
111 DINSTE4 FONDO BP MEDIO, S.A. DE C.V. 185,552 15,463
112 AWLLOYD FONDO BURSATIL LLOYD, S.A. DE C.V. 175,647 14,638
113 FONCHIA FONDO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 60,434 5,037
114 FAMI FONDO DE APOYO AL MERCADO 

INTERMEDIO, S.A. DE C.V. 
102,589 8,550

115 ARKAPAQ FONDO DE CAPITAL ARKA, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
116 INVERPA FONDO DE CAPITAL INVERPATRI I,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

117 NAFM-EX FONDO DE CONSERVACION 
PATRIMONIAL NAFINSA, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

118 FONSER1 FONDO DE DEUDA PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
119 HORZONT FONDO DE DINERO 1 BANAMEX,  

S.A. DE C.V. 
40,024 3,336

120 DINBUR2 FONDO DE DINERO EMPRESARIAL 
INBURSA, S.A. DE C.V. 

110,968 9,248

121 DINBUR1 FONDO DE DINERO INBURSA,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

122 NORTELD FONDO DE DINERO INNOVA, S.A. DE C.V. 19,094 1,592
123 ARKAFE FONDO DE EFECTIVO ARKA, S.A. DE C.V. 155,936 12,995
124 ARKAIN FONDO DE INTERES ARKA, S.A. DE C.V. 285,189 23,766
125 ALZA-S FONDO DE INVERSION TABASCO,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100
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126 FIVER FONDO DE INVERSION VERACRUZ,  
S.A. DE C.V. 

17,473 1,457

127 FONBNM FONDO DE INVERSIONES BANAMEX,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

128 NAFINDX FONDO DE PROMOCION BURSATIL,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

129 ST&ER6X FONDO DE RENDIMIENTO CRECIENTE, 
S.A. DE C.V. 

182,617 15,219

130 NAFFP28 FONDO DE RENDIMIENTO NAFINSA,  
S.A. DE C.V. 

150,320 12,527

131 F-INDIC FONDO DE RENTA VARIABLE FINAMEX, 
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

132 FONIBUR FONDO DINAMICO DE INVERSIONES 
BURSATILES, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

133 VALMXA FONDO DINAMICO VALMEX ALTO,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

134 VALMXC FONDO DINAMICO VALMEX 
CONSERVADOR, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

135 VALMXB FONDO DINAMICO VALMEX MEDIO,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

136 SUPER-A FONDO DISPONIBLE, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
137 LOYD-US FONDO DOLAR LLOYD, S.A. DE C.V. 285,597 23,800
138 NORTEGU FONDO EMPRESARIAL BANCRECER,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

139 FELLOYD FONDO EMPRESARIAL LLOYD,  
S.A. DE C.V. 

116,899 9,742

140 PYMES FONDO EMPRESARIAL OBSA,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

141 NAFFDLL FONDO EN DOLARES NAFINSA, 
S.A. DE C.V. 

26,712 2,226

142 ARKACOB FONDO ESPECIAL ARKA, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
143 EXPERT2 FONDO FSE 2, S.A. DE C.V. 199,365 16,614
144 EXPERT3 FONDO FSE 3, S.A. DE C.V. 97,564 8,131
145 EXPERT4 FONDO FSE 4, S.A. DE C.V. 68,689 5,725
146 DINSTE1 FONDO HORIZONTE C, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
147 STERGOB FONDO HORIZONTE L, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
148 DINSTE2 FONDO HORIZONTE M, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
149 ILAPLA2 FONDO ILAPLAZ-2, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
150 INBURLP FONDO INBURSA LARGO PLAZO,  

S.A. DE C.V. 
30,091 2,508

151 INBURSA FONDO INBURSA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
152 POSADAS FONDO INMOBILIARIO POSADAS,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

153 FONLOYD FONDO INSTITUCIONAL LLOYD,  
S.A. DE C.V. 

17,112 1,426

154 INTERMD FONDO INTERACCIONES 1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
155 INTER7 FONDO INTERACCIONES 2, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
156 INTER30 FONDO INTERACCIONES 3, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
157  FONDO INTERACCIONES 5, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
158 INTERS2 FONDO INTERACCIONES DE 

DIVIDENDOS, S.A. DE C.V. 
48,869 4,073

159 INTERS1 FONDO INTERACCIONES DE TR 1,  
S.A. DE C.V. 

309,538 25,795

160  FONDO INTERACCIONES MF, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
161 INTERNC FONDO INTERACCIONES NC, S.A. DE C.V. 109,004 9,084
162 INTERMG FONDO INTERACCIONES PB, S.A. DE C.V. 313,499 26,125
163 INTERM1 FONDO INTERACCIONES PM 1,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

164 IVALOR FONDO INTERVAL, S.A. DE C.V. 252,409 21,035
165  FONDO INVERCAP ICAEMD, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
166 ICAEURO FONDO INVERCAP ICAEURO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
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167  FONDO INVERCAP ICAMAX, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
168 ARKALIQ FONDO LIQUIDO ARKA, S.A. DE C.V. 97,133 8,095
169 EMPRES FONDO LIQUIDO EMPRESARIAL 

SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

170 NAFMEX7 FONDO LIQUIDO NAFINSA, S.A. DE C.V. 142,251 11,855
171 SUPER-O FONDO LIQUIDO SANTANDER 

MEXICANO, S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

172 LLOYD91 FONDO LLOYD 91, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
173 LOYDMAX FONDO LLOYD MAXIMO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
174 LOYPLUS FONDO LLOYD PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
175 MONEX28 FONDO MONEX A, S.A. DE C.V. 292,293 24,358
176 MONEXMP FONDO MONEX B, S.A. DE C.V. 285,614 23,802
177 MONEXM+ FONDO MONEX C, S.A. DE C.V. 273,821 22,819
178 MONEXLP FONDO MONEX D, S.A. DE C.V. 261,022 21,752
179 MONEXUS FONDO MONEX E, S.A. DE C.V. 84,171 7,015
180 MONEXCP FONDO MONEX F, S.A. DE C.V. 75,920 6,327
181 NTE-CO1 FONDO OPTIMO BANCEN, S.A. DE C.V. 256,867 21,406
182 ARKAPLA FONDO PATRIMONIAL ARKA, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
183  FONDO PATRIMONIAL BASICO,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

184 STER-RV FONDO PATRIMONIAL DECIDIDO, 
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

185 SUPER-4 FONDO PATRIMONIAL SANTANDER 
MEXICANO, S.A. DE C.V. 

285,112 23,760

186 SUPER-N FONDO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
187 HZPRED FONDO PREPONDERANTEMENTE EN 

DEUDA BANAMEX, S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

188 ARKAORO FONDO PRODUCTIVO ARKA, S.A. DE C.V. 57,508 4,793
189 PRU500 FONDO PRUDENTIAL INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

190 STERNDQ FONDO RV TECNOLOGICAS, S.A. DE C.V. 23,556 1,963
191 ST&ER-D FONDO SANTANDER BALANCEADO, 

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

192 STER10P FONDO SANTANDER CORPORATIVO 2, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

193 ST&ER10 FONDO SANTANDER CORPORATIVO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

194 ST&ER-M FONDO SANTANDER DE ACCIONES 
PROMEDIO MOVIL, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

195 ST&ER-5 FONDO SANTANDER DE COBERTURA 
CAMBIARIA, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

196 ST&ER-6 FONDO SANTANDER DE DEUDA 
PATRIMONIAL DE LARGO PLAZO,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

197 ST&ER22 FONDO SANTANDER DE DEUDA 
PREVISION SOCIAL DOS, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

198 DINPREV FONDO SANTANDER DE DEUDA 
PREVISION SOCIAL TRES, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

199 ST&ER21 FONDO SANTANDER DE DEUDA 
PREVISION SOCIAL UNO, S.A. DE C.V. 

303,858 25,322

200 ST&ER23 FONDO SANTANDER DE DEUDA 
PREVISION SOCIAL, S.A. DE C.V. 

273,245 22,771

201 ST&ER-7 FONDO SANTANDER DE DEUDA 
RECURSO, S.A. DE C.V. 

287,833 23,987

202 ST&ER-4 FONDO SANTANDER DE LARGO PLAZO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

203 ST&ER-2 FONDO SANTANDER DE MEDIANO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

204 ST&ER-1 FONDO SANTANDER DE RENDIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

205 ST&ERUS FONDO SANTANDER DOLAR DE LARGO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430
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206 ST&ER-I FONDO SANTANDER INDIZADO,  
S.A. DE C.V. 

97,764 8,147

207 ST&ER-A FONDO SANTANDER PATRIMONIAL,  
S.A. DE C.V. 

44,422 3,702

208 ST&ER1P FONDO SANTANDER PLUS DE CORTO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

209 ST&ER1X FONDO SANTANDER S1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
210 STER-PD FONDO SANTANDER S2, S.A. DE C.V. 45,400 3,784
211 LIDER-4 FONDO SANTANDER S3, S.A. DE C.V. 21,125 1,761
212 LIDER-A FONDO SANTANDER S4, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
213  FONDO SANTANDER S5, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
214 ISOLIDO FONDO SOLIDO DE RENDIMIENTO,  

S.A. DE C.V. 
48,824 4,069

215 SUPER-I FONDO SUPER DE DEUDA 2, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
216 SUPER-E FONDO SUPER DE DEUDA LIQUIDO,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

217 EXPERT1 FONDO SUPER GARANTIZADO 1, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

218 TERRAS FONDO TERRAS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
219 VALMX15 FONDO VALMEX 15 EN BONOS DE TASA 

FIJA, S.A. DE C.V. 
22,196 1,850

220 VALMX17 FONDO VALMEX 17 EN INSTRUMENTOS 
DE DEUDA EN TASA REAL, S.A. DE C.V. 

39,930 3,328

221 VALMX19 FONDO VALMEX 19 EN INSTRUMENTOS 
DE DEUDA EN TASA REAL, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

222 VALMX14 FONDO VALMEX 2000, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
223 VALMX16 FONDO VALMEX CORPORATIVO, 

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

224 VALMX22 FONDO VALMEX DE CAPITALES “C”,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

225 VALMX24 FONDO VALMEX DE CAPITALES, 
S.A. DE C.V. 

56,358 4,697

226 VALMX26 FONDO VALMEX DE CRECIMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

38,004 3,167

227 VALMX32 FONDO VALMEX DE DEUDA GLOBAL,  
S.A. DE C.V. 

156,233 13,020

228 VALMX18 FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO DE 
DEUDA, S.A. DE C.V. 

262,837 21,904

229 VALMX20 FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

240,817 20,069

230 VALMX12 FONDO VALMEX PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
231 VALMX30 FONDO VALMEX XXI, S.A. DE C.V. 161,271 13,440
232 VALMX10 FONDO VALMEX, S.A. DE C.V. 237,781 19,816
233 VALUEV6 FONDO VALUE CRECIMIENTO,  

S.A. DE C.V. 
82,098 6,842

234 VALUEF3 FONDO VALUE EMPRESARIAL,  
S.A. DE C.V. 

191,678 15,974

235 VALUEF1 FONDO VALUE EN INSTRUMENTOS DE 
DEUDA, S.A. DE C.V. 

292,690 24,391

236 VALUEF4 FONDO VALUE GUBERNAMENTAL,  
S.A. DE C.V. 

30,833 2,570

237 VALUEF7 FONDO VALUE INSTITUCIONAL,  
S.A. DE C.V. 

199,054 16,588

238 VALUEF8 FONDO VALUE INTERNACIONAL,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

239 VALUEV5 FONDO VALUE MONTERREY, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
240 VALUEF2 FONDO VALUE PATRIMONIAL,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

241 GBMV2 GBM CAPITAL BURSATIL, S.A. DE C.V. 107,720 8,977
242 GBMGUBL GBM FONDO CORPORATIVO 

GUBERNAMENTAL DE LIQUIDEZ 
INMEDIATA, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100
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243 GBMCOB GBM FONDO DE COBERTURA 
CAMBIARIA, S.A. DE C.V. 

330,000 27,500

244 GBMCRE GBM FONDO DE CRECIMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

102,631 8,553

245 GBMGUBE GBM FONDO DE INSTRUMENTOS 
GUBERNAMENTALES, S.A. DE C.V. 

330,000 27,500

246 GBMUSD GBM FONDO DE INVERSION EN 
VALORES DENOMINADOS EN DOLARES, 
S.A. DE C.V. 

233,858 19,489

247 GBMGAR GBM FONDO DE INVERSION 
GARANTIZADA, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

248 GBMLP GBM FONDO DE INVERSION 
PATRIMONIAL DE LARGO PLAZO, 
S.A. DE C.V. 

202,202 16,851

249 GBMF4 GBM FONDO DE INVERSION 
PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

250 GBMREN GBM FONDO DE INVERSION RENTABLE, 
S.A. DE C.V. 

41,839 3,487

251 GBMF2 GBM FONDO DE MERCADO DE DINERO, 
S.A. DE C.V. 

330,000 27,500

252 GBMF3 GBM FONDO DE VALORES DE LARGO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

253 GBMM3 GBM FONDO PARA PERSONAS MORALES 
NO CONTRIBUYENTES, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

254 GBMAAA GBM INSTRUMENTOS BURSATILES,  
S.A. DE C.V. 

69,679 5,807

255 GBMV1 GBM INVERSIONES BURSATILES,  
S.A. DE C.V. 

205,563 17,131

256 GBMINT GBM INVERSIONES INTERNACIONALES, 
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

257 GBMIPC GBM RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. 30,125 2,511
258 GBMBAL GBM VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V. 13,353 1,113
259 HZBOMEX HORIZONTE BONOS MEXICANOS,  

S.A. DE C.V. 
310,061 25,839

260 HZBONOS HORIZONTE BONOS, S.A. DE C.V. 293,898 24,492
261 HZCOB+ HORIZONTE COBERTURA PLUS,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

262 HORZCOB HORIZONTE COBERTURA, S.A. DE C.V. 141,267 11,773
263 HZMDNC HORIZONTE EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA NO CONTRIBUYENTES,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

264 HZLIQ+ HORIZONTE LIQUIDEZ PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
265 HZLIQ HORIZONTE LIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
266 HZMD+ HORIZONTE MERCADO DE DINERO 

PLUS, S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

267 HZMD HORIZONTE MERCADO DE DINERO,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

268 HZPZONC HORIZONTE PLAZO NO 
CONTRIBUYENTE, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

269 HZPLAZO HORIZONTE PLAZO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
270 HORZNT+ HORIZONTE PLUS, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
271 HZGLOEQ HORIZONTES GLOBAL EQUITY,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

272 HZUSLIQ HORIZONTES MONEY MARKET,  
S.A. DE C.V. 

70,357 5,864

273 HZUSBON HORIZONTES US BOND, S.A. DE C.V. 163,488 13,624
274 HZUSEQ HORIZONTES US EQUITY, S.A. DE C.V. 147,437 12,287
275 HSBC-E1 HSBC-D1, S.A. DE C.V. 256,033 21,337
276 HSBC-D2 HSBC-D2, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
277 HSBC-D7 HSBC-D7, S.A. DE C.V. 147,309 12,276
278 HSBC-D9 HSBC-D9, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
279 HSBC-DA HSBC-DA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
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280 HSBC-DE HSBC-DE, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
281 HSBC-DG HSBC-DG, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
282 HSBC-FF HSBC-FF, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
283 HSBC-V2 HSBC-V2, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
284 HSBC-V3 HSBC-V3, S.A. DE C.V. 46,427 3,869
285 IGLOBAL IGLOBAL, S.A. DE C.V. 75,920 6,327
286 INBUCOB INBUCOB, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
287 INBUREX INBUREX, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
288 INEM INEM, S.A. DE C.V. 176,642 14,721
289 INFIS INFIS, S.A. DE C.V. 153,319 12,777
290 ING-1 ING 1, S.A. DE C.V. 157,312 13,110
291 ING-IPC ING 10, S.A. DE C.V. 72,876 6,073
292 ING-REN ING 11, S.A. DE C.V. 29,303 2,442
293 AHORRO ING 12, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
294 INGHDIV ING 14, S.A. DE C.V. 32,157 2,680
295 INGCORP ING 15, S.A. DE C.V. 24,609 2,051
296 ING-GOB ING 16, S.A. DE C.V. 135,198 11,267
297 INGPM1 ING 18, S.A. DE C.V. 77,303 6,442
298 INGBOND ING 19, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
299 ING-30 ING 3, S.A. DE C.V. 330,000 27,500
300 ING-PAT ING 4, S.A. DE C.V. 145,355 12,113
301 ING-1E ING 5, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
302 ING-30E ING 6, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
303 ING-USD ING 7, S.A. DE C.V. 302,395 25,200
304 AMEX-MD ING 8, S.A. DE C.V. 212,040 17,670
305 AMEXCOB ING 9, S.A. DE C.V. 67,563 5,631
306 INGUBER INGUBER, S.A. DE C.V. 298,850 24,905
307 INPLUSS INPLUS, S.A. DE C.V. 15,640 1,304
308 ICAPTAL INTERFONDO DE CAPITALES,  

S.A. DE C.V. 
27,998 2,334

309 ICALIQ INVERCAP FONDO CRECIMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

172,932 14,411

310 ICAUSA INVERCAP FONDO DE ESTRATEGIA 
GLOBAL, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

311 ICAGLOB INVERCAP FONDO GLOBAL MEXICANO, 
S.A. DE C.V. 

259,046 21,588

312 ICAEXEN INVERCAP FONDO ICAEXEN, S.A. DE C.V. 52,891 4,408
313 ICAPAT INVERCAP FONDO ICAPAT, S.A. DE C.V. 231,764 19,314
314 ICASEM INVERCAP FONDO PRODUCTIVO, 

S.A. DE C.V. 
60,272 5,023

315 ICAPLUS INVERCAP PLUS, S.A. DE C.V. 297,404 24,784
316 ICA180 INVERCAP RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 19,588 1,633
317 HZGLOB INVERSION HORIZONTE 2, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
318 HZCOBEM INVERSION HORIZONTE COBERTURA, 

S.A. DE C.V. 
180,801 15,067

319 HZEMP INVERSION HORIZONTE MERCADO DE 
DINERO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

320 HORZNTE INVERSION HORIZONTE, S.A. DE C.V. 21,317 1,777
321 IXEFIN IXE FINANCIERO, S.A. DE C.V. 130,955 10,913
322 IXEFASE IXE FONDO ASESOR, S.A. DE C.V. 94,437 7,870
323 IXECON IXE FONDO COMUN, S.A. DE C.V. 68,286 5,691
324 IXELQ IXE FONDO DE ALTA LIQUIDEZ,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

325 IXECOB IXE FONDO DE COBERTURA CAMBIARIA, 
S.A. DE C.V. 

213,644 17,804

326 IXECP IXE FONDO DE CORTO PLAZO,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

327 IXEMP IXE FONDO DE MEDIANO PLAZO,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430
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328 IXELP IXE FONDO DE PLAZO, S.A. DE C.V. 251,161 20,931
329 IXEEURO IXE FONDO DIVISAS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
330 IXEFES IXE FONDO ESPECULATIVO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
331 VALIQ IXE FONDO ESTRUCTURADOS,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

332 IXEINST IXE FONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
333 IXEDP IXE FONDO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 61,054 5,088
334 IXECAP IXE FONDO RV, S.A. DE C.V. 64,874 5,407
335 IXET IXE GUB FISICAS, S.A. DE C.V. 275,838 22,987
336 IXEGUBM IXE GUB MORALES, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
337 AXESPAT LATIN 2, S.A. DE C.V. 303,053 25,255
338 AXESMP LATIN 3, S.A. DE C.V. 289,204 24,101
339 AXESCP LATIN 5, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
340 INGREAL LUXFUND, S.A. DE C.V. 36,752 3,063
341 INGASIA LUXINT, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
342 FRANUSA LUXRV, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
343 MEXPLUS MEXPLUS, S.A. DE C.V. 292,931 24,411
344 MIFEL1 MIFEL 1, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
345 MIFEL2 MIFEL 2, S.A. DE C.V. 69,233 5,770
346 MIFELG MIFEL G, S.A. DE C.V. 124,938 10,412
347 MVBOLSA MULTIAS, S.A. DE C.V. 51,835 4,320
348 MULTICA MULTICAPITALES, S.A. DE C.V. 45,413 3,785
349 MV-COB MULTIFONDO DE AHORRADORES,  

S.A. DE C.V. 
30,955 2,580

350 MULTIAR MULTIFONDO DE ALTO RENDIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

351 MULTIFE MULTIFONDO EMPRESARIAL,  
S.A. DE C.V. 

309,955 25,830

352 MV-INS MULTIFONDO INSTITUCIONAL,  
S.A. DE C.V. 

98,159 8,180

353 MV-28 MULTIFONDO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 184,144 15,346
354 MULTIRE MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
355 MULTISI MULTISI, S.A. DE C.V. 312,794 26,067
356 NTE-FM+ NORTEAR, S.A. DE C.V. 101,554 8,463
357 NTE-ID1 NORTEFI, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
358 NTE-IB1 NORTEFP, S.A. DE C.V. 282,612 23,551
359 NORTERM NORTEIM, S.A. DE C.V. 39,399 3,284
360 NTE-FA1 NORTEIP, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
361 NTE-FB1 NORTEMF, S.A. DE C.V. 291,870 24,323
362 NTE-MM1 NORTEMM, S.A. DE C.V. 80,552 6,713
363 NORTEPZ NORTEPZ, S.A. DE C.V. 34,636 2,887
364 NTE+RV NORTERV, S.A. DE C.V. 173,236 14,437
365 NTE+IN NORTESP, S.A. DE C.V. 146,225 12,186
366 OFINCRE OFIN FONDO CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
367 OFINPLU OFIN FONDO PLUS, S.A. DE C.V. 33,396 2,783
368 OFINPRO OFIN FONDO RESERVAS PRODUCTIVAS, 

S.A. DE C.V. 
106,628 8,886

369 OFINSOL OFIN FONDO SOLIDEZ, S.A. DE C.V. 22,846 1,904
370 OFINVAL OFIN FONDO VALOR, S.A. DE C.V. 65,698 5,475
371 OFINLIQ OFIN LIQUIDA, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
372 PRINARI PRINCIPAL ALTO RENDIMIENTO 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

373 PRINCGB PRINCIPAL BONOS GLOBALES,  
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

374 PRINCGM PRINCIPAL GENERA CORPORATIVO,  
S.A. DE C.V. 

61,998 5,167

375 PRINCGP PRINCIPAL GENERA DE MEDIANO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

36,765 3,064
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376 PRINCGX PRINCIPAL GENERA EXENTO,  
S.A. DE C.V. 

25,455 2,122

377 GENERAI PRINCIPAL GENERA INTERNET,  
S.A. DE C.V. 

92,344 7,696

378 GENERAL PRINCIPAL GENERA LIQUIDEZ,  
S.A. DE C.V. 

136,538 11,379

379 GENERAS PRINCIPAL GENERA SOLIDEZ,  
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

380 PROCORP PROCORP, S.A. DE C.V. 89,106 7,426
381 PRUCOB PRUDENTIAL DOLARES DE CORTO 

PLAZO, S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

382 F-EMPRE PRUDENTIAL DOLARES DE LARGO 
PLAZO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

383 F-DOLAR PRUDENTIAL DOLARES DE LARGO 
PLAZO PLUS, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

384 PRUDLS PRUDENTIAL DOLARES DE LARGO 
PLAZO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

385 SCOTIA3 SCOTIA COBERTURA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
386 SCOTI14 SCOTIA CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
387 SCOTIA1 SCOTIA DISPONIBILIDAD, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
388 SCOTI12 SCOTIA ESTRATEGICO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
389 SCOTIAG SCOTIA GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
390 SCOTIA7 SCOTIA INDIZADO, S.A. DE C.V. 165,456 13,788
391 SCOTINT SCOTIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 141,937 11,829
392 SCOTIA6 SCOTIA INVERSIONES, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
393 SCOTIA4 SCOTIA LIQUIDEZ PERIODICA,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

394 SCOTIAA SCOTIA LIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
395 SCOTIAP SCOTIA MERCADO DE DINERO,  

S.A. DE C.V. 
233,455 19,455

396 SCOTIAD SCOTIA PARA NO CONTRIBUYENTES, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

397 SCOTIA5 SCOTIA PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 50,244 4,187
398 SCOTI11 SCOTIA PLUS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
399 SCOTIAC SCOTIA PREVISIONAL DE LIQUIDEZ 

RESTRINGIDA, S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

400 SCOTI10 SCOTIA PRODUCTIVO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
401 SCOTIA2 SCOTIA RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
402 I+GLOB1 SEI COMPASS CINCO, S.A. DE C.V. 17,475 1,457
403 I+GLOB2 SEI COMPASS CUATRO, S.A. DE C.V. 13,894 1,158
404 I+PLAZO SEI COMPASS DOS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
405 I+EXNTO SEI COMPASS TRES, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
406 I+LIQ SEI COMPASS UNO, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
407  SEI-COMPASS SEIS, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
408 SBANREG SINCA BANREGIO, S.A. DE C.V. 138,085 11,508
409 SINBUR SINCA INBURSA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
410 SK-EURB SKANDIA EURO BOND FUND, S.A. DE C.V. 15,322 1,277
411 SK-GLOB SKANDIA GLOBAL BOND FUND,  

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

412 SK-USAE SKANDIA US EQUITY INCOME FUND, 
S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

413 SK-USAB SKANDIA US TOTAL RETURN BOND 
FUND, S.A. DE C.V. 

13,200 1,100

414 AWLASA VALORES AWLASA, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
415 CHIAPA VALORUM CINCO, S.A. DE C.V. 86,637 7,220
416 VALOR4C VALORUM CUATRO, S.A. DE C.V. 52,030 4,336
417 VALOR2F VALORUM DOS, S.A. DE C.V. 53,655 4,472
418 VALOR6F VALORUM SEIS, S.A. DE C.V. 29,139 2,429
419 VALOR7F VALORUM SIETE, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
420 VALOR3M VALORUM TRES, S.A. DE C.V. 99,498 8,292
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421 VALOR1F VALORUM UNO, S.A. DE C.V. 181,209 15,101
422 VACRECI VANGUARDIA CRECIMIENTO, 

S.A. DE C.V. 
13,200 1,100

423 VAGUBER VANGUARDIA GUBERNAMENTAL, 
S.A. DE C.V. 

84,879 7,074

424 VAINDEX VANGUARDIA INDICE, S.A. DE C.V. 13,200 1,100
425 VAINSTI VANGUARDIA INSTITUCIONAL, 

S.A. DE C.V. 
80,345 6,696

426 VARENDI VANGUARDIA RENDIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

159,197 13,267

427 VECTPM VECTOR FONDO CORPORATIVO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

428 VECTAR VECTOR FONDO DE ALTO RENDIMIENTO, 
S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

429 VECTCOB VECTOR FONDO DE COBERTURA 
CAMBIARIA, S.A. DE C.V. 

109,197 9,100

430 VECTCR VECTOR FONDO DE CRECIMIENTO,  
S.A. DE C.V. 

73,613 6,135

431 VECTSIC VECTOR FONDO DE LARGO PLAZO,  
S.A. DE C.V. 

15,540 1,295

432 VECTMP VECTOR FONDO DE MEDIANO PLAZO, 
S.A. DE C.V. 

144,985 12,083

433 VECTMDC VECTOR FONDO DE MERCADO DE 
DINERO CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

316,871 26,406

434 VECTMD VECTOR FONDO DE MERCADO DE 
DINERO, S.A. DE C.V. 

317,150 26,430

435 VECTPA VECTOR FONDO DE PATRIMONIO,  
S.A. DE C.V. 

49,618 4,135

436 SVECTOR VECTOR FONDO EMPRESARIAL,  
S.A. DE C.V. 

98,715 8,227

437 VECTIND VECTOR FONDO INDICE, S.A. DE C.V. 99,967 8,331
438 VECTFI VECTOR FONDO INSTITUCIONAL,  

S.A. DE C.V. 
317,150 26,430

439 VECTRF VECTOR FONDO LIQUIDO, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
440 VECTPRE VECTOR FONDO PREMIER, S.A. DE C.V. 311,949 25,996
441 ZCAP1 Z CAP 1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
442 ZCAP2 Z CAP 2, S.A. DE C.V. 66,442 5,537
443 ZEVERST Z CAP 3, S.A. DE C.V. 21,101 1,759
444 ZCAP4 Z CAP 4, S.A. DE C.V. 84,435 7,037
445 ZCOB Z COB, S.A. DE C.V. 65,645 5,471
446 ZREF1 Z REF 1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
447 ZREF-2 Z REF 2, S.A. DE C.V. 312,717 26,060
448 ZREFEX1 Z REFEX 1, S.A. DE C.V. 217,403 18,117
449 ZREFMO1 Z REFMO 1, S.A. DE C.V. 317,150 26,430
450 ZREF3 ZREF 3, S.A. DE C.V. 84,592 7,050

    
  Total 75,720,535 

 

29-D XIII. Uniones de Crédito 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
   

1 ABARROTERO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
2 AGRICOLA DE CAJEME, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
3 AGRICOLA DE COREREPE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
4 AGRICOLA DE HUATABAMPO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
5 AGRICOLA DEL MAYO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
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6 AGRICOLA DEL YAQUI, S.A. DE C.V. 73,826.00 6,153.00
7 AGRICOLA E INDUSTRIAL DE GUASAVE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
8 AGRICOLA E INDUSTRIAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
9 AGRICOLA Y GANADERA DE TLAXCALA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00

10 AGRICOLA, GANADERA E INDUSTRIAL DEL POTOSI, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
11 AGRICOLA, GANADERO DEL ESTADO DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
12 AGRICOLA, PECUARIO Y DE SERVICIOS DEL NOROESTE,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

13 AGRICULTORES DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V. 274,735.00 22,895.00
14 AGROINDUSTRIAL DEL NORTE DEL ESTADO DE MEXICO,

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

15 AGROINDUSTRIAL DEL RIO SAN PEDRO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
16 AGROINDUSTRIAL DEL VALLE DE CULIACAN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
17 AGROINDUSTRIAL Y COMERCIAL DE TIZAYUCA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
18 AGROINDUSTRIAL, PESQUERA Y DE SERVICIOS DEL SUR DE 

SINALOA, S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

19 AGROINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
20 AGRONEGOCIOS UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
21 AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DE LA COSTA DE CHIAPAS,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

22 AGROPECUARIA INDUSTRIAL DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 69,990.00 5,833.00
23 AGROPECUARIA Y COMERCIAL DE VILLA DE COS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
24 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DE ATLACOMULCO, 

S.A. DE C. V. 
62,489.00 5,208.00

25 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

26 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL NOROESTE DE 
DURANGO, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

27 AGROPECUARIA, COMERCIAL E INDUSTRIAL DEL NORTE DE 
NUEVO LEON, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

28 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE HUAJUAPAN, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

29 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE SOMBRERETE, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

30 AGROPECUARIA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL VERACRUZANA, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

31 AGROPECUARIA COMERCIAL, INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS DEL 
ESTADO DE COLIMA, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

32 AGROPECUARIO DEL RIO YAQUI, S.A. DE C.V. 64,335.00 5,362.00
33 AGROPECUARIO E INDUSTRIAL COLONOS DE IRRIGACION,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

34 AGROPECUARIO E INDUSTRIAL DEL VALLE DEL YAQUI, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

35 AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL SUR DEL 
ESTADO DE YUCATAN, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

36 ALLENDE, S.A. DE C.V. 71,176.00 5,932.00
37 ALPURA, S.A. DE C.V. 319,330.00 26,611.00
38 ALTAMIRA UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
39 ASECRED UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
40 AVICOLA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
41 CHIHUAHUENSE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
42 COMERCIAL DE DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES, 

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

43 COMERCIAL DE QUERETARO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
44 COMERCIAL Y DE SERVICIOS DEL ESTADO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

45 COMERCIAL Y DE SERVICIOS TURISTICOS DE QUINTANA ROO, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

46 CREDICOR MEXICANO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
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47 CREDIFOMENTO UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
48 CREDIOPORTUNIDADES UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
49 CREDITO AGRICOLA Y GANADERO, S.A. DE C.V., UNION  

DE CREDITO 
62,489.00 5,208.00

50 CREDITUR, S.A. DE C.V. UNION DE CREDITO 62,489.00 5,208.00
51 CYMA, UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 68,269.00 5,690.00
52 DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
53 DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE SAN LUIS POTOSI, 

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

54 DE CONSTRUCTORES Y DE SERVICIOS DE YUCATAN,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

55 DE COSTA ESMERALDA, S. A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
56 DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
57 DE DISTRIBUIDORES DE ALIMENTOS BALANCEADOS,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

58 DE DISTRIBUIDORES DE MAQUINARIA AGRICOLA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
59 DE GASOLINEROS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
60 DE GOMEZ PALACIO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
61 DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
62 DE INDUSTRIALES DE LA MASA Y LA TORTILLA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
63 DE LA COMARCA LAGUNERA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
64 DE LA CONSTRUCCION DE ZACATECAS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
65 DE LA HUASTECA VERACRUZANA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
66 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DEL SURESTE,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

67 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE AGUASCALIENTES, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

68 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE CHIHUAHUA,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

69 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE MONCLOVA,  
S.A. DE C.V. 

83,650.00 6,971.00

70 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE SAN LUIS POTOSI, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

71 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE SONORA,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

72 DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION DE VERACRUZ,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

73 DE LA INDUSTRIA DE LA CURTIDURIA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

74 DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y DEL BORDADO DE 
AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

75 DE LA INDUSTRIA LITOGRAFICA, S.A. DE C.V. 74,379.00 6,199.00
76 DE LA INDUSTRIA TURISTICA DE SONORA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
77 DE LA MIXTECA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
78 DE LA PEQUEÑA EMPRESA E INDUSTRIA DE QUERETARO,  

S.A. DE C.V. 
265,533.00 22,128.00

79 DE LA PESCA Y DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
80 DE LA PROVINCIA MEXICANA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
81 DE LOS FUNDIDORES Y MAQUINADORES, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
82 DE LOS PRODUCTORES DE CAFE DE OAXACA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
83 DE PUERTO VALLARTA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
84 DE SERVICIOS FINANCIEROS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
85 DE TABASCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
86 DE URUAPAN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
87 DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
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88 DEL AUTOTRANSPORTE Y SERVICIOS DEL SURESTE, 
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

89 DEL COMERCIO AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
90 DEL COMERCIO E INDUSTRIA Y SERVICIOS TURISTICOS  

DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

91 DEL COMERCIO SERVICIOS Y TURISMO DE GUSTAVO A 
MADERO, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

92 DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA DE TAMAULIPAS,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

93 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE NAYARIT,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

94 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE TAMPICO,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

95 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL CENTRO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

96 DEL COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DEL SURESTE,  
S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

97 DEL COMERCIO, SERVICIOS, TURISMO Y LA INDUSTRIA DEL 
ESTADO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

98 DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
99 DEL NORTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00

100 DEL SOCONUSCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
101 DEL SUR DE JALISCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
102 DEL TRANSPORTE PUBLICO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
103 DEL VALLE DEL ANAHUAC, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
104 DELICIAS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
105 DESARROLLO DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
106 DESARROLLO FIRME DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 74,674.00 6,223.00
107 EJIDAL DEL YAQUI Y MAYO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
108 EJIDAL, AGROPECUARIA E INDUSTRIAL DEL MUNICIPIO  

DE ANGOSTURA, S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

109 EL AGUILA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
110 EMPRESARIAL DE CUAUHTEMOC, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
111 EMPRESARIAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
112 EMPRESARIAL DE QUINTANA ROO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
113 EMPRESARIAL DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
114 EMPRESARIAL MEXICANO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
115 EMPRESARIAL Y PORTUARIA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
116 EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 171,184.00 14,266.00
117 ESPHERA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
118 FICEIN, S.A. DE C.V. UNION DE CREDITO 136,352.00 11,363.00
119 FIDES UNION DE CREDITO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
120 FINCOMUN, SERVICIOS FINANCIEROS COMUNITARIOS, S.A.  

DE C.V., UNION DE CREDITO 
79,581.00 6,632.00

121 GANADERA E INDUSTRIAL DE NAYARIT, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
122 GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 70,407.00 5,868.00
123 GANADERO, INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE VERACRUZ, S.A.  

DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

124 GANADEROS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
125 GENERAL DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
126 GENERAL, S.A. DE C.V. 130,106.00 10,843.00
127 IMPULSA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
128 IMPULSORA DEL DESARROLLO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
129 INDUSTRIAL AGROINDUSTRIAL Y DE SERVICIOS VALLEMEX,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00
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130 INDUSTRIAL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
131 INDUSTRIAL DEL CALZADO DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
132 INDUSTRIAL DEL CALZADO DE JALISCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
133 INDUSTRIAL DEL ESTADO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
134 INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
135 INDUSTRIAL Y AGROPECUARIO DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 906,644.00 75,554.00
136 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION DEL ESTADO 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

137 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE LA CONSTRUCCION DEL NORTE 
DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

62,489.00 5,208.00

138 INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE OAXACA, S.A. DE C.V. 112,289.00 9,358.00
139 INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS DE CANCUN,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

140 INFINSA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
141 INTERESTATAL CHIAPAS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
142 INTERSECTORIAL DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 95,881.00 7,991.00
143 INVECORP 3F, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
144 ISTMO GOLFO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
145 JIMENEZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
146 MANTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
147 MEXICANO DE SERVICIOS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
148 MIXTA “PLAN PUEBLA”, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
149 MIXTA DE COAHUILA, S.A. DE C.V. 81,829.00 6,820.00
150 MIXTA DE LA CUENCA DEL PAPALOAPAN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
151 MIXTA DE OAXACA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
152 MIXTA DE SAN LUIS POTOSI, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
153 MIXTA DE ZAPOTLANEJO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
154 MIXTA DEL CARMEN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
155 MIXTA DEL ESTADO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
156 MIXTA DEL ORIENTE DEL ESTADO DE MICHOACAN, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
157 MONARCA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
158 MONTERREY, S.A. DE C.V. 126,941.00 10,579.00
159 NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 70,527.00 5,878.00
160 PARA EL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
161 PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 247,126.00 20,594.00
162 PARA LA MUJER EMPRESARIA, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
163 PRODUCCION Y COMERCIO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
164 PROGRESO, S.A. DE C.V. 161,918.00 13,494.00
165 PROLIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
166 PROMOCION EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
167 PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO 

DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

168 REGIO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
169 REGIONAL DE LA HUASTECA, S.A. DE C.V. 85,899.00 7,159.00
170 REGIONAL DEL NORTE DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
171 SALTILLO, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
172 SANTA FE, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
173 SERVICIOS FINANCIEROS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 62,489.00 5,208.00
174 UNAGRA, S.A. DE C.V., UNION DE CREDITO 89,899.00 7,492.00
175 UNION REGIONAL DE CREDITO GANADERO DE DURANGO,  

S.A. DE C.V. 
62,489.00 5,208.00

   
 Total 13,317,341.00 
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29-E II. Bolsas de Futuros y Opciones 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
       

1 MEXDER, MERCADO MEXICANO DE DERIVADOS, S.A. DE C.V. 943,756.00 78,647.00
   - 
 Total 943,756.00 

 

29-E III. Bolsas de Valores 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 BOLSA MEXICANA DE VALORES, S.A. DE C.V. 4,235,676.00 352,973.00
   - 
 Total 4,235,676.00 

 

29-E IV. Cámaras de Compensación 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 ASIGNA, COMPENSACION Y LIQUIDACION 1,200,148.00 100,013.00
   - 
 Total 1,200,148.00 

 

29-E V. Contrapartes Centrales 
(Pesos)  

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 CONTRAPARTE CENTRAL DE VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 849,000.00 70,750.00
   - 
 Total 849,000.00 

 

29-E XII. Instituciones para el Depósito de Valores 
(Pesos) 

 Institución Cuota de Inspección 
y Vigilancia 2006 

 

  Anual Mensual 
    

1 S. D. INDEVAL, S.A. DE C.V. 2,169,781.00 180,816.00
   - 
 Total 2,169,781.00 

 
_________________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION preliminar de la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Bolivariana  
de Venezuela y provenientes de la empresa Saviram, C.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA REVISION DE LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE ENVASES TUBULARES FLEXIBLES DE ALUMINIO, MERCANCIA CLASIFICADA EN LA 
FRACCION ARANCELARIA 7612.10.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 
IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
Y PROVENIENTES DE LA EMPRESA SAVIRAM, C.A. 

Visto para resolver el expediente administrativo 1a. Rev. 22/05 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente 
Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 13 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de envases tubulares flexibles de 
aluminio, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la República Bolivariana de 
Venezuela, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria definitiva 

2. De conformidad con la resolución final a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la TIGIE, originarias de la República Bolivariana de 
Venezuela, en los términos que se señalan a continuación: 

A. 36.16 por ciento para las importaciones originarias de Saviram, C.A. 

B. 49.94 por ciento para las importaciones originarias de Alentuy, C.A., y de las demás empresas 
exportadoras. 

Presentación de la solicitud 

3. El 31 de mayo de 2005, la empresa exportadora Saviram, C.A., en lo sucesivo Saviram, por conducto 
de su representante legal, compareció ante la Secretaría para solicitar el inicio de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, originarias 
de la República Bolivariana de Venezuela y provenientes de Saviram. 

Prevención 

4. Mediante oficio UPCI.310.05.2183, del 23 de junio de 2005, la Secretaría previno a la solicitante con el 
objeto de que complementara y aclarara algunos puntos de su solicitud de inicio de revisión, con fundamento 
en los artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo LCE, y 78, 99 párrafo segundo, 
101 último párrafo y 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE. El 
21 de julio de 2005, la exportadora solicitante desahogó la prevención en la forma y términos requeridos. 

Información sobre la mercancía 

Descripción de la mercancía 

5. Los envases tubulares flexibles de aluminio se fabrican a partir de pastillas de aluminio o cospel con 
99.5 por ciento de pureza mínima y entre las principales características físicas que los describen se 
encuentran el diámetro, longitud, tamaño de boca, hombro y cuello, así como el espesor de barniz en el 
interior del envase cuyas dimensiones se señalan en el cuadro siguiente. A la mercancía objeto de esta 
revisión también se le conoce con el nombre genérico de tubo colapsable de aluminio y comercialmente como 
tubo colapsable o depresible de aluminio para envasar diversos productos con propiedades específicas, 
principalmente para las industrias cosmética, farmacéutica e industrial, entre otras. 
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Dimensiones en milímetros 
Característica 

Mínimo Máximo 

Boca 9.39 10.21 

Cuello1 12 28 

Hombro (espesor) 0.5 1.2 

Diámetro2 14 50.8 

Longitud2 65 254 

Barniz 0 0.050 
1 Medida expresada de acuerdo con las Convenciones de 
dimensiones de la North American Aluminum Collapsible Tube 
Industry, “Neck Dimensions” (NAACTI). 
2 El diámetro y longitud están asociados a una capacidad volumétrica 
que, por ejemplo, en estos rangos oscilaría entre 10,006 mm.3 a 
514,816 mm.3 (o bien de 10.006 a 514.816 ml.). 

Régimen arancelario 

6. De acuerdo con la nomenclatura arancelaria de la TIGIE, la mercancía objeto de esta revisión se 
clasifica en la fracción arancelaria 7612.10.01. En el marco del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, la mercancía 
importada de origen venezolano se encuentra sujeta a un arancel cero. 

Inicio de la revisión 

7. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la LCE y en el RLCE, el 25 de noviembre de 2005 se 
publicó en el DOF la resolución por la cual se declaró el inicio del procedimiento de revisión administrativa de 
la cuota compensatoria definitiva aplicable a las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, 
originarias de la República Bolivariana de Venezuela y procedentes de la empresa Saviram, para lo cual se 
fijó como periodo de revisión el comprendido del 1 de mayo de 2004 al 30 de abril de 2005. 

Convocatoria y notificaciones 

8. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado de la revisión, para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniese. 

9. Con fundamento en los artículos 53 de la LCE, 99, 100 y 142 del RLCE y 6.1 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en lo 
sucesivo Acuerdo Antidumping, la autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la revisión a la 
exportadora solicitante, a las empresas productoras nacionales, a la importadora y exportadoras de que tuvo 
conocimiento, así como al gobierno de la República Bolivariana de Venezuela, corriéndoles traslado de la 
solicitud y sus anexos, con el objeto de que manifestaran lo que a su derecho conviniese. 

Comparecientes 

10. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 8 y 9 de esta Resolución, 
comparecieron las productoras nacionales cuyas razones sociales y domicilio se mencionan a continuación: 

Extral, S.A. de C.V., e Industrial Santa Clara, S.A. de C.V., en lo sucesivo Extral e Industrial Santa Clara, 
respectivamente. Con domicilio en Amsterdam 124-404, Colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, 
México, Distrito Federal. 

Prórroga 

11. En atención a la solicitud formulada por Extral e Industrial Santa Clara, la Secretaría les concedió una 
prórroga de 3 días hábiles para la presentación de la respuesta al formulario oficial de investigación, la cual 
venció el 23 de enero de 2006. Dicha prórroga también se hizo del conocimiento de la exportadora solicitante 
para la presentación de su réplica. 
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Argumentos y medios de prueba de las comparecientes 

Productoras nacionales 

12. Las empresas Extral e Industria Santa Clara presentaron los siguientes argumentos: 

A. El 21 de septiembre de 2005 el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa notificó a la 
Secretaría de Economía el acuerdo por el cual se decretó el sobreseimiento del juicio de nulidad 
interpuesto por Saviram el 26 de noviembre de 2004, debido a que dicha empresa se desistió del 
mismo, cabe señalar que Extral e Industrial Santa Clara participaron en dicho juicio en calidad de 
terceros interesados. 

B. Durante la investigación ordinaria presentaron y señalaron lo siguiente: 

a. Se presentó la factura de la empresa farmacéutica Glaxo como prueba de valor normal y que 
se refiere a envases flexibles de aluminio que por sus características y dimensiones deberían 
tener un menor costo al de cualquier envase destinado a la industria cosmética de tinte para 
pelo. Sin embargo, su precio de venta fue mayor si se compara con los de L’Oreal México, 
S.A. y Wella de México, que fueron los exportados a los Estados Unidos Mexicanos. 

b. Al comparar los precios de cada envase utilizando el método de regresión lineal, para 
hacerlos comparables, encontramos un diferencial de precios; si se observa el precio al que 
fueron vendidos los tubos en la República Bolivariana de Venezuela contra el precio del 
envase para tinte de pelo de menor diámetro vendido a los Estados Unidos Mexicanos 
durante el periodo investigado también se observa un diferencial de precios. 

c. El costo directo del envase tiene poca influencia en la determinación del precio de venta para 
los productores venezolanos. Las empresas productoras venezolanas, como consta en el 
expediente administrativo, basan sus decisiones del precio de venta de envases en función de 
la oportunidad y habilidad comercial. 

d. En la audiencia pública se presentó información que avala que los envases (de tinte para 
pelo) que concurren al mismo nicho de mercado (cantidad contenida) son envases similares y 
no idénticos en cuanto a dimensiones se refiere porque tienen la misma capacidad 
volumétrica. 

e. Se presentó información que avala el argumento de que en el mercado venezolano por 
decisión global, las empresas Revlon, L´Oreal y Wella no cuentan con operaciones de 
envasado y los envases flexibles se elaboran de acuerdo con las indicaciones del cliente; en 
este sentido, Saviram vende productos similares para envasadoras venezolanas que 
compiten en el mercado de cosméticos y farmacéuticos. 

C. La muestra de valor está manipulada para el periodo de revisión de mayo de 2004 a abril de 2005, al 
haber seleccionado de manera tendenciosa para los efectos del cálculo de valor normal, sólo 
aquellos envases cuyos precios comparados con los precios de exportación a los Estados Unidos 
Mexicanos, no reflejan un margen de dumping. Se trata pues de una muestra de valor normal 
amañada y no representativa de las operaciones de Saviram. 

D. Saviram mágicamente en el periodo de revisión realizó una reducción de precios en su mercado por 
poco menos del 36 por ciento cuando los costos del aluminio, la materia prima más representativa, 
han subido de aproximadamente $1,500 dólares de los Estados Unidos de América la tonelada a 
cerca de $1,600 dólares estadounidenses en dicho periodo, además el costo del aluminio ha 
continuado a la alza en los mercados internacionales; adicionalmente, el precio de otras materias 
primas se comporta a la alza, pues es del dominio público que los precios del petróleo han 
aumentado sustancialmente y, por ende, los precios de sus derivados como los plásticos (para tapas 
usadas en los envases) y los recubrimientos. 

E. Saviram posiblemente está manipulando los precios por lo siguiente: 

a. Incluyó en la muestra de envases para la estimación del valor normal sólo envases muy 
similares en medidas y que concurren al mismo mercado que los exportados a los Estados 
Unidos Mexicanos. La autoridad debe considerar todos los envases que están dentro del 
segmento que es comparable (uso cosmético, farmacéutico, etc.). 

b. Otra posibilidad es que los envases de la muestra de valor normal sean similares en 
dimensiones, pero que concurran a mercados donde las exigencias sean menores y esto 
implica que no requieran algún proceso o materia prima, que sí requieren los envases para los 
tintes para pelo, con lo cual se abarataría el precio de venta. 
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c. Fabricó la muestra ad-hoc sacrificando ingresos al vender en su mercado a precios bajos para 
que la Secretaría al compararlos con los precios del envase exportado a los Estados Unidos 
Mexicanos no encuentre márgenes de dumping, por lo que es importante para Extral que se 
verifique el comportamiento de las ventas de todos los envases al mercado venezolano en el 
periodo de revisión. 

F. En lo que se conoce como una corrida de envases se producen diversas gamas de tubos para un 
cliente concreto existiendo la posibilidad de aprovechar dicha corrida para ofrecer tubos de esa gama 
a un cliente del mercado venezolano a precios que resultan no representativos de los costos reales, 
lo que altera técnicamente el valor normal que Saviram pretende se tome como referencia. Otro 
aspecto es el desperdicio de arranque que consiste que entre menos ajustes de características se 
haga a la máquina más se ahorra y no se desperdicia. Si Saviram está tomando tubos de su 
mercado y lo intercala en las líneas de Wella y L’Oreal puede dar costos y precios similares. 

G. Existe una fundada sospecha de Extral sobre la práctica comercial de Saviram por lo que hace al 
precio real al que vende sus productos en la República Bolivariana de Venezuela, podría facturar 
debajo de lo pactado para después compensar dicho precio con una nota de cargo, o en la venta de 
otro envase al mismo cliente, pero dicho envase está fuera del rango que determinó la autoridad, a 
fin de evitar que sea tomado para promediar el precio del mercado interno. 

H. La Secretaría debe revisar a detalle la información presentada por Saviram, en sus estimaciones de 
la muestra de envases para la determinación del valor normal versus los envases que vendió a los 
Estados Unidos Mexicanos en el periodo mayo de 2004 a abril de 2005. 

I. Es importante enfatizar que los requerimientos de calidad hechos por clientes que compran los 
envases, impactan el costo variable de materias primas como los barnices. Extral está certificada 
como proveedor que cumple estándares de calidad en sus materias primas, lo que tiene una 
repercusión en sus costos variables, al tener que utilizar barnices de una excelente calidad que 
preserven el logotipo de la marca durante el tiempo. 

J. En la investigación ordinaria la autoridad confirmó que Saviram aun con materias primas más caras 
vendía el producto en el mercado de exportación como el mexicano a precios dumping; ahora 
utilizando supuestamente la misma metodología de la autoridad no ha trasladado los altos costos del 
aluminio a su precio de venta. 

K. Revisando el comportamiento de las exportaciones de envases flexibles de aluminio antes de la 
cuota compensatoria presentaba una tendencia creciente, para el periodo de revisión de la cuota 
compensatoria se observó una clara caída del volumen de envases flexibles exportado por la 
República Bolivariana de Venezuela a los Estados Unidos Mexicanos, precisamente,  
por la aplicación de la cuota compensatoria. 

L. A partir de mayo de 2004, momento en que se determinó la cuota compensatoria, Saviram continuó 
con los envíos a bodega en menor escala, conforme llegaba a la bodega Cosbel lo sacaba para 
consumo, hasta que en abril del 2005 cesaron completamente las importaciones del producto objeto 
de revisión a bodega. 

M. Con respecto a los precios observados de mayo de 2001 a abril de 2002, fueron muy bajos 
comparados con los precios a que vendió en la República Bolivariana de Venezuela durante periodo 
de revisión, pero van a la baja. 

N. Las modificaciones que se están dando en la manera de vender los envases, es un cambio 
orquestado por Saviram para que en la revisión, a la hora de la estimación de valor normal versus el 
precio de exportación no se refleje su práctica desleal. 

O. Aun cuando los volúmenes de exportación venezolanos están bajando los precios también lo están 
haciendo, lo que refuerza el hecho de que Saviram para dar precios no se basa en cálculos bien 
fundamentados (como costos) sino en situaciones estratégicas para ganar mercado sin importarle 
inclusive caer en una competencia desleal por dumping. 

P. Con respecto a los principales exportadores de envases tubulares flexibles de aluminio a los Estados 
Unidos Mexicanos para el periodo de revisión se nota que la República Bolivariana de Venezuela 
continúa con un lugar preponderante como proveedor del producto objeto de revisión, ocupando el 
segundo lugar sólo después de la República Federal de Alemania. Al revisar las cifras de importación 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, posteriores a abril de 2005, la tendencia de las 
importaciones de envases venezolanos, continúa bajando. 
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Q. Al comparar las dimensiones de los envases importados de origen venezolano en el periodo de la 
investigación ordinaria con las de los envases que se importaron en el periodo de revisión se 
encontró que se presentó un cambio de imagen de los envases de una empresa envasadora 
ocupando la misma capacidad volumétrica, al decidir cambiar el envase, dicho envase fue el de 
mayor volumen importado de noviembre de 2001 a abril de 2002. 

R. Los precios de los envases de la República Bolivariana de Venezuela al mercado mexicano siguen 
estando por debajo del precio de venta de Extral e Industrial Santa Clara. Después de la imposición 
de la cuota compensatoria a los envases venezolanos las empresas envasadoras aumentaron sus 
pedidos del producto objeto de revisión a la empresa nacional, ocasionando un aumento en su 
participación en el mercado nacional. 

13. Para acreditar lo anterior, Extral e Industrial Santa Clara presentaron las siguientes pruebas: 

A. Características físicas de los envases tubulares flexibles de aluminio. 

B. Precios del aluminio del 1 de mayo de 2004 al 30 de abril de 2005, cuya fuente es el mercado de 
metales de Londres, en inglés con traducción al español. 

C. Pedimentos de importación con sus correspondientes facturas de mayo de 2004 a abril de 2005. 

14. Adicionalmente a lo anterior, Industrial Santa Clara presentó las fichas técnicas de lacas de Industrial 
Santa Clara de 2003. 

Réplica 

Saviram 

15. La exportadora solicitante de la revisión presentó los siguientes argumentos: 

A. La comparecencia de la producción nacional se limita a suposiciones, posibilidades y sospechas sin 
solidez ni sustento, sus argumentos se remiten a la investigación ordinaria de 2003. 

B. La producción nacional hace mención de las pruebas y argumentos vertidos por ésta durante la 
investigación antidumping de 2003, de la mercancía actualmente objeto de revisión, incluso, 
transcriben lo oralmente expuesto en la audiencia pública. 

C. Los criterios y estrategias para la determinación de los precios de venta no constituyen ni están 
relacionados con la litis de la investigación. En todo caso, la determinación de precios en un mercado 
de libre competencia se basa en la acción de la oferta y la demanda, en tanto que la curva de la 
oferta se define como la curva de costo marginal por arriba del costo variable medio, no puede 
decirse válidamente que los precios estén desligados de los costos. 

D. Las pruebas a las que se refiere la producción nacional corresponden al periodo investigado en el 
procedimiento ordinario, que comprendió del 1 de noviembre de 2001 al 30 de abril de 2002, por lo 
que, no es posible sustentar argumentos en información con cinco años de antigüedad. 

E. Con respecto al argumento de las productoras nacionales de que la muestra de valor normal está 
manipulada para el periodo de revisión de mayo de 2004 a abril de 2005, manifestamos que 
conforme a lo requerido en los formularios oficiales, no presentamos una muestra de transacciones, 
sino la totalidad de las ventas realizadas tanto en el mercado interno como en los mercados de 
exportación; asimismo, la selección del periodo de revisión responde a lo establecido en los artículos 
68 de la LCE y 101 del RLCE. 

F. Si a decir de la producción nacional los precios de venta dependen más de la oportunidad y habilidad 
comercial que de los costos, para Saviram carecen de sentido las afirmaciones de la producción 
nacional en cuanto al costo de la materia prima. 

G. La producción nacional mañosamente considera que las ventas domésticas se hicieron al mismo 
sector al que se hicieron las ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos y más adelante 
sospecha fundadamente que se hicieron a sectores diferentes. 

H. Saviram no presentó una muestra ni seccionó la información por mercados. La exigencia que la 
producción nacional realiza, basada en la información de que dispone, es innecesaria e inútil. 
Adicionalmente, la similitud no se determina en función de las dimensiones sino del volumen porque 
así lo decidió la Secretaría a petición de la industria nacional. 
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I. La producción nacional se contradice al manifestar que el precio no es una función de los costos y 
otra posibilidad es que el valor normal corresponda a productos que no requieran algún proceso o 
materia prima por concurrir a un mercado con exigencias menores, por lo que da a entender que los 
precios sí se determinan por los costos. Por otro lado, señala que los precios estarían en función del 
mercado al que asisten los productos, lo que contradice su exigencia de que deben considerarse 
todos los mercados. 

J. Con respecto al argumento de las productoras nacionales de que Saviram fabricó la muestra ad-hoc 
sacrificando ingresos al vender en su mercado a precios bajos para que la Secretaría no encuentre 
margen de dumping. Saviram considera que como ha quedado demostrado en sus comparecencias 
presentó la totalidad de sus ventas y realizó una comparación en los términos impuestos por la 
Secretaría en la resolución final. Adicionalmente se presentaron los costos de producción de cada 
uno de los códigos involucrados en la investigación, por lo que, la otra posibilidad no deja de ser una 
hipótesis sin sentido. 

K. Saviram considera que en un mercado de especialidades como el de los envases de aluminio, en 
donde no existen commodities, sino que el oferente responde a las necesidades de los clientes y no 
se ofrecen productos genéricos, es imposible crear una muestra ad-hoc, porque no habría 
compradores. 

L. Suponiendo sin conceder que se decidiera vender más barato en la República Bolivariana de 
Venezuela que en los Estados Unidos Mexicanos, ésta no sería una decisión sancionable ni 
cuestionable, en todo caso sería comercial. 

M. La Secretaría cuenta con elementos para conciliar los precios de cada una de las ventas de Saviram 
en su mercado interno contra sus estados financieros auditados. Adicionalmente, Saviram ofrece que 
se lleve a cabo una verificación in situ para cerciorase de la veracidad de la información presentada. 

N. Saviram no entiende por qué la comparación realizada es tendenciosa, en todo caso demuestra  
que Saviram no puede crear un mercado ad-hoc, que no se puede crear una muestra en el  
mercado venezolano para generar un precio artificial, y que la falta de venta de Extral e ISC en  
el mercado mexicano se debe a su incapacitad para cumplir con las características físicas y químicas 
exigidas por los clientes de Saviram. 

O. Saviram cumplió con el criterio de representatividad del artículo 68 de la Ley de Comercio Exterior, 
por lo que las afirmaciones de la producción nacional carecen de sustento. 

P. La litis de esta investigación es determinar si Saviram no incurrió en discriminación de precios 
durante el periodo de revisión que es del 1 de mayo de 2004 al 30 de abril de 2005, por lo que es 
irrelevante explicar lo que pasó de 2000 a 2003. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

16. La Secretaría de Economía es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 11.2 del 
Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 
de 1994, 5 fracción VII y 68 de la LCE, 99 y 100 del RLCE y 1, 2, 4, 6, 11, 12 y 16 fracciones I y V del 
Reglamento Interior de la misma dependencia. 

Legislación aplicable 

17. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República Bolivariana de Venezuela, la Ley de 
Comercio Exterior, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, el Código Fiscal de la Federación y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria. 

Análisis de discriminación de precios 

Alegatos 

18. Durante este procedimiento de revisión comparecieron las productoras nacionales Extral e Industrial 
Santa Clara. En sus comparecencias argumentaron que la información presentada por la empresa 
exportadora Saviram, relativa a valor normal constituye una muestra de precios de venta en el mercado de la 
República Bolivariana de Venezuela que se utilizó para que en la comparación con los precios de exportación 
a los Estados Unidos Mexicanos no se observara la práctica discriminatoria de precios. 
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19. Adicionalmente, las empresas Extral e Industrial Santa Clara señalaron que Saviram fabricó el valor 
normal al vender a precios bajos en su mercado y que tales ventas no representan un volumen considerable 
en relación con el volumen total de ventas. 

20. A este respecto, es importante señalar que de acuerdo con lo manifestado por la empresa Saviram 
tanto en su solicitud de inicio de revisión de cuota compensatoria como en su respuesta a la prevención a que 
hacen referencia los puntos 3 y 4 de esta Resolución, la empresa exportadora presentó la totalidad de las 
ventas de los envases tubulares flexibles de aluminio objeto de esta revisión, que realizó durante el periodo de 
revisión tanto en el mercado de la República Bolivariana de Venezuela como en el de exportación a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

21. De igual manera, las empresas Extral e Industrial Santa Clara indicaron que existe la posibilidad de 
que Saviram haya creado una empresa comercializadora que venda los envases tubulares flexibles de 
aluminio a precios altos en el mercado interno, mientras que la propia Saviram sólo se encarga de vender los 
envases cuyo precio sea inferior. Sin embargo, debido a que las empresas Extral e Industrial Santa Clara no 
presentaron pruebas que avalen su dicho, para esta etapa del procedimiento la Secretaría desestimó los 
argumentos de las empresas productoras nacionales. 

22. Asimismo, las empresas Extral e Industrial Santa Clara manifestaron que existe la sospecha de que las 
ventas de Saviram en el mercado interno hayan sido facturadas por debajo del precio pactado, para después 
compensar el verdadero precio con una nota de crédito. Sin embargo, en esta etapa del procedimiento la 
Secretaría desestimó los argumentos de las empresas productoras nacionales debido a que no presentaron 
pruebas documentales que respalden su argumento. 

23. Adicionalmente, las empresas Extral e Industrial Santa Clara presentaron una muestra de los precios a 
los que los Estados Unidos Mexicanos importaron, durante el periodo de revisión, los envases tubulares 
flexibles de aluminio originarios de la República Bolivariana de Venezuela. 

Códigos de producto 

24. La exportadora solicitante Saviram manifestó que sus códigos de producto están compuestos por 11 
dígitos, los cuales se dividen en 3 secciones, la primera sección está compuesta de 2 dígitos y corresponden 
al diámetro del tubo expresado en milímetros, la segunda sección está compuesta por 3 dígitos que 
especifican el largo del tubo expresado en milímetros y la tercera sección está compuesta por los últimos 6 
dígitos, de los cuales 4 se refieren al cliente y 2 a un número consecutivo, es decir, los últimos 6 dígitos no 
reportan información técnica o física de los envases. 

25. Durante el periodo de revisión, Saviram exportó a los Estados Unidos Mexicanos envases tubulares 
flexibles de aluminio que se clasifican en 28 códigos de producto de acuerdo con su sistema contable. Para 
efectos de la presente revisión, la empresa exportadora clasificó sus códigos de producto de acuerdo con su 
capacidad de envasado medida en mililitros, con lo que determinó que durante el periodo de revisión se 
realizaron exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos de envases tubulares flexibles de aluminio 
clasificados en 7 diferentes grupos. 

26. Adicionalmente, la empresa comparó los 7 grupos a que hace referencia el punto anterior con 7 grupos 
de producto vendidos en el mercado de la República Bolivariana de Venezuela clasificados con base en la 
capacidad de envasado en mililitros. 

27. La empresa exportadora calculó la capacidad de envasado en mililitros aplicando a cada uno de los 
envases la fórmula matemática para determinar el volumen de un cilindro. 

Precio de exportación 

28. Saviram presentó un listado que, de acuerdo con lo señalado en el punto 20 de esta Resolución, 
contiene la totalidad de sus ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de los envases tubulares 
flexibles de aluminio durante el periodo de revisión. 

29. La exportadora Saviram presentó información tendiente a demostrar que el volumen de envases 
tubulares flexibles de aluminio que exportó a los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo de revisión fue 
representativo. La Secretaría revisó y analizó la información presentada y encontró que para esta etapa de la 
revisión dicha información cumple con el requisito de representatividad establecido en el artículo 68 de la LCE. 

30. Adicionalmente, Saviram manifestó que las ventas de exportación a los Estados Unidos Mexicanos de 
los envases tubulares flexibles de aluminio son netas de descuentos, reembolsos y bonificaciones. 
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31. Con fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, 39 y 40 del RLCE, la Secretaría 
calculó un precio de exportación promedio ponderado a los Estados Unidos Mexicanos para cada uno de los 7 
grupos de producto identificados en el punto 25 de esta Resolución. La ponderación refiere la participación 
relativa del volumen de ventas de cada grupo de productos en el total del producto objeto de revisión 
exportado a los Estados Unidos Mexicanos. 

Ajustes 

32. La empresa exportadora solicitó ajustar el precio de exportación por términos y condiciones de venta, 
en particular por concepto de embalaje, crédito, manejo de mercancía, seguro externo y flete interno. 

Embalaje 

33. La empresa Saviram propuso aplicar un monto por concepto de embalaje a cada uno de los códigos 
de producto exportados a los Estados Unidos Mexicanos, dicho monto se calculó a partir de un factor que se 
obtuvo de dividir el total de gastos incurridos por este concepto durante el periodo de revisión, registrados en 
su contabilidad, para cada código de producto entre el total de envases tubulares flexibles de aluminio de 
dicho código sometidos al proceso de embalaje durante el mismo periodo. La Secretaría aceptó la 
metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Crédito 

34. La empresa presentó información relacionada con el plazo de pago para cada una de las facturas de 
venta de exportación a los Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente, para aquellas facturas que no fueron 
liquidadas en una sola exhibición, la empresa calculó un plazo promedio ponderado por cliente. En lo 
relacionado con la tasa de interés, Saviram presentó las tasas de interés, así como los montos en bolívares y 
calculó una tasa promedio ponderada para cada mes del periodo de revisión. La Secretaría aceptó la 
metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Manejo de mercancía 

35. La empresa exportadora indicó que en este ajuste se incluyen los costos efectuados por concepto de 
maniobras en el puerto, gastos aduanales y certificados de origen para cada contenedor durante el periodo de 
revisión, los cuales propuso prorratear entre el total de tubos de cada contenedor. La Secretaría aceptó la 
metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Seguro externo 

36. Saviram manifestó que el monto del ajuste es un porcentaje que le cobra la compañía aseguradora 
sobre el valor de la factura más un monto establecido, ambos conceptos aparecen en la póliza del contrato de 
la compañía de seguros, la cual estuvo vigente durante el periodo de revisión. La Secretaría aceptó la 
metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Flete interno 

37. La empresa calculó dicho ajuste con base en los costos en los que incurrió por cada contenedor 
durante el periodo de revisión, prorrateándolos a cada factura de los productos contenidos en cada 
contenedor, considerando el número de tubos amparados por la factura. La Secretaría aceptó la metodología 
e información proporcionadas por la empresa. 

38. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 
del RLCE, la Secretaría aceptó ajustar, en esta etapa de la revisión, el precio de exportación por términos y 
condiciones de venta; en particular por los conceptos de embalaje, crédito, manejo de mercancía, seguro 
externo y flete interno. 

Valor normal 

39. Para acreditar el valor normal de cada uno de los 7 grupos de producto a que hace referencia el punto 
25 de esta Resolución, Saviram manifestó que presentó la totalidad de sus ventas de envases tubulares 
flexibles de aluminio en el mercado venezolano durante el periodo de revisión a efecto de determinar que 
cumplen con el criterio de suficiencia establecido en la nota al pie de página 2 del Acuerdo Antidumping. 

40. Adicionalmente, la empresa exportadora presentó información mensual relacionada con los costos de 
producción, así como los gastos generales de cada uno de los códigos de producto que fabricó durante el 
periodo de revisión. 
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41. La Secretaría analizó la información a que hace referencia el punto anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.1 del Acuerdo Antidumping e identificó las ventas de los envases tubulares 
flexibles de aluminio en el mercado interno que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales 
normales, mediante la comparación de los precios de venta en dicho mercado con los costos de producción 
más los gastos generales específicos para cada transacción. 

42. Con dicha comparación, la Secretaría identificó las ventas realizadas a precios por debajo de costos y 
determinó si estas ventas se efectuaron en cantidades sustanciales, es decir, si el volumen total de dichas 
transacciones fue mayor al 20 por ciento del volumen total de las ventas internas del código de producto en el 
periodo de revisión. 

43. Los precios de cada una de las ventas a pérdida identificadas conforme al punto anterior, se 
compararon contra el promedio ponderado de los costos totales de producción de cada uno de los códigos de 
producto comparables al exportado a los Estados Unidos Mexicanos durante el periodo de revisión, a efecto 
de identificar las transacciones cuyo precio permitió la recuperación de los costos dentro de un plazo 
razonable, tal y como lo disponen los artículos 2.2.1 del Acuerdo Antidumping y 32 de la LCE. Como resultado 
de dicha comparación, la Secretaría eliminó del cálculo del valor normal las operaciones de venta cuyos 
precios fueron inferiores al promedio ponderado de los costos totales de producción del periodo de revisión. 

44. Después de descartar las operaciones que no se realizaron en el curso de operaciones comerciales 
normales de cada uno de los códigos de producto comparables a los exportados a los Estados Unidos 
Mexicanos, la Secretaría realizó la prueba de suficiencia que establece la nota al pie de página 2 del Acuerdo 
Antidumping. 

45. Como resultado de las pruebas de ventas por debajo de costos y de suficiencia, en esta etapa de la 
revisión, la Secretaría determinó que los códigos de producto comparables a los 7 grupos de envases 
tubulares flexibles de aluminio exportados a los Estados Unidos Mexicanos cumplieron con el requisito de 
suficiencia y, por tanto, calculó el valor normal mediante la opción de precios internos. 

46. Adicionalmente, Saviram manifestó que las ventas de la mercancía sujeta a revisión realizadas en el 
mercado de la República Bolivariana de Venezuela son netas de descuentos, reembolsos y bonificaciones. 

47. La Secretaría calculó el valor normal para cada uno de los 7 grupos de producto a que hace referencia 
el punto 39 de esta Resolución a partir del precio promedio ponderado de las transacciones realizadas 
durante el periodo de revisión; la ponderación refiere la participación del volumen de cada una de las 
transacciones en el total del volumen de las ventas realizadas por grupo de producto, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, y 39 y 40 del RLCE. 

Ajustes 

48. Saviram solicitó ajustar el valor normal por términos y condiciones de venta, en particular por concepto 
de embalaje, crédito, seguro y flete interno. 

Embalaje 

49. La empresa exportadora Saviram propuso aplicar un monto por concepto de embalaje a cada uno de 
los códigos de producto vendidos en su mercado interno, dicho monto se calculó a partir de un factor que se 
obtuvo de dividir el total de gastos incurridos por este concepto durante el periodo de revisión, registrados en 
su contabilidad, para cada código entre el total de envases tubulares flexibles de aluminio de dicho código 
sometidos al proceso de embalaje durante el mismo periodo. La Secretaría aceptó la metodología  
e información proporcionadas por la empresa. 

Crédito 

50. La empresa presentó información relacionada con el plazo de pago para cada una de las facturas de 
venta en el mercado interno de la República Bolivariana de Venezuela. Adicionalmente, para aquellas facturas 
que no fueron liquidadas en una sola exhibición, la empresa calculó un plazo promedio ponderado por cliente. 
En lo relacionado con la tasa de interés, Saviram presentó las tasas de interés, así como los montos, en 
bolívares, de los que fue sujeto y calculó una tasa promedio ponderada para cada mes. La Secretaría aceptó 
la metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Seguro interno 

51. La empresa manifestó que es un porcentaje que le cobra la compañía aseguradora sobre el valor de la 
factura, el cual aparece en la póliza del contrato de la compañía de seguros, y estuvo vigente durante el 
periodo de revisión. La Secretaría aceptó la metodología e información proporcionadas por la empresa. 
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Flete interno 

52. La empresa manifestó que para este ajuste obtuvo un promedio mensual para el mercado interno, el 
ajuste lo obtuvo de dividir el total de gastos mensuales por dicho concepto entre el número total de tubos 
transportados. La Secretaría aceptó la metodología e información proporcionadas por la empresa. 

Diferencias físicas 

53. Saviram calculó un costo promedio ponderado de los costos variables para cada uno de los grupos de 
producto a que hace referencia el punto 39 de esta Resolución. Una vez calculados los costos variables 
promedio por grupo de producto tanto de precio de exportación como de valor normal, la empresa obtuvo la 
diferencia en costos variables por grupo de producto. Dicha diferencia fue aplicada a cada uno de los grupos 
de producto de valor normal. En esta etapa de la revisión, la Secretaría aceptó la información proporcionada 
por la empresa. 

54. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE, y 53 y 54 
del RLCE, en esta etapa de la revisión, la Secretaría ajustó el valor normal por términos y condiciones de 
venta; en particular, por embalaje, crédito, seguro y flete interno y diferencias físicas, de acuerdo con la 
información proporcionada por la empresa Saviram. 

Margen de discriminación de precios 

55. De acuerdo con la información y metodología descritas en los puntos 18 a 54 de esta Resolución y con 
fundamento en los artículos 2.4.2 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, 38, 39, 99 y 101 del RLCE y 9-10 
del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República 
Bolivariana de Venezuela, en esta etapa de la revisión, la Secretaría determinó que las importaciones de 
envases tubulares flexibles de aluminio provenientes de la empresa Saviram, originarias de la República 
Bolivariana de Venezuela, clasificadas en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación no se realizaron en condiciones de discriminación de 
precios. 

56. No obstante los resultados obtenidos hasta esta etapa de la revisión, la Secretaría concluye que es 
necesario continuar con el procedimiento y agotar las actividades subsecuentes con objeto de que esta 
autoridad corrobore y analice debidamente la información y pruebas presentadas por Saviram, así como las 
que pudieran presentar otras partes interesadas y las que se allegue la misma autoridad para emitir su 
determinación final, por lo anterior y con fundamento en los artículos 68 de la Ley de Comercio Exterior, 99 y 
100 de su Reglamento y 11.2 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VI del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

57. Se declara la continuación de este procedimiento de revisión, sin modificar la cuota compensatoria 
definitiva de 36.16 por ciento, impuesta en la Resolución final publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 13 de mayo de 2004, respecto de las importaciones de envases tubulares flexibles de aluminio, mercancía 
clasificada en la fracción arancelaria 7612.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, o por la que posteriormente se clasifique, originarias de la República Bolivariana 
de Venezuela y provenientes de la empresa Saviram, C.A. 

58. Con fundamento en los artículos 99, 164 párrafo tercero del RLCE y segundo transitorio de las 
reformas a la Ley de Comercio Exterior publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2003, se concede un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación, para que las partes interesadas comparezcan ante 
la Secretaría para presentar las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este 
plazo fenecerá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

59. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

60. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

61. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 17 de abril de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Representaciones y Consignaciones del Sureste, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente DS-256/2004. 

Asunto: se remite Circular. 

CIRCULAR No. 18/580/AR/246/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
REPRESENTACIONES Y CONSIGNACIONES DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 18, 26 y 37 fracciones VIII, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 2 fracción II, 3 literal D, antepenúltimo párrafo y 67 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; 11, 59 y 60 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 69 y 70 de su Reglamento; 1, 2, 3, 32, 35 fracción I, 39 y 70 fracciones II y VI, 
72, 73, 76 y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero de la resolución, de fecha veintisiete de marzo de dos mil seis, que se dictó en el expediente 
DS-256/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa iniciado a la empresa 
Representaciones y Consignaciones del Sureste, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 
conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona,  
por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Coatzacoalcos, Ver., a 31 de marzo de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno 
de Control en Petroquímica Cangrejera, Sociedad Anónima de Capital Variable, Jorge Sánchez Figueroa.- 
Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Comtelsat de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAP/31/2005. 

CIRCULAR No. OIC/IPN/03/2006 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON  
LA EMPRESA COMTELSAT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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Oficiales mayores y equivalentes 
de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República y 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8  
y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1 fracción II, 2 
fracción III, 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
y 67 fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha treinta y uno de marzo del dos mil seis, dictada en 
el expediente administrativo número PAP/31/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Comtelsat de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de 
manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos  
y servicios del sector público, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de abril de 2006.- El Titular del Area, Enrique Edgar Rodríguez Mena.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con Tecnología Avanzada en Investigación Aplicada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: SPC-066/2005. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-009/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON TECNOLOGIA 
AVANZADA EN INVESTIGACION APLICADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
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Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción IV, 59 y 60 
primer párrafo y fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de 
su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 24 de marzo de 2006, que se dictó en el 
expediente SPC-066/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a 
Tecnología Avanzada en Investigación Aplicada, S.A. de C.V., a través del cual se le impuso la sanción 
consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con Tecnología Avanzada en Investigación 
Aplicada, S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realice con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 4 de abril de 2006. El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción III,  
con una superficie aproximada de 01-73-69 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CARMEN NUEVO LEON 
FRACCION III, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144707,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción III, con superficie aproximada de 01-73-69 hectárea, 
ubicado en el Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Epifanio González 

AL SUR: Antonio Martínez 

AL ESTE: Juan González, Amador Vázquez y Fidel Pérez M. 

AL OESTE: José Sebastián de la Cruz Martínez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 29 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción IV, con 
una superficie aproximada de 01-19-10 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CARMEN NUEVO LEON 
FRACCION IV, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144686,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
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misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción IV, con superficie aproximada de 01-19-10 hectárea, 
ubicado en el Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: José Sebastián de la Cruz y Raúl de la Cruz 

AL SUR: Camino 

AL ESTE: Fidel Pérez M. 

AL OESTE: José Sebastián de la Cruz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 29 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción V, con 
una superficie aproximada de 10-14-56 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CARMEN NUEVO LEON 
FRACCION V, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144708,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Carmen Nuevo León Fracción V, con superficie aproximada de 10-14-56 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Isidro Argüello Lara 
AL SUR: Raúl de la Cruz 
AL ESTE: Raúl de la Cruz Martínez 
AL OESTE: Salvador Díaz Pérez, Angel Zúñiga y Carmen Díaz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
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Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 29 de septiembre de 2005. 

Atentamente 
El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Fracción Guadalupe, con una 
superficie aproximada de 07-44-85.636 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO FRACCION GUADALUPE, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144687,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Fracción Guadalupe, con superficie aproximada de 07-44-85.636 hectáreas, ubicado en 
el Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Amado Gómez de la Cruz 
AL SUR: Amado Gómez de la Cruz 
AL ESTE: Anastacio Hernández Gómez 
AL OESTE: Felipe Robles Ruiz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 29 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Corazón de María, con una superficie 
aproximada de 01-03-81.171 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CORAZON DE MARIA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144688,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado Corazón de María, con superficie aproximada de 01-03-81.171 hectárea, ubicado en el 
Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Félix Gómez Santiz y Pedro Gómez Díaz 

AL SUR: Marcelo Bautista y Antonio Espinosa Calvo 

AL ESTE: Anselmo Gómez Morales 

AL OESTE: Antonio Olvera Gómez 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro, de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 29 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, con una superficie 
aproximada de 10-01-90.854 hectáreas, Municipio de Teopisca, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL RECUERDO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TEOPISCA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144711,  
de fecha 25 de julio de 2005, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 2087, de fecha 1 de septiembre de 2005, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional denominado El Recuerdo, con superficie aproximada de 10-01-90.854 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de Teopisca, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Rogelio Díaz 

AL SUR: Jesús Hernández Gómez 

AL ESTE: José Hernández Cruz 

AL OESTE: Felipe Robles Ruiz 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico 
de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
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con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria,  
con domicilio en Palacio Federal, 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 14 de septiembre de 2005. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Francisco Javier Cruz Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Chen Box, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 hectáreas, Municipio de Progreso, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO CHEN BOX, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE PROGRESO, ESTADO DE YUCATAN. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145885,  
de fecha 7 de octubre de 2005, expediente sin número, autorizó a la Representación Regional, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0978, de fecha 18 de octubre de 2005,  
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107  
y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Chen Box, con una superficie 
aproximada de 60-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Progreso, Estado de Yucatán, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno nacional 

AL SUR: Terrenos nacionales 

AL ESTE: José Ermilo Castillo Méndez (terrenos nacionales) 

AL OESTE: Terrenos nacionales 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en el periódico 
de información local Diario de Yucatán, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional 
Peninsular, con domicilio en la Calle 66 número 513 x 63, colonia Centro, Mérida, Yucatán. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes  
con sus resultados. 

Atentamente 
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Mérida, Yuc., a 18 de octubre de 2005.- El Perito Deslindador, Adelfo Pool Cumi.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.9773 M.N. 
(DIEZ PESOS CON NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por 
un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 19 de abril de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 

Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  
de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 19 de abril de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.29, 3.24  
y 3.26, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.65, 3.23 y 3.37, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Información del 
Sistema Financiero, Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 229322) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.5400 por ciento. 
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La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer,  
S.A., Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., 
Banco J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.8000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A.,  
Banco Santander Serfin S.A., Hsbc México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco, S.A., Banco 
J.P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 19 de abril de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Mario L. Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones 
Nacionales, Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "adecuación y optimización de espacios en el inmueble que ocupa la Unidad de 
Atención a Organizaciones Sociales de la Segob", de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00004011-001-06 $1,980.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

28/04/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

25/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de ejecución Capital contable requerido 

1010104 Adecuación o remodelación de edificio 15/05/2006 174 $4'500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, segundo piso, 

edificio "L", colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5128-0000, extensiones 34133 y 34137, en días hábiles durante la venta de bases del 
20 al 28 de abril de 2006, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es mediante la presentación del formato SAT 16 denominado "Declaración General de Productos y Aprovechamientos" previamente pagado por el licitante 
en las oficinas de la Tesorería de la Federación o en cualquier sucursal bancaria debidamente requisitado con la clave "600017" por la enajenación y venta de bases de 
licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras y Conservación de Bienes de la 
Secretaría de Gobernación, ubicadas en Abraham González número 48, segundo piso, edificio "L", colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 8 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas que ocupa la 

Dirección de Obras y Conservación de Bienes de la Secretaría de Gobernación, Abraham González número 48, segundo piso, edificio "L", colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 8 de mayo de 2006 a las 10:01 horas, en las oficinas que ocupa la Dirección de Obras y Conservación de Bienes de la 
Secretaría de Gobernación, Abraham González número 48, segundo piso, edificio "L", colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de abril de 2006 a las 10:00 horas, el lugar de reunión será en la entrada principal del inmueble, ubicado en la calle 
de General Prim número 21, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: en la calle de General Prim números 21 y 21-A, colonia Juárez, código postal 06600, en México, Distrito Federal. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mínima de tres años, $4'500,000.00. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo notificaciones. 
2. Manifestación expresa y por escrito de que "el licitante" se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 32 D del 

Código Fiscal de la Federación. 
3. Manifestación expresa y por escrito, bajo protesta de decir verdad, de que el "el licitante" no se encuentra inhabilitado por resolución de la SFP. 
4. Acreditación de la capacidad financiera o capital contable mínimo requerido, $4'500,000.00, con base a estados financieros dictaminados por auditor externo, del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, o en su caso, la última declaración fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior presentada al SAT. En el caso de empresas de nueva creación 
deberán presentar los pagos provisionales efectuados a la fecha del acto de presentación de Prop. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal del contratista y de quien firme las propuestas. 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá 

contener los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del RFC, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres, de los accionistas, número y 

fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales. 
7. Copia simple del RFC, identificación oficial vigente tratándose de personas físicas. 
8. Registros actualizados del IMSS, INFONAVIT y cédula fiscal de la SHCP. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de todas las proposiciones aceptadas, el contrato se adjudicará, de entre los 

licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien 
presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado, de acuerdo a lo que establece el artículo 38 sexto párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas (LOPSRM). En caso de empate técnico entre los "licitantes" se adjudicará el contrato, en igualdad de condiciones, al que tenga en su 
planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación, de 
acuerdo a lo que establece el artículo 38 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; cualquier persona podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones quincenales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO, ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION DE BIENES 
ING. TONATIUH ORTIZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 229187) 
 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION, CONTROL E INFORMACION DEL INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de servicio de alimentación de 
personas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00020051-001-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

3/05/2006 4/05/2006 
11:00 horas 

12/05/2006 
11:00 horas 

12/05/2006 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810000000 Contratación del servicio de alimentación de personas 1 $405,846.00 $558,038.25 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 

40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55540390, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 
horas. 
La forma de pago es, Formato SAT-5 Declaración general de pago de derechos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, ubicado en 2a. Cerrada de 
Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 12 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en el Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, código postal 04100, los días de lunes a 

viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la firma del contrato y hasta el suministro máximo de los servicios objeto de esta licitación o hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Por acuerdo de la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y Combate a la Corrupción, se invita a las cámaras, colegios y/o asociaciones 

profesionales, así como otras asociaciones no gubernamentales, para que asistan a los actos públicos de la presente licitación, o a cualquier persona física 
que sin haber adquirido las presentes bases, se interese en estar en los actos referidos bajo la condición de que en ambos casos deberán registrar su 
asistencia como observadores y abstenerse de intervenir. 
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MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE PLANEACION, CONTROL E INFORMACION 

LIC. SARA HERNANDEZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 229204) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA (PRECIO ALZADO) 

CONVOCATORIA No. 2 
 

México 
Proyecto: Programa uso Sustentable del Agua en la Cuenca del Río Bravo 
Obra: Rehabilitación y Modernización del Distrito de Riego 
005 Delicias, Estado de Chihuahua 
Préstamo numero 7206-ME 
1. Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto 

publicado en la edición número 646 de Development Business, del 16 de enero de 2005. 
2. El Gobierno de México ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo 

para sufragar parcialmente el costo del Programa de Modernización Integral del Riego (PMIR) y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en las 
licitaciones números 16101092-003-06. 

3. La Comisión Nacional del Agua invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado, en 
idioma español para las licitaciones siguientes: 

 
No. de 

licitación 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16101092-
003-06 

8 de mayo de 2006 24 de abril de 2006
9:00 horas 

24 de abril de 2006 
16:00 horas 

9 de mayo de 2006 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de los trabajos 

Capital contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación 
de los 

trabajos 
1040102 Construcción de sistemas 

para riego en alta presión 
incluyendo: 

especificaciones, puesta 
en marcha y capacitación 
de operación al usuario 

en 550.0 Has. en el 
módulo de riego número 4 
y 27.0 Has. en el módulo 
de riego número 10 del 
Distrito de Riego 005 

Delicias, municipios de 
Delicias y San Francisco 
de Conchos, Estado de 

Chihuahua 

6'000,000.00 Plazo: 153
días 

naturales 

Inicio: 1/06/2006 
Término: 31/10/2006 

Municipios de 
Delicias y San 
Francisco de 

Conchos, 
Chihuahua 

 
4. Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 

comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales 
denominado compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

5. El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación 
electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto 
compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 11 de estos documentos de licitación. 

6. Las ofertas de las licitaciones deberán presentarse en español en las oficinas de la Residencia General del 
Proyecto Delicias, ubicadas en calle Primera y Avenida Sexta Norte número 600-A, código postal 33000, 
ciudad Delicias, Chih., en las fechas y horas señaladas, teléfonos (639) 472-39-44 y 470-00-10. 

7. Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las indicadas en el cuadro de 
referencia de cada una de las licitaciones. 

8. Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 30.0% respecto al monto total de su propuesta. 
9. Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en 

revestimiento de canales, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 
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10. La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial 

titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella 
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

11. Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional, así como los planos y 
consultar las bases de las licitaciones, en las oficinas de la Residencia General del Proyecto Delicias, 
ubicadas en calle Primera y avenida Sexta Norte número 600-A, código postal 33000, ciudad Delicias, 
Chih., teléfonos (639) 472-39-44 y 470-00-10, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 
horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. 

12. Los licitantes que elijan presentar su propuesta a través de medios remotos de comunicación electrónica, 
deberán obtener los documentos de licitación a través de compraNET, en la dirección electrónica señalada en el 
párrafo anterior, los cuales no tendrán costo; sin embargo, será indispensable que el licitante interesado genere 
el recibo de pago a través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

13. Los licitantes que elijan participar a través de documentos impresos podrán obtener sin ningún costo, de 
manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente con el 
organismo antes mencionado en los horarios señalados en el párrafo 11, o a través de compraNET. 

14. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar en la hora y fecha arriba 
indicadas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La apertura de ofertas técnicas 
se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, en la dirección, hora 
y fecha arriba indicadas. 

15. Será responsabilidad del licitante revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido 
modificadas a través de adenda. 

16. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

18. Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 

Avenida Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, Monterrey, N.L., código postal 64590, teléfono 
(81) 83-54-40-82, fax (81) 83-54-40-06. 
 

20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. PEDRO GARZA TREVIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 229183) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
 
En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 30 fracción I, 
31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Comisión Nacional del Agua convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones para la contratación de las obras públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-109-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
9:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde su descarga, 
hasta el ejido La Libertad, Municipio de Suchiate, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-110-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
10:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
10:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el ejido La 
Libertad hasta el rancho "La Maroma", Municipio de Suchiate, en el Estado 

de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-111-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
11:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
12:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el rancho "La 
Maroma", hasta el ejido Ignacio López Rayón, Municipio de Suchiate, en el 

Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-112-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
12:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
13:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el ejido Ignacio 
López Rayón, hasta el ejido Jesús, Municipio de Suchiate, en el Estado  

de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-113-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
13:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
16:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el ejido Jesús 
hasta Rancho Nuevo, Municipio de Suchiate, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-114-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

26/04/06 26/04/06 
14:00 horas 

25/04/06 
10:00 horas 

2/05/06 
17:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde Rancho Nuevo 
hasta Los Cerritos, Municipio de Suchiate, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-115-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
9:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde Los Cerritos 
hasta la colonia Belisario Domínguez, Municipio de Suchiate, en el Estado 

de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-116-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
10:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
10:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde la colonia 
Belisario Domínguez hasta el puente internacional Suchiate II, Municipio de 

Suchiate, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-117-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
11:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
12:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el puente 
internacional Suchiate II, en el Municipio de Suchiate hasta el barrio  
El Arenal de Zaragoza, Municipio de Frontera Hidalgo, en el Estado  

de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipios de Suchiate y 
Frontera Hidalgo, en el 

Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-118-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
12:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
13:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde el barrio El 
Arenal de Zaragoza, hasta Frontera Hidalgo, Municipio de Frontera Hidalgo, 

en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Suchiate, 
en el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-119-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
13:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
16:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde Frontera 
Hidalgo, hasta Texcaltic, Municipio de Frontera Hidalgo, en el Estado  

de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Frontera 
Hidalgo, en el Estado  

de Chiapas  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-120-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

27/04/06 27/04/06 
14:00 horas 

26/04/06 
10:00 horas 

3/05/06 
17:30 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Suchiate desde Texcaltic, en el 
Municipio de Frontera Hidalgo, hasta barrio El Arenal de Metapa, Municipio 

de Metapa, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de Metapa, en 
el Estado de Chiapas 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Clave FSC 
(CCAOP) 

16101042-121-06 $800.00 
Costo en compraNET: $700.00 

28/04/06 28/04/06 
9:00 horas 

27/04/06 
10:00 horas 

4/05/06 
9:00 horas 

0 

 
Descripción general de los trabajos Capital contable 

mínimo requerido 
Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de 
los trabajos 

Desazolve para restablecer el cauce del río Cacaluta, desde la altura de la 
carretera federal No. 200 hasta la altura de la colonia Hidalgo, en el 

Municipio de Acapetahua, en el Estado de Chiapas 

$5’000,000.00 127 días 
naturales 

12/05/06 
15/09/06 

Municipio de 
Acapetahua, en el 
Estado de Chiapas 

 
La reducción de plazo fue autorizada por el C. ingeniero Adán Palavicini Evia, Gerente Regional Frontera Sur, mediante el oficio número BOO.00.R12.05.3.-
034/2006 de fecha 5 de abril de 2006. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones, en las oficinas de la Subgerencia de Infraestructura Hidráulica Urbana de la Gerencia Regional Frontera Sur, 
ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los Laguitos sin número, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los teléfonos (01 
961) 602 11 80 y al 602 11 83, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago será con cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago. 
El sitio de reunión para realizar las visitas al lugar de los trabajos será en la ubicación que se indica a continuación, mismas que se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados: 
Licitaciones 16101042-109-06 a la 16101042-120-06 en las oficinas del Distrito de Riego 046 Cacahoatán-Suchiate ubicadas en 1a. Avenida Norte número 11, 
colonia Barrio San José, Ciudad Hidalgo, Suchiate, Chiapas, código postal 30890, teléfono y fax (01-962) 69-8-00-12. 
Licitación 16101042-121-06 en las oficinas del D.T.T. 006 Acapetahua, ubicadas en el kilómetro 3.5 carretera Escuintla-Acapetahua, Chiapas, código postal 
30580, teléfono y fax 01-918 64-7-02-14. 
Las juntas de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de concursos de la Gerencia Regional Frontera Sur, ubicada en 
carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos que hayan o estén ejecutando similares a los que se licitan. 
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Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 

efectos legales mientras no señale otro distinto; 
II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
III. Declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 

Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado por un contador público, conforme a las normas de su 
profesión) correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales (2004 y 2005), con el que se acredite el capital contable requerido por la Comisión Nacional 
del Agua; 

IV. Tratándose de personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía; 
V. Tratándose de personas morales: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación de los 

nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar 
una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el 
representante común. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que resulte económicamente más conveniente para el 
Estado, de acuerdo a los lineamientos publicado en el DOF el 13 de octubre de 2005. En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, se adjudicará la 
obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La forma de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo 
de pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
residencia de obra. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en las oficinas de la Jefatura de Contratación de Obras Públicas, ubicadas en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, Fraccionamiento Los Laguitos sin 
número, primer piso, código postal 29029, teléfono (01-961) 60-2-11-83, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
No se permitirá la subcontratación. 
No se otorgarán anticipos. 
Contenido nacional: no aplica. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. ADAN PALAVICINI EVIA 
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RUBRICA. 
(R.- 229198) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA OAXACA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la adquisición de materiales y útiles de 
oficina, impresión y reproducción, procesamiento de equipos y bienes informáticos, neumáticos, uniformes y 
equipos de protección, así como servicios de mantenimiento preventivo de vehículos e integral de limpieza, de 
conformidad con las siguientes: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
Licitación 
número 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
00008021-

01-06 
Convocante: $388.00 
compraNET: $353.00 

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

4/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Monto 

mínimo 
Monto 

máximo 
1 C660400026 Papel bond Tam. carta Caja 196 364 
2 C660400026 Papel bond Tam. oficio Caja 78 144 
3 C210000134 Engrapadora estándar Pieza 60 111 
4 C870000028 Toner impresora ML1450 Pieza 41 77 
5 C870000050 Disco compacto RW 750 Pieza 200 400 

 
Licitación 
número 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00008021-

02-06 
Convocante: $388.00 
compraNET: $353.00 

28/04/2006 28/04/2006 
12:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

4/05/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Monto 

mínimo 
Monto 

máximo 
1 C660605018 Llanta 175/70 R13 Pieza 65 121 
2 C660605018 Llanta 185/70 R14 Pieza 16 30 
3 C660605018 Llanta 155/80 R15 Pieza 30 70 
4 C660605024 Llanta 235/70 R16 Pieza 20 36 
5 C660605024 Llanta 255/60 R16 Pieza 6 10 

 
Licitación 
número 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00008021-

03-06 
Convocante: $388.00 
compraNET: $353.00 

28/04/2006 28/04/2006 
17:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

4/05/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Monto 

mínimo 
Monto 

máximo 
1 C750200072 Uniforme compuesto por camisa y pantalón Pieza 50 130 
2 C750200008 Bata de trabajo en algodón 100% color azul Pieza 13 32 
3 C420000078 Guantes de carnaza largos Pieza 8 20 
4 C420000010 Botas de piel Pieza 50 105 
5 C420000024 Fajas de cuero Pieza 4 10 

 
Licitación 
número 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      14 

 

 

00008021-
04-06 

Convocante: $388.00 
compraNET: $353.00 

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

8/05/2006 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Mínimo Máximo 

1 C810600004 Mantenimiento preventivo de vehículos 
Delegación Estatal 

Servicio 30 100 

2 C810600004 Mantenimiento preventivo de vehículos 
Subdelegación de Pesca  

Servicio 9 20 

3 C810600004 Mantenimiento preventivo de vehículos 
DDR 01 Mixteca 

Servicio 7 20 

4 C810600004 Mantenimiento preventivo de vehículos 
DDR 02 Valles Centrales 

Servicio 7 20 

5 C810600004 Mantenimiento preventivo de vehículos 
DDR 03 Costa 

Servicio 7 15 

 
Licitación 
número 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00008021-

05-06 
Convocante: $388.00 
compraNET: $353.00 

2/05/2006 2/05/2006 
13:00 horas 

No habrá visita a 
las instalaciones 

8/05/2006 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600010 Servicio integral de limpieza Delegación Estatal 1 Servicio 
2 C810600010 Servicio integral de limpieza Subdelegación Admva. 1 Servicio 
3 C810600010 Servicio integral de limpieza DDR 03.-Costa 1 Servicio 
4 C810600010 Servicio integral de limpieza DDR04.-Itsmo 1 Servicio 
5 C810600010 Servicio integral de limpieza Río Atoyac 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, colonia Reforma, 
Oaxaca de Juárez, Oax., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la 
sala de juntas de la Subdelegación Administrativa, sita en calzada Héroes de Chapultepec número 1125, 
colonia Reforma, Oaxaca de Juárez, Oax. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega de los bienes de las licitaciones 01 a la 03 de conformidad con el punto 1.4 de las 
bases; lugar de prestación de los servicios de las licitaciones 04 y 05, de conformidad con el punto 1.3 de 
las bases. 

• Plazo de entrega de los bienes de las licitaciones 01 a la 03 de conformidad con el punto 1.1 de las 
bases; vigencia de los servicios 04 y 05, de conformidad con el punto 1.2 de las bases. 

• El pago se realizará para todas las licitaciones de conformidad con el punto 18 de las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
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DELEGADO ESTATAL 
ING. EDGAR GUZMAN CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 229199) 

 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA HIDALGO 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de materiales y útiles de oficina y de impresión 
y reproducción, así como materiales y útiles de limpieza, de conformidad con las siguientes licitaciones 
públicas nacionales:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
00008014-

001-06 
Convocante: 

$484.00 
compraNET: 

$440.00 

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000244 Papel para fotocopiadora  660 Millar 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 300 Millar 
3 C210000000 Caja de cartón para archivo 300 Pieza 
4 C210000032 Carpeta escritorio 150 Pieza 
5 C210000036 Cinta adhesiva (diurex) 100 Pieza 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
00008014-

002-06 
Convocante: 

$484.00 
compraNET: 

$440.00 

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C420000000 Limpiador multiusos pinol 440 Litro 
2 C420000000 Pastilla desodorante 440 Pieza 
3 C420000000 Franela 220 Metro 
4 C420000084 Jabones 220 Pieza 
5 C420000000 Jerga 220 Metro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en carretera Pachuca-Tulancingo número 104-A, colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca 
de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 71 3 27 92, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, con cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevará a 
cabo en la sala de juntas de la Delegación en el Estado de Hidalgo, ubicada en carretera Pachuca-Tulancingo 
número 104-A, colonia Felipe Angeles, código postal 42090, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de los bienes: de acuerdo al anexo A2 de las bases. 
• Plazo de entrega de los bienes: de acuerdo al anexo A2 de las bases. 
• El pago se realizará: de conformidad con el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DELEGADO EN EL ESTADO DE HIDALGO 
ING. JOSE AMANDO RODRIGUEZ GALINDO 

RUBRICA. 
(R.- 229203) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, 
señales e impresiones y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009014-017-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

26/04/2006 27/04/2006 
10:00 horas 

26/04/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Arrendamiento de maquinaria y equipo 1 Servicio 
 
Licitación pública nacional número 00009014-018-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

26/04/2006 27/04/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/05/2006 
11:00 horas 

4/05/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C780400000 Señal impresa en lona de vinil de 1.0 mt x 1.90 mt 50 Pieza 50 70 
2 C780400000 Señal SID 8 10 Pieza 10 15 
3 C780400000 Señal SID 9 doble 7 Pieza 7 11 
4 C780400000 Señal SIG 7 15 Pieza 15 22 
5 C780400000 Tubo de lámina galvanizado 72 Pieza 72 100 

 
Licitación pública nacional número 00009014-019-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

26/04/2006 27/04/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/05/2006 
12:30 horas 

4/05/2006 
12:31 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo “A” para vehículo diesel de 4 cilindros 1 Servicio 1 2 
2 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo “A” para vehículo diesel de 6 cilindros 2 Servicio 2 3 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo “B” para vehículo diesel de 4 cilindros 1 Servicio 1 2 
4 C810600000 Mantenimiento preventivo tipo “B” para vehículo diesel de 6 cilindros 1 Servicio 1 2 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo T "C" vehículo diesel 4 cilindros 1 Servicio 1 2 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle Julio Díaz Torre número 110, 

Ciudad Industrial, código postal 20290, en Aguascalientes, Ags., teléfono 01 449 9 71 07 77, extensión 11300, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante 

los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o envío de propuestas mediante servicio 

postal o mensajería con acuse de recibo. 
• Todos los eventos de esta licitación, se llevarán a cabo en la sala de usos múltiples del edificio "F", planta alta del Centro SCT Aguascalientes, ubicada en 

Julio Díaz Torre número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 
• La visita a los sitios de trabajo, se llevará a cabo el día 26 de abril de 2006 a las 10:00 horas, siendo el sitio de reunión la Residencia General de Carreteras 

Alimentadoras del Centro SCT Aguascalientes. 
• Sólo existirá un acto de presentación y apertura de propuestas y un solo acto de fallo. 
• La presentación de las propuestas, tanto técnicas como económicas, se hará en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Aguascalientes, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 15 de mayo al 15 de octubre para la licitación número 00009014-017-06 y del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2006 para las 

licitaciones números 00009014-018-06 y 00009014-019-06. 
• El pago se realizará hasta en 20 días posteriores a la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora. 
. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

ING. SANTIAGO RICO GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 229265)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT COLIMA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de prendas de protección, uniformes de 
trabajo, materiales y útiles de oficina, materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos, llantas diferentes medidas, materiales y suministros médicos, bienes informáticos, mobiliario y 
equipo y vehículos, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009068-011-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
28/04/2006 28/04/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

9/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C420000000 Impermeable gabardina, saco largo amarillo  178  Pieza 
2 C420000000 Impermeable de dos piezas con reflejante 37 Juego 
3 C420000000 Chaleco reflejante de malla, color naranja 50 Pieza 
4 C420000000 Banderolas de vinil, color naranja fluorescentes 58 Pieza 
5 C420000000 Conos fluorescentes, color naranja 36 Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 al 30 de junio de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-012-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
28/04/2006 28/04/2006 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

9/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C750200000 Pantalón para caballero, azul marino 26  65 Pieza 
2 C750200000 Uniforme de trabajo 83 208 Juego  
3 C750200000 Bota industrial 62 154 Par 
4 C750200000 Zapato para caballero 32 80 Par 
5 C750200000 Zapato para dama 6 16 Par 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 15 de julio de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-013-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
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$540.00 
Costo en compraNET: $490.00 

28/04/2006 28/04/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

11/05/2006 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C210000000 Bolígrafo punto mediano, azul, tinta gel 426  1,064 Pieza 
2 C210000000 Bolígrafo punto mediano, negro, tinta gel 488 1,219 Pieza 
3 C210000000 Carpeta con broche baco T/carta, azul rey 852 2,130 Pieza 
4 C210000000 Sobre bolsa amarillo, tamaño oficio 734 1,835 Pieza 
5 C210000000 Sobre bolsa amarillo, tamaño carta 700 1,750 Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-014-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
3/05/2006 3/05/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

11/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C870000000 Cartucho p/impresora de inyección 51645A 40  100 Pieza 
2 C870000000 Cartucho p/impresora de inyección C8727A 50 124 Pieza 
3 C870000000 CD-R para grabar 476 1,190 Pieza 
4 C870000000 CD-RW para regrabar 282 704  Pieza 
5 C870000000 Disco flexible de 3 ½” con 10 piezas 126 316 Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-015-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
3/05/2006 3/05/006 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

12/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C660600000 Llanta 255/60 R15 7 18 Pieza 
2 C660600000 Llanta 255/70 R16 7 18 Pieza 
3 C660600000 Llanta 205/70 R14 6 14 Pieza 
4 C660600000 Llanta 185/70 R13 6 16 Pieza 
5 C660600000 Llanta 195/60 R15 2 4 Pieza 
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• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 
número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2006.  
Licitación pública nacional 00009068-016-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
3/05/2006 3/05/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

12/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 C480000000 Algodón torundas de 500 grs c/1,000 piezas 14 34 Bolsa 
2 C480000000 Jeringa estéril de 3 ml con 100 7 18 Caja 
3 C480000000 Pepto bismol 14 34 Frasco 
4 C480000000 Neomelubrina, cápsula 500 grs 19 48 Caja 
5 C480000000 Alcohol de 1 litro 16 39 Frasco 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 31 de diciembre de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-017-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
8/05/2006 8/05/2006 

9:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

15/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Microcomputadora Pentium D 3.2 Ghz 10 Pieza 
2  I180000000 Impresora láser 30 PMM  6 Pieza 
3  I180000000 Fuente de poder ininterrumpible 1000 VA 5 Pieza 
4  I180000000 Microcomputadora portátil Pentium M 1.6 Ghz 2 Pieza 
5  I180000000 Proyector portátil de 2000 Ansi Lumenes 1 Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 de junio al 31 de agosto de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-018-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
8/05/2006 8/05/2006 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

15/05/2006 
12:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I450000000 Enmicadora grande 1 Pieza 
2 I450000000 Silla secretarial reforzada base giratoria 5 Pieza 
3 I450000000 Escritorio secretarial, dos cajones 3 Pieza  
4 I450000000 Horno eléctrico 1 Pieza 
5 I450000000 Silla apilable con estructura tubular 4 Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 al 31 de julio de 2006. 
 
Licitación pública nacional 00009068-019-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 
$540.00 

Costo en compraNET: $490.00 
8/05/2006 8/05/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones

16/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800000 Vehículo pick up austero, 6 cilindros  3  Pieza 

 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Colima, kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 

número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima, los días de lunes a viernes en el 
horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Vigencia del contrato: del 1 al 31 de julio de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, 
código postal 28048, Colima, Colima, teléfono 01-312-31-4-38-57, extensiones 10130 y 10131, los días 
de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes de cualquier banco de la localidad o de otra plaza, exclusivamente con cheque de Banamex. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas establecidas en la convocatoria en el 
auditorio del Centro SCT Colima (sala número 1), ubicado en kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin 
número, colonia Santa Amalia, código postal 28048, Colima, Colima. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará en las fechas y horas establecidas en la convocatoria en el auditorio del Centro SCT Colima 
(sala número 1), kilómetro 3+080 libramiento Oriente sin número, colonia Santa Amalia, código postal 
28048, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: dentro de un plazo de 30 días naturales, posteriores a la fecha de entrega de la 

factura debidamente requisitada, previa recepción de los bienes o prestación de los servicios respectivos. 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      23 

 

 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
COLIMA, COL., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

TITULAR DEL CENTRO SCT COLIMA 
ING. GUILLERMO E. FRANK ESCOBAR 

RUBRICA. 
(R.- 229263) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
CONVOCATORIA No. 002 

 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 2 FRACCION I, 5 FRACCIONES I, III, V Y IX, 6, 7, 
8 Y 30 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, Y 10 FRACCION XIII Y 17 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTA 
SECRETARIA, CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, NACIONALES O EXTRANJERAS, INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL 
CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL NUMERO 00009076-002-06, MEDIANTE EL CUAL SE OTORGARA LA CONCESION PARA OPERAR, CONSERVAR 
Y MANTENER EL TRAMO CARRETERO LIBRE DE PEAJE TAPACHULA-TALISMAN CON RAMAL A CIUDAD HIDALGO DE 45.1 KILOMETROS (CUARENTA Y 
CINCO KILOMETROS CIEN METROS, DE LONGITUD EN EL ESTADO DE CHIAPAS EN LA REPUBLICA MEXICANA, QUE INCLUYE LA MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL TRAMO, ASI COMO EL DERECHO EXCLUSIVO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO (PPS), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
CONCURSO 

COSTO DE LAS BASES GENERALES 
DEL CONCURSO Y DOCUMENTOS 

DE CONCURSO (IVA INCLUIDO) 

PERIODO PARA ADQUIRIR 
LAS BASES GENERALES 

DEL CONCURSO 

JUNTAS DE 
INFORMACION  

VISITA AL SITIO DE 
LA CARRETERA 

EXISTENTE  

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 

PROPUESTAS  
00009076- 

002-06 
$11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS 

PESOS 00/100 M.N.) TANTO EN 
VENTANILLA COMO EN compraNET 

DEL 20 DE ABRIL AL 23 DE 
JUNIO DE 2006 

PRIMERA EL 18 DE 
MAYO DE 2006 

SEGUNDA A 15 DE 
JUNIO DE 2006 

TERCERA EL 20 DE 
JULIO DE 2006 

CUARTA EL 17 DE 
AGOSTO DE 2006 

26 DE MAYO 
DE 2006 

13 DE OCTUBRE 
DE 2006 

CLAVE 
DGDC 

(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA CONCESION FECHA PARA EL 
 INICIO DE LA 

MODERNIZACION, 
OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE 
LA CARRETERA 

EXISTENTE 

FECHA PARA LA 
TERMINACION DE LA 

MODERNIZACION, 
OPERACION Y 

MANTENIMIENTO DE LA 
CARRETERA 
EXISTENTE 

PLAZO DE 
VIGENCIA DE 

LA CONCESION

CAPITAL 
CONTABLE MINIMO 

REQUERIDO  

[_____] OTORGAMIENTO DE UNA CONCESION PARA 
OPERAR, CONSERVAR Y MANTENER EL 
TRAMO CARRETERO LIBRE DE PEAJE 
TAPACHULA-TALISMAN CON RAMAL A 
CIUDAD HIDALGO CON UNA LONGITUD 

TOTAL DE 45.1 KILOMETROS (CUARENTA Y 
CINCO KILOMETROS CIEN METROS) DE 

LONGITUD, EN EL ESTADO DE CHIAPAS EN 
LA REPUBLICA MEXICANA, QUE INCLUYE LA 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL 
TRAMO, ASI COMO EL DERECHO EXCLUSIVO 

PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE LARGO PLAZO (PPS) 

26 DE ENERO DE 2007 9 DE MAYO DE 2008 20 AÑOS A 
PARTIR DE LA 

FECHA DE 
EXPEDICION 

DEL TITULO DE 
CONCESION 

$100’000,000.00 
(CIEN MILLONES 

DE PESOS) 
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1. BASES GENERALES DEL CONCURSO: A PARTIR DEL DIA 20 DE ABRIL AL 23 DE JUNIO DE 2006, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA Y VENTA EN LA PAGINA DE INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA COORDINACION TECNICA DE PLANEACION DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 1089, PISO 10, COLONIA NOCHE BUENA, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03720, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, DE LUNES A VIERNES, DE 10:00 A 13:30 HORAS. 

2. COSTO Y FORMA DE PAGO DE LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO: LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO TIENEN UN COSTO, NO 
REEMBOLSABLE DE $11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) CON IVA INCLUIDO, Y PODRAN ADQUIRIRSE EN EL DOMICILIO 
SEÑALADO EN EL PUNTO 1 ANTERIOR, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; O BIEN, MEDIANTE EL RECIBO EXPEDIDO POR EL SISTEMA compraNET QUE DEBERA 
SER PAGADO EN UNA INSTITUCION BANCARIA Y SER PRESENTADO EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO PARA RECOGER LAS BASES 
GENERALES DEL CONCURSO. 

3. VISITA AL SITIO DE LA CARRETERA EXISTENTE: SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE MAYO DE 2006. 
4. JUNTAS DE INFORMACION: TENDRAN LUGAR EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PUNTO 1 ANTERIOR, A LAS 11:00 HORAS, EN LAS SIGUIENTES 

FECHAS: 
1a. 18 DE MAYO DE 2006 
2a. 15 DE JUNIO DE 2006 
3a. 20 DE JULIO DE 2006 
4a. 17 DE AGOSTO DE 2006 

5. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS: EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARA EL DIA 13 DE 
OCTUBRE DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PUNTO 1 ANTERIOR. 

6. IDIOMA: LAS PROPUESTAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
7. MONEDA: LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DEBERAN DE PRESENTARSE EN PESO MEXICANO. LA OBLIGACION DE APORTAR LOS RECURSOS 

AL PROYECTO QUE ADQUIERA EL CONCURSANTE GANADOR POR CONDUCTO DEL CONCESIONARIO, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, SERA DENOMINADA EN PESO MEXICANO. ASIMISMO, LAS OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES SERAN DENOMINADAS EN PESO MEXICANO. EL RIESGO CAMBIARIO, EN SU CASO, 
CORRERA A CARGO DEL CONCURSANTE GANADOR. 

8. PLAZO DE LA CONCESION: 20 (VEINTE) AÑOS A PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICION DEL TITULO DE CONCESION. 
9. CONTRATO DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO: LOS INTERESADOS DEBERAN TOMAR EN CUENTA QUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 41 

FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL CONCURSANTE GANADOR POR 
CONDUCTO DEL CONCESIONARIO ADQUIERE EL DERECHO EXCLUSIVO PARA LA ADJUDICACION DIRECTA, CON VIGENCIA DE VEINTE (20) 
AÑOS, DE UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE LARGO PLAZO, CUYO OBJETO ES PROVEER EL SERVICIO DE CAPACIDAD 
CARRETERA A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA OPERACION, MANTENIMIENTO Y MODERNIZACION DE 
LA CARRETERA EXISTENTE, ASI COMO LA OPERACION, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE LA CARRETERA PROYECTO, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, EL TITULO DE CONCESION Y EL CONTRATO PPS. 

10. PLAZO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS: CUMPLIENDO LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, EL 
CONCESIONARIO DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS A MAS TARDAR EL 26 DE ENERO DE 2007, FECHA LIMITE EN QUE DEBERA ENTREGAR A LA 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL AVISO DE INICIO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA EXISTENTE. 
LA FECHA LIMITE PARA LA TERMINACION DE LA MODERNIZACION DE LA VIA CONCESIONADA SERA EL 6 DE JUNIO DE 2008. 

11. PAGO INTEGRADO: LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PAGARA AL CONCESIONARIO POR EL SERVICIO QUE LE SEA 
PROPORCIONADO CONFORME AL CONTRATO PPS, EL PAGO INTEGRADO QUE SE COMPONE POR EL PAGO TRIMESTRAL POR DISPONIBILIDAD 
Y EL PAGO TRIMESTRAL POR AFORO VEHICULAR. 

12. REQUISITOS GENERALES PARA PARTICIPAR EN EL CONCURSO: LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL CONCURSO DEBERAN ADQUIRIR 
LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO Y OBTENER DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES LA CONSTANCIA DE 
PARTICIPACION, ASI COMO CUMPLIR Y ACREDITAR LOS REQUISITOS TECNICOS, ECONOMICOS, FINANCIEROS Y LEGALES ESTABLECIDOS EN 
LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO. 

13. REQUISITOS DE PRECALIFICACION: LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS 
BASES GENERALES DEL CONCURSO Y EN EL PLAZO SEÑALADO EN LAS MISMAS, LLEVARA A CABO UNA ETAPA DE PRECALIFICACION 
RESPECTO A LOS ASPECTOS TECNICOS, FINANCIEROS Y LEGALES SOLICITADOS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO. A LOS 
INTERESADOS QUE CUMPLAN CON LOS MISMOS SE LES EXPEDIRA EL CERTIFICADO DE ACEPTACION. 

14. CRITERIOS GENERALES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION: LOS CRITERIOS QUE UTILIZARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES PARA SELECCIONAR AL CONCURSANTE GANADOR TOMARAN EN CONSIDERACION LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
A) LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EVALUARA LAS PROPUESTAS CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 

GENERALES DEL CONCURSO Y EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA DE FUNDAMENTO PARA ACEPTAR O RECHAZAR LAS PROPUESTAS 
TECNICAS O ECONOMICAS, ASI COMO PARA EMITIR EL FALLO DEL CONCURSO. 

B) LA CONCESION SE OTORGARA A LA SOCIEDAD DE PROPOSITO ESPECIFICO QUE EL CONCURSANTE GANADOR HAYA CONSTITUIDO PARA 
TAL EFECTO, EN VIRTUD DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES Y TECNICOS, ASI COMO ECONOMICOS Y FINANCIEROS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO LA CALIDAD DE LA PROPUESTA TECNICA; LA CONGRUENCIA ENTRE LA 
PROPUESTA TECNICA Y LA PROPUESTA ECONOMICA; Y PROPONGA EL MENOR VALOR PRESENTE NETO DEL FLUJO DE PAGOS 
INTEGRADOS QUE SOLICITE EL CONCURSANTE POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE CAPACIDAD CARRETERA A LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, DURANTE TODO EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA CONCESION Y DEL CONTRATO PPS. 

C) EL CONCURSO SE DECLARARA DESIERTO CUANDO NINGUNA DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS CUMPLA CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, POR CAUSAS DE INTERES PUBLICO O FUERZA MAYOR O CUANDO LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS SEAN INCONVENIENTES PARA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

15. FALLO DEL CONCURSO: EL 13 DE OCTUBRE DE 2006 A LA HORA Y EN EL DOMICILIO SEÑALADOS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, 
CON BASE EN EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS, LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EMITIRA EL FALLO DEL 
CONCURSO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, OTORGARA LA CONCESION A LA SOCIEDAD DE PROPOSITO ESPECIFICO. CONTRA ESTA 
RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

16. DEFINICIONES: LAS PALABRAS QUE SE ESCRIBAN CON PRIMERA LETRA EN MAYUSCULA EN ESTA CONVOCATORIA, TENDRAN EL SIGNIFICADO 
QUE SE LES ATRIBUYE EN EL APENDICE DE TERMINOS DEFINIDOS DE LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO, DEL TITULO DE CONCESION Y 
DEL CONTRATO PPS. 

17. NO NEGOCIACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES GENERALES DEL CONCURSO O EN LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
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ING. OSCAR DE BUEN RICHKARDAY 
RUBRICA. 

(R.- 229261) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y al Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas publicado el día 7 de 
julio de 2005, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la 
construcción de infraestructura marítimo-portuaria en Playas Las Glorias, Sin., así como la supervisión 
correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00009012-027-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

28/04/2006 26/04/2006 
11:00 horas 

25/04/2006 
11:00 horas 

4/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de infraestructura 
marítimo-portuaria 

22/05/2006 150 $7’500,000.00 

Licitación pública nacional 00009012-028-06 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,100.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

28/04/2006 26/04/2006 
13:00 horas 

25/04/2006 
11:00 horas 

4/05/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2020000 Supervisión 22/05/2006 150 $300,000.00 
 

Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Nuevo León número 210, 16o. piso, colonia Hipódromo Condesa, 
código postal 06100, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 23 93 00, extensiones 14111 y 14130, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, 
cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Una vez efectuado el 
pago, éste no será reembolsado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Las juntas de 
aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las fechas y horarios 
señalados, en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el piso 17 del domicilio antes mencionado. 
 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horario señalados, en las oficinas de la 
Presidencia Municipal de Guasave, sita en López Mateos y Francisco Angeles, colonia Del Bosque, Guasave, 
Sin., código postal 81000, teléfonos 01-(687)-87-1-87-85 al 87. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. No se otorgarán anticipos. La experiencia, capacidad técnica y 
financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: cubrir los requisitos descritos en las bases de 
licitación. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. Los criterios generales para la 
adjudicación del contrato serán: para el fallo, de conformidad con lo establecido en las bases de licitación, 
basados en la normatividad en la materia y demás disposiciones administrativas vigentes, para la evaluación 
de las proposiciones, en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. No se negociarán ni 
se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. El resultado se dará a conocer en el acto de fallo y a 
la resolución que éste contenga no procederá recurso alguno. Las condiciones de pago son: precio unitario, 
tiempo determinado, por unidad de obra terminada, supervisión terminada y por estimaciones mensuales. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE PUERTOS 
LIC. ANGEL GONZALEZ RUL A. 
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RUBRICA. 
(R.- 229260) 

 
 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 013 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de arrendamiento de maquinaria y equipo, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009040-038-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

2/05/2006 2/05/2006 
11:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/05/2006 
11:00 horas 

8/05/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 373 Hora 
2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 581 Hora 
3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción (arrendamiento de) 1,722 Hora 

 
Licitación pública nacional número 00009040-039-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

2/05/2006 2/05/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/05/2006 
12:00 horas 

8/05/2006 
12:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  

(arrendamiento de) 
203 Hora 

2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  
(arrendamiento de) 

316 Hora 

3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  
(arrendamiento de) 

2,248 Hora 

 
Licitación pública nacional número 00009040-040-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$900.00 
Costo en 

compraNET: 
$820.00 

2/05/2006 2/05/2006 
13:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/05/2006 
13:00 horas 

8/05/2006 
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  

(arrendamiento de) 
227 Hora 

2 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  
(arrendamiento de) 

347 Hora 
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3 C810400008 Maquinaria y equipo para construcción  
(arrendamiento de) 

847 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Nuevo Laredo, tramo: Valles-Victoria kilómetro 
228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-45-61, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
mediante cheque de caja o certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva, en 
la sala de juntas del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Laredo, tramo: 
Valles-Victoria kilómetro 228+500, colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) 
llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT 
Tamaulipas, ubicada en carretera nacional México-Laredo, tramo: Valles-Victoria kilómetro 228+500, 
colonia Sosa, código postal 87189, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: el que se indica en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en días hábiles, 

en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el que se indica en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE S. ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 229256) 
 
 

SECRETARIA DE SALUD 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DEPARTAMENTO DE ALMACENES, ADQUISICIONES, ABASTECIMIENTOS E 
INVENTARIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de medicamentos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitació
n 

Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalacion

es 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 
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3310100
1-001-

06 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

2/05/2006 2/05/2006 
13:00 horas

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

8/05/2006 
13:30 horas 

 
Parti

da 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantid

ad 
Unidad 

de 
medida 

1 C8416000
00 

Salbutamol suspensión en aerosol 20 mg, 
envase con inhalador para 200 dosis 

5,200 Envase 
100 µg 

2 C8416000
00 

Clorfenamina 20 tabletas de 4 mg 5,000 Prueba 

3 C8416000
00 

Dicloxacilina 20 cápsulas o comprimidos 500 
mg 

5,000 Prueba 

4 C8416000
00 

Eritromicina 20 cápsulas o tabletas de 500 mg 5,000 Pieza 

5 C8416000
00 

Pentoxifilina Tab. de liberación prolongada 
400 mg c/30 

5,000 Frasco 
c/450 gr 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Revolución entre Juan María de Salvatierra 
y Manuel Torre Iglesias número 822, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, 
Baja California Sur, teléfono 
01-612-12-2-01-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:30 
horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja de 
institución bancaria autorizada para operar en el país a favor del Instituto de Servicios 
de Salud en el Estado de Baja California Sur o en compraNET, mediante el recibo que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y aperturas de 
las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y a las horas indicadas en 
los recuadros respectivos, en la sala de juntas de la Secretaría de Salud en Baja 
California Sur, ubicada en avenida Revolución número 822 Norte, entre Juan María de 
Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, colonia El Esterito, código 
postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• Se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, siempre y cuando 
se reciban a la dirección avenida Revolución número 822 Norte, entre Juan María de 
Salvatierra y Manuel Torre Iglesias, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, 
Baja California Sur, dirigidas al Dr. Francisco Cardoza Macías, Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur y con 
atención al C.P. Domingo Aragón Ceseña, Director Administrativo, con la oportunidad 
para que estén disponibles en la fecha y hora determinadas para el acto de apertura de 
propuestas. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén estatal, con domicilio en las calles de Santos Degollado 

y Cabildos, colonia Francisco Villa, teléfono (01-612) 12-5-37-01, La Paz, B.C.S., los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: plazo máximo para suministrar completamente los bienes solicitados 
será de acuerdo con las bases. 

• El pago se realizará: las partes convienen en que el pago de los bienes objeto del 
presente contrato se realice mediante la formulación de facturas, recibidos los bienes a 
satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los bienes sujetos de la presente licitación serán adjudicados por partidas. 
• El origen de los recursos es: Programa Oportunidades. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 229178) 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 fracción 
I, 29, 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional que a continuación se indica: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Recepción y apertura de proposiciones 
00014001-010-06 Convocante: $968.00 

compraNET: $880.00 
26/04/2006 26/04/2006 

10:00 Hrs. 
2/05/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 

1  Monitoreo de medios audiovisuales y, elaboración y distribución de la carpeta informativa Servicio 1 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4271, 

edificio B, nivel 4, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 30-00-21-00, extensión 2482, de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:00 horas. Forma de pago es, mediante formato SAT 16 y cheque de caja o certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación en una institución bancaria. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema del 20 al 26 de abril de 2006. 

• Los eventos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y en punto de los horarios indicados en las bases, y el lugar de los mismos será en la sala de 
licitaciones del auditorio de la STPS, edificio B mezzanine, ubicada en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14149, 
Tlalpan, Distrito Federal, y “no habrá visita a instalaciones”, la licitación cuenta con la autorización de plazo recortado según el oficio número 512.1/388, 
emitido por el licenciado Javier García Cano García del 18 de abril de 2006, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, mensajería o bien por el método 
tradicional. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse los bienes que se licitan será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: según lo indicado en las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de cada licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir previamente bases. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. JAVIER GARCIA CANO GARCIA 
RUBRICA. 
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(R.- 229233) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
la licitación pública nacional para la adquisición de los bienes, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones técnica 

y económicas 

Acto de fallo 

L.P.N. No. 10315001-
001/2006 

Adquisición de papelería y 
artículos de oficina 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

2-05-06 
12:00 horas 

8-05-06 
12:00 horas 

15-05-06 
12:00 horas 

 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660400026 Papel bond tamaño carta blanco de 37 kg (no reciclado) 10,000 Millar 
2 C660200000 Caja para archivo muerto tamaño oficio 100% reciclado 

nacional de 50x35x25 cm resistencia 9/11 kg/cm² 
5,000 Pieza 

3 C660400026 Papel bond tamaño oficio de 50 kg (no reciclado) 500 Millar 
4 C660200000 Caja para archivo muerto tamaño carta 100% reciclado 

nacional de 50x31x25 cm resistencia 9/11 kg/cm² 
2,000 Pieza 

5 C210000236 Lápiz adhesivo de 20 grs 5,000 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Profeco, ubicado en avenida 
José Vasconcelos 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., teléfono 5625-6713, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, hasta seis días 
naturales previos a la presentación de propuestas y apertura técnica de la licitación, en un horario: 9:00 a 
14:00 horas. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 7322321, referencia 620096 
del Banco Scotiabank, a nombre de la Procuraduría Federal del Consumidor, posteriormente deberá pasar al 
Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la compra de bases con el fin de 
que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la 
Profeco, ubicada en avenida José Vasconcelos 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de 
fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en el auditorio Salvador Pliego Montes, 
sito en avenida José Vasconcelos 208, planta baja, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación 
Cuauhtémoc, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El periodo para la entrega de los bienes será de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
• El lugar de entrega de los bienes será de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
• Los criterios generales para la adquisición de los bienes serán: a los licitantes que reúnan las condiciones 

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen el cumplimiento de los bienes 
ofertados y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, o por servicio postal o de 
mensajería. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 
50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALDO CAZARES VELDERRAIN 
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RUBRICA. 
(R.- 229202) 

 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      37 

 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION 

RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. RRSE-CONV-02-06 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

18164098-002-06 $2,200.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,800.00 

2/05/2006 26/04/2006 
10:00 HORAS 

25/04/2006 
10:00 HORAS 

8/05/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
 “DISEÑO, SUMINISTRO, CONSTRUCCION Y PRUEBAS 

PREOPERATIVAS DE UN ALIMENTADOR DE 230 KV EN LA S.E. 
TEMASCAL, UBICADA EN EL ESTADO DE OAXACA” 

29/05/2006 171 DIAS 
NATURALES 

$3'000,000.00 

 
LA UBICACION DE LA OBRA ES EN EL ESTADO DE OAXACA. 
LAS BASES DE LA LICITACION, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA REVISION, CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, 
EN LAS OFICINAS DE LA RESIDENCIA DE CONTRATACION DE LA RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1522 (S.S. JUAN PABLO II Y COLEGIO MILITAR) COLONIA 
S.U.T.S.E.M., CODIGO POSTAL 94299, MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO, VER., DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, TELEFONOS 01 (229) 9 89 48 01 
Y 01 (229) 9 89 48 06. 
SI LAS BASES DE LICITACION SON ADQUIRIDAS EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD LICITADORA, PODRAN PAGARSE EN EFECTIVO, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, CON IVA INCLUIDO Y A FAVOR DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, O SI ESTAS SON ADQUIRIDAS A 
TRAVES DEL SISTEMA compraNET, POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE DICHO SISTEMA. 
EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS INTERESADOS PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA Y SU PARTICIPACION 
SE SUJETARA A LO SEÑALADO EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES PARA EL USO DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACION ELECTRONICA, EN EL ENVIO DE PROPUESTAS DENTRO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE CELEBREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO EN LA PRESENTACION DE LAS INCONFORMIDADES POR LA MISMA VIA, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 9 DE AGOSTO DE 2000. 
LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA DE LA MANERA SIGUIENTE: 
EXISTENCIA LEGAL: TRATANDOSE DE PERSONA FISICA, ACREDITARAN SU EXISTENCIA MEDIANTE COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE 
CON FOTOGRAFIA (CREDENCIAL DE ELECTOR, PASAPORTE, CEDULA PROFESIONAL). TRATANDOSE DE PERSONA MORAL, CON ESCRITO 
MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU 
REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
DE LA PERSONA MORAL.- CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL OBJETO 
SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS EN LAS QUE 
CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO PUBLICO, ASI COMO LOS DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 
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DEL REPRESENTANTE LEGAL.- NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO PUBLICO. 
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA: SE REQUIERE EXPERIENCIA DE AL MENOS 3 (TRES) AÑOS EN DISEÑO, SUMINISTRO, CONSTRUCCION Y 
PRUEBAS PREOPERATIVAS DE SUBESTACIONES ELECTRICAS DE POTENCIA DE 230 KV. DICHA EXPERIENCIA LA ACREDITARAN MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ASI COMO CON EL CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES 
Y TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE. 
CAPACIDAD FINANCIERA: LA ACREDITARA MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS POR AUDITOR EXTERNO 
AUTORIZADO POR LA SHCP, DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DEL 
LICITANTE DE RECIENTE CREACION, QUIEN DEBE PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 
EN CASO DE QUE DOS O MAS INTERESADOS DESEEN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA SOLA PROPOSICION, DEBERAN AJUSTARSE A LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO A LAS BASES DE 
LA LICITACION. 
PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, SE REUNIRAN EN LA ENTRADA PRINCIPAL DE LA S.E. TEMASCAL, DOMICILIO CONOCIDO, EN EL 
MUNICIPIO DE TEMASCAL, OAX. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1522 (S.S. JUAN PABLO II Y COLEGIO 
MILITAR) COLONIA S.U.T.S.E.M., CODIGO POSTAL 94299, MUNICIPIO DE BOCA DEL RIO, VER., TELEFONOS 01 (229) 9 89 48 01 Y 9 89 48 06. 
EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y DE APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA-ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, SITA EN 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1522 (S.S. JUAN PABLO II Y COLEGIO MILITAR) COLONIA S.U.T.S.E.M., CODIGO POSTAL 94299, MUNICIPIO 
DE BOCA DEL RIO, VER. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y ESTAS SE COTIZARAN EN PESO MEXICANO. 
PARA LOS TRABAJOS OBJETO DE LA LICITACION, LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION 
PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO QUE SE TRATE, PARA QUE EL CONTRATISTA INICIE LOS TRABAJOS, ASI COMO PARA 
LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS 
INSUMOS QUE DEBERA OTORGAR. 
EL LICITANTE SE OBLIGA A ACREDITAR UN MINIMO DE CONTENIDO NACIONAL DE 70% DEL VALOR DE LA OBRA, EN MATERIALES, MAQUINARIA 
Y EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE. 
NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO PODRA SUBCONTRATAR LA OBRA ELECTROMECANICA. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO LOS ARTICULOS 36 Y 37 DE SU REGLAMENTO. 
EN LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES NO SE UTILIZARAN MECANISMOS DE PUNTOS O PORCENTAJES. 
EN CASO DE QUE TODAS LAS PROPOSICIONES FUERAN DESECHADAS, SE DECLARARA DESIERTA LA LICITACION. 
A LOS DIFERENTES ACTOS DE ESTA LICITACION, PODRA ASISTIR CUALQUIER PERSONA EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

ATENTAMENTE 
VERACRUZ, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

RESIDENTE REGIONAL 
JORGE CORIA CABRERA 

RUBRICA. 
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(R.- 229133) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas de carácter 
nacional 18164037-003-06, 18164037-004-06, 18164037-005-06 y 18164037-006-06 por encontrarse por debajo de los umbrales de los tratados, para la 
adquisición de diversos bienes. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
18164037-003-06 

Nacional 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

2/05/2006 
 

2/05/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
8:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Aislador 1c tipo carrete 2,130 Pza. 2,130 5,325 15,208 38,020 
2 000000 Aislador tipo poste 2,212 Pza. 2,212 5,530 364,449 911,123 
3 000000 Aislador 33pd 2,904 Pza. 2,904 7,260 968,687 2'421,718 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
18164037-004-06 

Nacional 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

3/05/2006 3/05/2006 
10:00 horas 

9/05/2006 
8:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Apartarrayos adom-c-10 1,761 Pza. 1,761 4,403 673,477 1'683,693 
2 000000 Apartarrayos adom-c-27 1,430 Pza. 1,430 3,575 1'430,000 3'575,000 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
18164037-005-06 

Nacional 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,080.00 

5/05/2006 
 

5/05/2006 
10:00 horas 

 11/05/2006 
8:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Listón fusible universal 1 amp 6,653 Pza. 6,653 16,632 177,702 444,255 
2 000000 Listón fusible universal 3 amp 8,120 Pza. 8,120 20,300 160,289 400,722 
3 000000 Listón fusible universal 5 amp 7,678 Pza. 7,678 19,195 147,494 368,735 
4 000000 Listón fusible universal 4 amp 6,185 Pza. 6,185 15,462 135,018 337,545 
5 000000 Listón fusible universal 8 amp 7,317 Pza. 7,317 18,292 132,072 330,180 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
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18164037-006-06 
Nacional 

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

$1,080.00 

9/05/2006 9/05/2006 
10:00 horas 

15/05/2006 
8:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo  

Presupuesto 
máximo 

1 000000 Cable aac 477 22,945 Kg 22,945 57,362 628,006 1'570,015 
2 000000 Cable múltiple al-acsr (3+1)3/0-1/0c 5,172 Mt. 5,172 12,930 188,778 471,945 
3 000000 Cable sa-aac (1/0)-xlp15 1,670 Mt. 1,670 4,175 138,610 346,525 
4 000000 Cable múltiple al-acsr (2+1) 3/0-1/0C 3,969 Mt. 3,969 9,922 119,308 298,270 
5 000000 Cable conducto aluminio desnudo 7,497 Kg 7,497 18,742 231,032 577,581 

 
Las bases de licitación están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los 
medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento Div. de Abastecimientos, situado en Juárez y San Luis Potosí sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México, 

teléfono 01 662 2591124, de 8:00 a 16:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,200.00 incluido el IVA y su pago se realizará en 
caja Divisional, situada en Juárez y San Luis Potosí sin número, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México. El importe se deberá cubrir con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. 
El costo de las bases es de $1,080.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

 La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en el auditorio Ing. Carmelo Goicuría del Campo sala “A”, 
ubicado en Juárez y San Luis Potosí sin número, tercer piso, colonia Centro, Hermosillo, Sonora, México. 

 La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: kilómetro 3.5 carretera Hermosillo-Novillo, Hermosillo, Sonora, los días de lunes a viernes, días hábiles en horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas; 
d) Plazo de entrega: para la licitaciones 30 a 45 días naturales, aceptándose entregas parciales anticipadas a solicitud de CFE; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 

el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 
f) No se considera anticipo; 
g) No se deberá presentar oferta de financiamiento; 
h) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 10%; 
i) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia de recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre 

otros; 
k) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 

correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de esta licitación. 
En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los 
interesados a revisar las bases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 
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HERMOSILLO, SON., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL NOROESTE 
ING. RENE GERARDO GONZALEZ ROMERO 

 RUBRICA. (R.- 229254) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. DU-003/2006 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Acto de 
presentación 
y apertura de 

proposiciones
18164020-

006-06 
Unidad licitadora: 

$2,277.00 
compraNET: 

$1,725.00 

29/04/2006 28/04/2006 
11:00 horas 

28/04/2006 
10:00 horas 

5/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020802 Mejora Integral de la S.E. Victoria 
2a. Etapa, en la Zona Victoria 

29/05/2006 210 días 
naturales 

2'000,000.00 

 
- Ubicación de la obra: calzada Gral. Luis Caballero número 215, Sur esquina Higuera, Fraccionamiento 

Las Flores, Ciudad Victoria, Tamps. 

- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chairel número 101, segundo 
nivel, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 (833) 
241 33 48, los días de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 15:00 horas. 

- Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, el pago deberá efectuarse en el 
banco, por medio de los recibos que para este efecto expide dicho sistema. 

- El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 

- Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de 
comunicación electrónica y su participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo 
por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de 
comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así 
como en la presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 
9 de agosto de 2000. 

- Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

 Existencia legal: tratándose de persona física, acreditará su existencia mediante copia 
de identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profesional). Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste 
que su representante legal cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 

 De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
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modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

 Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la licitada. 

 Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores, y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

- En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 

- La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de la Superintendencia de la Zona VIctoria, ubicada 
en calzada Gral. Luis Caballero número 215 Sur, esquina Higuera, Fraccionamiento Las Flores, Ciudad 
Victoria. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de la Zona Victoria, 
ubicada en calzada Gral. Luis Caballero número 215 Sur, esquina Higuera, Fraccionamiento Las Flores, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio divisional, ubicado en 
avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 

- Para los trabajos objeto de esta licitación, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 
30% de la asignación presupuestal aprobada al contrato, para que el contratista inicie los trabajos, así 
como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se 
instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

- El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

- En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

- En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 

A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio, además de lo anterior, podrá asistir en calidad de observadora cualquier persona, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

www.cfe.gob.mx. 
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ATENTAMENTE 
TAMPICO, TAMPS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION GOLFO CENTRO 

C.P. JAVIER MARTINEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 229251) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CABLES, TRANSFORMADORES DE 
CORRIENTE, TABLEROS SIMPLEX, REGULADORES, EQUIPO SUPRESOR Y CUCHILLAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-008-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

8/05/2006 
10:00 HORAS 

8/05/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000194 CABLES 108,000 KILOGRAMO 108,000 270,000 
2 C030000194 CABLES 66,000 METRO 66,000 165,000 
3 C030000194 CABLES 28,000 METRO 28,000 70,000 
4 C030000194 CABLES 17,350 KILOGRAMO 17,350 43,375 
5 C030000194 CABLES 40,000 KILOGRAMO 40,000 100,000 

 
LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-009-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

2/05/2006 2/05/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

8/05/2006 
14:00 HORAS 

8/05/2006 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 I330000116 TRANSFORMADOR DE CORRIENTE 40 PZA. 40 100  
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LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-010-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

3/05/2006 3/05/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/05/2006 
9:00 HORAS 

9/05/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000000 TABLERO DE P.C.M. SECCION L4 4 PZA. 4 10 
2 C030000000 TABLERO DE CONTROL PROT. Y MED. TIPO 1T- 3 PZA 3 8 
3 C030000000 TABLERO PARA 2 LINEAS 115 KV MICROPROCE 3 PZA. 3 8 
4 C030000000 TABLERO DE CONTROL 5 PZA. 5 13 

 
LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-011-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

6/05/2006 4/05/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

12/05/2006 
9:00 HORAS 

12/05/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000000 REGULADOR 12 PZA. 12 30 

 
LICITACION 

PUBLICA NACIONAL 
No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-012-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

5/05/2006 4/05/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

11/05/2006 
10:00 HORAS 

11/05/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000000 EQUIPO SUPRESOR DE SOBRETENSION 300 PZA. 300 750  
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LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 

No. 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164032-013-06 $1,500.00 INCLUYE IVA

COSTO EN compraNET:
$1,300.00 INCLUYE IVA

3/05/2006 3/05/2006 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

9/05/2006 
13:00 HORAS 

9/05/2006 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C030000070 CUCHILLAS DESCONECTADORAS 4 PZA. 4 10 
2 C030000070 CUCHILLAS DESCONECTADORAS 24 PZA. 24 60 
3 C030000070 CUCHILLAS DESCONECTADORAS 2 PZA. 2 5 
4 C030000070 CUCHILLAS DESCONECTADORAS 1 PZA. 1 3 

 
• LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O 

ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN 
ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

• EN FORMA IMPRESA EN EL DEPARTAMENTO DE COMPRAS DE LA DIVISION CENTRO ORIENTE, SITUADO EN CALLE 25 PONIENTE NUMERO 
1515, 1ER. PISO, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72410, PUEBLA, PUE., TELEFONOS 01 (222) 229-04-72, 229-04-73 Y 229-04-70, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, DE 8:30 A 11:30 HORAS, EN DIAS HABILES. EL PAGO DE LAS BASES IMPRESAS SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS Y TESORERIA, SITUADO EN CALLE 25 PONIENTE NUMERO 1515, 1er. PISO, COLONIA VOLCANES, CODIGO POSTAL 72410, 
PUEBLA, PUE., TELEFONOS (01 222) 229-04-67 Y 66. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y/O EFECTIVO. 

• A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO HSBC A LA CUENTA NUMERO 40124771-3, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO 
EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS, EN LA UNIDAD DE CAPACITACION Y RECURSOS HUMANOS, UBICADA EN CALLE 3 PONIENTE  
NUMERO 1902, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 72000, PUEBLA, PUE. 

• LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
• LAS PROPOSICIONES DE LAS LICITACIONES NACIONALES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, LOS ANEXOS 

TECNICOS, CATALOGOS Y PUBLICACIONES DEBEN ESTAR REDACTADOS EN ESPAÑOL. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164032-008-06, 18164032-009-06, 18164032-010-06, 18164032-011-06, 

18164032-012-06 Y 18164032-013-06 SERA EN EL ALMACEN DIVISIONAL SAN FELIPE, UBICADO EN CALLE AZTECA NUMERO 52, COLONIA SAN 
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FELIPE HUEYOTLIPAN, CODIGO POSTAL 72030, PUEBLA, PUE., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164032-008-06 (50% A 45 DIAS NATURALES Y 50% A 60 DIAS NATURALES), 
18164032-009-06 (90 DIAS NATURALES), 18164032-010-06 (60 DIAS NATURALES), 18164032-011-06 (45 DIAS NATURALES), 18164032-012-06 (45 
DIAS NATURALES) Y 18164032-013-06 (45 DIAS NATURALES). 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA Y EVIDENCIA DE 
ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO, MISMO QUE PODRA SER POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 
FONDOS O DEPOSITO A CUENTA DE CHEQUES SEGUN LA PREFERENCIA DEL LICITANTE. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164032-008-06, 18164032-009-06, 18164032-010-06, 18164032-011-06, 18164032-012-06 Y 18164032-013-06 SE 

CONSIDERARAN CONTRATOS ABIERTOS AL 150%, ADICIONAL A LAS CANTIDADES ORIGINALMENTE. 
• LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES PARA LAS 

LICITACIONES 18164032-008-06, 18164032-009-06, 18164032-010-06, 18164032-011-06, 18164032-012-06 Y 18164032-013-06 POR EL 10% DEL 
IMPORTE ANTES DE IVA DEL CONTRATO. 

• DOCUMENTACION REQUERIDA: ESCRITO DE ACREDITACION DE PERSONALIDAD, COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES, DECLARACION 
UNILATERAL DE INTEGRIDAD E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

• NO SE CONSIDERA ABASTECIMIENTO SIMULTANEO PARA ESTAS LICITACIONES. 
• SI SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 

SER NEGOCIADAS. 
• NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES: PESO MEXICANO. 
• SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA LICITACION; Y 
• LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EN ATENCION AL PROGRAMA DE TRANSPARENCIA DE CFE, Y PREVIO A LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, LA CONVOCANTE, A TRAVES 

DEL PORTAL DE CFE EN INTERNET, INVITO A LOS INTERESADOS A REVISAR LAS BASES DE LICITACION. 
• CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS EVENTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

PUEBLA, PUE., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LAE REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 229241)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DG-003/06 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
014-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

29/04/2006 25/04/2006 
17:00 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra electromecánica; 
montaje de fierro estructural y equipos de 
13.8 kV y 115 kV, tendido de conductor e 

instalación de tableros de control de la 
S.E. Metlatonoc 1T-3F-20 MVA-115/13.8 

kV-1/4ª-1.2 MVAR 

22/05/2006 100 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Municipio de Metlatonoc, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
015-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

30/04/2006 26/04/2006 
14:00 horas 

26/04/2006 
9:00 horas 

5/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del Call Center de oficinas 
divisionales, División Centro Sur 

22/05/2006 210 días 
naturales 

$700,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
016-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

3/05/2006 27/04/2006 
14:00 horas 

27/04/2006 
9:00 horas 

8/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la Universidad 
Tecnológica UTEC, División Centro Sur 

29/05/2006 200 días 
naturales 

$800,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Cuernavaca, Morelos. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 
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18164024-
017-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

4/05/2006 28/04/2006 
8:00 horas 

27/04/2006 
8:00 horas 

9/05/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra civil y 
electromecánica tramo No. 1 de la L.S.T. 
Tlapa-Metlatonoc 1C-115 kV-19.45013  

km-477 ACSR-TA 

29/05/2006 100 días 
naturales 

$600,000.00 

 
• Ubicación de la obra: municipios de Tlapa y Metlatonoc, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
018-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

5/05/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

27/04/2006 
8:00 horas 

10/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra civil y 
electromecánica tramo No. 2 de la L.S.T. 
Tlapa-Metlatonoc 1C-115 kV-19.45013  

km-477 ACSR-TA 

29/05/2006 100 días 
naturales 

$400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: municipios de Tlapa y Metlatonoc, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
019-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

6/05/2006 28/04/2006 
12:00 horas 

27/04/2006 
8:00 horas 

11/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obra civil y 
electromecánica tramo No. 3 de la L.S.T. 
Tlapa-Metlatonoc 1C-115 kV-19.45013  

km-477 ACSR-TA 

29/05/2006 100 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: municipios de Tlapa y Metlatonoc, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
020-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

7/05/2006 3/05/2006 
8:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

12/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción 7.327 km línea M.T. 2F-3H 
AAC-3/0, 4.754 km línea B.T.2F-3H cable 
múltiple Al. (2+1)-3/0, Inst. 2T1-25 kVA, 
32T1-15 kVA, paquete 5 Acatepec para 

el PIBAI 

29/05/2006 100 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acatepec, Estado de Guerrero. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
021-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

10/05/2006 3/05/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

15/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción 13.536 km línea M.T. 2F-3H 
ACC-3/0, 7.088 km línea B.T. 2F-3H cable 

Mult. Al. (2+1)-3/0, Inst. 53T1-15 kVA  
y 6T1-25 kVA, paquete 6 Acatepec  

para el PIBAI 

5/06/2006 90 días 
naturales 

$110,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acatepec, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
022-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

11/05/2006 3/05/2006 
12:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

16/05/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción 5.661 km línea M.T. 2F-3H 
AAC-3/0, 3.665 km línea B.T. 2F-3H cable 
Mul. AL (2+1)-3/0, Inst. 4T1-25 kVA y 20t1-
15 kVA, paquete 7 Acatepec, para el PIBAI 

5/06/2006 90 días 
naturales 

$105,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Acatepec, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
023-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

12/05/2006 4/05/2006 
16:00 horas 

4/05/2006 
8:00 horas 

17/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción 18.832 km línea M.T. 2F-2H 
AAC-3/0, 19.18 km línea B.T. cable Mult. 

Al. (2+1)-3/0, Inst. 23T1-15 kVA y 17T1-25 
kVA, paquete 9 Copanatoyac, para el PIBAI

5/06/2006 90 días 
naturales 

$110,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Copanatoyac, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
de apertura de 
proposiciones 

18164024-
024-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

13/05/2006 5/05/2006 
14:00 horas 

5/05/2006 
8:00 horas 

18/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción 4.898 km línea M.T. 2F-3H 
AAC-3/0, 1.932 km línea B.T. 2F-3H cable 

Mult. Al. (2+1)-3/0, Inst. 14T1-15 kVA y 
4T1-25 kVA, paquete 11 Atlixtac para  

el PIBAI 

5/06/2006 90 días 
naturales 

$110,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Atlixtac, Estado de Guerrero. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3 29 40 44, los días de lunes a viernes, días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. Deberán acudir a la unidad licitadora para recoger la información 
complementaria. 

• Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la unidad licitadora, podrán pagarse en efectivo 
o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son a través del sistema compraNET por medio de los recibos que para este 
efecto expide dicho sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC 
México, S.A. 

• El pago de las bases de la licitación, será requisito para participar en la licitación. 
• Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 

participación se sujetará a lo señalado en el acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto de 2000. 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de su 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que contendrá los datos siguientes: 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como, el curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a  
la licitada. 

• Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su 
Reglamento, así como en las bases de la licitación. 

• Las visitas al lugar de los trabajos se realizarán partiendo de las siguientes direcciones: licitaciones 
18164024-014-06, 18164024-017-06, 18164024-018-06, 18164024-019-06, 18164024-020-06,  
18164024-021-06, 18164024-022-06 y 18164024-023-06 de las oficinas del Centro de Distribución del 
Area Tlapa, ubicadas en el kilómetro 1 de la carretera federal Tlapa-Chilpancingo, colonia Centro, en 
Tlapa de Comonfort, Guerrero; licitaciones 18164024-015-06 y 18164024-016-06 del Departamento de 
Proyectos y Construcción Divisional, ubicado en la avenida H. Colegio Militar número 15, colonia 
Chamilpa, en Cuernavaca, Morelos; licitación 18164024-024-06 de las oficinas del Centro de Distribución 
del Area Chilapa, ubicadas en el kilómetro 6 de la carretera federal Chilapa-Tlapa, colonia Centro, en 
Chilapa, Guerrero. Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: licitaciones 18164024-014-06, 
18164024-017-06, 18164024-018-06, 18164024-019-06, 18164024-020-06, 18164024-021-06,  
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18164024-022-06 y 18164024-023-06 en el Centro de Distribución del Area Tlapa, ubicado en el kilómetro 
1 de la carretera federal Tlapa-Chilpancingo, colonia Centro, en Tlapa de Comonfort, Guerrero; 
licitaciones 18164024-015-06 y 18164024-016-06 en el Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional, ubicado en la avenida H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, en Cuernavaca, 
Morelos; licitación 18164024-024-06 en las oficinas del Centro de Distribución del Area Chilapa, ubicadas 
en el kilómetro 6 de la carretera federal Chilapa-Tlapa, colonia Centro, en Chilapa, Guerrero. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el aula de capacitación de 
oficinas divisionales, H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, Cuernavaca, 
Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
• Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164024-014-06, 18164024-015-06, 18164024-016-06, 

18164024-017-06, 18164024-018-06, 18164024-019-06, 18164024-020-06, 18164024-021-06,  
18164024-022-06, 18164024-023-06 y 18164024-024-06, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará 
un anticipo de 30% para cada una de ellas, de la asignación presupuestal aprobada al contrato; para que 
el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Al licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 

ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DIVISION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 229186) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164067-008-06 (LN-508/06) 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y demás disposiciones 
legales aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
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18164067-008-06 
(LN-508/06) 

$1,671.00 M.N. 
En compraNET: 
$1,519.00 M.N. 

29 de abril de 2006 25 de abril de 2006 
10:00 Hrs. 

5 de mayo de 2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios Cantidad 

unidad 
1 C811200000 Mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de 

cómputo de marca HP, del CENACE incluidos los servidores 
Merces 451, Merces 452, Oper 1 y Oper 2 

1 servicio 

2 C811200000 Mantenimiento de software IBM Informix 1 servicio 
Las bases de licitación y los requerimientos técnicos detallados de los servicios están disponibles, para consulta o 
adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma 
que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, 

colonia Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 55-53-12-65, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles.  
El costo de las bases impresas es de $1,671.00 M.N., incluido el IVA, y su pago se realizará en la Caja General 
de CFE, situada en avenida Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. El 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección 
en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,519.00 M.N., incluido el IVA, y 
deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401,  
colonia Cuauhtémoc, México, D.F., sólo habrá un acto de fallo. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes 

mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse dentro de un sobre, en idioma español; 
c) Lugar de prestación de los servicios: Centro Nacional de Control de Energía (CENACE), ubicado en  

Don Manuelito número 32, colonia Olivar de los Padres, código postal 01780, México, D.F.; 
d) Plazo de prestación del servicio: a partir de la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre  

de 2008; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

prestación del servicio, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que podrá ser por 
transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según las preferencias del proveedor; 

f) No se considera anticipo para este procedimiento; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del 

contrato por el 10% del importe del contrato; 
h) Sí se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, 

declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros; 
k) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
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En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a 
través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados a revisar las prebases de licitación. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES EN FUNCIONES 
ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 

RUBRICA. 
(R.- 229247) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004 
 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como en el artículo 28 fracción II inciso b) de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, convoca a todos los 
interesados en participar en la licitación pública internacional, bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, 
suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de fibra óptica, equipo terminal óptico, restauradores, equipo de medición y 
refacciones para interruptor, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-014-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

24/05/2006 22/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/05/2006 
10:00 horas 

30/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I150400000 Fibra óptica 60,000 Mt. 60,000 150,000 
2 I150400000 Fibra óptica 400 Pza. 400 1,000 
3 I150400000 Fibra óptica 175 Pza. 175 438 
4 I150400000 Fibra óptica 14 Pza. 14 35 
5 I150400000 Fibra óptica 61 Jgo. 61 153 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-015-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

25/05/2006 23/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

31/05/2006 
10:00 horas 

31/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I150200000 Terminal portátil puerto óptico 10 Pza. 10 25 
2 I150200000 Equipo terminal óptico digital SDH 1 Pza. 1 3 
3 I150200000 Equipo terminal óptico 2 Pza. 2 5 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-016-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

26/05/2006 24/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

1/06/2006 
10:00 horas 

1/06/2006 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C030000000 Restauradores 110 Pza. 110 275 
2 C030000000 Restauradores 30 Pza. 30 75 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-017-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

27/05/2006 25/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/06/2006 
10:00 horas 

2/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 I060600000 Equipo portátil automatizado de prueba 4 Pza. 4 10 
2 I060400000 Relevador de sobrecorriente 50/51 45 Pza. 45 113 
3 I060600000 Analizador de operación de interruptores 5 Pza. 5 13 
4 I060600000 Relevador diferencial de línea 28 Pza. 28 70 
5 I060600000 Relevador diferencial de barra 5 Pza. 5 13 

 
Licitación pública 
internacional No. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164032-018-06 $1,500.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$1,300.00 incluye IVA 

30/05/2006 26/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/06/2006 
10:00 horas 

5/06/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C030000000 Refacciones para interruptor 30 Pza. 30 80 
2 C030000000 Refacciones para interruptor 400 Kg 400 1,000 
3 C030000000 Refacciones para interruptor 12 Pza. 12 30 
4 C030000000 Refacciones para interruptor 23 Pza. 23 58 
5 C030000000 Refacciones para interruptor 2 Pza. 2 5 

 
• Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes y servicios están disponibles, para su consulta o adquisición, desde la fecha de la 

publicación de la convocatoria y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 

• En forma impresa en el Departamento de Compras de la División Centro Oriente, situado en Calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, 
código postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos 01 (222) 229-04-70, 72 y 73, los días de lunes a viernes, de 8.30 a 11:30 horas en días hábiles. El pago de las 
bases impresas se realizará en el Departamento de Presupuestos y Tesorería, situado en Calle 25 Poniente número 1515, 1er. piso, colonia Volcanes, código 
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postal 72410, Puebla, Pue., teléfonos (01 222) 229-04-67 y 66. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad y/o efectivo. 

• A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El pago 
deberá efectuarse en el Banco HSBC a la cuenta número 40124771-3, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en 
el salón de usos múltiples, ubicado en Calle 25 Poniente número 1515 (planta baja), colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Pue. 

• Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley antes mencionada. 
• Las proposiciones de licitación internacional deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma 

del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple en español. 
• Lugar de entrega de los bienes para las licitaciones números: 18164032-014-06, 18164032-015-06, 18164032-016-06, 18164032-017-06 y 18164032-018-06 

será en el Almacén Divisional San Felipe, ubicado en calle Azteca número 52, colonia San Felipe Hueyotlipan, código postal 72030, Puebla, Pue.; los días de 
lunes a viernes (días hábiles) en el horario de entrega de 8:30 a 14:30 horas. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones números: 18164032-014-06 (60 días naturales), 18164032-015-06 (60 días naturales), 18164032-016-06 (60 días 
naturales), 18164032-017-06 (60 días naturales) y 18164032-018-06 (60 días naturales). 

• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales contados a partir de la recepción de la factura y evidencia de entrega, momento a partir del cual se hará 
exigible el pago, mismo que podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia del licitante. 

• No se otorgará anticipo. 
• Los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes para las licitaciones 18164032-014-06, 18164032-015-06, 

18164032-016-06, 18164032-017-06 y 18164032-018-06 por el 10% del importe antes de IVA del contrato. 
• Documentación requerida: escrito de acreditamiento de personalidad, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e 

identificación, entre otros. 
• No se considera abastecimiento simultáneo para estas licitaciones. 
• Sí se aceptarán proposiciones por vía electrónica. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
• No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones: para la licitación internacional será en dólares estadounidenses, no obstante, el pago que se realice 

en el territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio vigente en la fecha en que se haga dicho pago. Para licitante extranjero: en la 
moneda del país del suministro y/o dólares estadounidenses. 

• Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
• Las demás contenidas en las bases de licitación. 
• En atención al Programa de Transparencia de CFE, y previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a 

los interesados a revisar las bases de licitación. 
• CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los eventos públicos 

de estas licitaciones. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

PUEBLA, PUE., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
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L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 229242) 
 
 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-009-2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
141-06 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,700.00 

28/04/2006 28/04/2006 
18:00 horas 

28/04/2006 
8:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción y ampliación de 8 redes y 4 líneas de distribución consistentes en la 
Instalación de 207 postes y 6.99 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$150,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Oxchuc en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027- 
142-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

28/04/2006 27/04/2006 
19:00 horas 

27/04/2006 
8:00 horas 

4/05/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 5 redes y 4 líneas de distribución consistentes en la instalación de 
140 postes y 13.29 kms  

29/05/2006 150 días 
naturales 

$150,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Teopisca, en el Estado de Chiapas. 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
143-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

2/05/2006 2/05/2006 
19:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

8/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 4 redes y 4 líneas de distribución consistentes  
en la instalación de 99 postes y 10.62 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$100,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Las Margaritas en el Estado de Chiapas. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de los 

trabajos 
Acto de presentación y apertura de 

proposiciones 
18164027- 

144-06 
 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,700.00 

2/05/2006 2/05/2006 
20:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 6 redes y 2 líneas de distribución consistentes 
en la instalación de 148 postes y 7.62 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$150,000.00 

Ubicación de la obra: en los municipios de Acala, Venustiano Carranza, San Cristóbal y Socoltenango en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
145-06 

 $2.000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

2/05/2006 2/05/2006 
21:00 horas 

2/05/2006 
8:00 horas 

8/05/2006 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción y ampliación de 9 redes y 3 líneas de distribución  
consistentes en la instalación de 216 postes y 3.39 kms  

29/05/2006 150 días 
naturales 

$150,000.00 

Ubicación de la obra: en los municipios de Altamirano, Huixtan y Ocosingo en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

18164027- 
146-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

3/05/2006 3/05/2006 
19:00 horas 

3/05/2006 
8:00 horas 

9/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción y mejora de 3 redes y 1 línea de distribución consistentes 
en la instalación de 92 postes y 9.28 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$150,000.00 

Ubicación de la obra: en los municipios de Tenejapa y Chicomuselo en el Estado de Chiapas. 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  

de los trabajos 
Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
18164027- 

147-06 
 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,700.00 

3/05/2006 3/05/2006 
20:00 horas 

3/05/2006 
8:00 horas 

9/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación de 7 redes y 2 líneas de distribución consistentes 
en la instalación de 118 postes y 2.91 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$100,000.00 

Ubicación de la obra: en los municipios de Chilón, Yajalón y Sabanilla en el Estado de Chiapas. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Acto de presentación y apertura 

de proposiciones 
18164027- 

148-06 
 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
 $1,700.00 

3/05/2006 3/05/2006 
21:00 horas 

3/05/2006 
8:00 horas 

9/05/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 9 redes y 6 líneas de distribución consistentes 
 en la instalación de 178 postes y 9.24 kms  

29/05/2006 150 días 
naturales 

$100,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Chilón en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027- 
149-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

4/05/2006 4/05/2006 
19:00 horas 

4/05/2006 
8:00 horas 

10/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción y ampliación de 5 redes y 1 línea de distribución consistentes  
en la instalación de 241 postes y 5 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$100,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Chilón en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
150-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

4/05/2006 4/05/2006 
20:00 horas 

4/05/2006 
8:00 horas 

10/05/2006 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 5 redes y 4 líneas de distribución consistentes en la instalación de 
186 postes y 11.55 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$100,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

18164027- 
151-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

5/05/2006 5/05/2006 
19:00 horas 

5/05/2006 
8:00 horas 

11/05/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Introducción de 7 redes y 6 líneas de distribución consistentes en la instalación de 
140 postes y 12.48 kms 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$110,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
152-06 

 $2.000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

3/05/2006 3/05/2006 
15:00 horas 

3/05/2006 
11:00 horas 

9/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 3+640 km de línea de distribución, 0+550 km de red de 
distribución de media tensión en 2F-3H con conductor ACSR 3/0-1/0 y 

construcción de 0+450 km de baja tensión e instalación de 
5 transformadores de 10 kVA  

29/05/2006 140 días 
naturales 

$110,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Acacoyagua en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027- 
153-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

4/05/2006 4/05/2006 
13:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

10/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 3+840 km en 3F-4H, 0+480 km en 2f-3h de línea de distribución, 
3+480 km en 2F-3H de red de distribución de media tensión con conductor ACSR 
3/0-1/0 y construcción de 1+350 km de baja tensión en 2F-3H con cable neutranel 

(2+1)1/0.  

29/05/2006 140 días 
naturales 

$110,000.00 
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Ubicación de la obra: en el Municipio de Huixtla en el Estado de Chiapas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
154-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

5/05/2006 5/05/2006 
19:00 horas 

5/05/2006 
8:00 horas 

11/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de línea de distribución de 2+740 km de media tensión en 2F-3H 
Ejido Nuevo Santo Domingo, construcción de red de distribución 0+690 km en 

El Rosario, 0+100 km en El Vergel 0+520 km en El Vergel II en 2F-3H  

29/05/2006 140 días 
naturales 

$200,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Pijijiapan en el Estado de Chiapas. 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para  

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
155-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

3/05/2006 3/05/2006 
15:00 horas 

3/05/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la obra civil y electromecánica en la S.E. San Luis Morelia del 
alimentador de 115 KV LT. Juxtlahuaca 

29/05/2006 150 días 
naturales 

$300,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de Santiago Tamazola en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

18164027- 
156-06 

 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

 $1,700.00 

4/05/2006 4/05/2006 
13:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

10/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la obra civil y electromecánica de la SE. Cuicatlán Bco.2 1T-3F-
20 MVA-115/34.5 KV.-0/1A 

29/05/2006 180 días 
naturales 

$300,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de San Juan Bautista Cuicatlán en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
157-06 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

5/05/2006 5/05/2006 
19:00 horas 

5/05/2006 
8:00 horas 

11/05/2006 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Santa Flor 1T-3F-6.25 
MVA-34.5/13.8 KV.-0/2A 

29/05/2006 180 días 
naturales 

$400,000.00 

Ubicación de la obra: en el Municipio de San Miguel Santa Flor en el Estado de Oaxaca. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

18164027- 
158-06 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

 $2,300.00 

5/05/2006 5/05/2006 
14:00 horas 

5/05/2006 
9:00 horas 

11/05/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la obra civil y electromecánica de la SE. Oxchuc  
Bco.1 1T-3F-20MVA-115/34.5KV.-1/3A 

29/05/2006 210 días 
naturales 

$500,000.00 

Ubicación de la obra: En el Municipio de Oxchuc en el Estado de Chiapas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien para las licitaciones 18164027-141-06 a 

la 18164027-151-06 y 18164027-158-06 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicado en avenida General 
Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para las licitaciones 18164027-152-06 a la 18164027-154-06 en el Departamento de Concursos y 
Contratos de la Zona de Distribución Tapachula, ubicado en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, Fraccionamiento Solidaridad, código postal 30798, 
Tapachula, Chiapas; para las licitaciones 18164027-155-06 a la 18164027-157-06 en el Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución 
Huajuapan, ubicado en el kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochixtlapilco, código postal 69000, Huajuapan de León, Oax., en días hábiles, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la cuota indicada que incluye IVA y en 
compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por medio de recibos que para este efecto genera el sistema, y depósito en banco 
Bital, S.A., en la cuenta 40124771-3. 

• El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar en las mismas. 

• Los interesados a participar en estas licitaciones deberán acreditar lo siguiente: las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán 
acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• En el caso de personas físicas copia de su identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de un documento impreso que identifique los trabajos 

realizados por el licitante y su personal, así como copias de contratos de obra y actas de entrega recepción, en las que hubieran participado los licitantes y los 
datos de los profesionales y técnicos que emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones o similares, consistentes: para licitaciones 
18164027-141-06 
a la 18164027-151-06 y 18164027-152-06 a la 18164027-154-06 que hayan realizado construcción de líneas de distribución de 13.8 kV o superiores en 
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electrificación rural, para las licitaciones 18164027-155-06 a la 18164027-157-06 y 18164027-158-06 06 que hayan realizado obras electromecánicas y civiles 
en subestaciones de potencia de 115 kV o superiores. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación de curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, que emplearán para la ejecución de los 
trabajos objeto de estas licitaciones. 

• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa por contador público 
externo, autorizados por la SHCP, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 

• La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día y la hora indicados: para las licitaciones 18164027-141-06 a la 18164027-151-06 y 18164027-
158-06 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicado en avenida General Utrilla número 5, San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas; para las licitaciones 18164027-152-06 a la 18164027-154-06 partiendo del Departamento de Concursos y Contratos de la 
Zona de Distribución Tapachula, ubicado en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, Fraccionamiento Solidaridad, código postal 30798 Tapachula, Chiapas; 
para la licitación 18164027-155-06 partiendo del Departamento de Distribución Huajuapan, ubicado en el kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochitlapilco, 
Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 69007; para la licitación 18164027-156-06 partiendo de la Agencia Comercial Cuicatlán, ubicada en domicilio 
conocido, San Juan Bautista Cuicatlán; para la licitación 18164027-157-06 partiendo de la Agencia Comercial Cuicatlán, ubicada en domicilio conocido, San 
Juan Bautista Cuicatlán. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados: para las licitaciones 18164027-141-06 a la 18164027-151-06 y 18164027-158-06 en la sala 
de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para las licitaciones 
18164027-152-06 a la 18164027-154-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, 
,Fraccionamiento Solidaridad, código postal 30798, Tapachula, Chiapas; para la licitación 18164027-155-06 en el Departamento de Distribución Huajuapan, 
ubicada en el kilómetro 2.5 carretera a Santa María Xochitlapilco, Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 69007; para la licitación 18164027-156-06 en 
las oficinas de la Agencia Comercial Cuicatlan, ubicadas en domicilio conocido, San Juan Bautista Cuicatlán; para la licitación 18164027-157-06 en las 
oficinas de la Agencia Comercial Cuicatlán, ubicada, en domicilio conocido, San Juan Bautista Cuicatlán. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará: para las licitaciones 18164027-141-06 a la 18164027-151-06 y 18164027-158-06 en la sala 
de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General Utrilla número 5, San Cristóbal de las Casas, Chiapas; para las licitaciones 
18164027-152-06 a la 18164027-154-06 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tapachula, ubicada en bulevar Antiguo Aeropuerto número 10, 
Fraccionamiento Solidaridad, código postal 30798, Tapachula, Chiapas; para las licitaciones 18164027-155-06 a la 18164027-157-06 en la sala de juntas de 
la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada en 5 Febrero esquina Violetas, Fraccionamiento Jardines del Sur, Huajuapan de León, Oaxaca, código postal 
69007. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La Comisión Federal de Electricidad, para las licitaciones 18164027-141-06 a la 18164027-154-06 se les otorgará un anticipo de 10% para la construcción de 

oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2006; para las licitaciones 18164027-155-06 a la 18164027-158-06 se 
les otorgará un anticipo de 20% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2006 y 20% para 
la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos de la asignación aprobada en el ejercicio 2007. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 100% del valor de la obra, en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 
• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
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• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará de conformidad con el artículo 38 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
• En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de estas licitaciones, se invitará a participar como observadores sociales a ciudadanos distinguidos de las localidades donde 

se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar sobre el proceso licitatorio. 
• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrán asistir en calidad de observadora, cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

C.P. GILBERTO FERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 229244) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
MODULO DE MATERIALES Y SERVICIOS EN VERACRUZ 

CONVOCATORIA 004 
 

EN OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL PETROLEO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DE 
UN CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

18474006-004-06 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

27/04/2006 27/04/2006 
9:00 HRS. 

27/04/2006 
11:00 HRS. 

4/05/2006 
9:00 HRS. 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 
DE INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 “ESTUDIO GEOTECNICO CORRESPONDIENTE AL TERRENO DONDE SE 
DESPLANTARA EL EDIFICIO DEL IMP, SEDE POZA RICA, VERACRUZ Y 

LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO DEL TERRENO DEL IMP SEDE, 
DIRECCION REGIONAL NORTE” 

2/06/2006 60 DIAS $500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE 14 
NORTE ESQUINA 2 ORIENTE NUMERO 2, 2o. PISO, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 
01-782-8247100, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL PAGO DE LAS BASES ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 

• LA REUNION PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN LA CALLE 14 NORTE ESQUINA 2 ORIENTE NUMERO 2, 2o. PISO, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. LA VISITA SERA COORDINADA POR EL ARQ. MIGUEL LANDEROS GONZALEZ. LOS ASISTENTES DEBERAN 
SUJETARSE A LAS REGLAS DE SEGURIDAD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO EN VIGOR, Y DEBERAN TRAER CONSIGO IDENTIFICACION CON 
FOTOGRAFIA PARA QUE LES SEA PERMITIDO EL ACCESO A LAS INSTALACIONES Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• UBICACION DE LOS TRABAJOS: CALLE RIO LERMA SIN NUMERO, CASI ESQUINA CON AVENIDA CENTRAL ORIENTE, COLONIA AVIACION VIEJA, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LA 

SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN LA CALLE 14 NORTE ESQUINA 2 ORIENTE NUMERO 2, 2o. 
PISO, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• EL PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL SERA DE 100% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA DE ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20 POR CIENTO PARA LA PRESENTE LICITACION. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE SE REQUIERE PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE 

COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA DE ESTA INDOLE, PRESENTANDO CURRICULUM Y DOCUMENTOS QUE LA JUSTIFIQUEN. 
• PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 

II. TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS 
SIGUIENTES: 
1) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO, ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

2) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO Y, EN SU CASO, DATOS DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO. 

• PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUS PROPUESTAS COPIA DE LA DECLARACION 
FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO Y COPIA DE LOS 
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ESTADOS FINANCIEROS Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, ACOMPAÑADO DEL DICTAMEN DEL AUDITOR DE LOS DOS 
ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON LOS SOLICITADOS EN LAS BASES, ASI COMO EL 
COMPROBANTE DE PAGO RESPECTIVO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN EN APEGO A LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 36 Y 37 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, TANTO EN EL ASPECTO TECNICO COMO EN EL ECONOMICO, QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA ADJUDICACION SE HARA A LA PROPOSICION QUE DE ENTRE LOS PROPONENTES REUNA LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE 
MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO; CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES QUINCENALES, DEL DIA 1 AL 15 Y DEL 16 AL 30 O 31 DE 
CADA MES, LAS QUE SE PAGARAN DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
AUTORIZACION POR PARTE DE LA RESIDENCIA DE OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 
LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
PANFILO AVELLANEDA SANTIBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 228963) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA SUROESTE 

CONVOCATORIA 005 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional que se realiza de conformidad sin los capítulos de compras del sector público de los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para la adquisición de válvulas de seguridad de alivio tipo 
modulante, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 18575026-005-06 

Costo de las bases en 
M.N. incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
$1,453.32 en ventanilla 

$1,321.20 en compraNET 
4/05/2006 No habrá visita 

a instalaciones 
2/05/2006 

10:00 horas 
10/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C390000352 Válvula de seguridad de alivio piloteada 2 Pieza 
2 C390000352 Válvula de seguridad de alivio piloteada 2 Pieza 
3 C390000352 Válvula de seguridad en tandem 1 Pieza 
4 C390000352 Válvula de seguridad en tandem  1 Pieza 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 
24180, Carmen, Campeche, teléfono 01 938 3828065, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es: el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo caja Región de 
la ventanilla única de la Región Marina Suroeste, ubicada en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, de igual manera se podrá realizar el pago a través de la operación 
bancaria denominada "Concentración Inmediata Empresarial" (CIE), según convenio número 64753 
celebrado con Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- El número de control de la licitación en P.E.P. es: PEP-06-RMSO- I-R-008. 
3.- El acto de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 

técnica(s)-económica(s) se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en Avenida Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

4.- Las propuestas tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
7.- No se otorgará anticipo. 
8.- Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
9.- Lugar de entrega: taller de mantenimiento de la Gerencia de Transporte y Distribución de Hidrocarburos 

de la Terminal Marítima Dos Bocas, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, 
Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

10.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
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11.- Plazo de entrega: 90 días naturales. 
12.- El pago se realizará: a treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de 

la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la cual, conforme al contrato es exigible la 
obligación de pago. 

13.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

14.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

15.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración 
y Producción, Región Marina Suroeste y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

16.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
17.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección anotada en el punto 1. 

18.- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso del 
financiamiento a través de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGTE. DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 229152) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES REGION MARINA SUROESTE 

CONVOCATORIA 006 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
"Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio", se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por el Gobierno de México, en esta licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos 
y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación de adquisición de válvulas 
macho, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 18575026-006-06 

Costo de las bases en 
M.N. incluyen IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica-económica 
$1,453.32 en ventanilla 

$1,321.20 en compraNET 
24/05/2006 No habrá visita 

a instalaciones 
17/05/2006 
10:00 horas 

30/05/2006 
10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
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1 C390000352 Válvula tapón macho lubricada 6" 600 No. R.F. 22 Pieza 

2 C390000352 Válvula tapón macho lubricada 6" 600 No. R.F. 12 Pieza 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, código  
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01 938 3828065, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

 La forma de pago es, el pago de las bases deberá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, en el módulo caja región de la ventanilla única de la Región 
Marina Suroeste, ubicado en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, en Ciudad del Carmen, Campeche, 
de igual manera se podrá realizar el pago a través de la operación bancaria denominada "Concentración 
Inmediata Empresarial" (CIE), según convenio número 64753 celebrado con Bancomer, S.A. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- El número de control de la licitación en PEP es: PEP-06-RMSO-IT-R-007. 
3.- El acto de junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 

técnica(s)-económica(s) se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en avenida Universidad número 12, colonia Petrolera I, 
código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

4.- Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
7.- No se otorgará anticipo. 
8.- Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases, registrando previamente su participación. 
9.- Lugar de entrega: almacén general de la Terminal Marítima Dos Bocas, ubicado en Ranchería El Limón 

sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 14:00 horas. 

10.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

11.- Plazo de entrega: 90 días naturales. 
12.- El pago se realizará: a treinta días naturales, a partir de que el tercero presente en la ventanilla única de 

la Región Marina Suroeste su(s) factura(s) y soportes que cumplan con los requisitos normativos, fiscales 
y legales correspondientes, ya que este plazo será la fecha en la cual, conforme al contrato, es exigible la 
obligación de pago. 

13.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

14.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

15.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

16.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
17.- La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá 
acudir a la dirección anotada en el punto 1. 

18.- Para realizar el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso del 
financiamiento a través de las líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento, una vez que haya 
liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
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SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 228920) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXTS. 224-82 Y 224-95, FAX (01-938) 38-112-00, EXT. 225-19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación del 
mantenimiento y certificación a balsas salvavidas autoinflables, de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación 18575035-009-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$2,228.00 
Costo en compraNET: 

$2,026.00 

25/05/2006 No habrá visita a 
las instalaciones 

11/05/2006 
9:00 horas 

31/05/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Desensamble, pruebas, rehabilitación, 

armado y entrega de balsas salvavidas 
con capacidad de 10 personas 

15 Servicio 

2 C810000000 Desensamble, pruebas, rehabilitación, 
armado y entrega de balsas salvavidas 

con capacidad de 12 personas 

12 Servicio 

3 C810000000 Desensamble, pruebas, rehabilitación, 
armado y entrega de balsas salvavidas 

con capacidad de 20 personas 

18 Servicio 

4 C810000000 Desensamble, pruebas, rehabilitación, 
armado y entrega de balsas salvavidas 

con capacidad de 25 personas 

103 Servicio 

5 C810000000 Avituallamiento de las balsas salvavidas 
autoinflables de acuerdo al anexo “C-1” 

1 Lote 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en: instalaciones del proveedor. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la 
ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el 
recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a 
nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio 
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administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del 
Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada “Concentración 
Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
Banco No. de Convenio Referencia Concepto 

BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha 
de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. La omisión de este trámite es 
motivo para desechar la propuesta en el acto de presentación de proposiciones. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con HSBC 
México, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de 

licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala de licitaciones número 2 de 

la Subgerencia de Recursos Materiales de la Gerencia de Administración y Finanzas, Región Marina 
Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche. Las 
empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración 
Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del 
banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con 
este requisito. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

7. La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de 
licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en 
calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. No se otorgará anticipo. 
12. Fecha probable de inicio y terminación: 10 de julio de 2006 al 5 de de diciembre de 2008 (880 días 

naturales). 
13. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

14. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y 
Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el solvente más bajo. 

15. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir  
de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s) arriba citados. 

18. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los 
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países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

19. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 229156) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 38-112-00, EXTS. 224-82 Y 224-95, FAX (01-938) 38-112-00, EXT. 225-19 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de la 
sustitución de sistema de alumbrado normal en el Complejo Marino Pol-A, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 18575035-010-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$2,228.00 

Costo en compraNET: 
$2,026.00 

24/05/06 11/05/2006 
6:00 horas 

12/05/2006 
11:00 horas 

30/05/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Suministro e instalación de luminario alta potencia, clase I. 

Div. 2 con lámpara de 250 watts vapor de mercurio con 
balastro para 254 volts con entrada para tubería Conduit 

de ¾ “ Ø, montaje colgante, marca Crouse Hinds- Domex, 
Cat- VMVC2A250GP254 o marca equivalente 

324 Pieza 

2 C810000000 Suministro e instalación de luminario alta potencia, clase I. 
Div. 2 con lámpara de 250 watts vapor de mercurio con 
balastro para 254 volts con entrada para tubería Conduit 

de ¾ “ Ø, montaje en poste, marca Crouse Hinds- Domex, 
CAT- VMVCJ250GP254 o marca equivalente 

287 Pieza 

3 C810000000 Suministro e instalación de luminario alta potencia, clase I. 
Div. 2 con lámpara de 250 watts vapor de mercurio con 
balastro para 254 volts con entrada para tubería Conduit 
de ¾ “ Ø, montaje a pared, marca Crouse Hinds- Domex, 

CAT- VMVC2W250GP254 o marca equivalente 

125 Pieza 

4 C810000000 Suministro e instalación de cable conductor cableado 
concéntrico clase b, de cobre suave con aislamiento de 

PVC para 600 volts. 75°C de temperatura de operación con 
cubierta exterior de nylon tipo THWN Vinanel, calibre 

número 10 AWG, marca Condumex o equivalente 

32,000 Metro 
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5 C810000000 Suministro e instalación de tubería Conduit 3/4" Ø, de 
aluminio libre de cobre, cédula 40, sin costura interior, en 

tramos de 3 Mts. Roscado en los extremos, con 
recubrimiento exterior de PVC e interior de uretano rojo, 

incluye: cople, Mca. C.H. Domex o equivalente 

5,700 Metro 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será: el Complejo Marino Pol-A. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:30 horas. en la 
ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el 
recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a 
nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del 
Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada “Concentración 
Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con 
su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. La omisión de 
este trámite es motivo para desechar la propuesta en el acto de presentación de proposiciones. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse, conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a 
nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET 
con HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de 
licitación. 

5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala Ixtal I, ubicada en la planta 
baja, del edificio administrativo del Activo Integral Abkatún Pol Chuc de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
código postal 86600, Paraíso, Tab., las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante 
de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este 
evento quienes no cumplan con este requisito. 

 La confirmación de asistencia a la visita y cambios de representantes sólo serán aceptados hasta 4 (cuatro) días 
naturales antes de la fecha programada, por lo cual los interesados deberán enviar oficio de solicitud de 
asistencia a la visita dirigido a la convocante, indicando el nombre del representante y su RFC. 

 La visita a instalaciones se efectuará en la fecha y hora señaladas siendo el punto de reunión en el 
helipuerto de la Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco, ubicado en Ranchería El Limón sin número, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o 
por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del 
comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán 
participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

7. La presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de 
licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en 
calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11. No se otorgará anticipo. 
12. Fecha probable de inicio y terminación: 8 de julio al 4 de diciembre de 2006 (150 días naturales). 
13. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

14. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y 
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Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el solvente más bajo. 

15. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir  
de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

16. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 

17. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

18. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los 
países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

19. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 229153) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-011-06 
CONVOCATORIA 010 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación para la contratación de la obra: "Ingeniería, desmantelamiento, carga, 
amarre, transporte marítimo, descarga en el muelle de Dos Bocas y transporte terrestre al sitio de disposición 
final del módulo habitacional existente; así como ingeniería, procura y construcción del nuevo módulo 
habitacional autónomo HA-CA-01, con capacidad para 150 personas, el alcance incluye: pruebas, carga, 
amarre, transporte, instalación sobre la estructura existente, interconexión, arranque y puesta en operación en 
la Terminal Marítima de Cayo Arcas, Sonda de Campeche, Golfo de México", clave FSC (CCAOP): 0. 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

Costo en convocante: $2,100.00 
Costo en compraNET: $1,780.00 

22/06/2006 4/05/2006 
11:00 horas 

27/04/2006 
8:00 horas 

28/06/2006 
11:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993)3101809, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es mediante depósito bancario con los datos proporcionados por la convocante.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

 Es requisito para participar en la presente licitación la compra de las bases. 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de la proposición y apertura de propuestas se llevará a 

cabo en la fecha antes señalada, en la sala de juntas "A" de la Gerencia de Contratos, SIDOE, en la 
dirección descrita anteriormente. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 8:00 horas, los 
interesados se deberán coordinar con el ingeniero Fernando Meléndez Vázquez al teléfono (01938)  
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381-49-07, el lugar de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos será en el helipuerto de 
Pemex, ubicado en carretera Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

• Ubicación de la obra, instalación HA-CA-01, en la Terminal Marítima de Cayo Arcas, Sonda de 
Campeche, Golfo de México. Fecha de inicio 18/08/2006. Plazo de ejecución: 570 días. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que podrán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre 
Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio 
México-Israel. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio que contenga capítulo de compras gubernamentales. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: su 
experiencia técnica con relación de contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo 
descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; la capacidad financiera que compruebe el 
capital contable mínimo requerido mediante copia de la declaración del último ejercicio fiscal presentado 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o mediante exhibición de un balance general 
debidamente auditado correspondiente al último ejercicio fiscal, expedido por contador público externo 
autorizado para tal efecto y/o modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las bases 
de licitación. Para las empresas extranjeras se deberá cumplir con lo establecido en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 14 de agosto de 1995, respecto a la convención de La Haya, por lo que se suprime 
el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. Se podrán subcontratar partes de la 
obra. Capital contable requerido: $100'000,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación 
las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, debiendo presentar en su 
proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos; 
asimismo, el licitante deberá acreditar su existencia legal, incluyendo la información solicitada en el 
documento 3 (acreditación de la personalidad del licitante así como facultades de su representante legal), 
mismo que forma parte de las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
económicamente más conveniente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 
las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la Residencia de Obra y presentadas las facturas en la ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgarán anticipos. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Dado el carácter público de la presente licitación, se aclara que cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar al teléfono de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-34. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. VICTOR M. BAHENA BUSTOS. 

RUBRICA. 
(R.- 228850) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575106-012-06 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de “construcción estación de recolección San 
Román”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Capital 
contable 
requerido 

$1,500.00 
Costo en compraNET:

$1,275.00 

24/05/2006 12/05/2006 
11:00 horas 

28/04/2006 
9:00 horas 

30/05/2006 
11:00 horas 

$18'750,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1203, torre empresarial, piso 14, 
colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993)3101834, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito 
bancario por la cantidad establecida, cuyo recibo debe ser llenado con los datos proporcionados por la 
convocante en sus oficinas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Es requisito 
para participar en la presente licitación la compra de las bases. 

• Con referencia a los planos, éstos, por su volumen, no estarán disponibles en el sistema compraNET, por 
lo que los licitantes que adquieran las bases de licitación por el sistema compraNET, deberán de acudir a 
la dirección de la convocante arriba indicada. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevarán a cabo en 
las fechas arriba señaladas, en la sala de juntas de licitaciones “A” de la Gerencia de Contratos SIDOE, 
en la dirección descrita anteriormente. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Para fines de la visita al lugar de los trabajos, los interesados se deberán coordinar con el Ing. 
Concepción López Domínguez, teléfono 01-936-36-40055, extensiones 39061 y 39062. Punto de reunión: 
residencia de obras “A-2”, casa 111 (a un costado de la GTDH), colonia Obrera, Ciudad Pemex, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: San Román Activo Integral Macuspana 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 180 días naturales. 
• Fecha estimada de inicio de los trabajos: 29 de junio de 2006. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, consiste en su 

experiencia técnica con relación a contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo 
descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; capacidad financiera que compruebe 
mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido en esta licitación y su existencia 
legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información 
solicitada en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación 
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, debiendo presentar en su proposición una declaración, bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos, asimismo el licitante deberá acreditar 
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su existencia legal, incluyendo la acreditación de la personalidad del licitante así como facultades de su 
representante legal, mismo que forma parte de las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
económicamente más conveniente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 
las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y presentadas las facturas en la ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración 
y Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Dado el carácter público de la presente licitación, se aclara que cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-34. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 229084) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS, 

REGION MARINA SUROESTE 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (938) 38-112-00, EXTS. 5-27-50 Y 2-10-39, FAX (938) 38- 1-12-00, EXT. 2-25-19 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional con TLC para la contratación de 
rehabilitación de rotores centrífugos, aeroensamble y diafragmas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575035-011-06 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$3,343.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$3,039.00 M.N. 

25/05/2006 16/05/2006 
9:00 horas 

16/05/2006 
11:00 horas 

31/05/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
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1 C810600000 Rehabilitación de rotor de baja presión, 
desensamble, limpieza, inspección y 

evaluación de daños 

1 Servicio 

2 C810600000 Rehabilitación de rotor de alta presión, 
desensamble, limpieza, inspección y 

evaluación de daños 

4 Servicio 

3 C810600000 Rehabilitación de rotor de alta presión, 
reparación general y armado del rotor 

4 Servicio 

4 C810600000 Rehabilitación de rotor de alta presión, 
balanceo estático y dinámico 

4 Servicio 

5 C810600000 Transporte de los rotores y aeroensamble al 
taller del proveedor y viceversa 

1 Servicio 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en: el taller del proveedor. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, de lunes a viernes, de 8:30 a 13:30 horas, en la 
ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de bases: 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el 
recibo correspondiente a la licitación y realice su pago en efectivo o con cheque certificado a 
nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio 
administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del 
Carmen, Campeche, o 

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada “Concentración 
Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 No. de licitación Nombre del depositante 
• Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la 

convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción  
de bases. La omisión de este trámite es motivo para desechar la propuesta en el acto de 
presentación de proposiciones. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse, conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. 

La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con HSBC 
México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 
4. El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de 

licitación. 
5. La visita a instalaciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, siendo el punto de reunión en la sala 

Pol, ubicada en el edificio administrativo del Activo Integral Abkatún Pol Chuc, R.M.SO., de la Terminal 
Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por 
compraNET, o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar 
copia del comprobante del pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago.  
No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la sala Pol, ubicada en el edificio 
administrativo de la Terminal Marítima de Dos Bocas, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación Bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE) deberán presentar copia del comprobante del pago con el sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7. Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

8. La presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de 
licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en 
calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      81 

 

 

9. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

10. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12. No se otorgarán anticipos. 
13. Fecha probable de inicio y terminación: 10 de julio al 6 de diciembre de 2006 (150 días naturales). 
14. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

15. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre 
los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y 
Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el solvente más bajo. 

16. Las condiciones de pagos serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir  
de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 

17. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los proveedores, podrán ser negociadas. 

18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

19. Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los 
países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

20. Origen de los recursos.- Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 
 REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 229155) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 012 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y EL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
REGLAS PARA LA CELEBRACION DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO”, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS CUALES SE SUSCRIBIO UN TITULO O CAPITULO DE 
COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO; EN ESTA LICITACION SOLO PODRAN PARTICIPAR PROVEEDORES MEXICANOS Y EXTRANJEROS Y, EN SU CASO, LOS 
BIENES A ADQUIRIR SERAN DE ORIGEN NACIONAL O DE PAISES CON LOS QUE MEXICO TENGA CELEBRADO UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO, LO 
ANTERIOR, PARA LA CONTRATACION DE “SERVICIOS DE ALIMENTACION Y HOTELERIA A BORDO DE PLATAFORMAS HABITACIONALES DE PERFORACION EN 
LA SONDA DE CAMPECHE Y GOLFO DE MEXICO”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18575107-012-06 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRIMERA JUNTA 
DE ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

COSTO EN VENTANILLA: 
$2,228.42 

COSTO EN compraNET: 
$2,025.84 

24/MAYO/2006 
15:00 HORAS 

NO APLICA 8/MAYO/2006 
9:00 HORAS 

30/MAYO/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 SERVICIO DE ALIMENTACION Y HOTELERIA 

(PAQUETE 7A) 
1 SERVICIO $202’356,000.00 $367’920,000.00 

2 C810000000 SERVICIO DE ALIMENTACION Y HOTELERIA (PAQUETE 7B) 1 SERVICIO $157’474,240.00 $286’316,800.00 
 
1. ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ESTA GERENCIA, UBICADA EN CALLE AVIACION SIN NUMERO ENTRE AVENIDA 
PERIFERICA NORTE Y CALLE 60, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER NIVEL, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 38 11200, EXTENSIONES 5-10-74 Y 5-10-62, FAX EXTENSION 5-10-80, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, 
DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

3. LA FORMA DE PAGO ES, 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE LA SIGUIENTE OPCION: PAGO DE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA 

DENOMINADA "CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL" (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: BANCO: 
BBVA BANCOMER, S.A. NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE 
DEL DEPOSITANTE. DESPUES DE EFECTUAR EL PAGO, DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA CONVOCANTE CON SU 
FICHA DE DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      83 

 

 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. LA CUENTA 
PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 4000934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, CON EL BANCO HSBC MEXICO, S.A. (ANTES BITAL, S.A.), QUE SE 
TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

4. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. NO SE 
ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

5. EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS MARINOS, UBICADA EN CALLE AVIACION SIN NUMERO ENTRE AVENIDA PERIFERICA NORTE Y CALLE 60, EDIFICIO COMPLEMENTARIO 
UNO, PRIMER NIVEL, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6. LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
7. SOLAMENTE EXISTIRA UN ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS Y UN ACTO DE FALLO. 
8. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
9. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO Y/O PESO MEXICANO. 
10. LUGAR DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS: SERA EN LAS PLATAFORMAS HABITACIONALES DE PERFORACION EN LA SONDA DE CAMPECHE, GOLFO 

DE MEXICO. 
11. FECHA PROBABLE DE INICIO Y TERMINACION: 17 DE JULIO DE 2006 AL 15 DE JULIO DE 2009 (1095 DIAS NATURALES). 
12. EL PAGO SE REALIZARA A LOS 30 (TREINTA) DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA Y DE 

CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 
13. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
14. NO SE OTORGARA ANTICIPOS. 
15. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO 

PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
16. EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, LA CONVOCANTE EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE 
SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

17. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

18. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA CONVOCANTE. 

19. EL ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTO A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 229243)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18575106-013-06 
CONVOCATORIA No. 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de "sustitución acometida 20"Ø x 0.5 kilómetro 
batería Oxiacaque a compresoras Cunduacán, construcción de acometida de 20"Ø x 1.00 kilómetro área de 
trampas exteriores Samaria II a estación de compresoras Samaria II (PC) y sustitución del sistema de bombeo 
contra incendio en batería Oxiacaque", de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Capital 
contable 
requerido 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,275.00 

17/05/2006 28/04/2006 
11:00 horas 

26/04/2006 
9:00 horas 

23/05/2006 
11:00 horas 

$5'785,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, teléfono 01(993)3101834, de lunes a viernes, en el siguiente 
horario: de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito bancario por la cantidad establecida, cuyo recibo debe ser 
llenado con los datos proporcionados por la convocante en sus oficinas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de las proposiciones se llevarán a cabo en 
las fechas arriba señaladas, en la sala de juntas de licitaciones "A" de la Gerencia de Contratos SIDOE, 
en la dirección descrita anteriormente. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Para fines de la visita al lugar de los trabajos, los interesados se deberán coordinar con el ingeniero 
Concepción López Domínguez, teléfono 01-993-310-62-62 extensiones 23462/63 y 23501. Punto de 
reunión: Subgerencia de Construcción de Obras "A", avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, 
colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco. 

• Ubicación de la obra: Cunduacán. 
• Plazo de ejecución de los trabajos: 210 días naturales. 
• Fecha estimada de inicio de los trabajos: 21 de junio de 2006. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: su 

experiencia técnica con relación a contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo 
descrito en la presente licitación y curriculum de la empresa; capacidad financiera que compruebe 
mediante declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido en esta licitación y su existencia 
legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información 
solicitada en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación 
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, debiendo presentar en su proposición una declaración bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos supuestos; asimismo, el licitante deberá acreditar 
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su existencia legal, incluyendo la acreditación de la personalidad del licitante así como facultades de su 
representante legal, mismo que forma parte de las bases de la presente licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
económicamente más conveniente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 
las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la Residencia de Obra y presentadas las facturas en la ventanilla única 
de Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Dado el carácter público de la presente licitación, se aclara que cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

• La presente convocatoria, contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-34. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 229082) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación 
pública nacional bajo la modalidad de contrato abierto para el “Servicio de transporte y maniobras de carga y 
descarga de equipos y abastecimiento de insumos de apoyo a las actividades de perforación y mantenimiento 
de pozos de los activos de la Región Norte" (017/06-NCESPC-P), de conformidad con lo siguiente: 
• Sí se podrán subcontratar parte de los servicios: equipo de comunicación y máquinas de soldar. 
• Plazo de entrega: variable. 
• Lugar de entrega: localizaciones de los pozos exploratorios y de desarrollo de los campos, así como en 

las instalaciones y talleres de los activos Veracruz y Poza Rica-Altamira; los días de lunes a domingo, en 
horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 

 
Número de licitación 18575051-018-06 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
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$835.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$720.00 M.N. 

9/05/2006 No habrá 2/05/2006 
10:00 horas 

Sala número 3 

15/05/2006 
10:00 horas 

Sala número 3 
 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de mPresupuesto 

mínimo y máximo 
1 C660605000 Transporte y maniobras de 

carga y descarga de equipos y 
abastecimiento de insumos de 

apoyo a las actividades de 
PMP de los activos de la 

Región Norte 

930 Día $148’000,000.00 M.N. 
$370’000,000.00 M.N. 

 
“Adquisición de oxígeno y acetileno para la Unidad Operativa de Perforación Reynosa" (013/06-NCESPC-P). 
• Lugar de entrega: Unidad Operativa de Perforación Reynosa, los días de lunes a sábado, en el horario de 

entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: el tiempo de entrega máximo requerido por PEP, será de 3 días naturales, contados a 

partir de la fecha de fincamiento de la orden de surtimiento. 
• El origen de los bienes deberá ser nacional con un contenido de integración nacional por lo menos de 50%.  
 
Número de licitación 18575051-019-06 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
$835.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$720.00 M.N. 

3/05/2006 No habrá 
 

27/04/2006 
10:00 horas 

Sala número 1 

9/05/2006 
10:00 horas 

Sala número 1 
 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de mPresupuesto mínimo y

1 C840800000 Oxígeno y acetileno (gas) 
calidad industrial 

1 Lote $995,840.00 M.N. 
$2’489,600.00 M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en el edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, 
extensiones 3-25-30, 3-33-84 y 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco HSBC, 
S.A., sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario 
y las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en el 
edificio administrativo, interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, en Poza Rica 
de Hidalgo, Ver. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo (0%). 
• Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se 
hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
ING. MARTIN TERRAZAS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 229190) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación nacional, bajo la modalidad de contrato abierto para la contratación 
del “Servicio de transporte y suministro de ácido clorhídrico y solventes para los pozos de los campos de los 
activos de la Región Norte” (019/06-NCESPC-P  y, de conformidad con lo siguiente:  
 
18575051-021-06 (licitación electrónica) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1’115.00 M.N. 
Costo en 

compraNET: 
$1’013.00 M.N. 

3/05/2006 No habrá 27/04/2006 
10:00 horas 
Sala No. 2 

9/05/2006 
10:00 horas 
Sala No. 2 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo y máximo 
1 C810000000 “Servicio de transporte y suministro 

de ácido clorhídrico y solventes 
para los pozos de los campos de 
los activos de la Región Norte” 

1 Lote $9’600,000.00 M.N. 
$24’000,000.00 M.N.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio administrativo, interior del campo Pemex, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono (01-782) 82-6-10-00, 
extensiones 3-25-30, 3-33-84, 3-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
13:00 horas. Las formas de pago son: en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco HSBC, 
S.A. sucursal 346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación  
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario 
y las salas indicadas, ubicadas en la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., en el 
edificio administrativo, interior del campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370 en Poza Rica de  
Hgo., Ver. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo (0%). Plazo de entrega (de los servicios): variable. 
• Sí se podrán subcontratar parte de los servicios: autotanques. 
• Lugar de entrega: los servicios motivo de este contrato, se llevarán a cabo en pozos petroleros de los 

diferentes campos de los activos de la Región Norte de PEP; los días de lunes a domingo, en horario de 
entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
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• Pemex Exploración y Producción, R.N. pagará al proveedor el precio estipulado en el contrato a los 30 
días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada. Al término de esta fecha se 
hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de PEP como 
pago total en moneda nacional. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
ING. MARTIN TERRAZAS ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 229191) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional, bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, para la adjudicación de un 
contrato, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
sitio de 

los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
18575008-025-06 Costo en ventanilla: 

$700.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$595.00 M.N. 

25/05/2006 25/04/2006 
10:00 horas 

26/04/2006 
10:00 horas 

Sala 2 

31/05/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días 
naturales 

Capital contable 
requerido en 

M.N. 

[Clave] Servicio de trabajos de topografía para 
proyectos de construcción y legalización de 
obras en campo del Activo Integral Veracruz 

17/07/2006 666 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita 
en el interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su 
esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 
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• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el 
horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta 
baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de 
Ingeniería de Proyectos, Activo Integral Veracruz, ubicado en Centro Administrativo Mocambo, módulo 
"H", calle Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita será coordinada por la Coordinación de Construcción y Mantenimiento, Activo Integral Veracruz. 
Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción 
en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco 
protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en 
las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: Activo Integral Veracruz. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• No se podrán subcontratarse las partes del servicio. 
• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español.  
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

conformidad con los artículos 26 fracciones XII, 205 inciso A fracciones I y II y 209 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas, 
identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes, tratándose de 
personas morales, escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada de acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los 
recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el contratista deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
NOE ZUARTH CORZO 

RUBRICA. 
(R.- 228983) 

 
 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
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en la licitación, para la adjudicación de contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
029-06 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$935.00 

12/05/2006 2/05/2006 
9:00 horas 

Sala "Comalcalco"

15/05/2006 
9:00 horas 

Sala "Comalcalco" 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de ductos, 
derechos de vía, corrección de 

indicaciones de SIPA, reaseguro, 
industria limpia y comisión mixta 
de S.O Cárdenas y otros de la 

GTDH Región Sur 

7/07/2006 906 $13'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura), planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20573, los días hábiles, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 9:00 horas, en las 
oficinas Coord. de Transporte y Distribución de Hidrocarburos, sector Cárdenas, Zona Industrial "El 
Castaño", kilómetro 131, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 86500, Cárdenas, 
Tabasco. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán utilizar 
invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo 
industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Ubicación de la obra: en los derechos de vía y en los diferentes ductos a cargo de la G.T.D.H. Región 
Sur, ubicados en los estados de Tabasco, Chiapas y Veracruz. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para efectos de licitación no se permite subcontratación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación consiste en reparación 

de ductos, bajado y tendido de ductos, protección anticorrosiva, detectar, localizar, inspeccionar las 
diversas anomalías que se deberán de corregir en los ductos, la forma de acreditarlas será incluyendo en 
su proposición curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de 
características técnicas y magnitud similares, relación de contratos de obras ejecutadas de la misma 
naturaleza (misma especialidad) por el licitante y relación de equipo y maquinaria de construcción 
adecuados y necesarios, de acuerdo con el objeto de la licitación. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones copia de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por PEP. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
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II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada y el cual 
contendrá los siguientes datos: 
1).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público  
de Comercio. 

2).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 228856) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Con relación a la licitación pública internacional TLC No. 18575088-006-06, se comunica a los 
interesados la siguiente adecuación a la convocatoria, derivada de la junta de aclaraciones: 

Fecha de publicación 
de la convocatoria 

004  9/03/2006 
Nota  No. de registro 

en Diario Oficial 
1  R.- 226888 

No. de licitación 
18575088-006-06 

 
Ubicación del documento 

Objeto de la licitación y desglose de las partidas: 
Se elimina el inciso d) del objeto de la licitación y, en consecuencia, se elimina la partida No. 4 del apartado de desglose de las partidas, referente al 

“Arrendamiento, sin opción a compra, de equipo modular tipo diesel eléctrico, mínimo de 2,000 H.P. para perforación, terminación, reptación, reentradas y/o 
profundización de pozos, incluyendo tripulación para su operación y su mantenimiento integral, para operar en aguas mexicanas de Golfo de México” 

 
Ubicación del documento 

Plazo de los arrendamientos: 
Dice: Debe decir: 

, partida 3.- 177 y partida 4.- 247, y partida 3.- 177, 
 

Ubicación del documento 
Origen de los recursos: 

Dice: Debe decir: 
Mediante oficios números 340-AI.-079 y 305-IV-005 de fechas 12 de febrero de 
2001 y 24 de enero de 2002, respectivamente, y de la Secretaría de Energía, 
mediante oficios números 510.0079, 510.-0082 y 510.0088, todos de fecha 

15 de febrero de 2002 

Mediante oficio número 305-IV-005 de fecha 24 de enero de 2002, 
y de la Secretaría de Energía, mediante oficios números 510.-0082 y 510.0088, 

ambos de fecha 15 de febrero de 2002 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. JOAQUIN AGUIRRE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 229076) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE, CON DOMICILIO EN CALLE 33 NUMERO 90, 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO I, PRIMER NIVEL, ALA ORIENTE, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
PUBLICA LOS FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 
 

NUMERO DE 
PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION 

DESCRIPCION GENERAL  
DE LOS SERVICIOS 

FECHA DE 
EMISION  

DEL FALLO 

ADUDICADO A: MONTOS SIN IVA 

18575021-035-05 SERVICIO DE ANALISIS 
PREDICTIVO A LOS EQUIPOS DE 
LA PLATAFORMA DE REBOMBEO 

16/02/2006 BUFETE DE MANTENIMIENTO PREDICTIVO  
E INGENIERIA S.A. DE C.V. Y BUFETE DE 

MANTENIMIENTO PREDICTIVO INDUSTRIAL,  
S.A. DE C.V. (PROPUESTA CONJUNTA) 
DOMICILIO: CALLE 33-A No. 105 ALTOS,  

COLONIA LOMAS DE HOLCHE,  
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, C.P. 24169 

(ES EL MISMO DOMICILIO DE LAS DOS) 

MONTO EN M.N. 
$8'205,602.36 PESOS 

 

18575021-001-06 MANTENIMIENTO INTEGRAL  
A EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE LOS 
COMPLEJOS OPERATIVOS, CAYO 
ARCAS, REBOMBEO Y COMPLEJO 

DE PRODUCCION AKAL-C7 Y 
AKAL-C8 

24/03/2006 SERVICIOS Y SUMINISTROS WEAVER DE  
MEXICO, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: CALLE DOCTORES No. 21, LOTE 19, 
COLONIA SANTA ISABEL, CIUDAD DEL  

CARMEN CAMPECHE, C.P. 24157, 
Y PROYECTOS ESPECIALES DE  
REFRIGERACION, S.A. DE C.V. 

DOMICILIO: CALLE 55 No. 537F ALTOS SC., COLONIA 
CENTRO PONIENTE, MERIDA YUCATAN, C.P. 97000 

(PROPUESTA CONJUNTA) 

MONTO EN M.N. 
$6'887,412.96 PESOS 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA NORESTE 
HUMBERTO M. NODA CORDOVA 

RUBRICA. 
(R.- 229181)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 026 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en la licitación pública nacional, para la adjudicación de contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
030-06 

$881.00 
Costo en 

compraNET: 
$749.00 

11/05/2006 28/04/2006 
9:00 horas 

Sala "Ciudad Pemex"

17/05/2006 
9:00 horas 

Sala "Reforma" 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1020504 Chis. Rehabilitación de camino 
Reforma-Cristo Rey-Aldama-Reforma 

7/07/2006 150 días 
naturales 

$3'300,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura), planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, 
Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 20573, los días hábiles, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 9:00 horas. 
El sitio de reunión será en las oficinas del Departamento de Mantenimiento a Ductos y Vías de Acceso, 
Sector Reforma, ubicadas en "Cactus 43", código postal 29500, Reforma, Chiapas. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de 
manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y 
protectores auditivos. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en el camino Reforma, Cristo Rey-Aldama-Reforma, 
en el Municipio de Reforma, Chis. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación consiste en: 

"Rehabilitación de caminos con pavimento asfáltico", la forma de acreditarlas será incluyendo en su 
proposición curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se 
encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deberán tener experiencia en obras de 
características y magnitud similares, relación de contratos de obras ejecutadas por el licitante de la misma 
naturaleza o especialidad y relación de equipo y maquinaria adecuados y necesarios, de acuerdo con el 
objeto de la licitación; para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus 
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proposiciones copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por PEP. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada y el cual 
contendrá los siguientes datos: 
1).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

2).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 228848) 

 
 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
MARINA NACIONAL No. 329, COL. HUASTECA, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

 
EN OBSERVANCIA AL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ARTICULO 48 SE NOTIFICA A LOS INTERESADOS EL RESULTADO 
DEL FALLO COMUNICADO PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE 
LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18577008-005-05 
PARTIDA DESCRIPCION FECHA DEL 

FALLO 
EMPRESA 

ADJUDICADA 
DOMICILIO DE 
LA EMPRESA 
ADJUDICADA 

MONTO 
ADJUDICADO 
U.S. DOLARES 

1 CAMION DE 
BOMBEROS 

CONTRAINCENDIO 

27 DE 
FEBRERO 
DE 2006 

QUIROGA 
TRUCKS, 

S.A. DE C.V. 

RIO BALSAS 
No. 1004, 

COLONIA RANCHO 
SAN JACINTO, 

CODIGO POSTAL 
36710, SALAMANCA, 

GUANAJUATO 

297,700.00 

 
MONTERREY, N.L., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD REGIONAL DE 
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ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ZONA NORTE 

C.P. VICTOR MANUEL REYNAL CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 228982) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION NORTE 
SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002/2006 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional, para la adjudicación de los contratos de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-003-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

2/05/2006  2/05/2006 
9:00 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

8/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Reparación de losas, aplicación de pintura en tuberías, reposición de láminas en el 
almacén, limpieza de drenaje, desmantelamiento de tanque elevado y deshierbe de 

maleza en la TAD Nuevo Laredo 

19/06/2006 120 días 
naturales 

$393,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Nuevo Laredo, carretera a Piedras Negras kilómetro 3.5, Ejido La Sandia, Nuevo Laredo, Tamps., código postal 88000, 
teléfono 01 867 7181500, 7181502, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Nuevo Laredo, carretera a Piedras Negras 
kilómetro 3.5, Ejido La Sandia, Nuevo Laredo, Tamps., código postal 88000. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Nuevo Laredo. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: limpieza de drenajes, disposición final de residuos peligrosos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-004-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

2/05/2006  2/05/2006 
12:00 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

8/05/2006 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Pintura general de tanques de almacenamiento TV-1 y 2 de 55,000 bls., TV-3 de 
20,000 bls., TV-7, 8, 10 y 11 de 10,000 bls. TV-9 de 5,000 bls., estructuras de 

cobertizos, sustitución de láminas en el almacén y mantenimiento red contra incendio 
en la TAD Ciudad Juárez 

19/06/2006 150 días 
naturales 

$363,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez, carretera a Casas Grandes kilómetro 22.5, colonia Granjas Santa Elena, Ciudad Juárez, Chih., código postal 
32690, teléfonos 01 656 6330367, 6330169, los días hábiles; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez, carretera a Casas Grandes 
kilómetro 22.5, colonia Granjas Santa Elena, Ciudad Juárez, Chih., código postal 32690. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, 
ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Ciudad Juárez. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: disposición final de láminas de asbesto. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: pintura de tanque verticales y tubería. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-005-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

2/05/2006  2/05/2006 
15:30 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

8/05/2006 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Modificación de drenaje para escurrimiento de garzas de llenado de c/t, red de 
aspersores, impermeabilización de edificios, sistema de alumbrado, rehabilitación de 

techumbre y báscula para autotanques en la TAD Cadereyta 

19/06/2006 150 días 
naturales 

$290,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Cadereyta, carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 35, Cadereyta, Jim., N.L., código postal 67450, teléfonos 01 828 2841852, 
2840177, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de 
crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta, carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 35, Cadereyta, Jim., N.L., código postal 67450. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, 
zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Cadereyta. 
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• Se podrán subcontratar partes de la obra: trabajos en báscula de autotanques. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil y electromecánica. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-006-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

3/05/2006  3/05/2006 
9:00 horas 

26/04/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Mantenimiento general de 3 tanques verticales TV-21 y TV-23 de 10000 bls. y TV-26 
de 5000 bls., incluye MFI y disposición final de residuos peligrosos, limpieza exterior 

de TV´s, reparación de baños general y mantenimiento de áreas futuras 
en la TAD Zacatecas 

20/06/2006 150 días 
naturales 

$110,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Zacatecas, carretera Aguascalientes-Zacatecas kilómetro 112.5 ejido la Zacatecana, Santa Mónica, Guadalupe, Zac., código 
postal 98600, teléfonos 01 492 9239405, 9256002, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Zacatecas kilómetro 112.5 Ejido La 
Zacatecana, Santa Mónica, Guadalupe, Zac., código postal 98600. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, 
casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Zacatecas. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: limpieza interior de tanques verticales, tratamiento de lodos y disposición final de residuos peligrosos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil y mantenimiento de tanques verticales. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-007-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

3/05/2006 3/05/2006 
12:00 horas  

26/04/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Reparación y nivelación de losas de concreto, reacondicionamiento de barda 
perimetral y calafateo de juntas en la TAD Matehuala 

20/06/2006 45 días 
naturales 

$135,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Matehuala, avenida Hidalgo número 212 Norte Matehuala, S.L.P., código postal 78700, teléfonos 01 488 8827266, 8827265, 
los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
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establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Matehuala, avenida Hidalgo número 212 
Norte Matehuala, S.L.P., código postal 78700. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Matehuala. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18576032-008-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

3/05/2006 3/05/2006 
15:30 horas 

26/04/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Reparación de losas en estacionamiento de PR´s y rehabilitación de camino de 
acceso en TAD Parral 

20/06/2006 90 días 
naturales 

$90,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Parral, carretera Vía Corta Parral a Chihuahua kilómetro 6.5, Hidalgo del Parral, Chih., código postal 33800, teléfonos 01 627 
5221799, 7227563, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Parral, carretera Vía Corta Parral a 
Chihuahua kilómetro 6.5, Hidalgo del Parral, Chih., código postal 33800. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en 
vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y 
protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Parral. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

18576032-009-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

4/05/2006  4/05/2006 
8:30 horas 

28/04/2006 
9:00 horas 

10/05/2006 
8:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Reparación de carpeta asfáltica en entrada de autotanques e impermeabilización 
de registros eléctricos en la TAD Reynosa 

21/06/2006 90 días 
naturales 

$275,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Reynosa, boulevard Morelos y Guadalajara, colonia Rodríguez, Reynosa, Tamps., código postal 88630. teléfonos 01 899 
9243889, 9243692, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Reynosa, boulevard Morelos y Guadalajara, 
colonia Rodríguez, Reynosa, Tamps., código postal 88630. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, 
zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Reynosa. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: obra civil. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18576032-010-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

4/05/2006 4/05/2006 
10:00 horas 

28/04/2006 
9:00 horas 

10/05/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Limpieza interior de tanques verticales TV 2 de 5000 bls. TV 4 de 15000 bls y TV 5 de 
10000 bls., drenajes, disposición final de residuos peligrosos, suministro e instalación 
de sello tipo zapata, mantenimiento de vías y rehabilitación de pasarela revisión final 

en la TAD San Luis Potosí 

21/06/2006 180 días 
naturales 

$255,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución San Luis Potosí, avenida Observatorio sin número, colonia Españita, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78399. teléfono 
01 444 8205018, 8203028, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución San Luis Potosí, avenida Observatorio sin 
número, colonia Españita, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78399. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán 
sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, 
casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución San Luis Potosí. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: mantenimiento general de vías de FF.CC., ensayos no destructivos en su totalidad y sellos tipo zapatas (accesorios 

e integración de techos flotantes. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: limpieza y mantenimiento a tanques verticales. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18576032-011-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

4/05/2006 4/05/2006 
12:00 horas 

28/04/2006 
9:00 horas 

10/05/2006 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Pintura general en placas exteriores de 4 tanques verticales de almacenamiento TV-3 
de 30000 bls., TV-4 de 20000 bls., TV-8 de 30000 bls., TV-9 de 5000 bls., reparación 
de losas de concreto y mantenimiento general a edificio de laboratorio de control de 

calidad en la TAD Sabinas 

21/06/2006 120 días 
naturales 

$261,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Sabinas, carretera 57 kilómetro 1174 Ejido El Mezquite, Sabinas, Coah., código postal 26790, teléfono 01 861 6126767, los 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Sabinas, carretera 57 kilómetro 1174 Ejido 
El Mezquite, Sabinas, Coah., código postal 26790. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas 
de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Sabinas. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: para efectos de licitación, no se permite la subcontratación. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: pintura de tanque verticales y tubería. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

18576032-012-06 $1,694.00 
Costo en compraNET: 

$1,540.00 

4/05/2006 4/05/2006  
15:30 horas 

28/04/2006 
9:00 horas 

10/05/2006 
15:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Trabajos de protección anticorrosiva a dos tanques verticales, TV-7 de 55000 bls. Y 
TV-3 de 100000 bls. tuberías de proceso y tuberías de contra incendio, mantenimiento 
general de edificios y reparación de losas de concreto en la TAD Santa Catarina, N.L. 

21/06/2006 90 días 
naturales 

$575,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Terminal de 

Almacenamiento y Distribución Santa Catarina, carretera Minera del Norte kilómetro 2.5, Santa Catarina, N.L. 66350, teléfono 01 81 83906619, 83906625, los 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
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• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina, carretera Minera del Norte 
kilómetro 2.5, Santa Catarina, N.L., 66350. La visita será coordinada por la Jefatura de Mantenimiento. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos, y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: Terminal de Almacenamiento y Distribución Santa Catarina. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: limpieza interior de tanques de almacenamiento, tratamientos de lodos, disposición final de residuos peligrosos, 

pruebas no destructivas e instalaciones de sellos perimetrales de tanques verticales. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: pintura de tanques verticales, tuberías de proceso y obra civil. 
• Información general para las 10 licitaciones: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia General de Mantenimiento de Terminales, carretera a 

Minera del Norte, kilómetro 3, Santa Catarina, N.L. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El del acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia General de Mantenimiento 

de Terminales, carretera a Minera del Norte, kilómetro 3, Santa Catarina, N.L. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de 50 por ciento del valor total del contrato. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Los planos y croquis de las licitaciones se encuentran disponibles para los interesados, los cuales serán entregados previa presentación del comprobante de 

pago de bases en la Terminal Marítima Madero y las Terminales de Almacenamiento y Distribución, ubicadas en las direcciones indicadas en el punto número 
2 de cada licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
SANTA CATARINA, N.L., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO, SUBGERENCIA DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
ING. RAUL GERARDO PONCE CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 229262)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales para la contratación de: cable calibre 1/0 AWG, 5000 volts, polímetro catiónico y aniónico, 
válvulas de tapón macho, de conformidad con lo siguiente. 
 
Número procedimiento de licitación: R6LN602002, número en compraNET: 18576005-016-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$484.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$440.00 más IVA 

3/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

2/05/2006 
13:00 horas 

9/05/2006 
13:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Cables 1,000 Metro 

 
• Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
Número procedimiento de licitación: R6LN594002, número en compraNET: 18576005-018-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$484.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$440.00 más IVA 

3/05/2006 3/05/2006 
9:30 horas 

3/05/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
9:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
Polímero catiónico 9,600 Kilogramo 9,600 24,000 
Polímero aniónico 1,840 Kilogramo 1,840 4,600 

 
• Plazo de entrega: 14 días naturales a partir de la formalización de la(s) orden(es) de surtimiento 

correspondiente(s). 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
Número procedimiento de licitación: R6LN601019, número en compraNET: 18576005-019-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$484.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$440.00 más IVA 

3/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

2/05/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
9:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Válvulas macho (tapón y esféricas) 6 Pieza 

 
• Plazo de entrega: 70 días naturales a partir de la formalización del pedido correspondiente. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 

Licitación pública internacional fuera de la cobertura de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
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públicas internacionales, fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, para la contratación de analizador automático de lubricidad, de conformidad con lo siguiente: 
Número procedimiento de licitación: R6LI593003, número en compraNET: 18576005-020-06. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

$484.00 más IVA 
Costo en compraNET: 

$440.00 más IVA 

9/05/2006 9/05/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2006 
9:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Analizador automático de lubricidad 1 Pieza 

Instalación 1 Actividad 
Puesta en operación 1 Actividad 

Capacitación 1 Actividad 
 
• Plazo de entrega: 90 días naturales a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
Datos comunes en todas las licitaciones: 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios, Refinería "Ing. Antonio M. Amor", con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, desde la fecha de publicación y hasta la fecha 
límite para adquirir las bases señaladas en cada una de las licitaciones que la componen, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada, en la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería "Ing. Antonio M. 
Amor". En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los eventos correspondientes a las juntas de aclaraciones, a la presentación de proposiciones y a la 
apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y apertura de las propuestas económicas de la presente 
convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Adquisiciones de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería “Ing. 
Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, 
Salamanca, Gto., en la fechas y horarios indicados en los recuadros correspondiente a cada licitación. 

• No se otorga anticipo para ninguna licitación de la presente convocatoria. 
• Las propuestas técnicas-económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas, y la condición de entrega será D.D.P. 
(Delivery Duty Paid) destino final. 

• La condición de pago será: 30 días naturales a partir de la recepción de la facturación correspondiente, 
previamente requisitada en la ventanilla única de la convocante, los pagos podrán liquidarse en forma 
adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de las licitaciones que componen la presente 
convocatoria. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el día hábil siguiente si aquél no lo fuera 
posterior a la presentación a la facturación correspondiente y la documentación que acredite la 
aceptación de los materiales, previamente requisitada en la Superintendencia de Suministros y Servicios. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de la fracción XXIV artículo 31 y 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
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GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 229080) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA No. 005 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios 
en la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime", en Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. 
procedimiento 

de licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera 
junta de 

aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

18576008- 
005-06 

$ 969.00 
Costo en compraNET: 

$ 881.00 

3/05/2006 No aplica 2/05/2006 
10:00 Hrs. 

9/05/2006 
9:00 Hrs. 

Partida o 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600005 Rehabilitación de válvulas automáticas de la Planta Hidros 
I de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime 

1 Servicio 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, sin colonia, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, 
México, teléfono 01-971-71-49022, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 15:30 horas. La 
forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, 
expedido por institución bancaria autorizada, en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, sin colonia, código 
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, México, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos 
generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior Refinería "Ing. Antonio Dovalí 
Jaime", carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, sin colonia, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, 
México. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el interior de la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime”, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 16:00 horas, y las condiciones de entrega serán: Lab, interior de la Refinería "ing. Antonio 
Dovalí Jaime". 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• Anticipos: para esta licitación no habrá anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 

contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
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SALINA CRUZ, OAX., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. MARCIAL MEDINA MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 228854) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICAS) 
CONVOCATORIA 005-06 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con el artículo 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación, convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obras públicas a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576173-

012-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

28-04-06 28-04-06 
9:30 Hrs. 

27-04-06 
11:30 Hrs. 

4-05-06 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 “Mantenimiento a registros eléctricos de 
la Refinería Ing. Antonio M. Amor” 

2/06/2006 213 días 
naturales 

$350,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576173-

013-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

2-05-06 3-05-06 
9:30 Hrs. 

2-05-06 
9:30 Hrs. 

8-05-06 
11:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 “Instalación de sistema de aire 
presurizado y acondicionado en cuartos 

de control y subestaciones de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor” 

9/06/2006 150 días 
naturales 

$2’600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576173-

014-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

9-05-06 9-05-06 
9:30 Hrs. 

8-05-06 
9:30 Hrs. 

15-05-06 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1070305 “Desforre y reposición de aislamiento a 
líneas y equipos para baja temperatura 

incluyendo ventanas de calibración en la 
planta desparafinadora LG de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor” 

2/08/2006 30 días 
naturales 

$4’200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576173-

015-06 
$3,000.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

17-05-06 17-05-06 
9:30 Hrs. 

16-05-06 
9:30 Hrs. 

23-05-06 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1070305 “Desarmar, restaurar, armar, verificar 
libertad de flujo, pruebas hidrostáticas, 

pintura, reposición de aislamiento y 
sustitución de válvulas de bloqueo rápido 

en cambiadores de calor de la planta 
desparafinadora No. 1 “LG” de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor” 

2/08/2006 34 días 
naturales 

$3’700,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 01.46.46.41.72.69, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, cheque 
certificado, de caja o en efectivo a través del interesado con ficha de depósito Inverlat, que será 
entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal), si la adquisición es en el domicilio de la 
convocante, en los días hábiles, en horario de 9:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación, a 
partir de la fecha de la publicación y hasta, inclusive, seis días naturales, previos al acto de presentación 
y apertura de proposiciones. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el interior de las instalaciones de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, código postal 36730, Salamanca, Gto. La visita será coordinada por el 
residente de cada obra. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación 
en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, 
gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de la obra: interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: se efectuará en la sala de juntas del Departamento de 

Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de 10(%) por ciento del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra, en las licitaciones número 18576173-014-06 y número 

18576173-015-06, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación respectivamente. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: documentación 

que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos en 
vigor que tengan celebrados con la administración pública así como con particulares, el importe por 
ejercer desglosado por año (anexar copia de carátulas de los contratos o actas de recepción). 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
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I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera (capital contable requerido) los licitantes deberán acompañar a sus 
propuestas copia de estados financieros y el comparativo de razones financieras básicas, acompañado 
del dictamen del auditor, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, de acuerdo a lo establecido 
en las bases de licitación. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no 
podrán contratar obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• La presente es convocada por la Refinería “Ing. Antonio M. Amor” de la Subdirección de Producción de 
Pemex Refinación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
por que reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Refinación dentro de un plazo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que 
hubiere autorizado el Residente de Obra de Pemex Refinación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la 
Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
el piso 11, edificio “D” en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 229275) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
007/06  23/03/2006 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

1  R.- 227774 
 

No. de licitación 
18576057-007-06 
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compraNET  

R6 TI 011 002 
 

Ubicación del documento 
Primer tabla de la convocatoria, columnas 2a., 4a. y 5a.  

 
Dice: Debe decir: 

2a. Columna: fecha límite para adquirir bases: 
26/04/2006 

4a. Columna: primera junta de aclaraciones: 
21/04/2006, 9:30 horas 

5a. Columna: presentación y apertura de 
 proposiciones: 2/05/2006, 9:30 horas 

2a. Columna: fecha límite para adquirir bases: 
9/05/2006 

4a. Columna: primera junta de aclaraciones: 
4/05/2006, 9:30 horas 

5a. Columna: presentación y apertura de 
 proposiciones: 15/05/2006, 12:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LIC. EDITH EUGENIA BLANCAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 229250) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESERVADA RESPECTO DE LOS DEMAS TRATADOS 
CONVOCATORIA 007 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio”, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional de conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, y el Gobierno de la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, dentro de los cuales se consideró un 
capítulo o título de compras del sector público, reservada de las disposiciones de los demás tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. En esta licitación sólo podrán participar proveedores 
mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que 
México tenga celebrado un tratado de libre comercio, lo anterior, para la contratación de "fluxería de acero al 
carbón","celdas soloaires","bombas centrífugas", de conformidad con lo siguiente: 

 
Número procedimiento de licitación R6TI541010 número en compraNET 18576003-010-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$765.00 

26/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

15/05/2006 
10:00 horas 

1/06/2006 
10:00 horas 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

Tubos de acero Pieza 440 1,100 
Tubos de acero Pieza 380 950 
Tubos de acero Pieza 520 1,300 

 
Número procedimiento de licitación R6TI541017 número en compraNET 18576003-017-05 
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Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$765.00 

24/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

16/05/2006 
10:00 horas 

30/05/2006 
10:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Intercambiadores de calor 2 Pieza 
Intercambiadores de calor 5 Pieza 

 
Número procedimiento de licitación R6TI541018 número en compraNET 18576003-018-05 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$860.00 
Costo en 

compraNET: 
$765.00 

25/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones 

17/05/2006 
10:00 horas 

31/05/2006 
10:00 horas 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Bomba centrífuga 5 Pieza 
Bomba centrífuga 5 Pieza 
Bomba centrífuga 3 Pieza 
Bomba centrífuga 1 Pieza 
Bomba centrífuga 1 Pieza 

Información general para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, 
código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 828 28 408 30, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago deberá hacerse ya sea en 
efectivo o con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada, en el domicilio de la convocante en el Departamento de Tesorería. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones así como la junta de aclaraciones, derivado de la 

presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, en las 
fechas señaladas en la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la 

ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su facturación y soporte que cumplan con los 
requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y 
autorizados por el Centro de Trabajo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

Licitación pública internacional 18576003-010-06 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la 

moneda del país de origen de los bienes. 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      112 

 

 

• Lugar de entrega: para proveedores nacionales y extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid), ambos destino 
final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
• Anticipos: no se otorgará anticipo. 
Licitación pública internacional 18576003-017-06 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la 

moneda del país de origen de los bienes. 
• Lugar de entrega: para proveedores nacionales y extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid), ambos destino 

final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 150 días naturales contados a partir de la formalización del contrato. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
Licitación pública internacional 18576003-018-06 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la 

moneda del país de origen de los bienes. 
• Lugar de entrega: para proveedores nacionales y extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid), ambos destino 

final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 150 días naturales contados a partir de la formalización del contrato. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ENC. DEL DESPACHO GERENCIA DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 229257) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA, CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA 008 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso (a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y el 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de 
conformidad con los tratados de libre comercio, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional, de conformidad con todos los tratados de libre comercio suscritos por los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público; en esta 
licitación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio, lo anterior, para 
la contratación de "turbinas de vapor", "material de instrumentos", de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación R6TI541011, número en compraNET 18576003-011-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$860.00 
Costo en compraNET: 

$765.00 

25/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones

18/05/2006 
10:00 horas 

31/05/2006 
13:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

Turbinas 1 Pieza 
Turbinas 1 Pieza 
Turbinas 1 Pieza 
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Turbinas 1 Pieza 
Turbinas 1 Pieza 

 
Número procedimiento de licitación R6TI535012, número en compraNET 18576003-012-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$860.00 
Costo en compraNET: 

$765.00 

24/05/2006 No habrá visita 
a instalaciones

15/05/2006 
14:00 horas 

30/05/2006 
14:00 horas 

 
Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

Filtro regulador Pieza 46 115 
Filtro regulador Pieza 2 4 

Válvula selenoide Pieza 5 13 
Válvula selenoide Pieza 4 10 
Válvula selenoide Pieza 4 10 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número sin colonia, 
código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01 828 28 408 30, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en 
efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución 
bancaria autorizada, en el domicilio de la convocante en el Departamento de Tesorería. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como la junta de aclaraciones, derivado de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de licitaciones electrónicas de la Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
en las fechas señaladas de la presente convocatoria. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

Información particular de cada licitación: 

Licitación pública internacional 18576003-011-06 

• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la 
ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su facturación y soporte que cumplan con los 
requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y 
autorizados por el centro de trabajo. 
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• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la 
moneda del país de origen de los bienes. 

• Lugar de entrega: para proveedores nacionales y extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid), ambos destino 
final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 150 días naturales contados a partir de la formalización del contrato. 

• Anticipos: se otorgará un anticipo de 20%. 

Licitación pública internacional 18576003-012-06 

• El pago se realizará: 30 días naturales contados a partir de la fecha en que el licitante presente en la 
ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su facturación y soporte que cumplan con los 
requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y 
autorizados por el centro de trabajo. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o en la 
moneda del país de origen de los bienes. 

• Lugar de entrega: para proveedores nacionales y extranjeros D.D.P. (Delivery Duty Paid), ambos destino 
final, almacén de la Refinería "Ing. Héctor R. Lara Sosa", los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales contados a partir de la formalización de cada orden de surtimiento. 
• Anticipos: no se otorgará anticipo. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ENC. DEL DESPACHO GERENCIA DE LA REFINERIA "ING. HECTOR R. LARA SOSA" 
ING. DIONICIO OCTAVIO GONZALEZ ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 229255) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 009 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION I DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, SE CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION DE 
SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO DE LICITACION 18576014-019-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 HORAS 

2/05/2006 
9:00 HORAS 

8/05/2006 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810000000 RECOLECCION Y TRANSPORTE DE CATALIZADORES GASTADOS 

Y RESIDUOS, LOCALIZADOS DENTRO DE LA "REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO" PARA SU MANEJO (DISPOSICION FINAL) 

EN EMPRESAS AUTORIZADAS POR LA SEMARNAT 

1 SERVICIO $1'200,000.00 $3'000,000.00 

 
NUMERO DE LICITACION 18576014-020-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$990.00 
COSTO EN compraNET: 

$900.00 

2/05/2006 2/05/2006 
13:00 HORAS 

2/05/2006 
12:00 HORAS 

8/05/2006 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810400000 ARRENDAMIENTO DE ANDAMIO DE ARMADO RAPIDO TUBULAR 

DE ACERO TIPO SISTEMA TOTAL, PARA REPARACION DE LA U-
500 DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

1 SERVICIO $33,300.00 $77,700.00 

 
• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 
ALVARO OBREGON NUMERO 3019, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO (01)833 229-11-
10, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, PRESENTAR EL PAGO EN 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION, O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON NUMERO 3019, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD 
MADERO, TAMAULIPAS. LOS LICITANTES DEBERAN UTILIZAR INVARIABLEMENTE ROPA DE ALGODON COLOR NARANJA, CASCO PROTECTOR 
CON BARBIQUEJO, ZAPATOS TIPO INDUSTRIAL, GAFAS DE SEGURIDAD Y PROTECTORES AUDITIVOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. NO 
SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DERIVADOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, UBICADA EN AVENIDA ALVARO OBREGON 
NUMERO 3019, COLONIA EL BOSQUE, CODIGO POSTAL 89530, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS. 

• LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO Y ARRENDAMIENTO: REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, CIUDAD MADERO, TAMPS., LOS DIAS DE 

LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE SERVICIO DE 8:00 A 20:00 HORAS. 
• PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE LA LICITACION NUMERO 18576014-019-06: 90 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FORMALIZACION 

DEL CONTRATO. 
• PLAZO DE PRESTACION DEL ARRENDAMIENTO DE LA LICITACION NUMERO 18576014-020-06: 21 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 

FORMALIZACION DEL CONTRATO. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, 

REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, PEMEX REFINACION EN NINGUN CASO CONTRATARA 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN PEMEX REFINACION, UBICADO EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

JEFE DE UNIDAD ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 229274)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
GERENCIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 010-06 
 

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción 
I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de servicios del sector 
público a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número procedimiento de licitación 18576006, número en compraNET 18576006-037-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$675.00 

3/05/2006 3/05/2006 
9:30 horas 

3/05/2006 
9:00 horas 

8/05/2006 
9:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

“Instalación, configuración, suministro, calibración, pruebas, capacitación y 
puesta en servicio de un sistema de protección para el calentador 

LD-H-101 de la planta desasfaltadora con propano No. 1 
de la Ref. Ing. Antonio M. Amor" 

1 Servicio 

 
Número procedimiento de licitación 18576006, número en compraNET 18576006-038-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$675.00 

3/05/2006 3/05/2006 
11:30 horas 

3/05/2006 
11:00 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

“Rehabilitación y actualización del sistema de alarmas y protecciones 
de los compresores GB-401 y GB-501 de la planta HDS-2" 

1 Servicio 

 
Número procedimiento de licitación 18576006, número en compraNET 18576006-039-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$675.00 

3/05/2006 3/05/2006 
13:30 horas 

3/05/2006 
13:00 horas 

8/05/2006 
13:00 horas 

 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
“Servicio de calibración de material y equipo de laboratorio de la 
Superintendencia de Química de la Ref. Ing. Antonio M. Amor” 

1 Servicio 

 
Número procedimiento de licitación 18576006, número en compraNET 18576006-040-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

$743.00 
Costo en compraNET: 

$675.00 

4/05/2006 4/05/2006 
9:30 horas 

4/05/2006 
9:00 horas 

9/05/2006 
9:00 horas 

 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
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“Manejo, extracción, transporte y disposición final por coprocesamiento, 
destrucción térmica, reciclaje o reuso de lodos aceitosos y residuos varios 
impregnados con hidrocarburos de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, por 

compañías autorizadas por la Semarnat" 

1 Servicio 

Número procedimiento de licitación 18576006, número en compraNET 18576006-041-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a 

instalaciones 
Primera junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
$743.00 

Costo en compraNET: 
$675.00 

4/05/2006 4/05/2006 
13:30 horas 

4/05/2006 
13:00 horas 

9/05/2006 
13:00 horas 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

“Manejo, transporte y disposición final de residuos industriales no peligrosos y 
de manejo especial generados en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, mediante 

empresas autorizadas por la Semarnat" 

1 Servicio 

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien en el Departamento de Contratos en el edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones 
(planta baja) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, calle Tierra Blanca número 400, colonia Bella Vista, código 
postal 36730, Salamanca, Gto., los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago 
deberá hacerse ya sea en efectivo, con cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada, en la Superintendencia de Recursos Financieros (Coordinación Fiscal) dentro del 
edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:30 horas; o 
bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Contratos (en el edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y 
Modificaciones, planta baja) en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra Blanca número 400, 
colonia Bella Vista, código postal 36730, en Salamanca, Gto. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar de entrega: en el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., los días de lunes a 
domingo, en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas, y las condiciones de entrega serán: las solicitadas por 
Pemex Refinación. 

• Plazo de entrega: serán los señalados en las bases de licitación para cada servicio. 

• El pago se realizará a los 30 (treinta) días contados a partir de la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Anticipos: no se otorgará anticipo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el órgano interno de control en Pemex Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
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GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 229240) 

 
 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 
para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18576014-

021-06 
$5,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,700.00 

4/05/2006 27/04/2006 
13:00 horas 

24/04/2006 
13:00 horas 

10/05/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de aluminio, herrería, cerrajería y 
plafones en edificios administrativos, casas 

habitación de las colonias “El Bosque”, “Arbol 
Grande”, CENDI y áreas de proceso de la 

Refinería Francisco I. Madero 

5/06/2006 180 $450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alvaro Obregón número 3019, colonia El Bosque, código 
postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas, teléfono (01)833 229-11-10, los días hábiles, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, presentar el pago en efectivo, cheque certificado o 
de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en horario de 9:00 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, en Ciudad Madero, Tamaulipas. La visita será coordinada por el 
Departamento de Contratos. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex 
Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de 
algodón de color naranja, casco protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y 
protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: en la Refinería Francisco I. Madero. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el Departamento de Contratos de la Refinería Francisco I. 

Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, colonia El Bosque, Ciudad 
Madero, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en el Departamento de Contratos de la 
Refinería Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3019 Norte, planta alta, 
colonia El Bosque, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: 
• Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la 

capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la 
contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas 
previstas de terminaciones, según el caso. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera los licitantes deberán integrar de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación: 

 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable. 

 En caso de presentar balance general auditado, deberán anexar: 
a) Copia simple de la cédula profesional, y 
b) Copia simple del registro para dictaminar de la SHCP del contador. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
I. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos 

que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, 
mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el 
artículo 51 de la Ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
 Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 

aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Refinación, en un plazo no mayor a veinte días naturales contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

• Los contribuyentes que no se encuentren al corriente en sus obligaciones fiscales, no podrán contratar 
con esta entidad obra pública, conforme lo establece el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y 
las Leyes Tributarias. 
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• Las personas interesadas podrán inconformarse, de acuerdo con el artículo 83 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por escrito ante el Organo Interno de Control en 
Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal, código postal 11300. 

 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

JEFE DE UNIDAD ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
ING. ERNESTO JAVIER GARCIA GALVAN 

RUBRICA. 
(R.- 229259) 

 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE 

LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
CONVOCATORIA 015 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de recubrimientos y anticorrosivos y material eléctrico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18576011-025-06  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18576011-

025-06 
En ventanilla: $727.00 más 

IVA. En compraNET: 
$661.00 más IVA 

28/04/06 No habrá 26/04/06 
12:00 horas 

4/05/06 
10:00 horas 

 
Partida o  
posición 

Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de  
medida 

Presupuesto 
máximo 

1 C840400000 Pintura 1 Litro 28,300.00 
2 C840400000 Pintura 1 Litro 28,300.00 
3 C840400000 Pintura 1 Litro 28,300.00 
4 C840400000 Pintura 1 Litro 28,300.00 
5 C840400000 Pintura 1 Litro 28,300.00 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte  
del proveedor. 

 
Licitación pública nacional 18576011-026-06  

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18576011-

026-06 
En ventanilla: $727.00 más 

IVA. En compraNET: 
$661.00 más IVA 

28/04/06 No habrá 27/04/06 
12:00 horas 

4/05/06 
12:00 horas 

 
Partida o  
posición 

Clave  
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de  
medida 

Presupuesto 
máximo 

1 C840400000 Empalme 1 Juego 21,375.00 
2 C840400000 Empalme 1 Juego 21,375.00 
3 C840400000 Empalme 1 Juego 32,947.50 
4 C840400000 Empalme 1 Juego 7,837.50 
5 C840400000 Empalme 1 Juego 8,175.00 

 
* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la firma de la orden de surtimiento por parte  

del proveedor. 
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Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 
96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago deberá hacerse, ya sea en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, 
en Minatitlán, Ver., o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Gral. Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Las propuestas técnico-económicas se presentarán en un solo sobre. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: sección de receptoría de materiales y equipos del almacén de la Refinería “Gral. Lázaro 
Cárdenas”, en Minatitlán, Veracruz, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas 
y las condiciones de entrega que aplicarán son DDP, consecuentemente, el proveedor estará obligado a 
contemplar todos los costos hasta el puerto, aeropuerto o lugar de destino. Y Pemex Refinación estará 
obligado a recibir la mercancía de destino convenido. 
El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de 
conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos, atendiendo al artículo 51 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá exceder de 45 días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones  
técnico-económicas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo 
industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 

ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
RUBRICA. 

(R.- 228986) 
 
 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS 
AV. EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 9o. PISO, COL. ANZURES,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
CODIGO POSTAL 11590 

AVISO DE FALLOS 
 
Licitación número R6 TI 009 001, compraNET 18576057-001-06, solicitud de pedido 30023882, para la 
prestación de los servicios consistentes en servicio de inyección del agente reductor de fricción o mejorador 
de flujo (productos y servicios), para incrementar la capacidad de transporte y abatir las presiones de 
operación en el manejo de hidrocarburos (Pemex Magna, Pemex Premium, Pemex Diesel y Crudo) a través 
de los ductos del Sistema Nacional de Transporte de Pemex Refinación, periodo 2006-2008. Licitante ganador 
Química Apollo, S.A. de C.V., domicilio en boulevard Miguel Alemán Valdés número 206, colonia Parque 
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Industrial Exportec II, Toluca, Estado de México, código postal 50200. Partidas adjudicadas: posición 10, año 
2006 presupuesto mínimo: $6’173,217.79 USD, presupuesto máximo: $15’433,044.48 USD; posición 20, año 
2007 presupuesto mínimo: $2’045,191.68 USD, presupuesto máximo: $5’112,979.20 USD; posición 30,  
año 2008 presupuesto mínimo: $2’153,184.77 USD, presupuesto máximo: $5’382,961.92 USD. Presupuesto 
total mínimo: $10’371,594.24 USD. Presupuesto total máximo: $25’928,985.60 USD. Fallo emitido 6 de marzo 
de 2006. 
Licitación número R5 TI 011 009, compraNET 18576057-017-05, solicitud de pedido 30020622, para la 
adquisición de aditivo multifuncional de gasolinas para el Sistema Nacional de Refinerías y las Terminales de 
Almacenamiento y Distribución de la Zona Metropolitana del Valle de México. Fallo emitido 29 de marzo  
de 2006. Desierto. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LIC. EDITH EUGENIA BLANCAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 229248) 

 
 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE MINATITLAN 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 16 fracción I, 27 y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento, y reservada de las disposiciones de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de material de curación para las unidades médicas 
de la Región Minatitlán, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 18572013-002-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Primera junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,453.32 
Costo en compraNET: 

$1,321.20 

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

4/05/2006 
10:00 horas 

 
Pda. Descripción Unidad de 

medida  
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 Gasa seca cortada de 10 x 10 cm, sin trama, 

tejido de 20 x 12 
Contrato 
abierto 

$98,400.00 $246,000.00 

2 Jeringa hipodérmica estéril desechable de 10 ml Contrato 
abierto 

$84,489.20 $211,223.00 

3 Compresa de gasa para esponjear de 45 x 70 cm Contrato 
abierto 

$84,408.00 $211,020.00 

4 Pañal desechable tamaño adulto Contrato 
abierto 

$82,126.68 $205,316.70 

5 Guante estéril de látex desechable para 
exploración talla mediana 

Contrato 
abierto 

$74,236.00 $185,590.00 

 
• La clave CABMS C480000000 aplica para todas las partidas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida B entre calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      124 

 

 

postal 96850, Minatitlán, Veracruz, teléfono 01 922 22 5 05 00, extensión 25747, en días hábiles, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en la caja del Departamento de Recursos Financieros del Hospital Regional 
Minatitlán, en efectivo, o bien, mediante entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos 
Mexicanos, expedido por una institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todos los actos relacionados con la presente licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba 
indicados, en la sala de junta anexa a la Dirección del Hospital Regional Minatitlán, ubicada en avenida 
"B" entre calles 12 y 18 sin número, colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Ver. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. Así como por servicio postal o de mensajería, haciéndolas llegar al Departamento de 
Adquisiciones del Hospital Regional Minatitlán, ubicado en avenida B entre calles 12 y 18 sin número, 
colonia Petrolera, código postal 96850, Minatitlán, Ver., con atención a la ingeniero Rosa Guadalupe 
Martínez Olivares, Jefa de Adquisiciones, debiéndose recibir a más tardar 24 horas. antes del inicio del 
acto de presentación y apertura de proposiciones o, en su defecto, en el mismo día, en el lugar de la 
celebración, a más tardar a la hora de inicio de dicho acto. 

• Las propuestas tanto técnicas como económicas deberán presentarse en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes amparados en cada orden, serán entregados en el almacén de las unidades 

médicas señaladas en el documento 02-F de las bases, a la atención del encargado de almacén, los días 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega de los bienes: 15 (quince) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de 
la orden por parte del proveedor. 

• Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción y 
aceptación del original de la factura, acompañada de la documentación soporte que proceda y del acuse 
de recibo correspondiente conteniendo el sello del área receptora de los bienes, fecha de la recepción, 
así como el nombre, ficha y firma del personal facultado para estos efectos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MINATITLAN, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DR. FELIX X. VELASCO ALPUCHE 

RUBRICA. 
(R.- 229177) 

 
 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO PUERTO ESCONDIDO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
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interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación y mantenimiento de 
edificios, instalaciones y equipos de servicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09085040-

001-06 
$1,667.50 

Costo en compraNET: 
$1,518.00 

28/04/2006 28/04/2006 
11:00 horas 

28/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento de inmuebles 
y equipos de servicio 

1/06/2006 98 $250,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien, en Carretera Costera kilómetro 6.5 sin número, colonia Centro, código 
postal 71980, San Pedro Mixtepec-Distr. 22-, Oaxaca, teléfono 01-954-582-04-91, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado 
o de caja por el importe correspondiente a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Administración del Aeropuerto, ubicada en carretera costera kilómetro 6.5 sin número, colonia 
Centro, código postal 71980, San Pedro Mixtepec-Distr. 22-, Oaxaca. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuarán el día 8 de mayo de 2006 a las 11:00 
horas, en la sala de juntas de la Administración del Aeropuerto, carretera costera kilómetro 6.5 sin 
número, colonia Centro, código postal 71980, San Pedro Mixtepec-Distr. 22-, Oaxaca. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en las 
instalaciones del Aeropuerto Internacional de Puerto Escondido, ubicado en Carretera Costera 
kilómetro 6.5, Puerto Escondido, Oaxaca, código postal 71980, San Pedro Mixtepec-Distr. 22-, Oaxaca. 

• Ubicación de la obra: Aeropuerto Internacional de Puerto Escondido. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

A).- Documentación comprobatoria del capital contable requerido con base en los últimos estados 
financieros auditados por un contador público externo o en su caso demuestre el capital con su última 
declaración fiscal. B).- Documentación que compruebe su experiencia en trabajos a los que son motivo 
de esta licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A).- Copia del acta constitutiva de la 
empresa y modificaciones según su naturaleza jurídica. B).- Declaración escrita y bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Aeropuertos y Servicios Auxiliares con 
base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y su propio presupuesto de obra, emitirá 
el fallo mediante el cual, adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, dentro de los proponentes 
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reúna las condiciones, legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimento del contrato y cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos. Si una 
vez considerados los criterios anteriores dos o más proponentes satisfacen los requerimientos del 
Organismo, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más baja, contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados deberán pagarse por parte del organismo al 
finalizar los mismos, dentro de un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
hayan sido autorizados por el residente de obra de que se trate. El concursante deberá considerar que el 
otorgamiento de los anticipos será el 10% para inicio de los trabajos y el 20% para la compra de material 
y equipo de instalación permanente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SAN PEDRO MIXTEPEC-DISTR. 22-, OAX., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ADMINISTRADOR AEROPORTUARIO 
LIC. IBRAHIM ANTONIO DOSAL DE LA FUENTE 

RUBRICA. 
(R.- 229148) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION 09085002-011-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA  
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE PROPOSICIONES  

$1,800.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,600.00 

28/04/2006 28/04/2006 
12:00 HORAS 

27/04/2006 
10:00 HORAS 

4/05/2006 
9:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SUSTITUCION DE ALUMBRADO DE BORDE DE PISTA, RODAJE, EQUIPOS 
ELECTROMECANICOS DE AYUDAS VISUALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, EN EL AEROPUERTO DE TEPIC, NAY. 

22/05/2006 130 
DIAS NATURALES 

$1’600,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: AEROPUERTO DE TEPIC, NAYARIT. 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS DE AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, UBICADA EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA 
SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 51-33-10-00, EXTENSIONES 2433 Y 
2533, DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN LA CONVOCANTE ES, EN EFECTIVO O BIEN EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS AUXILIARES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA (ESTOS IMPORTES INCLUYEN EL IVA). 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION Y ASENTANDOLO ASI EN EL ACTA RESPECTIVA. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, ASI COMO EL FALLO RESPECTIVO, SE EFECTUARAN EN LAS FECHAS Y HORAS 

INDICADAS EN LAS BASES DE LICITACION, EN AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, CODIGO POSTAL 15620, 
VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, EN LA SALA PARA LICITACIONES DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION, UBICADA DENTRO DEL CONJUNTO AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES. 

• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA, HORA Y LUGAR INDICADOS EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
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• LA EXISTENCIA LEGAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN:  
A) DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LA DECLARACION FISCAL Y/O BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA, 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR QUE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, BALANCE QUE DEBERA 
TENER FIRMA AUTOGRAFA DEL LICITANTE Y CONTADOR PUBLICO QUE LO ELABORO, ANEXANDO COPIA SIMPLE DEL REGISTRO COMO 
AUDITOR ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DE DICHO CONTADOR, ASI COMO COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL 
PARA LA ACREDITACION DE LA ELABORACION DEL MISMO, CONTENIENDO LA MANIFESTACION DE DICHO CONTADOR DE QUE LAS CIFRAS 
PRESENTADAS CORRESPONDEN EFECTIVAMENTE A LAS DE LA EMPRESA. B) DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA EN 
TRABAJOS DE ESTA INDOLE, PRESENTANDO CURRICULUM Y DOCUMENTOS QUE LA JUSTIFIQUEN. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- PRESENTAR ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA 
MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
MISMO QUE CONTENDRA LOS REQUISITOS INDICADOS EN LAS BASES DE LICITACION. 2.- PARA LAS PERSONAS FISICAS IDENTIFICACION 
OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 3.- DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; TODA ESTA DOCUMENTACION, ASI COMO LA MENCIONADA EN EL PUNTO 
ANTERIOR, DEBERA PRESENTARSE INTEGRADA EN LA DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA DE LAS BASES DE LICITACION. 4.- ESCRITO 
TANTO DE PERSONAS FISICAS O MORALES, EN EL SENTIDO DE NO ENCONTRARSE INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 5.- PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA 
PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS REQUISITOS SEÑALADOS Y ENTREGAR UNA COPIA DEL 
CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 6.- COMPROBANTE DE PAGO, EL CUAL DEBERA FORMAR PARTE DE LA PROPUESTA TECNICA (PLIEGO DE REQUISITOS). 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN LOS ANALISIS COMPARATIVOS DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO 
RESPECTIVO A LA EMPRESA QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CUENTE CON LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS. SI UNA VEZ CONSIDERADOS LOS CRITERIOS ANTERIORES, RESULTA QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SATISFACEN LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ORGANISMO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS 
CONVENIENTE PARA AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CONTRA ESTA RESOLUCION NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS DE OBRA SE DEBERAN FORMULAR CON UNA PERIODICIDAD NO 
MAYOR DE TREINTA DIAS, MISMAS QUE DEBERAN PAGARSE POR PARTE DEL ORGANISMO DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS 
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR EL ORGANISMO CONFORME AL ARTICULO 54 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI LLEGARA A EXISTIR DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS 
ESTAS SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS LICITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO LAS BASES POR compraNET, DEBERAN RECOGER LOS PLANOS CORRESPONDIENTES A LA 
LICITACION EN LA GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS EN DIAS Y HORAS HABILES. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 229147)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica, 
en la licitación para la adquisición de comprobantes de pago, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
1a. junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09120001-
014-06 

$1,114.00 
Costo en compraNET: 

$1,013.00 

2/05/2006 27/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C660800000 Comprobantes preimpresos en block de papel bond 5'176,900 Pieza 
2 C660800000 Rollos de 8.25 cm en papel bond para 

autoimpresión de 8.25 cm 
215,935 Pieza 

3 C660800000 Rollos de 7.6 cm en papel bond para 
autoimpresión de 7.60 cm 

102,200 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código 
postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00, extensiones 3243 y 3343, del 20 de 
abril al 2 de mayo de 2006, en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:30 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en el domicilio de este organismo o bien en el sistema compraNET cuyo 
pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los domicilios y con los servidores públicos de las delegaciones y gerencias de 

tramo de acuerdo al anexo número 1 C de las bases. 
• Plazo de entrega: los bienes deberán ser entregados de acuerdo a los programas del anexo número 1 A 

de las bases. 
• El pago se realizará: en moneda nacional. El monto del contrato correspondiente a Capufe se cubrirá 

posteriormente sobre el total de las entregas parciales de acuerdo al anexo 1 A de las partidas asignadas, 
las facturas serán revisadas y autorizadas por la Gerencia de Normas y Servicios de la Dirección de 
Operación y se pagarán ocho días después de entregarse en la Subgerencia de Presupuesto de Capufe. 

• Todos los eventos se efectuarán en la sala de usos múltiples de Oficinas Centrales de Capufe, ubicada 
en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 229213) 

 
 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN COATZACOALCOS 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a aires acondicionados red propia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120007-

014-06 
$1,115.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,013.00 

29/04/2006 26/04/2006 
11:00 horas 

22/04/2006 
10:00 horas 

5/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600004 Maquinaria y equipo 

(servicio de mantenimiento 
y reparación) 

1 Servicio $210,000.00 $525,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad número kilómetro 9.5, colonia Divina 
Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5249, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es con cheque de 
caja o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 2006 a las 11:00 horas en la sala de juntas 
de la Delegación VI, zona Sureste, ubicada en avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina 
Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 22 de abril de 2006 a las 10:00 horas en: conforme al 
anexo 1-D de las bases, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 5 de mayo de 2006 a las  
10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación VI, zona Sureste, avenida Universidad kilómetro 9.5, 
colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme al anexo 1 de las bases, los días conforme al anexo 1-A de las bases, en el 

horario de entrega: conforme al anexo 1-A de las bases. 
• Plazo de entrega: 15 de mayo al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: el monto del contrato se cubrirá por mensualidades devengadas y en base al 

calendario de pagos de la superintendencia de recursos financieros que tiene para liquidación de 
facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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COATZACOALCOS, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. NORBERTO ANTONIO PRIOR TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 229215) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de “Vigilancia”, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 
09437006-001-06 En convocante: $1,000.00 

En compraNET: $900.00 
2/05/2006 

11:00 horas 
8/05/2006 

11:00 horas 
8/05/2006 

17:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de Vigilancia 10 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Gerencia Estatal Baja California, 

ubicada en avenida Alvaro Obregón número 620, zona Centro, código postal 21100, Mexicali, B.C., teléfonos 01686 552 89 97 y 01686 554 03 74, desde la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de la 
licitación, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será en efectivo en la Tesorería de la Coordinación Financiera ubicada en la Gerencia Estatal Baja California, ubicada en 
avenida Alvaro Obregón número 620, zona Centro, código postal 21100, Mexicali, B.C. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones de Telecomm será: de acuerdo a bases. 
• El acto de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo: se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente señalados, en 

la sala de juntas de la Gerencia Estatal Baja California, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 620, zona Centro, código postal 21100, Mexicali, B.C. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y la moneda en que deberán cotizarse será: en peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. El pago, el periodo y el lugar en donde se llevarán a cabo los servicios serán: de acuerdo a bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 

la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y a cualquier persona interesada para asistir a los 

diferentes actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MA. LIDIA ALCANTAR VARGAS 
RUBRICA. 
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(R.- 229225) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA ESTATAL PUEBLA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación del suministro de vales canjeables por combustible, lubricantes y aditivos, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional abierta 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Acto de fallo 

09437025-
001/2006 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

2/05/2006 
10:00 Hrs. 

8/05/2006 
10:00 Hrs. 

10/05/2006 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C8100000000 Vales canjeables por combustible, 

lubricantes y aditivos  
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Coordinación Administrativa de la Gerencia Estatal Puebla, ubicada en Privada “A” Oriente de la avenida 16 de 
Septiembre número 4102, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Pue., teléfonos: 774-70-00 y 774-70-02, 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito en la cuenta número 106690726 del Banco BBV Bancomer 
a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El contrato será abierto y sus montos mínimos y máximos serán los siguientes: mínimo $140,000.00 y máximo 
$350,000.00 con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 56 de su Reglamento. 

• El acto de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo: se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Puebla, ubicada en Privada “A” Oriente de la 
avenida 16 de Septiembre número 4102, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Pue. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: en español y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar para la prestación de los servicios será: de acuerdo a bases. El periodo para la prestación de los servicios 
será: del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2006. 

• No se otorgará anticipo. El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, a la entrega y aceptación de la factura y 
demás documentación correlativa. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios 
y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales y a cualquier 
persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir bases, 
registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 229229) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 

GERENCIA ESTATAL SINALOA 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición 
de material consumible y refacciones para equipos informáticos y contratación del 
suministro de vales de combustible automotriz a base de gas L.P., de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Acto de fallo 

09437029-
001-06 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

25/04/2006 
15:00 horas 

2/05/2006 
12:00 horas 

4/05/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C870000014 Formas continuas en papel bond blanco de 9.5x11” 
en un tanto, caja con 2,400 hojas 

70 Caja 

2 C870000014 Formas continuas en papel bond blanco de 9.5x11” 
en dos tantos, caja con 1,200 Jgos. 

130 Caja 

3 C870000014 Formas continuas en papel bond blanco de 9.5x11” 
en tres tantos, caja con 800 Jgos. 

80 Caja 

4 C870000006 Cintas de nylon negra, nueva y compatible a la 
original p/impresora Okidata 320 Turbo ML 

250 Pieza 

5 C870000006 Cintas de nylon negra, nueva y original para 
impresora Okidata 420 Micro Line 

150 Pieza 

 
Licitación pública nacional abierta 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Acto de fallo 

09437029-
002-06 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

25/04/2006 
18:00 horas 

2/05/2006  
18:00 horas 

4/05/2006 
18:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Vales de combustible automotriz 
a base de gas L.P. 

1 Servicio 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado José Antonio 

Alvarado Díaz, Gerente Estatal en Sinaloa, el día 31 de marzo de 2006, en sesión extraordinaria número 01/2006 del 
Subcomité Estatal de Adquisiciones. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en Carretera Internacional salida al Norte y calzada Microondas sin número, colonia Centro, código postal 80000, 
Culiacán, Sinaloa, teléfonos (01667) 716-42-10 y 712-77-60, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y 
hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación, en 
oficinas de Telecomm, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago en convocante será mediante depósito a cuenta bancaria número 0111043729 de Banorte, a nombre 
de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Para la licitación número 09437029-002-06 el contrato será abierto y sus montos serán los siguientes: mínimo 
$60,000.00 y máximo $90,000.00, con fundamento en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 56 de su Reglamento. 

• El acto de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en los 
días y horarios anteriormente señalados, en la sala de juntas de la Gerencia Estatal Sinaloa, en 
Carretera Internacional salida al Norte y calzada Microondas sin número, colonia Centro, código 
postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. El lugar, el pago y el plazo de entrega de los bienes serán: de acuerdo a 
bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente más 
baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no 
gubernamentales y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 229227) 

 
 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales de mantenimiento a equipo de laboratorios de máquinas-herramientas de nivel medio, superior y 
posgrado; mantenimiento a equipos de laboratorios de las áreas de química, física y medicobiológicas de 
escuelas y centros del I.P.N.; y mantenimiento a equipos de laboratorios de electrónica, idiomas, informática, 
acústica y control de escuelas y centros del I.P.N. 
 

Número de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11135002-004-06 $484.44 
Costo en compraNET:

$440.40 

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Servicio de mantenimiento a tornos 1  Servicio 
2 C810000000 Servicio de mantenimiento a rectificadoras 1 Servicio 
3 C810000000 Servicio de mantenimiento a cepillos de codo 1 Servicio 
4 C810000000 Servicio de mantenimiento a taladros 1 Servicio 
5 C810000000 Servicio de mantenimiento a cortadoras de rocas 1 Servicio 

 
Número de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11135002-005-06 $484.44 
Costo en compraNET:

$440.40 

28/04/2006 28/04/2006 
12:00 horas 

4/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento a equipo de optometría 1  Servicio 
2 C810000000 Servicio de mantenimiento a espectrofotómetros 1 Servicio 
3 C810000000 Servicio de mantenimiento a equipo de quirófano 1 Servicio 
4 C810000000 Servicio de mantenimiento a microscopios 1 Servicio 
5 C810000000 Servicio de mantenimiento a tableteadora 1 Servicio 

 
Número de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

11135002-006-06 $484.44 
Costo en compraNET:

$440.40 

28/04/2006 28/04/2006 
16:00 horas 

4/05/2006 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento a consolas de medición 1 Servicio 
2 C810000000 Servicio de mantenimiento a osciloscopios 1 Servicio 
3 C810000000 Servicio de mantenimiento a módulos de 

instrumentación hidráulica y neumática 
1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento a equipo de cómputo 1 Servicio 
5 C810000000 Servicio de mantenimiento a equipo 

de aire acondicionado 
1 Servicio 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57296000, extensiones 65200 y 46321, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es en la convocante con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de 
Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el auditorio de 
la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., ubicado en Tresguerras 
número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
Lugar de entrega: el señalado en el contrato. 
Plazo de entrega: será de acuerdo a lo establecido en el contrato. 
Condiciones de pago: 5 (cinco) días hábiles, después de la presentación de la factura debidamente 
requisitada que contenga los requisitos que establecen los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. BENITO REYES GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 229205) 

 
 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la "contratación del servicio de enlaces digitales y 
ruteadores y servicio de Internet ", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 11125001-007-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$880.80 

Costo en compraNET: 
$792.72 

2/05/2006 27/04/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita  

8/05/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad  Unidad de medida

1 C811200000 Enlaces digitales y ruteadores 1  Servicio 
2 C811200000 Servicio de Internet 1  Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Conalep número 5, planta baja, colonia Lázaro Cárdenas, 
código postal 52140, Metepec, México, teléfono (017222)71-08-00, extensión 2545, a partir del día de 
publicación de la convocatoria y hasta el día 2 de mayo de 2006, con el siguiente horario: de 9:00 
a 14:00 horas. La forma de pago es, si desea adquirirlas en el domicilio antes señalado será de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:00 horas, contra recibo de comprobante de pago en el Santander Serfin en la 
cuenta número 54500033574 y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta número 400392928-8 
del Banco HSBC con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y horario establecidos en la presente convocatoria y 
en las bases de licitación: en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia 
Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

• Las propuestas deberán ser entregadas en un solo sobre. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas tanto técnicas como económicas 

se llevará a cabo en el día y horario establecido en la presente convocatoria y en las bases de licitación: 
en la sala Conalep, ubicada en avenida Conalep número 5, primer piso, colonia Lázaro Cárdenas, código 
postal 52140, Metepec, México. 

• Solo se efectuará un solo acto de apertura para ambas propuestas, tanto técnica como económica y 
existirá sólo un acto de fallo técnico y económico. 

• A esta licitación podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los servicios se brindarán, de conformidad con las bases de la licitación. 
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• Plazo de entrega: el licitante deberá proporcionar los servicios, de conformidad con las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: de conformidad con las bases de la licitación. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Esta licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
LIC. MANUEL GARCIA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 229267) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación abierta para la realización de estudios y pruebas de 
comportamiento de las 27 radiodifusoras que opera la CDI, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública electrónica nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura  

de proposiciones 
00625001-003-06 $968.88 

Costo en compraNET: $880.80
3/05/2006 2/05/2006 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

9/05/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Estudios y pruebas de comportamiento de las 27 radiodifusoras que 

opera la CDI 
1 Estudio $428,000.00 $1'070,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México Coyoacán  

número 343, 3er. piso, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 91-83-21-00 extensión 7361, los días de lunes a viernes, 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en la caja de la comisión, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, ubicada en avenida México Coyoacán número 343, edificio anexo, 2o. piso, colonia Xoco, código postal 03330, Benito Juárez,  
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Departamento de Apoyo a la Operación de Radios de la Comisión, ubicado en avenida Revolución número 1279, colonia Tlacopac, 

Delegación Alvaro Obregón, código postal 01010, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2006, los estudios deberán ser entregados en un plazo de 45 

días naturales, contados a partir de la fecha en que sean solicitados. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ARTURO GOMEZ CARRASCO 
RUBRICA. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 

CONVOCATORIA 003 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de convocatoria múltiple de servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 12223002-009-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 

Costo en compraNET: 
$661.00 

2/05/2006 28/04/2006 
14:00 horas 

25/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I420800000 Equipos de lavandería 13 Equipo 

 
Licitación pública nacional 12223002-010-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$727.00 

Costo en compraNET: 
$661.00 

2/05/2006 26/04/2006 
14:00 horas 

25/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
12:00 horas 

8/05/2006 
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Generación 
mínima diaria 

Generación 
máxima diaria 

1 1060400000 Balanzas analíticas 19 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5665-0482, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto 
Nacional de Enfermedades Respiratorias. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, 
Conservación y Construcción, ubicadas en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, consultar fecha y horario en cada licitación. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo conforme a la fecha y horario en cada licitación. El sitio 
de reunión para iniciar el recorrido para la licitación 009 será en las oficinas del Departamento de 
Mantenimiento, Conservación y Construcción, para la 010 será en el Departamento de Ingeniería 
Biomédica en Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica) se efectuará conforme a la 
fecha y horario de cada licitación, en las oficinas del Departamento de Mantenimiento, Conservación y 
Construcción, Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: será en las instalaciones del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, los días 
de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 16 de mayo al 31 de diciembre de 2006. 

• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas con el propósito 
de evadir los efectos de la inhabilitación, considerando los supuestos del artículo 31 fracción XXIV de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios o del artículo 33 fracción XXIII de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o del artículo 60 penúltimo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las propuestas técnicas y económicas se entregarán en un solo sobre. 

• Cualquier persona interesada podrá asistir a los eventos en calidad de observadoras sin adquirir bases, 
previo registro de su participación en el Departamento de Mantenimiento, Conservación y Construcción, 
Calzada de Tlalpan número 4502, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. EDUARDO MUÑOZ GONZALEZ 

R.F.C. MUGE 511013 CV4 
RUBRICA. 

(R.- 229207) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Delegación 
Estatal Veracruz a través de los Departamentos de Adquisiciones y Obras y Servicios Generales 
dependientes de la Subdelegación de Administración, convocan a las personas físicas y morales a participar 
en la licitación pública nacional e internacional, para la adjudicación de los contratos de adquisiciones y 
servicios que abajo se indican; de acuerdo a los artículos 14, 26 fracción I, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 41-VIII, 48 y 
55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento. 
 

Licitación Costo de 
las bases 
con IVA 

Acto de 
aclaración de 

dudas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones

Acto de 
fallo 

Lugar 
de 

entrega 

Licitación pública internacional 
No. 00637125-001/06 

para la adjudicación de 
contrato relativo a la 

adquisición de mobiliario, 
equipo de administración, 

bienes informáticos, 
equipo e instrumental 

médico y de laboratorio 

$990.00 
compraNET.

$900.00 

25-mayo-2006
10:30 Hrs. 

31-mayo-2006 
10:30 Hrs. 

15-junio-2006 
10:30 Hrs. 

Almacén 
estatal y 
unidades 
médicas 
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Sistema radiográfico 
fluoroscópico 2 equipos 

Unidad radiológica y fluoroscópica 
transportable 1 equipo 

Mastografía digital de campo 
completo 1 equipo 

Unidad e instrumental de otorrinolaringología 1 equipo  Videocolonoscopio de diagnóstico 1 equipo 
 

Licitación Costo de 
las bases 
con IVA 

Acto de 
aclaración 
de dudas 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones

Acto de 
fallo 

Lugar de 
entrega 

Licitación pública nacional 
No. 00637126-001/06 

para la adjudicación de 
contrato relativo a la 

adquisición de 
ambulancias de traslado 

de pacientes cuya 
condición no sea de 

urgencia y la conversión 
de un vehículo a 

ambulancia de acuerdo 
a lo establecido 

en la norma 
NOM.-178-SSA1-1998 

$990.00 
compraNET: 

$900.00 

2-mayo-2006 
11:00 Hrs. 

8-mayo-2006 
11:00 Hrs. 

16-mayo-2006 
11:00 Hrs. 

Departamento 
de obras y 
servicios 

 
1. Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la fecha de la publicación 

de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones licitación 00637125-001/2006 y en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales licitación número 00637126-001/2006, con domicilio en 
avenida Xalapa número 205, colonia Unidad del Bosque en la ciudad de Xalapa, Veracruz, teléfonos 
(01-228) 814-5953 (directo), 8-14-22-60, 8-14-02-02, extensión 6056 (adquisiciones) y teléfonos 
(01-228) 8-14-29-00 (directo) 8-14-22-60, 8-14-02-02, extensión 6010 (obras y servicios generales) de 
9:00 a 14:00 horas, y se pagarán en efectivo o con cheque certificado o de caja, expedido por una 
institución de banca y crédito a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, o a través de compraNET, http://compranet.gob.mx, mediante este sistema, el pago se 
efectuará en Banco Bital, S.A., a la cuenta 4012417408, concepto: abono a cuenta por pago de bases de 
concurso. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

2. La junta de aclaración a las bases, la presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo será en 
la sala de juntas de la Jefatura Delegacional, con domicilio en avenida Xalapa número 205, colonia 
Unidad del Bosque, en la ciudad de Xalapa, Ver. 

3. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y moneda nacional. 
4. Los pagos serán a 30 días naturales una vez recibidos los bienes y presentación de la factura 

debidamente requisitada. 
5. En estos eventos no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
6. La licitación pública internacional número 00637125-001/06 se realizará bajo la cobertura de los tratados 

de libre comercio. 
7. Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones 

no gubernamentales, a asistir a los actos públicos de estas licitaciones, así como cualquier persona física, 
como observadores sin voz ni voto. 

8. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, 
remitirse a las bases correspondientes siendo obligatorio adquirirlas para participar en los eventos de esta 
licitación. 

9. Los interesados que a su elección opten por participar en estas licitaciones lo podrán hacer también a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 

10. El plazo para la entrega de los bienes y servicios se indican en las bases correspondientes. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

PRESIDENTE DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. FRANCISCO JAVIER MUÑOZ RUIZ 
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RUBRICA. 
(R.- 229145) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 2 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; EN LOS ARTICULOS 3, 7, 24, 26 FRACCION I, 27 
FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31, 32, 33, 34 SEGUNDO PARRAFO, 37, 38, 39, 40, 46, 47, 48 FRACCION II, 49 FRACCION II Y 51; ASI COMO EL 
ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES, A PLAZOS NORMALES, PARA LA CONTRATACION DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL. TRABAJOS A EJECUTAR EN EL 
HOSPITAL GENERAL DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ, CLINICAS DE MEDICINA FAMILIAR, ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO INFANTIL 
Y CENTRO CULTURAL PONIENTE DE LA DELEGACION REGIONAL PONIENTE EN EL D.F., COMO A CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES I.V.A. 
INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE LA 
OBRA O LOS TRABAJOS

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00637140-
004-06 

$2,800.00 EN VENTA DIRECTA Y 
$2,520.00 EN compraNET 

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 HRS. 

28/04/2006 
10:00 HRS. 

8/05/2006 
10:00 HRS. 

00637140-
005-06 

$2,800.00 EN VENTA DIRECTA Y 
$2,520.00 EN compraNET 

2/05/2006 2/05/2006 
12:00 HRS. 

28/04/2006 
12:00 HRS. 

8/05/2006 
12:00 HRS. 

00637140-
006-06 

$2,800.00 EN VENTA DIRECTA Y 
$2,520.00 EN compraNET 

2/05/2006 2/05/2006 
14:00 HRS. 

28/04/2006 
14:00 HRS. 

8/05/2006 
14:00 HRS. 

00637140-
007-06 

$2,800.00 EN VENTA DIRECTA Y 
$2,520.00 EN compraNET 

2/05/2006 2/05/2006 
16:00 HRS. 

28/04/2006 
16:00 HRS. 

8/05/2006 
16:00 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
00000 MANTENIMIENTO INTEGRAL A LAS ESTANCIAS DE BIENESTAR Y DESARROLLO 

INFANTIL No. 5, 16, 27, 41, 46, 135 Y CENTRO CULTURAL PONIENTE 
15/MAY./2006 61 $570,000.00 

00000 MANTENIMIENTO INTEGRAL A LAS AREAS DE COCINA, COMEDOR, INHALOTERAPIA, 
LABOR Y ROPERIA DEL HOSPITAL GENERAL DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ 

15/MAY./2006 61 $1'300,000.00 

00000 MANTENIMIENTO INTEGRAL A LAS AREAS DE C.E.Y.E., TERAPIA INTENSIVA Y 
SISTEMA DE VOCEO DEL HOSPITAL GENERAL DR. FERNANDO QUIROZ GUTIERREZ 

15/MAY./2006 61 $950,000.00 

00000 MANTENIMIENTO INTEGRAL A CLINICAS DE MEDICINA FAMILIAR AZCAPOTZALCO, 
CUITLAHUAC, LEGARIA, MARINA NACIONAL, OBSERVATORIO, REVOLUCION Y 

CLINICA DE ESPECIALIDADES DR. ALBERTO PISANTY OVADIA 

15/MAY./2006 61 $1'500,000.00 

 
- PARA LOS EFECTOS DE ESTAS LICITACIONES NO SE OTORGARAN ANTICIPOS DEL IMPORTE DEL CONTRATO. 
- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE 

ESTA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, 
PRIMERA ETAPA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES, SITO EN AVENIDA 
PARQUE LIRA NUMERO 156, CUARTO PISO, COLONIA OBSERVATORIO, CODIGO POSTAL 11860, TELEFONO 52-76-88-83, DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO, D.F., DE 10:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
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- PARA LA ADQUISICION DE BASES, EL PAGO INCLUIDO EL IVA DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO O BIEN MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA 
51041023003 CON NUMERO DE REFERENCIA 3094-0 DE BANCO SANTANDER SERFIN, S.A. POR VIA compraNET A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. PARA EL CASO DE AQUELLOS LICITANTES INTERESADOS EN PARTICIPAR POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION 
ELECTRONICA, SERA REQUISITO INDISPENSABLE QUE LAS BASES SEAN ADQUIRIDAS A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR 
MEDIO DE LOS FORMATOS QUE PARA ESTE EFECTO EXPIDE compraNET. SI SE OPTARA POR EL PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO O 
compraNET, SE DEBERA CAMBIAR LA FICHA DE PAGO DEBIDAMENTE SELLADA, POR UN RECIBO OFICIAL EXPEDIDO EN EL DEPARTAMENTO DE 
OBRAS Y SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN EL DOMICILIO ARRIBA SEÑALADO. 

- LOS EVENTOS RELATIVOS A ACLARACION DE DUDAS, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DE LA DELEGACION REGIONAL PONIENTE, UBICADA EN AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 156, SEGUNDO PISO, 
COLONIA OBSERVATORIO, CODIGO POSTAL 11860, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. LAS DUDAS CON RELACION A LAS 
BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA EL ULTIMO DIA HABIL ANTES DE LA CELEBRACION DEL ACTO DE ACLARACION 
A LAS BASES, EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 10:00 A 15:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES, EN EL 
DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
- LUGAR Y FECHA DE PRESTACION DE LOS TRABAJOS: LOS TRABAJOS DE LA PRESENTE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN LOS CENTROS 

DE TRABAJO INDICADOS EN LAS LICITACIONES. 
- LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN PRESENTAR ULTIMA 

DECLARACION FISCAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL INMEDIATO ANTERIOR Y/O DECLARACIONES PROVISIONALES DEL 
EJERCICIO DE 2006. 

- LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- DEMOSTRAR SU CAPITAL CONTABLE; 
2.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE, CUANDO SE TRATE DE 

PERSONA MORAL. EN CASO DE PERSONA FISICA COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO; 
3.- CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, Y 
4.- DECLARACION ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 

EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
- LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME AL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO POR LOS TRABAJOS SERA CON PERIODICIDAD DE 15 DIAS, TOMANDO EN CUENTA LAS ACCIONES 

REALIZADAS, EL IMPORTE DE LA PROPUESTA, EL PROGRAMA DE EJECUCION Y EL AVANCE PORCENTUAL DEL TRABAJO POR CONCEPTO DE 
CADA ACCION. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS DENTRO DE LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS 
POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- SE HACE EXTENSIVA LA INVITACION A CAMARAS, COLEGIOS O ASOCIACIONES PROFESIONALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 
A ASISTIR A LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES, ASI COMO CUALQUIER PERSONA FISICA. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. CARLOS EDGAR ROBLES PEREZ 

RUBRICA. 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      148 

 

 

(R.- 229226) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION ESTATAL CHIAPAS, DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento; de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obras y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a las personas físicas y morales a 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato abierto relativo a la subrogación de servicios médicos especializados. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones  

Acto de fallo 

00637123-002-06 $968.88 Costo en 
compraNET: $880.80 

2/05/2006 2/05/2006 
16:00 horas 

8/05/2006 
16:00 horas 

La fecha se dará a conocer al término 
de la presentación de proposiciones 

Partida CLAVE CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  Subrogación de servicios médicos especializados 8 Grupo 

 
Las bases de esta licitacion se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas del Departamento de Recursos Materiales y Obras, con domicilio en Anillo de Circunvalación número 1515 esquina con 14 
Poniente Sur, colonia Xamaipak, código postal 29060, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono y fax 01-961-6029783 y 6026336, de lunes 
a viernes, en días hábiles, con horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago de las bases es, efectivo, cheque certificado o de caja 
expedido por institución bancaria legalmente establecida a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y mediante depósito en cuenta número 8150273 de la institución Banco Scotiabank Inverlat, sucursal 085 o depósito por 
banca electrónica a la cuenta 044100085081502738, concepto abono a cuenta por pago de bases de concurso, debiendo acudir al 
Departamento de Finanzas, sito en libramiento Sur Poniente número 412, Fraccionamiento Las Bugambilias, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, para recabar el recibo de caja correspondiente. 
La junta de aclaración de dudas se llevará a cabo en la sala de usos múltiples, planta alta, sita en Libramiento Sur Poniente número 
412, Fraccionamiento Las Bugambilias, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horas arriba señaladas. Los licitantes, a su 
elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación, apertura de 
proposiciones y acto de fallo, se efectuará en la sala de usos múltiples, planta alta, sita en Libramiento Sur Poniente número 412, 
Fraccionamiento Las Bugambilias, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horas señaladas. El fallo se realizará como establece el 
artículo 35 fracción IV y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español, la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano, 
no se otorgará anticipo. 
Lugar de los servicios: Tuxtla Gutiérrez y Tapachula, ubicadas en el Estado de Chiapas. 
Plazo de entrega de los servicios: los que determine la convocante en las bases. La firma del contrato será, en el Departamento de 
Recursos Materiales y Obras. Forma de pago: el Instituto no podrá exceder de treinta días naturales, posteriores a la autorización de 
la documentación requerida. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      149 

 

 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
 

ATENTAMENTE 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. MANUEL BOLAÑOS RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 229194) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones: adquisición de equipos de aire acondicionado para las 
unidades de Medicina Familiar y oficinas administrativas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán; adquisición de equipo de laboratorio y equipo médico 
para la CMF Mérida y unidades de Medicina Familiar de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán; adquisición de bienes informáticos, televisores y 
reproductores de DVD para la CMF Mérida y las unidades de Medicina Familiar de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán; adquisición de mobiliario y 
equipo de administración para la CMF Mérida, las unidades de Medicina Familiar y Almacén de la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán; adquisición de una 
ambulancia para la Delegación Estatal del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

Convocatoria múltiple 
Licitación pública internacional número LPI-00637091-003-06 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

$639.54 
Costo en compraNET: 

$581.40 

4/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

10/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Equipos minisplit de 12,000 BTU 13 Equipo 
2 I450400000 Equipo minisplit de 18,000 BTU 1 Equipo 
3 I450400000 Equipos minisplit de 26,000 BTU 3 Equipo 
4 I450400000 Equipo minisplit de 36,000 BTU 1 Equipo 
5 I450400000 Equipo tipo paquete de 30 ton  1 Equipo 

 
Licitación pública internacional número LPI-00637091-004-06 
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Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

$639.54 
Costo en compraNET: 

$581.40 

4/05/2006 3/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Equipo de mastografía 1 Unidad 
2 I060600000 Revelador automático de placas 3 Pieza 
3 I060400000 Carro rodable (carro rojo) 2 Pieza 
4 I060200282 Esterilizador o autoclave a vapor 1 Pieza 
5 I060600000 Kit de odontología 5 Pieza 

Licitación pública internacional número LPI-00637091-005-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas y económicas 
$639.54 

Costo en compraNET: 
$581.40 

4/05/2006 4/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

12/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Computadora Pentium 4 17 Equipo 
2 I180000162 Impresora láser 13 Pieza 
3 I150200364 Televisión de 25”  9 Pieza 
4 I180000148 No-Break de 500 va 19 Pieza 
5 I180000000 Computadora portátil 1 Pieza 

 
Licitación pública nacional número LPN-00637091-006-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones técnicas y económicas 

$639.54 
Costo en compraNET: 

$581.40 

2/05/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 Módulo de racks para archivo muerto 34 Módulo 
2 I450400146 Gabinete universal 16 Pieza 
3 I450400000 Lámpara de emergencia 54 Pieza 
4 I450400320 Sillón ergonómico 26 Pieza 
5 I450400228 Mesas para computadora 33 Pieza 
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Licitación pública nacional número LPN-00637091-007-06 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones técnicas y económicas 
$639.54 

Costo en compraNET: 
$581.40 

6/05/2006 28/04/2006 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800002 Ambulancia para traslado de pacientes 1 Pieza 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Calle 14 número 100-M x 21, 
colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán, teléfonos (999) 926 27 99 y 926 10 75, de lunes a viernes en días hábiles, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o certificado a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública internacional número 00637091-003-06 el día 2 de mayo 
de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública internacional número 00637091-004-06 el día 3 de mayo de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública 
internacional número 00637091-005-06 el día 4 de mayo de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública nacional número 00637091-006-06 el día 28 de abril de 
2006 a las 10:00 horas; licitación pública nacional número 00637091-007-06 el día 28 de abril de 2006 a las 13:00 horas. Las juntas de aclaración se llevarán 
a cabo en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M x 21, primer piso, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptará el envío de propuestas por el Servicio Postal Mexicano o por mensajería. 
• Las propuestas técnicas y económicas se entregarán en un solo sobre, cerrado, sellado y etiquetado. 
• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública internacional número 

00637091-003-06 el día 10 de mayo de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública internacional número 00637091-004-06 el día 11 de mayo de 2006 a las 
10:00 horas; licitación pública internacional número 00637091-005-06 el día 12 de mayo de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública nacional número 
00637091-006-06 el día 8 de mayo de 2006 a las 10:00 horas; licitación pública nacional número 00637091-007-06 el día 9 de mayo de 2006 a las 10:00 
horas. Los eventos se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M x 21, primer piso, colonia 
Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 

• La firma de los contratos se realizará de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública internacional número 00637091-003-06 el 12 de junio de 2006; 
licitación pública internacional número 00637091-004-06 el día 13 de junio de 2006; licitación pública internacional número 00637091-005-06 el día 14 de 
junio de 2006; licitación pública nacional número 00637091-006-06 el día 5 de junio de 2006; licitación pública nacional número 00637091-007-06 el día 6 de 
junio 
de 2006. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: licitación pública internacional número 00637091-003-06 en el edificio Delegacional, UMF de Ticul, UMF de Muna, UMF de Dzidzantún, 

UMF de Peto, UMF de Izamal, UMF de Motul, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; licitación pública internacional número 00637091-
004-06 Renglón 12 en la Clínica de Medicina Familiar Mérida, ubicada en la Calle 19-B número 372 x 44 y 44-A, colonia Pedregales de Lindavista. Los demás 
renglones en el almacén estatal, ubicado en la Calle 17 número 412, Ciudad Industrial (frente a GAMESA), Mérida, Yuc., de lunes a viernes en días hábiles, 
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de 9:00 a 14:00 horas; licitación pública internacional número 00637091-005-06 en el almacén estatal, ubicado en la Calle 17 número 412 x 20 y 24, Ciudad 
Industrial, Mérida, Yuc., de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; licitación pública nacional número 00637091-006-06 en el almacén estatal, 
ubicado en la Calle 17 número 412 x 20 y 24, Ciudad Industrial, Mérida, Yuc., de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas; licitación pública 
nacional número 
00637091-007-06 en el estacionamiento de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M por 21, colonia Itzimná, Mérida, Yuc., de lunes a 
viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los plazos de entrega serán de acuerdo al siguiente calendario: licitación pública internacional número 00637091-003-06 del 25 de mayo al 15 de julio de 
2006; licitación pública internacional número 00637091-004-06 del 26 de mayo al 17 de julio de 2006; licitación pública internacional número 00637091-005-
06 del 29 de mayo al 30 de junio de 2006; licitación pública nacional número 00637091-006-06 del 15 de mayo al 30 de junio de 2006; licitación pública 
nacional número 00637091-007-06 del 15 de mayo al 30 de junio de 2006. 

• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la entrega de la factura, documentación soporte entrega y puesta en marcha de los equipos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MERIDA, YUC., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LAE. MIGUEL ANGEL AVIÑA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 229277) 

 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de materiales y útiles para el procesamiento en 
equipos y bienes informáticos y material de oficina (papelería y artículos de escritorio), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Acto de fallo 

00637103-008-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

2/05/2006 2/05/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/05/2006 
10:00 horas 

16/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Toner para impresora Lexmark e-323 25 Pieza 
2 C870000000 Toner para impresora Lexmark e-332n 22 Pieza 
3 C870000000 Toner p/impresora HP Laser Jet 1320n 14 Pieza 
4 C870000000 Cabeza p/impresora Olivetti JP/190 negro 6 Pieza 
5 C870000000 Toner p/Imp. Lexmark Mod. t620 5 Pieza 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 

5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
depósito bancario en Banco HSBC, cuenta número 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2006 a las 16:00 horas, en la oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, 
bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 9 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, 

en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 16 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal, ubicado en avenida Plomo número 2, bodega 5, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: primera entrega: 30 de mayo de 2006, segunda entrega: 31 de julio de 2006, tercera entrega: 29 de septiembre de 2006, y cuarta entrega: 

15 de noviembre de 2006 a las 10:00 horas. 
• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

Acto de fallo 

00637103-009-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

2/05/2006 3/05/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/05/2006 
12:00 horas 

16/05/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 Folder azul t/o 900 Pieza 
2 C210000000 Libreta 180 a 200 h f/francesa c/índice rayada 91 Pieza 
3 C210000000 Libreta 80 a 100 h f/francesa c/índice rayada 82 Pieza 
4 C210000000 Libreta 180 a 200 h f/francesa s/índice rayada 61 Pieza 
5 C210000000 Libreta 180 a 200 h f/italiana s/índice rayada 45 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plomo número 2, bodega 

5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3533424, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 16:00 horas. 
La forma de pago es, mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o 
depósito bancario en Banco HSBC cuenta número 4012417408. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de mayo de 2006 a las 16:00 horas, en la oficina de adquisiciones, ubicada en avenida Plomo número 2, 
bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 9 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, 

en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El acto de fallo se efectuará el día 9 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en la oficina de adquisiciones, avenida Plomo número 2, bodega 5, colonia Ciudad 

Industrial, código postal 86010, Centro, Tabasco. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén estatal, ubicado en avenida Plomo número 2, bodega 5, Ciudad Industrial, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: primera entrega: 1 de junio de 2006, segunda entrega: 1 de agosto de 2006, tercera entrega: 3 de octubre de 2006, y cuarta entrega: 14 de 

noviembre de 2006, a las 10:00 horas. 
• El pago se realizará: la fecha de pago no excederá los 20 días naturales posteriores a la presentación de la documentación respectiva, previa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CENTRO, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LCP EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 229179) 
 
 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 005 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios médicos subrogados de especialidad, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de  

las bases 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de  

aclaraciones 
Visita a  

instalaciones 
Presentación de proposiciones  
y apertura técnica-económica 

00637143-007-06 $969.00 
Costo en compraNET: $881.00

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

8/05/2006 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 
mínima 

Cantidad  
máxima 

1 C810800000 Especialidad 1,948 Consulta 1,948 2,596 
2 C810800000 Medicina general 4,569 Consulta 4,569 8,875 
3 C810800000 Odontología 421 Consulta 421 812 
4 C810800000 Urgencias 24 Consulta 24 35 
5 C810800000 Auxiliares de diagnóstico y tratamiento 21,843 Consulta 21,843 43,479 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Lázaro Cárdenas número 

1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán, teléfono 443 3147353, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado librado con cargo a una institución bancaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán de acuerdo al calendario de eventos, a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Subdelegación de Administración, 
ubicada en avenida Lázaro Cárdenas número 1775, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, en el horario de 

entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MORELIA, MICH., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

LIC. ALFREDO AYALA CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 229234) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
CONVOCATORIA 003/2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de carácter nacional a precios unitarios y tiempo 
determinado para los trabajos de ampliación en el área de farmacia del Hospital General de Zona número 13 
de Acuña, Coahuila, con fundamento en el artículo 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley, así como 
18 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente: la reducción de plazos fue autorizada por el Ing. 
Antonio González Cárdenas, Jefe del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, con fecha 10 
de abril de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
00641206-

012-06 
$5,000.00 

Costo en compraNET: 
$3,000.00 

26/04/2006 26/04/2006 
10:00 horas 

25/04/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

(0000) Ampliación del área de farmacia en el HGZ 
No. 13 de Acuña, Coahuila 

26/05/2006 183 D/C $600,000.00 

 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en la 

Jefatura de Conservación de Unidad del Hospital General de Zona número 13, ubicada en boulevard 
Guerrero 
y Alvaro Obregón. 

• Ubicación de la obra: Acuña, Coahuila. 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Servicios Generales, 

ubicada en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 
25220, Saltillo, Coahuila. 

• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes 
Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila, teléfono 844-4392560, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que tramitará 
y obtendrá en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en boulevard Egipto 
y boulevard Sarmiento sin número, colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica ni 
por servicio postal o mensajería. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 

(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de 
licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 
ejecutado trabajos consistentes en obras similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta 
licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico que cuente con experiencia 
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en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante curriculum vitae 
y con la descripción de la maquinaria y equipo de construcción de que dispongan para la ejecución de los 
trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal 
o balance general auditado de la empresa correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar son: entregar escrito en el que manifiesta bajo protesta de 
decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno 
de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas y escrito mediante 
el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el artículo 24 fracción V del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El porcentaje del anticipo que se otorgará será del 30% que deberá ser aplicado conforme a lo 
establecido en las bases. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad, 
Trámite y Erogaciones de la Delegación Estatal en Coahuila, ubicado en boulevard V. Carranza y 
Periférico Luis Echevarría, Fraccionamiento La Salle en Saltillo, Coah., dentro de un plazo no mayor de 
20 días naturales, contados a partir de la fecha en que haya sido autorizado por el Residente de Obra de 
"El IMSS". 

• Nota: los planos y especificaciones técnicas por su complejidad serán entregados en el Departamento de 
Construcción y Planeación Inmobiliaria, sito en boulevard Egipto y boulevard Sarmiento sin número, 
colonia Virreyes Obrera, código postal 25220, Saltillo, Coahuila. 

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL EN COAHUILA 
LIC. JOSE LUIS DAVILA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 229164) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de obra civil e instalaciones 
para la ampliación y remodelación de la Unidad de Medicina Familiar número 38 de San José Iturbide, Gto., 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación y 
apertura de las 
proposiciones 

00641223-
004-06 

$3,450.00 
Costo en compraNET: 

$3,000.00 

28/04/2006 28/04/2006 
13:00 horas 

28/04/2006 
12:00 horas 

4/05/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación y remodelación de Unidad 
de Medicina Familiar 

12/06/2006 180 $3'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida México sin número, colonia Los Paraísos, código postal 
37320, de León, Guanajuato, teléfono 01 477 718 31 51, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
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horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante orden de ingreso que obtendrá en el 
Departamento de Construcción, ubicado en avenida México sin número (accesando por la calle Suecia 
esquina España), colonia Los Paraísos, código postal 37320, de León, Guanajuato, y tramitará en las 
Oficinas Subdelegacionales, ubicadas en boulevard Torres Landa esquina Geranios de León, Gto. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 13:00 horas, en la Dirección 
Médica de la Unidad de Medicina Familiar número 38, ubicada en carretera a San Luis de la Paz 
kilómetro 1 sin número, colonia Centro, código postal 37980, San José Iturbide, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 9:00 horas, en la 
sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en avenida México 
sin número (accesando por la calle Suecia esquina España), colonia Los Paraísos, código postal 37320, 
en León, Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 12:00 horas, en 
el vestíbulo principal de la Unidad de Medicina Familiar número 38 ubicada en la carretera a San Luis de 
la Paz kilómetro 1, código postal 37980, San José Iturbide, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: carretera a San Luis de la Paz kilómetro 1 en San José Iturbide, Gto. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• El porcentaje de anticipo que se otorgará será de 30% de la asignación aprobada al contrato para el 

ejercicio 2006, que deberá ser aplicado conforme a las bases de licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber 

ejecutado trabajos consistentes en ampliación y remodelación de unidades médicas en servicio similares 
en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, 
que su personal técnico cuente con experiencia en obras similares a las del objeto de esta licitación, lo 
que se acreditará mediante curriculum vitae y con la descripción de la maquinaria y equipo de 
construcción de que dispongan para la ejecución de los trabajos objeto de esta licitación y, la capacidad 
financiera mediante la exhibición de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que acredite un capital contable mínimo 
de $3'500,000.00. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito en el que manifiesta 
bajo protesta de decir verdad el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 
personas físicas y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en el 
artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

• Los licitantes acreditarán su existencia legal, mediante acta constitutiva y, en su caso, sus modificaciones 
(persona moral) o acta de nacimiento (persona física) y mediante el escrito contenido en las bases de 
licitación en términos del artículo 24 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El costo de las bases incluye el IVA. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 1.- Que se cumpla cuantitativa 

y cualitativamente con la documentación, información y requisitos solicitados en las bases de licitación. 
2.- El contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por el IMSS, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de 
las obligaciones respectivas. 3.- Si resulta que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen 
la totalidad de los requerimientos del IMSS, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. 4.- En el supuesto de empate técnico entre las 
empresas licitantes, se adjudicará el contrato, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en 
su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el IMSS se haya dado 
con seis meses de antelación al cierre de la licitación pública. 

• Las condiciones de pago son: el IMSS pagará en pesos mexicanos al contratista, previa presentación de 
estimaciones quincenales, que contengan los conceptos de obra ejecutados conforme al catálogo de 
conceptos, así como la autorización del residente de obra del IMSS, dentro de un plazo no mayor de 20 
días naturales, a partir de su autorización. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
LEON, GTO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
ING. LUIS MANUEL LOPEZ CAMACHO 

RUBRICA.  
(R.- 229163) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO DELEGACION MORELOS 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

00641231-013-06 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

26/04/2006 26/04/2006 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

2/05/2006 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $840,000.00 $2’100,000.00 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Claudia Laureano Palma, con cargo de Coordinadora Delegación 
Abastecimiento el día 6 de abril de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Plan de Ayala y avenida Central 

sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 777 3156422 y 316 12 65, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es efectivo, cheque de caja y cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el horario y día señalado en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en avenida Plan de Ayala y avenida 
Central sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará, en el horario y día señalado en la Coordinación de Abastecimiento, avenida Plan de Ayala 

y avenida Central, sin número, colonia Cuauhnáhuac, código postal 62430, Cuernavaca, Morelos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diferentes unidades de la Delegación Morelos, los días de lunes a domingo, en el horario de entrega: continuo o 24 horas. 
• Plazo de entrega: 10 de mayo al 31 de diciembre de 2006. 
• El pago se realizará: 15 días contados a partir de la fecha de recepción de documentos en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su 

participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
JEFE DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LIC. CLAUDIA LAUREANO PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 229171)



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      161 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION QUINTANA ROO 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública para la adquisición y suministro de mobiliario médico y 
administrativo, para cubrir las necesidades del Hospital General de la ciudad de Cancún, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
00641195-

015-06 
$910.00 

Costo en compraNET: 
$820.00 

29/04/2006 26/04/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450000000 513.621.2429.-Mesa universal para exploración. 60 Equipo 
2 I450000000 519.196.0052.-Casillero doble de 30 x 30 x 180 cm 636 Pieza 
3 I450000000 531.116.0377.-Esfigmomanómetro aneroide de pared. 178 Equipo 
4 I450000000 519.146.0053.-Butaca para auditorio 144 Pieza 
5 I450000000 531.116.0286.-Esfigmomanómetro mercurial 

de pedestal 
59 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en carretera Chetumal-Mérida número kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, 
código postal 77003, Municipio Othón P. Blanco, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, teléfono 
(983) 832 6802, los días de lunes a viernes, horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no 
reembolsable. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de abril de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en carretera 
Chetumal-Mérida número kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Municipio Othón P. 
Blanco, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se efectuarán el día 5 de mayo de 
2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, carretera Chetumal-Mérida número kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código  
postal 77003, Municipio Othón P. Blanco, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo con las bases de la presente licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo con las bases de la presente licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales posteriores a la entrega de la documentación 

correspondiente en el Departamento de Presupuestos, Contabilidad y Evaluación Financiera de la 
Delegación Estatal en Quintana Roo, ubicada en avenida Chapultepec número 2 Oriente, colonia Centro, 
código postal 77000, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

 
CHETUMAL, Q. ROO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. CARLOS ENRIQUE CHUC AGUILAR 
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RUBRICA. 
(R.- 229169) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009/06 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la adquisición de 
material de curación, material radiológico, accesorios para equipo médico e instrumental de cirugía y 
especialidades; adquisición de reactivos y material de laboratorio y para la adquisición de accesorios para 
equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
 
Material de curación, material radiológico, accesorios para equipo médico e instrumental de cirugía y especialidades 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
00641220-

038-06 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

29/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C480000074 060.436.0107.11.01 Gasas, seca, cortada, 
de algodón, largo 10 cm, ancho 10 cm 

8,355 20,887 Envase 

2 C480000516 060.308.0177.11.01 Condones de 
hule látex 

2,763 6,907 Envase 

3 C480000060 060.231.0104.11.01 Compresas para 
vientre, de algodón 

5,618 14,046 Envase 

4 C480000000 070.581.0125.01.01 Medios de contraste 
hidrosolubles no iónicos 

262 654 Envase 

5 C480000000 060.345.0503.11.01 Equipos para 
aplicación de volúmenes medidos 

22,423 56,058 Equipo 

• La licitación se efectuará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
 
Reactivos y material de laboratorio 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
00641220-

039-06 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

2/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

8/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 C480000000 080.081.4048.13.01 Hepatitis C Sistema 
inmuno enzimático 

38 96 Equipo 

2 C480000032 080.098.0211.04.01 Bolsa para fraccionar 
sangre, cuádruple 

1,939 4,848 Unidad o 
envase 

3 C480000144 080.889.0115.11.01 Tira reactiva para la 
determinación de glucosa en sangre 

2,018 5,044 Frasco 

4 C480000518 080.081.1390.12.01 VIH Sistema inmuno 
enzimático 

4,800 12,000 Prueba 

5 C480000264 080.252.0098.10.02 Cubetas de reacción 
en magazzines, con 13 cubetas 

58 144 Equipo 

 
Accesorios para equipo médico 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
00641220-

040-06 
$968.00 

Costo en compraNET: 
$880.00 

3/05/2006 3/05/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima  

Unidad de 
medida 

1 I060200358 379.625.0045.00.01 Micronebulizador 1,840 4,600 Pieza 
2 C030000000 379.200.0253.00.01 Circuito respiratorio 

Bird 8, refacción para respirador 
10 24 Pieza 

3 C030000194 379.156.620.00.01 Cable de paciente, 
refacción para electrocardiógrafo 

30 74 Pieza 

4 C030000000 379.200.0162.00.01 Circuito respiratorio, 
refacción para unidades de respiración 

10 24 Pieza 

5 C030000000 379.442.0103.00.01 Inserto para cavitrón  27 68 Pieza 
 
Información general de las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación 

y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en 
carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con 
teléfonos 01 (618) 129-80-20 y 129-80-60 y faxes 01 (618) 129-80-54 y 129-80-56, de lunes a viernes 
(incluyendo el sábado 29 de abril de 2006 para la licitación 00641220-038-06), de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de reuniones de la 
Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de 
Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
• La forma de pago de las bases es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a 

nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa expedición de la orden de ingreso respectiva. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en carretera Durango-México 

kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: dentro de los 19 días naturales posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales posteriores a la entrega de la 

documentación correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación ni las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• La presentación de las proposiciones tanto técnicas como económicas se hará en un solo sobre 

y existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas. 
• Se llevará a cabo un solo acto de fallo (técnico y económico). 
• La junta de aclaraciones resulta obligatoria para la convocante y es optativo para los licitantes el asistir 

a este acto. 
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• Unicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser 
producidos en México con cuando menos un 50% de grado de contenido nacional o el correspondiente en 
los casos de excepción. 

 
DURANGO, DGO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JOSE TRINIDAD REVELES PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 229170) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 019 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de productos biológicos (vacuna antiinfluenza), de 
conformidad con lo siguiente:  

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

00641259-
019-06 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

24/05/2006 12/05/2006 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/05/2006 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Vacuna antiinfluenza. Suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones antihigiénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas: las cepas aprobadas por la 

organización mundial de la salud para el año 2006. Envase con 10 frascos 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis) 

200,000 Frasco 200,000 250,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5553-8077, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área 
de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería 
del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco,  Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 
13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en: auditorio Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación se realiza con fundamento en el artículo 28 fracción II, inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad al numeral 7.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad al numeral 7.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 229167) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DE LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 028 
SEGUNDA VUELTA 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION l, 
27, 28 FRACCION l, 29 Y 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE CADAVERES EN 
UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION DE BAJA CALIFORNIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES  

00641199-038-06 $1,065.77 
COSTO EN compraNET:

$968.88 

27/04/2006 27/04/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/05/2006 
12:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810000000 TRASLADO DE CADAVERES MEXICALI 1 SERVICIO $22,245.00 $33,367.00 

2 C810000000  TRASLADO DE CADAVERES ENSENADA 1 SERVICIO $18,761.00 $28,141.00 

3 C810000000 TRASLADO DE CADAVERES TIJUANA 1 SERVICIO $55,746.00 $83,619.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN 
AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE “G” SIN NUMERO, SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 
TELEFONO 
01 686 555 50 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y EL TRAMITE DE PAGO SE EFECTUARA EN LA 
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SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN CALZADA CUAUHTEMOC NUMERO 100, COLONIA AVIACION, CODIGO POSTAL 21230, MEXICALI, 
B.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN EL AULA MAGNA DE LA COORDINACION 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE ADQUISICIONES, UBICADA EN 
AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL 
AULA MAGNA DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, DEPARTAMENTO DE PLANEACION Y ADQUISICIONES, OFICINA DE 
ADQUISICIONES, UBICADA EN AVENIDA ZARAGOZA Y CALLE G SIN NUMERO, SEGUNDO PISO, COLONIA NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. MAGDALENO CHAVEZ LARA, CON 
CARGO DE JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, EL DIA 5 DE ABRIL DE 2006. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EL ESPECIFICADO EN BASES DE LICITACION; LOS DIAS: LOS ESPECIFICADOS EN BASES DE LICITACION; EN EL HORARIO 
DE ENTREGA: EL ESPECIFICADO EN BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL ESPECIFICADO EN BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA 
EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DE LAS AREAS MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA A QUE CORRESPONDAN. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
MEXICALI, B.C., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
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C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 229159) 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
FALLOS DE LICITACIONES INTERNACIONALES 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los 
interesados el resultado del fallo de las licitaciones públicas internacionales electrónicas, efectuadas bajo la cobertura de las disposiciones en materia de compras 
del sector público de los tratados, realizadas por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Estatal en Tabasco, sita en Paseo Usumacinta 
número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de  Descripción Fecha de  Proveedor adjudicado Partidas Monto  
licitación  emisión del fallo Nombre Domicilio  adjudicado 
00641246-

004-06 
Materiales para 
uso en equipos 

de cómputo 

24/03/2006 Actitud Positiva en Toner, 
S. de R. L. de MI 

Ortiz de Campos número 1308-1, colonia San 
Felipe, en Chihuahua, Chihuahua, código 

postal 31203 

1, 2. 3, 5. 10, 
11, 13, 15 y 

17 

$96,674.82 

00641246-
004-06 

Materiales para 
uso en equipos 

de cómputo 

24/03/2006 Construcciones y 
Comercializadora 

Milennium, S.A. de C.V. 

Calle de las Huertas número 107-PH, colonia del 
Valle, código postal 00310, Delegación Benito 

Juárez, en México, D.F. 

4, 7, 8 y 9 $357,853.00 

00641246-
004-06 

Materiales para 
uso en equipos 

de cómputo 

24/03/2006 Germán Ramírez Ramos Retorno 31 de Fray Servando Teresa de Mier 
número 33, colonia Jardín Balbuena, código 

postal 15900, Delegación Venustiano Carranza, 
teléfono 01 (555) 6 98 77 33, en México, D.F. 

6, 12, 14 y 16 $39,084.00 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 José Luis Alcocer y Arceo Avenida Cupules número 116, colonia García 
Gineres, código postal 97070, en Mérida, Yucatán

3 $52,929.34 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Comercializadora de 
Productos Institucionales, 

S.A. de C.V. 

Azahares número 83, colonia Santa María 
Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, 

C.P. 06430, México, D.F. 

3 y 13 $41,545.00 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Marcas Nestlé,  
S.A. de C.V. 

Avenida Ejército Nacional número 453, colonia 
Granada, Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11520, Distrito Federal 

29 y 30 $634,749.85 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Equimed, S.A. de C.V. Dr. Pasteur número 93, 3er. piso, colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, 

México, D.F. 

4, 12, 27 y 28 $408,220.43 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Fármacos Especializados, 
S.A. de C.V. 

Querétaro número 137, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

34 $148,632.00 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Ralca, S.A. de C.V. Calle 5 número 20, colonia Alce Blanco, CP. 
53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México 

2, 22 y 25 $1,021,774.75 

00641246-
008-06 

Medicamentos 16/03/2005 Selecciones Médicas, 
S.A. de C.V. 

Sinaloa número 85, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F. 

10 $51,819.00 
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VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DR. BALTAZAR LEON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 229160) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA NORTE 

CONVOCATORIA 027 
 

En observancia a la Constitución Política de los estados unidos mexicanos en su articulo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracciones I y II incisos a) y b), 29, 30 y demás relativos de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en los procesos de las licitaciones públicas electrónicas con carácter nacional e internacional de 
conformidad con los tratados de libre comercio, y bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector 
público de los tratados de libre comercio, para la adquisición de bienes de consumo terapéutico: 
medicamentos, lácteos, psicotrópicos, claves 5000, material de curación, material radiológico (grupos de 
suministros: 010,  030, 040, 060 y 070) para cubrir el suministro del 1 de Junio al 31 de diciembre de 2006, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
00641199-035-06 Licitación pública nacional electrónica para adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 
28 fracción I) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
00641199-

035-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

26/04/2006 26/04/2006 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

2/05/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 5333 00 01 Eritropoyetina. Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 

o solución 

Envase 1,851 4,628 

2 C841600000 010 000 5432 06 01Filgrastim. Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula o jeringa 

contiene: filgrastim 300 microgramos. Envase 

Envase 156 390 

3 C841600000 010 000 5237 05 01 Interferón. Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula o jeringa 

prellenada  contiene: interferón beta  

Envase 462 1,156 

4 C841600000 010 000 5250 00 01 Interferón beta 1b 
8,000,000 u.i. en frasco ámpula con liofilizado 

conteniendo 
 8,000,000 u.i. (0.25 mg) de interferón beta 1b 

Envase 700 1,750 

5 C841600000 010 000 4294 00 01 Ciclosporina. Emulsión 
oral, cada mililitro contiene: ciclosporina 

modificada o ciclosporina en  

Envase 413 1,032 

 
00641199-036-06 Licitación pública internacional electrónica de conformidad con los tratados de libre 
comercio para la adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 28 fracción II inciso A) de La Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641199-

036-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

28/04/2006 27/04/2006 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/05/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1 C841600000 010 000 1766 00 01 Doxorubicina. Suspensión 
inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 

clorhidrato de  doxorubicina  

Envase 138 345 

2 C841600000 010 000 4592 00 01 Piperacilina - tazobactam. 
Solución inyectable, cada frasco ámpula con 

polvo  contiene: piperacilina sódica 

Envase 2,662 6,655 

3 C841600000 070 592 0098 00 01 Medio de contraste para 
resonancia magnética. Quelatos de gadolineo 

1 mmol/ml.  frasco con  

Envase 400 1,000 

4 C841600000 010 000 3258 01 01 Risperidona, tableta. Cada 
tableta contiene: risperidona 2 mg 

Envase 489 1,222 

5 C841600000 010 000 5087 00 01 Sirolimus. Grageas, cada 
gragea contiene: sirolimus 1 mg 

Envase 62 154 

 
00641199-037-06 Licitación pública internacional electrónica bajo la cobertura de los capítulos de compras del 
sector público de los tratados de libre comercio para la adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 
28 fracción II inciso B) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641199-

037-06 
$968.88 

Costo en compraNET: 
$880.80 

29/04/2006 28/04/2006 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/05/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C841600000 010 000 5445 00 01 Rituximab. Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 

rituximab. 500 mg envase con un  

Envase 84 210 

2 C841600000 010 000 5222 00 01 Peginterferón alfa 2b. 
Solución inyectable. Cada frasco ámpula 

contiene: peginterferón alfa 2b, 120  

Envase 529 1,322 

3 C841600000 010 000 5433 02 01 Rituximab. Solución 
inyectable. Cada frasco ámpula contiene: 
rituximab. 100 mg envase con dos frascos  

Envase 115 288 

4 C841600000 010 000 5434 02 01 Leuprorelina (leuprolide). 
Solución inyectable, el frasco ámpula contiene: 

acetato de leuprorelina 11.25 mg  

Envase 136 340 

5 C841600000 010 000 5224 00 01 Peginterferón alfa 2b, 
solución inyectable. Cada frasco ámpula con 

liofilizado contiene: peginterferón  

Envase 301 753 

 
• En la licitación 00641199-035-06 únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y 

deberán presentar escrito conjunto con su correspondiente fabricante, en el que ambos manifiesten bajo 
protesta de decir verdad, que los bienes que ofertan y entregarán son producidos en México y que 
cuentan, cuando menos, con un 50% de grado de contenido nacional. 

• La licitación 00641199-036-06 se realiza de conformidad con los tratados de libre comercio para la 
adquisición de bienes de consumo terapéutico (artículo 28 fracción II inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la presente licitación sólo podrán participar 
proveedores de nacionalidad mexicana y extranjera y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga 
un capítulo de compra del sector público. 

• La licitación 00641199-037-06 se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público 
de los tratados de libre comercio (artículo 28 fracción II inciso b) de la L.A.A.S.S.P.). 

• Los interesados en participar podrán enviar sus propuestas a través del servicio postal o mensajería, 
quedando bajo la responsabilidad del participante la recepción oportuna de las propuestas. 
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• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que en el caso de que los licitantes se 
interesen en participar a través de este medio, será requisito indispensable adquirir las bases a través del 
Sistema compraNET. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en  Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en: avenida Zaragoza y Calle G sin número, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono: 01 686 555 50 35, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o cheque 
certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y el trámite de pago se efectuará en la 
Subdelegación Metropolitana, sita en calzada Cuauhtémoc número 100, colonia Aviación, código 
postal 21230, Mexicali B.C., En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas que se especifican en cada licitación en el 
aula magna de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, Departamento de Planeación y 
Adquisiciones, oficina de adquisiciones de La Delegación Regional en Baja California del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, ubicada en avenida Zaragoza y Calle “G” sin número, 2o. piso, colonia 
Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686-555-5069. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán los días y horas que se especifican 
en cada licitación, en el aula magna de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, Departamento 
de Planeación y Adquisiciones, oficina de adquisiciones de La Delegación Regional en Baja California del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicada en avenida Zaragoza y Calle “G” sin número 2o. piso, 
colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono 01 686-555-5069. 

• Las reducciones de los plazos para los actos de presentación y apertura de proposiciones de las 
licitaciones 00641199-035-06, 00641199-036-06 y 00641199-037-06, se realizan con fundamento en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será. español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de las licitaciones. 
• El pago se realizará a los 30 días naturales contados a partir del día en que sea recibida la 

documentación debidamente requisitada en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad 
y Erogaciones de la delegación, como se detalla en las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICALI, B.C., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DELEGADO REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
C.P. JOSE FORTUNATO ALVAREZ ENRIQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 229165) 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION GUERRERO 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación Descripción Proveedor 
00641224-009-06 Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis Ortopedia Hisa, S.A. DE C.V. 
No. de 
partida 

Cantidad Monto total 
adjudicado 

Domicilio Fecha de emisión 
del fallo 

1 10 $4’550,043.20 Gutenberg 138, Nueva Anzures, 11590, 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal 

20/04/2006 

 
Convocante: Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. Avenida Ruiz Cortines sin número, Col. 
Infonavit Alta Progreso, código postal 39610, Acapulco, Gro. 
 

ACAPULCO DE JUAREZ, GRO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DELEGADO ESTATAL 

DR. H. RAFAEL PIZA BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 229161) 
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COMPAÑIA MEXICANA DE EXPLORACIONES, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en esta licitación, para la “contratación del servicio de aseguramiento de bienes muebles”, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

18200002-003-06 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

3/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

9/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, 

colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5278 2960, extensión 134 y fax extensión 198, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Compañía Mexicana de 
Exploraciones, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Los eventos se llevarán a cabo en la sala de licitaciones de la convocante, ubicada en avenida Diagonal de Patriotismo número 1, piso 7, colonia Hipódromo Condesa, código 

postal 06170, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano cuando se trate de bienes nacionales y dólar americano cuando se trate de bienes de procedencia 

extranjera. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de la prestación del servicio: cualquier lugar de la República Mexicana. 
• Periodo de la prestación del servicio: del 11 de mayo de 2006 al 11 de mayo de 2007. 
• El pago se realizará: dos pagos semestrales a los 45 días naturales posteriores a la entrega y presentación de las facturas de las pólizas correspondientes. 
• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases y registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION 

LIC. ARTURO SANCHEZ VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 229230)



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      174 

 

 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA INTERNACIONAL No. 007 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 
28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a todos los interesados a participar en la licitación 
pública internacional, dentro de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos abierta a la participación de cualquier interesado para la contratación de bienes y servicios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Sulfuro de dimetilo  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones  

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
18580003-

027-06 
$968.88 más IVA 

Costo en compraNET: 
$880.80 más IVA 

2/05/06 *No habrá* 28/04/06 
10:00 horas 

8/05/06 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

1 CB0000000 Sulfuro de dimetilo  Kilogramo 167,000 66,800 
 
Aceite sintético Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006. 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Primera junta 
de aclaraciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones
18580003-

028-06 
$968.88 más IVA 

Costo en compraNET: 
$880.80 más IVA 

4/05/06 *No habrá* 3/05/06 
9:00 horas 

10/05/06 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
máxima 

Cantidad 
mínima 

1 CB0000000 Aceite sintético formulado a partir de un 
polímero de base polialquilenglicol 

Kilogramo 230,000 92,000 

 
• Las licitaciones números 18580003-027-06 y 18580003-028-06 se consideran con reducción de tiempo 

entre la publicación y la presentación de apertura de proposiciones de 20 a 19 y de 40 a 21 días, 
respectivamente. 

• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

• Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 10 sin colonia, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfonos 01(921) 21 1 30 21 y 21 1 30 40, fax 01(921)21 1 30 20 y 
21 1 30 40, los días de lunes a viernes, con los siguientes horarios de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de 
C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver., o podrán 
realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 0449200355, de la institución BBV 
Bancomer sucursal número 7707 y deberán presentar el original de la ficha de depósito para la entrega 
de las bases de licitación o bien a través del sistema mediante los recibos que genera, en cualquier 
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sucursal del Banco HSBC a la cuenta número 4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación de 
pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaración a las bases y los actos de presentación y apertura de proposiciones derivado de la 
presente convocatoria se llevará a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones, 
ubicada en el edificio administrativo, en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sito en el kilómetro 10, 
carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

• Lugar de entrega: en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, 
en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas, y las condiciones de entrega serán L.A.B. destino final y 
condiciones de entrega D.D.U. Delivered Duty Unpaid (INCOTERMS 2000) para licitantes extranjeros, 
D.D.P. Delivered Duty Paid (INCOTERMS 2000) para licitantes nacionales. 

• El pago se realizará a los 30 días a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva 
debidamente requisitadas después del cumplimiento de la entrega de bienes a entera satisfacción de la 
convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No se otorgará anticipo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 

• Las licitaciones se llevarán a cabo bajo la modalidad de un contrato abierto, al amparo del artículo 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la vigencia será hasta el 31 
de diciembre de 2006. Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., no se obliga a ejercer la cantidad o 
presupuesto máximo de lo solicitado. 

• La licitación 18580003-028-06 se llevará a cabo bajo la cobertura de los capítulos o títulos de compras de 
los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, abierta a la participación de 
cualquier interesado. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se 
deberá acudir a la dirección arriba citada. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION 
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DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JUAN EDILBERTO MELO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 229253) 
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PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA NACIONAL No. 008 

 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el “Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación de las reservas contenidas en los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos” y demás disposiciones legales vigentes en la materia, 
se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales y licitaciones públicas nacionales reservadas para la contratación de 
bienes y servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Bobina de polietileno de baja densidad  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 
2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-029-06 $538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

9/05/06 *No habrá* 2/05/06 
13:00 horas 

15/05/06 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 CB0000000 Bobina de polietileno de baja densidad para equipos de llenado automático 
tipo FF&S 

Kilogramo 696,000 870,000 

 
Tubo sin costura Plazo de entrega: 45 días. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-030-06 $538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

10/05/06 *No habrá* 8/05/06 
10:00 horas 

16/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 CB0000000 Tubo sin costura extremos planos especificaciones ASTM A179 de ¾” de 
diámetro X 16’ de longitud calibre 14 BWG 

1100 Pieza 

2 CB0000000 Tubo sin costura extremos planos especificación ASTM A179 de 1” de 
diámetro X 16’ de longitud calibre 12 BWG  

3820 Pieza 

3 CB0000000 Tubo sin costura extremos planos especificación ASTM A179 de 3/4” de 
diámetro X 12’ de longitud calibre 14 BWG  

200 Pieza 
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4 CB0000000 Tubo sin costura extremos planos especificación ASTM A179 de 1” de 
diámetro X 24’ de longitud calibre 12 BWG  

902 Pieza 

Carbonato de sodio  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 
2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-031-06 
2da. Convocatoria 

$538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

4/05/06 *No habrá* 2/05/06 
10:00 horas 

10/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 CB0000000 Carbonato de sodio Kilogramo 24,000 60,000 
 

Bióxido de carbono estado líquido  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 
2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-032-06 
 

$538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

13/05/06 *No habrá* 12/05/06 
13:00 horas 

14/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 CB0000000 Bióxido de carbono en estado líquido Kilogramo 200,000 500,000 
 

Artículos de limpieza  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 
2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-033-06 $538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

9/05/06 *No habrá* 4/05/06 
10:00 horas 

15/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 CB0000000 Escoba de mijo de 7 hilos mango de madera de 7/8 de pulgada Pieza 1,600 4,000 
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2 CB0000000 Trapeador de pabilo de algodón de 600 +/-(10) gramos 
sin considerar el mango 

Pieza 1,200 3,000 

3 CB0000000 Cepillo de plástico tipo plancha con mango Pieza 200 500 
4 CB0000000 Cubeta de plástico del numero 20, con asa metálica tipo industrial Pieza 240 600 
5 CB0000000 Franela de 60 cm de ancho por 25 o 50 mts. de largo 100% algodón Metro lineal 2,000 5,000 

Arrendamiento de retroexcavadora y tractor  Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a Instalaciones Primera junta de 

aclaraciones  
Presentación y apertura 

de proposiciones  
18580003-034-06 

 
$538.27 más IVA 

Costo en compraNET: 
$489.33 más IVA 

 10/05/06 *No habrá* 9/05/06 
13:00 horas 

16/05/06 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Plazo 

máximo 
Unidad de 

medida 
Monto mínimo $ Monto máximo $ 

1 CB0000000 Arrendamiento de una retroexcavadora de ¾ de YD3 
(horario normal) 

220 días Hora 166,192.00 415,480.00 

2 CB0000000 Arrendamiento de una retroexcavadora de ¾ de YD3 
(horario extra) 

 Hora   

3 CB0000000 Arrendamiento de un tractor sobre orugas D6 (hora normal) 220 días Hora 310,440.00 776,100.00 
4 CB0000000 Arrendamiento de un tractor sobre orugas D6 (hora extra)  Hora   

 
Servicio de mantenimiento en jardinería, poda de pasto, chapeo de maleza y deshierbe en áreas verdes de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.  
Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-035-06 $538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

28/04/06 *No habrá* 27/04/06 
13:00 horas 

4/05/06 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Plazo 

máximo 
Unidad de 

medida 
Monto mínimo $ Monto máximo $ 

1 CB0000000 Mantenimiento de poda de pasto 228 días Metro cuadrado 624,000.00 1’560,000.00 
2 CB0000000 Chapeo de maleza  Metro cuadrado   
3 CB0000000 Deshierbe de maleza en áreas adoquinadas  Metro cuadrado   
4 CB0000000 Deshierbe de maleza en juntas de construcción de losas de 

concretos y talud 
  

Metro  
  

5 CB0000000 Mantenimiento a la vegetación en las jardineras (plantas)  Pieza   
 

Reparación y mantenimiento a máquinas de escribir y calculadoras de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V.  
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Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a instalaciones Primera junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
18580003-036-06 $538.27 más IVA 

Costo en compraNET: 
$489.33 más IVA 

6/05/06 *No habrá* 4/05/06 
13:00 horas 

12/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Plazo 

máximo 
Unidad de 

medida 
Monto mínimo $ Monto máximo $ 

1 CB0000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de escribir 
de tipo mecánica  

220 días Servicio 152,000.00 380,000.00 

2 CB0000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de  
escribir tipo eléctrica  

 Servicio   

3 CB0000000 Mantenimiento preventivo a máquinas de  
escribir tipo electrónica  

 Servicio   

4 CB0000000 Mantenimiento preventivo a calculadoras eléctricas   Servicio   
5 CB0000000 Alimentador grueso  Pieza   

 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. 
Plazo de entrega: contrato abierto hasta el 31 de diciembre de 2006. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones Primera junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18580003-037-06 $538.27 más IVA 
Costo en compraNET: 

$489.33 más IVA 

12/05/06 *No habrá* 11/05/06 
10:00 horas 

18/05/06 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Plazo 

máximo 
Unidad de 

medida 
Monto mínimo $ Monto máximo $ 

1 CB0000000 Abrazadera de escape para camionetas tipo redilas 
Chevrolet 1995, Chrysler 1996 y 1999, Ford 1997 y 2003 

suministro e instalación 

212 días Pieza 1’716,000.00 4’290,000.00 

2 CB0000000 Abrazadera de escape para todas unidades que no estén 
consideradas en la partida 1 

 Pieza   

3 CB0000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
camioneta redilas marca Chevrolet modelo 1995 

 Servicio   

4 CB0000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
camionetas redilas marca Chrysler 1996 y 1999 

 Servicio   

5 CB0000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
camionetas redilas/chasis cabina marca Ford 

modelos 1997 y 2003 

 Servicio   

 
• Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
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• Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa kilómetro 10, sin colonia, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz; teléfonos 01(921) 21 1 30 21 y 21 1 30 40, fax 01(921)21 1 30 20, 21 1 30 
40, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en convocante, con cheque certificado o de caja, a nombre 
de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., expedido por una institución de crédito autorizada en la localidad de Coatzacoalcos, Ver. o podrán realizar el pago 
mediante depósito bancario a la cuenta número 0449200355, de la institución BBV Bancomer sucursal número 7707 y deberán presentar el original de la 
ficha de depósito para la entrega de las bases de licitación o bien a través del sistema mediante los recibos que genera, en cualquier sucursal del Banco 
HSBC a la cuenta numero 4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaración a las bases y los actos de presentación y apertura de proposiciones derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la 
sala de juntas de la Superintendencia de Adquisiciones, ubicada en el edificio administrativo, en Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 
10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:30 a 13:30 horas y las 

condiciones de entrega serán L.A.B. destino final. 
• El pago se realizará a los 30 días a partir de la fecha de presentación de la factura respectiva debidamente requisitada después del cumplimiento de la 

entrega de bienes a entera satisfacción de la convocante; podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, 

con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en la convocante. 
• Las licitaciones números 18580003-029-06, 18580003-031-06 a la 18580003-037-06 se llevarán a cabo bajo la modalidad de un contrato abierto, al amparo 

del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la vigencia será hasta el 31 de diciembre de 2006. Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V., no se obliga a ejercer la cantidad o presupuesto máximo de lo solicitado. 

• Las licitaciones números 18580003-029-06 y 18580003-37-06, se llevará a cabo bajo la reserva transitoria y permanente de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México. 

• Los arrendamientos de la licitación número 18580003-034-06 son sin opción a compra y se adjudicará por grupo de partidas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que en caso de 

requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 
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COATZACOALCOS, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION 

DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE JUAN EDILBERTO MELO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 229245) 

 
 

EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos marca Nissan de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
10101001-006-06 $1,800.00 

Costo en compraNET:
$1,600.00 

27/04/2006 27/04/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

4/05/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800000 Pick up nuevo doble cabina 2006 marca Nissan 6 Equipo 
2 I480800000 Pick up nuevo tipo plataforma 2006 marca Nissan 9 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Baja California sin número, 

colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur, teléfono 615 157 0998, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 
a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante transferencia bancaria a Banamex Guerrero Negro, B.C.S. sucursal 473 cuenta 228-4. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código  
postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día 4 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en 
avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de Guerrero Negro, B.C.S. ubicado en avenida Baja California sin número, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días naturales, máximo. 
• El pago se realizará: crédito 15 días. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. ANTONIO ROCHA NUÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 229218) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 011 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de patentes, regalías y otros, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
04100001-

011-06 
$1,000.00 

Costo en compraNET: 
$900.00 

4/05/2006 3/05/2006 
10:00 horas 

10/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C870000000 Paquete de Software LaserFiche United Standard 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, 
Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, teléfono 56243700, 
extensiones 2641/2625, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación; y en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• En esta licitación la convocante no otorgará anticipos a los licitantes adjudicados. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación, en los 
términos que señalan las bases. 

• En esta licitación la convocante no aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de mayo de 2006 a las 10:00 horas en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras 
número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, Distrito Federal, código  
postal 10830. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán el día 10 de mayo de 2006 a las  
10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en 
Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, código postal 10830. 

• El lugar de entrega será en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en 
Cuauhtémoc número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, código  
postal 01059, y/o Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, Delegación La 
Magdalena Contreras, Distrito Federal, código postal 10830, en los días y horario que se indican en las 
bases de licitación. 

• Plazo de entrega: en un plazo no mayor de 20 días naturales, posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 
días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga la recepción y aprobación de los bienes, por 
el área solicitante, así como la presentación de la factura debidamente requisitada. 

• La presente licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de  
algún tratado. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
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RUBRICA. 
(R.- 229222) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE LA SUCURSAL CANCUN 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de gas cloro y servicio de fleteo 
de cilindros vacíos, para la cloración de aguas tratadas de las plantas de tratamiento del CIP, Cancún, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21353014-

001-06 
$1,114.21 

Costo en compraNET: $1,012.92 
27/04/2006 27/04/2006 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

4/05/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811005008 Transporte terrestre no ferroviario 10 Servicio 
2 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 60 Tonelada 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Mayapán Sur sin número, 

lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono 8 80 58 25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, únicamente en cheque. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 11:00 horas, en las oficinas de la Gerencia General de Fonatur BMO, S.A. de C.V, 
ubicada en avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas 
de la Gerencia General de Fonatur BMO, S.A. de C.V., avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito 
Juárez, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas de la Gerencia General de Fonatur BMO,  
S.A. de C.V., avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: los cilindros llenos serán entregados en las tres plantas de tratamiento, ubicadas en los kilómetros 7, 15 y 18 de la Zona Hotelera de 

Cancún 
• Los días según programa, en el horario de entrega de 7:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: diez días posteriores a su envío para la recarga. 
• El pago se realizará: 21 días posteriores a la entrega de la factura para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

LIC. EDGAR ORDOÑEZ DURAN 
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RUBRICA. 
(R.- 229209) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE LA SUCURSAL LOS CABOS 

CONVOCATORIA 002 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de gas cloro y polímeros 
P.T.A.R. San José del Cabo, adquisición de vales de gasolina, diesel y suministro de Gas L.P. para vehículos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 21353020-002-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,114.21 

Costo en compraNET: 
$1,012.92 

28/04/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

27/04/2006 
10:00 horas 

5/05/2006 
11:00 horas 

5/05/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

1 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua Contenedor 14 
2 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua Kilogramo 2,372 
3 C510200024 Gasolina Litro 25,000 
4 C510200022 Gasóleo diesel Litro 37,500 
5 C510200016 Gas licuado Litro 43,750 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en boulevard Mijares sin número, colonia Centro, código postal 23400, 
Los Cabos, Baja California Sur, teléfono 14-237-81, los días 20 al 28 de abril de 2006, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, en cheque certificado o de caja a favor 
de FONATUR-BMO, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en las oficinas 
administrativas de la sucursal Los Cabos, ubicadas en boulevard Mijares sin número, colonia Centro, 
código postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en la oficina 
administrativa de la sucursal Los Cabos, ubicada en boulevard Mijares sin número, colonia Centro, código 
postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 5 de 
mayo de 2006 a las 11:00 horas, en las oficinas administrativas de la sucursal Los Cabos, boulevard 
Mijares sin número, colonia Centro, código postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en las 
oficinas administrativas de la sucursal Los Cabos, boulevard Mijares sin número, colonia Centro, código 
postal 23400, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: San José del Cabo y Cabo San Lucas, B.C.S., según anexo número 1, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: según partidas contenidas en el anexo técnico número 1. 
• El pago se realizará: 15 días presentación factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LOS CABOS, B.C.S., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

ING. PEDRO JORGE AÑORVE GALLARDO 
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RUBRICA. 
(R.- 229208) 
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FONATUR BMO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA GENERAL DE LA SUCURSAL CANCUN 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición del servicio de suministro de 
combustibles, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21353014-

002-06 
$1,114.21 Costo en 

compraNET: $1,012.92 
27/04/2006 27/04/2006 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

4/05/2006 
12:00 horas 

4/05/2006 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510200000 Combustibles, lubricantes y sus derivados 75,600 Litro 
2 C510200000 Combustibles, lubricantes y sus derivados 100,800 Litro 
3 C510200000 Combustibles, lubricantes y sus derivados 75,600 Litro 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida Mayapán Sur sin número, lote 

1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono 8 80 58 25, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, exclusivamente cheque. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 13:00 horas, en las oficinas de la Gerencia General de Fonatur BMO, S.A. de C.V., 
ubicadas en avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en oficinas de 
la Gerencia General de Fonatur BMO, S.A. de C.V., avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Gerencia General de Fonatur BMO,  
S.A. de C.V., avenida Mayapán Sur sin número, lote 1, colonia Súper Manzana 21, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en el caso de los combustibles Magna y Diesel, serán suministrados en la gasolinera a no más de 5 kilómetros de distancia de las 

instalaciones de Fonatur BMO, S.A. de C.V. 
• En caso del combustible de gas L.P. será suministrado en las instalaciones propias de Fonatur BMO, S.A. de C.V., en caso de la gasolina Magna y Diesel, de 

lunes a domingo, y para el gas L.P. de lunes a sábado, en el horario de entrega: Magna y Diesel las 24 horas y para el gas L.P. de 15:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar a los diez días de firmado el contrato. 
• El pago se realizará: crédito a 21 días posteriores a la recepción de la factura para su revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

LIC. EDGAR ORDOÑEZ DURAN 
RUBRICA. 
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(R.- 229211) 
 
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
(LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00100031-001/2006) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a personas de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación pública 
que se describe  
a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Descripción Costo de las 
bases (pesos) 

Venta de bases junta de 
aclaraciones 

Presentación 
de propuestas 

Apertura de 
propuestas 

técnicas 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 
 

00100031-
001/2006 

Servicios de 
radiocomunicación

968.88 
compraNET: 

880.80 

Del 20 al 29 
de abril 

29 de abril  
12:00 horas 

6 de mayo 
11:00 horas 

6 de mayo  
12:00 horas 

8 de mayo 
12:00 horas 

9 de mayo  
12:00 horas 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Secretaría de la Junta Local del Instituto Federal Electoral 

en el Estado de Veracruz, ubicada en avenida Orizaba número 67 esquina Jesús Reyes Heroles, Fraccionamiento Veracruz, Xalapa, Ver., código postal 91020, 
teléfonos 
01 (228) 8-14-24-20 y 8-15-23-46, de lunes a viernes, en horario de 10:00 a 15: 00 y de 17:00 a 20:00 horas, y sábados de 9:00 a 14:00 horas. 

• Las bases serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal 
Electoral. 

• Las bases adquiridas mediante compraNET, su pago se cubrirá de acuerdo a los requerimientos del sistema. 
• La junta aclaratoria y los actos de presentación de propuestas y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y fechas 

señaladas en el cuadro anterior, en el domicilio de la junta local antes señalada. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
• La entrega de los bienes será en el domicilio especificado en las bases. 
• Las condiciones de pago serán las establecidas en el pedido-contrato y su anexo técnico, siempre y cuando la factura correspondiente se encuentre 

debidamente requisitada; en ningún caso procederán pagos anticipados. 
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• No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
XALAPA, VER., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
MTRO. CARLOS FABIAN FLORES LOMAN 
RUBRICA. 

(R.- 229157) 
 
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
(CONVOCATORIA NACIONAL) 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a personas de nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la licitación 
pública nacional que se describe a continuación: 
 

No. de concurso Descripción Costo de  
las bases 
(pesos) 

Venta de 
bases 

Junta 
aclaratoria  

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

00100021-001/2006 
Nacional 

Adquisición de servicios de radiocomunicación. 
Principales servicios a adquirir: 

Establecimiento y servicios de infraestructura 
(estaciones, base y repetidoras) para 

comunicación por radio. Servicios técnicos de 
apoyo. Instalación y desmantelamiento de 
equipos móviles propiedad del “Instituto”. 

Programación de frecuencias en equipos de 
radio propiedad del “ Instituto”. Mantenimiento 
de equipos de radio propiedad de “ El Instituto” 

1,000.00 
compraNET:

900.00 

Del 20 al 30 
de abril  
de 2006 

2 de mayo  
de 2006 

12:00 horas 

6 de mayo de 2006 
12:00 horas 

9 de mayo  
de 2006 

12:00 horas 

 
Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral en el Estado de Oaxaca, ubicado en Neptuno número 107, colonia Estrella, Oaxaca, Oax., en días 
hábiles, de 10:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas. Las bases serán entregadas mediante el pago señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. Las bases adquiridas mediante compraNET, su pago se cubrirá de acuerdo a los requerimientos del 
sistema. La junta aclaratoria y los actos de presentación de propuestas y aperturas de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en las horas y 
fechas antes citadas, en la biblioteca de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, sita en Neptuno número 107, colonia Estrella, Oaxaca, Oax. El 
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idioma en que deberán presentarse las propuestas será el español. El lugar de entrega de los servicios será en cada uno de los distritos electorales especificado 
en el anexo técnico de las bases. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las ofertas presentadas por los participantes, podrán ser negociadas. 
Las condiciones de pago serán a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura correspondiente, siempre y cuando se encuentre debidamente 
requisitada. En ningún caso procederá el pago de anticipos. No podrán concursar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Esta licitación pública no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del Sector Público 
de algún tratado. 
 

OAXACA, OAX., A 11 DE ABRIL DE 2006. 
EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. JORGE CARLOS GARCIA REVILLA 
RUBRICA. 

(R.- 229246) 
 
 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
VOCALIA SECRETARIA DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios, para las juntas local y distritales 
ejecutivas del Instituto Federal Electoral en el Estado de Nuevo León, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00100020-013-06 $1,800.00 
Costo en compraNET: $1,500.00 

26/04/2006 25/04/2006 
12:00 horas 

2/05/2006 
16:00 horas 

5/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800002 Impresión de ubicación de casillas y listas de funcionarios para la elección del 2 de julio de 2006 1 Servicio 

 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de propuestas fue autorizada por los miembros integrantes del H. Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Junta Local Ejecutiva en Nuevo León, el día 11 de abril de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio ubicado en avenida 

Miguel Hidalgo Poniente número 542, zona centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, del 20 al 26 de abril de 2006; con el siguiente horario: de 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      194 

 

 

10:00 a  
14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las horas y fechas antes citadas, en la sala de reuniones 
de la Junta Local Ejecutiva, ubicada en la avenida Miguel Hidalgo Poniente número 542, zona centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfonos 
y fax (0181) 8345-87-11 y 8342-63-56, extensión 146. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: las señaladas en las bases. 
 

MONTERREY, N.L., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO VILLARREAL ROEL 
RUBRICA. 

(R.- 229130) 
 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisiciones y servicios, de conformidad con 
lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-001-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

4/05/2006 27/04/2006 
10:00 horas 

27/04/2006 
10:00 horas 

5/05/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800132 Motocicleta 2 Unidad 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 
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09171001-002-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

4/05/2006 27/04/2006 
11:00 horas 

27/04/2006 
11:00 horas 

5/05/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán, 4 puertas 1 Unidad 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica y económica 

09171001-003-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

4/05/2006 27/04/2006 
12:00 horas 

27/04/2006 
12:00 horas 

5/05/2006 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400092 Credenza 1 Pieza 
2 I450400108 Enfriador y calentador de agua (para oficina) 1 Pieza 
3 I450400120 Escritorio 2 Pieza 
4 I450400000 fax 1 Pieza 
5 I450400168 Librero 9 Pieza  

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-004-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

10/05/2006 3/05/2006 
10:00 horas 

3/05/2006 
10:00 horas 

11/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780200026 Refacciones para la industria del 
transporte terrestre no Ferr. 

2,000 Unidad 2,000 5,000 $500,000.00 $1’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-005-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

10/05/2006 3/05/2006 
12:00 horas 

3/05/2006 
12:00 horas 

11/05/2006 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C210000000 Papelería diversa 7,000 Unidad 7,000 9,000 $200,000.00 $500,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-006-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

8/05/2006 2/05/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
10:00 horas 

9/05/2006 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005002 Transporte aéreo 300 Paquete 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-007-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

4/05/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

28/04/2006 
10:00 horas 

5/05/2006 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000000 Suministros informáticos 1 Software 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-008-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

8/05/2006 2/05/2006 
11:00 horas 

2/05/2006 
11:00 horas 

9/05/2006 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Suministros informáticos 45 Unidad 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica y económica 
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09171001-009-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

4/05/2006 28/04/2006 
11:00 horas 

28/04/2006 
11:00 horas 

5/05/2006 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C420000000 Material de limpieza diverso 2,000 Productos 
repetitivos 

2,000 3,000 $100,000.00 $200,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
 y apertura técnica y económica 

09171001-010-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

6/05/2006 28/04/2006 
12:30 horas 

28/04/2006 
12:30 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810400000 Servicio y mantenimiento a unidades de aire acondicionado, 

diferentes capacidades 
1 Contrato $16,000.00 $30,000.00 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica 

09171001-011-06 $400.00 
Costo en compraNET: 

$350.00 

8/05/2006 2/05/2006 
12:00 horas 

2/05/2006 
12:00 horas 

9/05/2006 
12:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicios de fumigación 1 Contrato $40,000.00 $60,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el interior Recinto Fiscal sin 

número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa, teléfono (669) 982 36 11, extensiones 111 y 128, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. 
de C.V. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo conforme se señala en cada licitación, en la sala de juntas de API Mazatlán, ubicada en el interior Recinto Fiscal 
sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 
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• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de API Mazatlán, código postal 82000, 
Mazatlán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará conforme se señala en cada licitación, en la 

sala de juntas de API Mazatlán, interior Recinto Fiscal sin número, colonia Centro, código postal 82000, Mazatlán, Sinaloa. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad señalada en las bases de cada licitación. 
• Lugar de entrega y horarios: los señalados en las bases de cada licitación, los días de lunes a sábados. 
• Plazo de entrega: el requerido en las bases de cada licitación. 
• El pago se realizará: el que se señala en las bases de cada licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Para estas licitaciones sí se aceptará el envío de propuestas por servicio postal, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

 
MAZATLAN, SIN., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN RODOLFO LOPEZ TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 229185) 

 
 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE INGENIERIA, ECOLOGIA Y SEGURIDAD 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE DRAGADO PARA DUQUES DE ALBA PARA ATRAQUE DE BARCOS TURISTICOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
09171002-001-06 $8,050.00 

COSTO EN compraNET: 
$7,475.00 

27/04/2006 
11:00 HORAS 

27/04/2006 
10:00 HORAS 

9/05/2006 
11:00 HORAS 

9/05/2006 
11:01 HORAS 
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CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1040401 DRAGADO MARITIMO 22/05/2006 118 $5'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

INTERIOR DEL RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA, TELEFONO 01(669) 982-36-11, 
EXTENSION 119, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS Y CON FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIRLAS HASTA EL 3 DE MAYO DE 2006. LA FORMA DE PAGO ES EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., UBICADA EN INTERIOR DEL RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 

2006 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., INTERIOR DEL 
RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE MAYO DE 2006 A LAS 11:01 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., INTERIOR DEL RECINTO FISCAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C.V., CODIGO POSTAL 82000, MAZATLAN, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: RECINTO PORTUARIO DE MAZATLAN, SINALOA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS (GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO) DE 5%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DEBERAN PRESENTAR 

LOS INTERESADOS DOCUMENTACIONES TALES COMO CONTRATOS QUE TENGA O HAYA CELEBRADO TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES Y/O CURRICULUM DEL PERSONAL TECNICO QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TECNICA DE CUANDO MENOS TRES OBRAS DE DRAGADO SIMILARES A LA QUE ES MOTIVO ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LOS 

ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO 
DISTINTO; 

2.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 51 DE LA 
LEY (DEBERA AGREGARSE A ESTA MISMA DECLARACION QUE NO SE ENCUENTRA EN EL SUPUESTO CONTENIDO EN EL PENULTIMO 
PARRAFO DEL ARTICULO 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS); 

3.- DECLARACION FISCAL ANUAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2005, CON EL QUE SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO 
POR LA APIMAZATLAN CON VALOR DE $5'000,000.00; 
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4.- IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y 
5.- ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 

COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS SIGUIENTES: 
A) DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION 

DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA, RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS 
PUBLICAS EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, 
NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO QUE LAS PROTOCOLIZO; ASIMISMO, LOS DATOS DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO, Y 

B) DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO, NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL 
NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO QUE LOS PROTOCOLIZO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN EN BASE A LO INDICADO EN LOS ARTICULOS 38 Y 39 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y UNA VEZ 
REALIZADA, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO BASE PARA EL FALLO; CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO 
NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO, PERO LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 83 DE LA LEY 
ANTES SEÑALADA. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MAZATLAN, SIN., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ALFONSO GIL DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 229132) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con oficios de autorización de inversión 
número APILAZ/DG/OLI.-01/06 del 9 de enero de 2006, se convoca a las personas físicas o morales, a 
participar en los procedimientos de contratación por medio de licitación pública nacional, para la adjudicación 
del contrato de obra pública, realizándose el procedimiento de contratación en tiempos reducidos, autorizados 
por el Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas el 30 de marzo de 2006, para los 
trabajos consistentes en: 
 
No. de 
licitaci
ón y 

caráct
er 

Ubicación y 
descripción 

de los trabajos 

Fecha y hora 
de visita al 

lugar de la obra

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

Plazo de 
ejecución de 
los trabajos y 
fecha de inicio 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

09178002-
002-06 

nacional 

Residencia de 
supervisión para la 

construcción del puente 
Albatros en el Recinto 
Portuario de Lázaro 

Cárdenas, Mich. 

26 de abril 
de 2006 a las 

11:00 Hrs. 

2 de mayo 
de 2006 a 
las 
12:00 Hrs. 

231 días 
inicio el 15 
de mayo de 
2006 

2’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de 
Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., sita en prolongación avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro, 
ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La licitación se llevará a cabo en el ejercicio 2006 y será de carácter nacional, la fecha límite de adquisición de 
bases correspondiente será el 27 de abril de 2006. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal mediante escrito en el cual la persona moral manifieste que 
su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, asimismo deberá acreditar su experiencia, capacidad técnica y financiera, de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación correspondientes. 
Las propuestas no podrán ser presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, sin embargo, 
podrán enviarlas a través del servicio postal o de mensajería, siendo de su exclusiva responsabilidad que los 
mismos estén una hora antes del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán participar en la presente licitación, aquellas personas físicas y/o morales que se encuentran en 
alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Todos aquellos interesados en participar, podrán adquirir las bases antes mencionadas mediante el pago en 
efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria establecida en esta localidad, a nombre 
de Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., por la cantidad de $1,350.00 (un mil 
trescientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, mediante depósito a la cuenta número 4025483603 del 
Banco HSBC México, para lo cual se deberá remitir copia del depósito a esta entidad. 
En caso de que las empresas interesadas deseen adquirir las bases de la licitación de esta convocatoria 
por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, lo podrán hacer 
mediante el recibo de pago que genera dicho sistema por la cantidad de $1,050.00 (un mil cincuenta 
pesos 00/100 M.N.) en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx. (Nota: estos precios 
incluyen IVA). 
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Para estas licitaciones no se podrá subcontratar ningún trabajo, únicamente arrendamiento de equipo en el 
caso de requerirse. 
El interesado podrá revisar las bases antes de proceder a su adquisición, tanto en las oficinas de esta entidad 
como en el Sistema compraNET, en el entendido que una vez efectuado el pago, éste no será reembolsable 
en ninguno de los casos. 
Presentación de las proposiciones y fallo. 
La presentación y apertura de proposiciones para la licitación, se efectuarán en la fecha y hora indicada en 
esta convocatoria, en la sala de juntas del área de comercialización de esta entidad, sita en prolongación 
avenida Lázaro Cárdenas número 1, colonia Centro en Lázaro Cárdenas, Mich. Al término del acto de 
presentación y apertura de propuestas se informará del lugar y hora en que se procederá a dar el fallo de la 
licitación. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
La Administración Portuaria Integral de Lázaro Cárdenas, S.A. de C.V., con base en el análisis comparativo de 
las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de los trabajos, emitirá un dictamen que servirá como 
fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona física o moral 
que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas que 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y además haya presentado la postura solvente más 
conveniente para la entidad. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
Todas las proposiciones y documentos que se generen serán entregados en idioma español y la moneda a 
cotizar será peso mexicano. 
Anticipos: no se otorgará anticipo alguno para estos trabajos. 
Forma de pago: se realizará mediante estimaciones mensuales. 
Cualquier persona, que así lo desee, podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones contenidas en la 
presente convocatoria en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, para lo cual bastará 
con que realicen su registro previamente a cada acto. 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE DE INGENIERIA 

ING. RAUL ANTONIO CORREA ARENAS 
RUBRICA. 

(R.- 229221) 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

SUBDIRECCION DE INSTALACIONES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la impermeabilización y colocación de pisos en la 
explanada y terrazas del edificio sede segunda etapa, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional No. 06131013-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de  

los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

3/05/2006 3/05/2006 
11:00 horas 

3/05/2006 
10:00 horas 

9/05/2006 
10:00 horas 

9/05/2006 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación o mantenimiento de edificio 29/05/2006 47 $500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Mantenimiento, Obras y Proyectos, ubicada en la 
avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 5 nivel basamento, colonia Jardines del Parque, 
código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (01 449) 9 10 53 00, extensión 5250, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es cheque de caja 
o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en el salón 
de usos múltiples del INEGI, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines 
del Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en el salón de 
usos múltiples del INEGI, ubicado en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del 
Parque, código postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 9 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples del INEGI, ubicado 
en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, código postal 20270, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

• Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
• Ubicación de la obra: avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, colonia Jardines del Parque, código 

postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

curriculum de los profesionales técnicos al servicio del licitante y documentos que acrediten su capacidad 
técnica, así como la relación de los trabajos realizados por el licitante en los que sea comprobable su 
participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras e importes totales, importes 
ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso y declaración fiscal o 
balance general de la empresa auditado por contador público con registro, correspondiente al ejercicio 
fiscal inmediato anterior, para acreditar el capital contable requerido por la convocante. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: identificación oficial vigente con 
fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual, la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con fundamento en el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, efectuará el análisis 
detallado de las propuestas, se emitirá el dictamen para fallo y el contrato se adjudicará al licitante que 
hubiese reunido las condiciones legales, técnicas y económicas establecidas en las bases y haya 
presentado la propuesta económica más conveniente para el Estado y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones quincenales. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 y artículo 33 
fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. LINO ARTURO VERA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 229192) 

 
 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición del regalo para el día de las madres, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Víctor Eduardo Mújica 
Amaya, con cargo de Director de Recursos Materiales el día 17 de abril de 2006. 
 
Licitación pública internacional número de licitación 11161001-004-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

26/04/2006 26/04/2006 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

02/05/2006 
11:00 horas 

02/05/2006 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150200364 Televisión 1,403 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en San Antonio Abad número 130, 2o. piso, colonia Tránsito, código 
postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-32-56-00, extensión 1234, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, en la caja general de la 
Dirección de Recursos Financieros del INBAL, ubicada en San Antonio Abad número 130, 5o. piso, 
colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en horario: de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de marzo de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en San Antonio Abad número 130, 2o. piso, 
colonia Tránsito,  código postal 03820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 2 
de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, San 
Antonio Abad número 130, 2o. piso, colonia Tránsito,  código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales, San Antonio Abad número 130, 2o. piso, colonia 
Tránsito,  código postal 06820, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, 
Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, 
Tratado de Libre Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de San Antonio Abad número 130, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
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• Plazo de entrega: 4 de mayo de 2006. 
• El pago se realizará: 45 días a partir de la fecha en que se haga exigible el pago. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

VICTOR EDUARDO MUJICA AMAYA 
RUBRICA. 

(R.- 229264) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

CONVOCATORIA MULTIPLE 004  
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE: “REPARACION, RECTIFICACION Y RECUBRIMIENTO DE BAÑO DE CROMO A 
PISTONES Y CAMISAS DE SERVOMOTOR”, “REPARACION DE 33 BOMBAS SUMERGIBLES” Y “MANTENIMIENTO ELECTRICO A SUBESTACIONES, 
ARRANCADORES Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINARIA, EQUIPO Y BOMBAS”, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
16101002-010-06 EN compraNET: $881.00 

EN CONVOCANTE: $970.00 
2/05/2006 

13:30 HORAS 
2/05/2006 

13:30 HORAS 
3/05/2006 

9:00 HORAS 
8/05/2006 

13:30 HORAS 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600004 REPARACION, RECTIFICACION Y RECUBRIMIENTO DE BAÑO DE CROMO A PISTONES Y CAMISAS 

DE SERVOMOTOR 
1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 56647373, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES MEDIANTE FORMATO 16 DEL SAT, VER BASES DE LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2006 A LAS 13:30 HORAS EN EL AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", 

UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, 
IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS ACLARACIONES A LAS BASES LAS DEBERA SOLICITAR EL LICITANTE POR OFICIO AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, HASTA LAS 14:00 
HORAS DEL DIA 27 DE ABRIL DE 2006. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• VISITA A LAS INSTALACIONES: SE REALIZARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2006 A LAS 9:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE 

OPERACION, VER BASES DE LICITACION. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2006 A LAS 13:30 HORAS, EN EL 

AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: LOS BERROS, VILLA DE ALLENDE, ESTADO DE MEXICO, CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO, VER 

BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO: SERA DEL 15 DE MAYO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, VER CALENDARIO EN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SERA EXIGIBLE DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE 

REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

16101002-011-06 EN compraNET: $881.00 
EN CONVOCANTE: $970.00 

2/05/2006 
14:00 HORAS 

2/05/2006 
16:30 HORAS 

3/05/2006 
8:00 HORAS 

8/05/2006 
16:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 REPARACION DE 33 BOMBAS SUMERGIBLES 1 SERVICIO $1’283,546.95 $3’208,867.39 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 56647373, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES MEDIANTE FORMATO 16 DEL SAT, VER BASES DE LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2006 A LAS 16:30 HORAS, EN EL AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", 

UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, 
IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS ACLARACIONES A LAS BASES LAS DEBERA SOLICITAR EL LICITANTE POR OFICIO AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, HASTA LAS 14:00 
HORAS DEL DIA 26 DE ABRIL DE 2006. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• VISITA A LAS INSTALACIONES: SE REALIZARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2006, A LAS 8:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE 

OPERACION, VER BASES DE LICITACION. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2006 A LAS 16:30 HORAS, EN EL 

AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: RESIDENCIA GENERAL DE OPERACION ZONA SUR, VER BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO: SERA DEL 1 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, VER CALENDARIO EN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SERA EXIGIBLE DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE 

REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
16101002-012-06 EN compraNET: $881.00 

EN CONVOCANTE: $970.00 
2/05/2006 

9:30 HORAS 
2/05/2006 

9:30 HORAS 
3/05/2006 

8:00 HORAS 
8/05/2006 

9:30 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600004 MANTENIMIENTO ELECTRICO A SUBESTACIONES, ARRANCADORES Y CABLES DE POTENCIA DE 
LOS POZOS DEL INTERIOR DEL LAGO NABOR CARRILLO DEL RAMAL PEÑON TEXCOCO 

1 SERVICIO 

2 C810600004 MANTENIMIENTO A EQUIPOS PERTENECIENTES A LA ZONA NORTE DE OPERACION 1 SERVICIO 
3 C810600004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE BOMBAS TIPO HYDRAFLO, UBICADAS EN LA 

PLANTA DE BOMBEO CANAL DE SALES, LOCALIZADA EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO 
DE MEXICO 

1 SERVICIO 

4 C810600004 MANTENIMIENTO ELECTRICO A 60 SUBESTACIONES DE LOS POZOS DE LOS RAMALES DE LA 
ZONA NORTE DE OPERACION 

1 SERVICIO 

5 C810600004 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A MAQUINARIA Y EQUIPO DE LA RESIDENCIA 
GENERAL DE OPERACION ZONA SUR 

1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 56647373, EN DIAS HABILES DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO EN CONVOCANTE ES MEDIANTE FORMATO 16 DEL SAT, VER BASES DE LICITACION. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 2 DE MAYO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS EN EL AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", UBICADO 

EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LAS ACLARACIONES A LAS BASES LAS DEBERA SOLICITAR EL LICITANTE POR OFICIO AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, HASTA LAS 14:00 
HORAS DEL DIA 25 DE ABRIL DE 2006. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• VISITA A LAS INSTALACIONES: SE REALIZARA EL DIA 3 DE MAYO DE 2006, A LAS 8:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE 

OPERACION, VER BASES DE LICITACION. 
• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 8 DE MAYO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS, EN EL 

AUDITORIO "LAZARO CARDENAS", UBICADO EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, PLANTA BAJA, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, 
CODIGO POSTAL 08040, IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO: INSTALACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA 

CUTZAMALA, VER BASES DE LICITACION. 
• PLAZO DE EJECUCION DEL SERVICIO: 183 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, VER CALENDARIO EN 

BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SERA EXIGIBLE DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA ORIGINAL DEBIDAMENTE 

REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO Y SISTEMA CUTZAMALA 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
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 RUBRICA. (R.- 229216) 
 
 

COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
DIRECCION EJECUTIVA DE ADMINISTRACION Y EFECTIVIDAD INSTITUCIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA; SERVICIO A TRAVES DE LA ADQUISICION DE GUIAS PARA ENVIO 
DE PAQUETERIA Y MENSAJERIA DE LA CONANP Y ADQUISICION DE MATERIALES DE IMPRESION, REPRODUCCION Y CONSUMIBLES DE COMPUTO, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151002-006-06 $646.00 

COSTO EN compraNET:
$587.00 

28/04/2006 27/04/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

4/05/2006 
10:00 HORAS 

4/05/2006 
10:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 400 CAJA 
2 C870000086 MOUSE (RATON) ACCESORIO DE COMPUTACION 300 PIEZA 
3 C210000000 ARTICULOS Y MATERIAL DE OFICINA 200 PAQUETE 
4 C210000032 CARPETA ESCRITORIO 600 PIEZA 
5 C210000024 BOLIGRAFOS, PLUMONES Y MARCADORES 1,200 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151002-007-06 $646.00 

COSTO EN compraNET:
$587.00 

28/04/2006 27/04/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

4/05/2006 
14:00 HORAS 

4/05/2006 
14:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIOS 1 SERVICIO 
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No. DE LICITACION 
INTERNACIONAL 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16151002-008-06 $646.00 

COSTO EN compraNET:
$587.00 

26/04/2006 26/04/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

2/05/2006 
10:00 HORAS 

2/05/2006 
14:01 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C870000000 CARTUCHO DE TONER LASERJET  80 PIEZA 
2 C870000000 CARTUCHO DE TINTA LASERJET 100 PIEZA 
3 C870000000 CARTUCHO DE TINTA LASERJET 100 PIEZA 
4 C870000000 CARTUCHO DE TINTA OFFICEJET 50 PIEZA 
5 C870000000 CARTUCHO DE TINTA 30 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR GUSTAVO GONZALEZ PORCAYO, CON CARGO 
DE SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, EL DIA 12 DE ABRIL DE 2006. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, PLANTA BAJA, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONOS 5449-7044 Y 5449 70 00, EXTENSION 17171, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA 
REPUBLICA MEXICANA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y HORARIOS ESTABLECIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION 
NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, UBICADA EN CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, PISO 3, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA 
MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS 
ESTABLECIDOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COMISION NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 
PISO 3, ALA SUR, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN ANEXO I DE LAS BASES DE LICITACION; LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 9:00 A 

15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
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MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
GUSTAVO GONZALEZ PORCAYO 

RUBRICA. 
(R.- 229273) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (La Ley) y al artículo 16 de la Ley Aduanera, el 
Servicio de Administración Tributaria (El SAT), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre 
cerrado, en la licitación pública nacional electrónica de servicios, a las personas morales que cuenten con 
título de autorización para la prestación de los servicios de procesamiento electrónico de datos y servicios 
relacionados, para la prestación de los servicios de registro y control de acceso y asistencia. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnica y económica 

Fallo de 
licitación 

06101072-
015/06 

$969.00 
Convocante 

$881.00 
compraNET 

17/05/2006 8/05/2006 
10:00 horas 

23/05/2006 
10:00 horas 

30/05/2006 
14:00 horas

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de registro y control de acceso y asistencia 1 Servicio 

 
• Bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o en la Subadministración de Licitaciones, sita en Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 9158-9171, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 
horas. Forma de pago: efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de “El SAT”, mediante el formato 
oficial 16 “Declaración general de pago de productos y aprovechamientos”, anotando clave de referencia 
600017 “Productos-venta de bases de licitación pública, en una institución bancaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Los interesados que opten por participar por medios remotos 
de comunicación electrónica, será requisito indispensable adquirir las bases en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales compraNET en la dirección http://compranet.gob.mx; para participar en 
la licitación es necesario pagar el importe de las bases. Cualquier persona que sin haber adquirido las 
bases, manifieste su interés por estar presente en los actos como observadora, deberá registrar su 
solicitud en la Subadministración de Adquisiciones “A”, dentro de los cinco días hábiles previos al acto de 
la licitación en que desee estar presente, de 9:00 a 14:00 horas. Visita a las Instalaciones de “El SAT”, del 
21 de abril al 17 de mayo de 2006, días hábiles, de 10:00 a 17:00 horas. 

• Junta de aclaraciones a las bases: 8 de mayo de 2006, entrega de preguntas; el 12 de mayo de 2006, 
entrega de respuestas; aclaraciones a las respuestas, el 15 de mayo de 2006, a las 10:00 horas, en todos 
los casos. 

• Acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas: 23 de mayo de 2006, a las 10:00 
horas. 

• Fallo de la licitación: 30 de mayo de 2006 a las 14:00 horas. Todos los actos serán celebrados en la sala 
de juntas de la Administración de Adquisiciones, Sinaloa número 43, piso 13, colonia Roma, código postal 
06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• Idioma de las propuestas: español. Moneda en que deberán presentar sus propuestas: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. Contrato abierto. 

• Lugar de prestación de los servicios: diversas unidades administrativas de “El SAT” en territorio nacional, 
de lunes a domingo, las 24 horas del día; vigencia del servicio: a partir del día siguiente de la fecha de 
fallo, hasta 36 meses después. El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales contados a partir del 
día siguiente de aceptación de la factura, previa validación de los servicios, conforme al artículo 47 de la 
Ley. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como, en las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

ADMINISTRADORA DE ADQUISICIONES. 
LIC. LUZ ANGELICA RAMIREZ MEDINA 
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RUBRICA. 
(R.- 229040) 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA MODALIDAD DE SUBASTA DESCENDENTE 
FESZ-LPN-001/2006 

CONVOCATORIA No. 1 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la licitación de carácter nacional bajo la modalidad de subasta descendente para la adquisición 
de un lote único, compuesto por: 131 sillones dentales, 164 banquillos para operador, 145 unidades dentales y 145 
lámparas.  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
FESZ-LPI-
001/2006 

$2,500 00/100 
M.N. 

2 de mayo de 2006 2 de mayo de 2006 8 de mayo de 2006 11 de mayo de 
2006 

Lote Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Sillón dental: respaldo de trabajo rudo, manual con alma de acero, hidráulico y 
mecánico 

131 Pieza 

Banquillo para operador: con 5 ruedas, respaldo de soporte lumbar, sistema 
neumático de ajuste de altura 

164 Pieza 

Unidad dental (1): cabeza de control (trimodular) montada a la parte posterior 
del sillón mediante un brazo que permita el giro de  

180 grados por atrás del sillón 

97 Pieza 

Unidad dental (2): cabeza de control (trimodular) con montura para fijar a 
muro de roseta 

48 Pieza 

Lámpara dental (1): con montura para fijar a techo 33 Pieza 
Lámpara dental (2): con montura para fijar al piso 64 Pieza 

Unico 

Lámpara dental (3): con montura para fijar a roseta con conexión  
a tierra 

48 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Facultad de Estudios Superiores 

Zaragoza, a través del Departamento de Adquisiciones, Almacén e Inventarios, ubicada en avenida J.C. Bonilla 
número 66, colonia Ejército de Oriente, Delegación Iztapalapa, código postal 09230, México, Distrito Federal, con 
teléfonos 5623 0519 y 5773 6306, del 20 de abril y hasta una hora antes de la junta de aclaración, con horario de 
10:00 a 13:00 horas en días hábiles. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, en la sala de Seminarios I, 
ubicada en avenida J.C. Bonilla número 66, colonia Ejército de Oriente, Delegación Iztapalapa, código postal 09230, 
México, Distrito Federal, con teléfonos 5623 0519 y 5773 6306. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de 
México o, en efectivo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 2 de mayo de 2006 a las 10:30 horas. 
• El acto de presentación y la apertura de propuestas técnicas será el día 8 de mayo de 2006 a partir de las 10:00 horas. 
• El acto de presentación, la apertura de propuestas económicas, la subasta descendente y el fallo de la licitación será el 

día 11 de mayo de 2006 a partir de las 10:00 horas. Los licitantes deberán garantizar  
la seriedad de sus propuestas, mediante la presentación de una póliza de fianza, cheque certificado o de caja 
equivalente al 5% del monto total ofertado, sin incluir el IVA y deberá integrarse al sobre de  
la propuesta económica. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: en moneda nacional, y el tiempo de entrega será según se indica en  
las bases. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 

• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y entrega de la 
documentación y no se otorgarán anticipos. 
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MEXICO, D.F., A 5 DE ABRIL DE 2006. 
EL DIRECTOR 

MTRO. JUAN FRANCISCO SANCHEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 229189) 
 
 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del “Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipo de cómputo y periféricos”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
Número de licitación 22100003-017-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto 
de fallo 

$969.00 
Costo en compraNET: 

$881.00 

2/05/2006 2/05/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

8/05/2006 
12:00 horas 

10/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipo de cómputo y periféricos 
1 Servicio 

2 C811200022 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo ininterrumpible de energía 

de 36 kVA’s (U.P.S.) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 5484 5000, extensión 25071, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante el 
formato SAT 16 denominado "Declaración General de Productos y Aprovechamientos" a nombre de la 
Tesorería de la Federación, efectuando el pago en cualquier institución bancaria, este formato deberá 
estar debidamente requisitado con la clave "600017" indicando en el concepto "por la enajenación y venta 
de bases de licitación pública" y presentarlo en el domicilio de la convocante. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, en el domicilio de 
la convocante, ubicado en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta baja, colonia 
El Rosedal, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica y no se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 8 de mayo de 2006 a las 
12:00 horas, en el domicilio de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, planta 
baja, colonia El Rosedal, código postal 04330, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación del servicio: de acuerdo al punto II.1.-"Plazo y lugar de prestación del servicio" y 

apartado III del anexo técnico de las bases. 
• Plazo de prestación del servicio: de acuerdo al punto II.1.-"Plazo y lugar de prestación del servicio". 
• El pago se realizará: de acuerdo al punto II.3.-"Pago" de las bases. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 

adquirir las bases, registrando su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
ING. JUAN ALBERTO LOPEZ TOLEDO 

RUBRICA. 
(R.- 229268) 

 
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
COORDINACION DE PROYECTOS ESPECIALES 
PROGRAMA “LLAVE EN MANO UNIVERSITARIA” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: CPE/LPN/004/2006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de las 
Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de 
conformidad con los lineamientos que se adoptarán para el proceso de adjudicación de las obras y de los 
servicios relacionados con las mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de 
carácter nacional para la adjudicación del contrato de obra bajo la modalidad de Proyecto Integral o Llave en 
Mano para realizar el “Proyecto Ejecutivo de Instalaciones y Construcción del Proyecto de obra nueva del 
edificio 18 (laboratorios), subestación eléctrica y planta de tratamiento y remodelación del edificio 12 (talleres) 
del Instituto de Ingeniería de la UNAM en Ciudad Universitaria; mobiliario fijo y puesta en marcha, sobre la 
base de precio alzado y tiempo determinado”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Obra y superficie a construir Venta de bases Visita de obra Junta de 
aclaraciones  

CPE/LPN/
004/2006 

Proy. Ejec. de Inst. y Const. del 
Proy. de obra nueva del Edif. 18 y 

remodelación del Edif. 12 del 
Instituto de Ingeniería de la UNAM, 

Mob. fijo, 1491 M2 

Del 20/04/06 
al 19/05/2006 

de 10:00 a 
15:00 horas, 
en la C.P.E.  

4/05/2006 
a las 11:00 horas 

costado del 
edificio 12 

4/05/2006 
a las 12:00 horas, 
en la ex Tienda 

UNAM 

 
Acto de presentación 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
Fallo  Plazo de ejecución 

estimado 
22/05/2006 

a las 10:00 horas, 
en la ex Tienda UNAM 

29/05/2006 
a las 10:00 horas 

en la ex Tienda UNAM 

5/06/2006 
a las 14:00 horas 

en la ex Tienda UNAM 

Del 12/06/2006 
al 12/01/2007 

215 días naturales 
 
• Ubicación de la obra: Circuito sin número a un costado del edificio 12, junto a la división de ingeniería 

civil, topográfica y geodésica de la UNAM (se anexa croquis). 
• De los trabajos podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las 

bases de licitación. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la 

Coordinación de Proyectos Especiales de la UNAM, con domicilio en la calle de Agua número 130 casi 
esquina con San Jerónimo, colonia Jardines del Pedregal, código postal 01900, México, D.F., teléfono 
15-20-00-06, con horario de atención a los licitantes vinculados a la presente licitación de 10:00 a 15:00 horas 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el cierre de la venta de las bases. 

• Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos 
preliminares y 20% para la compra y producción de insumos y/o equipos. 

• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas. 
La seriedad de las proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza 
a favor de la UNAM. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos de obra no será obligatoria y se efectuará el día 4 de mayo 
de 2006 a las 11:00 horas, cita en Circuito sin número a un costado del edificio 12, junto a la división de 
ingeniería civil, topográfica y geodésica de la UNAM (se anexa croquis) y la junta de aclaraciones será el 
día 4 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, la cita será en la ex Tienda de la UNAM, ubicada en el costado 
Poniente del Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, México, D.F. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura técnica se llevará a cabo el día 22 de mayo de 2006 
a las 10:00 horas, el evento se efectuará en la ex Tienda de la UNAM, ubicada en el costado Poniente del 
Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, México, D.F. 

• El acto de apertura económica y fallo se llevarán a cabo el día 29 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, y el 
5 de junio de 2006 a las 14:00 horas, respectivamente, en la ex Tienda UNAM, ubicada en el costado 
Poniente del Estadio Olímpico Universitario, en Ciudad Universitaria, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los 

siguientes: 
- Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del licitante, 

firmada por el interesado o su representante legal dirigido a la convocante. 
- La existencia legal para personas morales: deberán presentar su acta constitutiva y sus 

modificaciones, y para personas físicas: cédula profesional, credencial de elector o pasaporte vigente. 
- El representante legal deberá presentar el poder a su favor y sus modificaciones, así como 

identificación oficial con fotografía. 
- La capacidad financiera será comprobada con la exhibición del capital contable mínimo requerido de 

$3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.), mediante la presentación de: 
 Personas físicas: dos últimas declaraciones fiscales anuales para pago del ISR, los dos últimos 

pagos provisionales, así como estados financieros y anexos analíticos con información no mayor a 
dos meses de antigüedad expedidos por contador público externo, en hoja membretada del contador, 
firmados y acompañados con copia de la cédula profesional. 

 Personas morales: dos últimas declaraciones fiscales anuales para pago de ISR, y estados 
financieros al cierre del último ejercicio, expedidos por contador público externo, en papel 
membretado del mismo, firmados y acompañados con copia de la cédula profesional. En adición a lo 
anterior, estados financieros y anexos analíticos, con información no mayor a dos meses de 
antigüedad expedidos por contador público externo, en hoja membretada del contador, firmados y 
acompañados con copia de la cédula profesional. 

- Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con 
particulares, señalando el importe contratado y el importe por ejercer, así como el avance físico o en 
su caso, la indicación por escrito, que no se cuenta con ninguno en vigor. 

- La experiencia del licitante se verificará con la relación de contratos de obra o servicios relacionados 
con la misma (según el caso), que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos tres años o cuando menos los años de constitución de la empresa, para la 
ejecución de trabajos similares a los concursados, comprobando documentalmente su cumplimiento 
a satisfacción de la contratante. 

- La experiencia técnica se verificará con la revisión de la documentación que compruebe su experiencia en 
trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los 
últimos tres años (en su caso), y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o 
curriculum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra de que se trate, y 

- Los licitantes deberán presentar escrito en el que declaren bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentran en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del 
punto 18 de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

• Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
• Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir 

el IVA. La seriedad de las proposiciones deberá garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o 
fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

• Los criterios para la adjudicación del contrato, serán que las propuestas incluyan la información, 
documentos y requisitos solicitados; así como la factibilidad de realización del proyecto y la obra en el 
plazo solicitado con las características y recursos humanos, materiales y técnicos, además de la 
experiencia en este tipo de obras, conforme a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra 
vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

• Si resulta que dos o más propuestas son solventes y por tanto, satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo importe 
sea el más bajo. 

• El tipo de contratación será a precio alzado y tiempo determinado. 
• La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de ofertas 

económicas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
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• Los licitantes en todos los casos otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la 
veracidad de la documentación e información presentada. 

• El periodo de ejecución será del 12 de junio de 2006 al 12 de enero de 2007. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, 
mediante solicitud por escrito a la oficina antes mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de 
$3'000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.), en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de la UNAM. 

 
MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

COORDINADOR 
ARQ. FELIPE LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 229220) 

 
 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones electrónicas para la contratación de adquisición del servicio de 
valija y mensajería de las oficinas administrativas y unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste 
SITyF-ISSSTE, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

00639007 
003 06 

Convocante: 
$1,453.00 

compraNET: 
$1,321.00 

28/abril/2006 27/abril/2006 No aplica 4/mayo/2006 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

01 C81800000 Servicio de valija y mensajería para las 
unidades de venta, ubicadas en el 

Estado de Sinaloa 

203 503 Servicio 

02 C81800000 Servicio de valija y mensajería para las 
unidades de venta, ubicadas en el 

Estado de Sonora 

60 144 Servicio 

03 C81800000 Servicio de valija y mensajería para las 
unidades de venta, ubicadas en el 

Estado de Baja California 

50 120 Servicio 

04 C81800000 Servicio de valija y mensajería para las 
unidades de venta, ubicadas en el 

Estado de Baja California Sur 

55 132 Servicio 

 
Licitación electrónica número 00639007-003-06. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro-Sinaloa, 
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código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 717 47 71, a partir de la publicación al 6o. día 
natural previo al acto de presentación; con el siguiente horario de: 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A. al número de cuenta 
0444118472, convenio 6291, a favor del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, o en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales (compraNET) http://www.compranet.gob.mx, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• Visita a las instalaciones: no habrá visitas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a la hora indicada, en la sala de 
juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida Independencia 
número 2064 Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a la hora 
indicada, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en avenida 
Independencia número 2064 Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los precios serán firmes hasta la prestación total de los servicios adjudicados. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará por partidas. 

• Lugar de entrega: en las oficinas administrativas y unidades de venta pertenecientes a la Gerencia 
Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicadas en los estados de Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja 
California Sur, en los días y horarios establecidos, de conformidad con los anexos 1 y 2 de las bases 
de licitación. 

• Plazo de entrega: a partir del día siguiente a la notificación del fallo al 31 de diciembre de 2006. 

• El pago se realizará: el proveedor deberá presentar a más tardar el día 5 del mes siguiente al que se 
prestó el servicio, la documentación completa y requisitada para realizar el trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La formalización del contrato derivado de la presente licitación será en la modalidad de contrato abierto, 
de conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

 
CULIACAN, SIN., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 
C. OLGA VELASCO BARCELO 

RUBRICA. 
(R.- 229197) 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 (C-SEDURBECOP-010/2006) 

 
El Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en 
cumplimiento con el artículo 27 fracción I, 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, convoca a las personas físicas o jurídicas que cuenten con experiencia en el tipo de obras o servicios 
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que se describen a continuación, a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), para la adjudicación 
de los contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma, según corresponda a base de precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
50008001-

004-06 
En compraNET: 

$2,100.00 
En la SEDURBECOP: 

$2,500.00 

26/04/2006 26/04/2006 
9:00 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

2/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital 
contable 
requerido 

0 Modernización del Camino Real a San 
Jerónimo del km 0+000 al 2+700, con 
una longitud de 2.7 km, en la localidad 

de Puebla, Municipio de Puebla 

16/05/2006 120 $2’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
50008001-

005-06 
en compraNET: 

$2,100.00 
en la SEDURBECOP: 

$2,500.00 

26/04/2006 26/04/2006 
11:00 horas 

25/04/2006 
9:00 horas 

2/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital 
contable 
requerido 

0 Modernización del Ramal a Azumiatla y 
construcción del Puente paralelo 

Azumiatla del km 0+000 al 1+500, con 
una longitud de 1.5 km, en la localidad 

de San Andrés Azumiatla, 
Municipio de Puebla 

16/05/2006 120 $4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
50008001-

006-06 
En compraNET: 

$2,100.00 
En la SEDURBECOP: 

$2,500.00 

27/04/2006 27/04/2006 
9:00 horas 

26/04/2006 
9:00 horas 

3/05/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución en 

días naturales 

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de la carretera E.C. 
carretera federal Xalapa-libramiento de 

Acatzingo, tramo 0+000 al 5+180.96, con 
una longitud de 5.18 km, en la localidad 
de Acatzingo de Hidalgo, Municipio de 

Acatzingo 

17/05/2006 120 $4’000,000.00 

Disposiciones generales: 
1.- Los licitantes podrán adquirir las bases de licitación y demás documentos en las oficinas de la Secretaría 

de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta Puebla-Cholula número 3003 
Municipio de San Andrés Cholula, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria y hasta la 
fecha y hora señaladas como límite de inscripción, en el horario: de 8:00 a 13:30 horas de lunes a 
viernes, previo pago del derecho no reembolsable indicado para cada uno de los concursos, el cual se 
realizará en la oficina recaudadora de la Secretaría de Finanzas y Administración, ubicada en el kilómetro 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      220 

 

 

5.5 de la Recta Puebla-Cholula, debiendo, al momento de solicitar la inscripción, presentar orden de pago 
emitida por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas o bien en Internet 
http://compranet.gob.mx, previo pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, por medio 
de los recibos que para este efecto expide dicho sistema, para mayor información comunicarse al teléfono 
01 222 2 25 47 43, extensión 111. 

2.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, siempre y cuando se registre previo al inicio de cada acto. 

Los licitantes deberán acreditar lo siguiente:  
A).- Su existencia legal la cual será a través de: tratándose de persona moral mediante un escrito en el que 

manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, 
mismo que contendrá de la persona moral; clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o 
razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, 
número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y del 
representante; nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que los protocolizó y tratándose de personas físicas deberán presentar 
identificación oficial vigente con fotografía. Previo a la firma del contrato, el licitante deberá presentar para 
su cotejo original y copia certificada de los documentos con los que acredite su existencia legal y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. 

B).- Su experiencia y capacidad técnica, la cual será mediante curriculum de los profesionales técnicos al 
servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los 
que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares; y con los trabajos 
realizados por el licitante y su personal, en los que sea comprobable su participación para lo cual deberán 
anexar documentación comprobatoria (contratos, finiquitos de obra, actas entrega-recepción de los 
trabajos correspondientes, etc.). 

C).- La capacidad financiera será acreditada con los estados financieros de 2004 (auditados) y 2005, y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

En el caso de empresas de reciente creación o personas físicas de reciente inscripción ante las autoridades 
fiscales competentes, con los estados financieros actualizados o con las declaraciones provisionales de 
impuestos, respectivamente. 
D).- El capital contable mínimo requerido, el cual será con la declaración fiscal al ejercicio fiscal del año 2004. 
Requisitos generales: 
1.- Se aclara a los participantes que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en 

las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
2.- Se otorgará anticipo por el 30% en caso de obras y 10% en caso de Servicios Relacionados con las 

Mismas. El importe de los anticipos que se otorguen a los contratistas será el que resulte de aplicar el 
porcentaje señalado, al monto total de la propuesta, si los trabajos se realizan en un solo ejercicio. 
Cuando los trabajos se realicen en más de un ejercicio, el monto se obtendrá aplicando el porcentaje 
señalado a la asignación presupuestaria aprobada para el contrato en el ejercicio de que se trate. 

3.- Los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, no podrán participar en la presente licitación. 

4.- El licitante deberá presentar carta poder simple en la que la persona facultada para obligarse a nombre 
de la empresa, autorice a quien la representa en el proceso de licitación e identificación oficial con 
fotografía; tratándose de persona física, identificación oficial con fotografía. 

5.- Cuando se indique de manera específica en las bases de licitación correspondientes, se podrán 
subcontratar partes de los trabajos motivo de la misma. 

6.- El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
Presentación de proposiciones y fallo: 
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1.- El punto de reunión para efectuará la visita al sitio de los trabajos, así como la celebración de los actos 
de: junta de aclaraciones; de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a 
cabo en las fechas y horas indicadas en la presente convocatoria, en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta Puebla-Cholula número 3003, 
Municipio de San Andrés Cholula. 

2.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte más conveniente para 
el Estado. 

4.- Las personas físicas o jurídicas deberán presentar por escrito, manifestación bajo protesta de decir 
verdad firmada por el representante legal, de que en cumplimiento por lo dispuesto en el artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y al punto 3.1.11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2005, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de mayo de 2005, se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones previstas por las disposiciones fiscales. 

 
ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.” 
SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
ING. JOSE JAVIER GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 229210) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SISTEMA OPERADOR DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, cargo al Programa Demostrativo de Desarrollo Institucional en Agua Potable y Saneamiento, el Sistema Operador 
de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Atlixco (SOAPAMA), convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de elaboración 
del plan de negocios para el organismo operador, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

ATL-PUE-BID-
CNA-2006-01 

$3,500.00 14:00 horas del 27 
de abril de 2006 

12:00 horas del 2 
de mayo de 2006 

No habrá visita 
a instalaciones 

11:00 horas del 18 
de mayo de 2006 

11:00 horas del 18 
de mayo de 2006 

 
Descripción Cantidad Unidad de medida Capital contable requerido 

Elaboración del plan de negocios para el organismo operador 1 unidad Servicio $2’000,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en calle calzada Oaxaca número 2317, colonia Francisco I. Madero, Atlixco, 

Puebla. 
La forma de pago es en efectivo. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo a las 12:00 horas del 2 de mayo de 2006. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de mayo de 2006 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de mayo de 2006 a las 11:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: mexicana. 
• Se otorgará un anticipo de 15%. 
• Lugar de entrega para la licitación será en calle calzada Oaxaca número 2317, colonia Francisco I. Madero, Atlixco, Puebla. 
• Plazo de entrega: el plazo de ejecución del servicio será de 27 meses, distribuido de la siguiente manera: parte I.- Elaboración del diagnóstico integral y 

estructuración del plan de negocios (6 meses), parte II.- Apoyo, seguimiento y control a la ejecución del plan de negocios (21 meses). 
• El pago se realizará: en 27 exhibiciones mensuales. 
• Se requiere que la empresa tenga como experiencia el haber realizado proyectos de fortalecimiento institucional como Diagnósticos de Planeación Integral 

(DIP) o similares. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HEROICA CIUDAD DE ATLIXCO, PUE., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL SOAPAMA 

ING. FRANCISCO VELASCO ISLAS 
RUBRICA. 
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(R.- 229276) 
 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 03 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la 
Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación en la modalidad de licitación pública, conforme a lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de realización 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001120-

005-06 
$1,500.00 

compraNET: 
$1,400.00 

26/04/2006 
hasta las 14:00 horas

27/04/2006 
10:00 horas 

27/04/2006 
18:00 horas 

4/05/2006 
11:00 horas 

17/05/2006 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de la adecuación a nivel de la intersección lateral Ignacio 
Zaragoza-Aguirre Colorado, Delegación Iztapalapa 

7/06/2006  26/07/2006  $1’000,000.00  

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Visita al sitio de realización 

de los trabajos 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
30001120-

006-06 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,900.00 

26/04/2006 
hasta las 14:00 horas

27/04/2006 
10:00 horas 

27/04/2006 
19:00 horas 

4/05/2006 
12:30 horas 

17/05/2006 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio de 
los trabajos  

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

1020502 Construcción de la adecuación a nivel sobre la calzada Ignacio 
Zaragoza-calzada Ermita Iztapalapa, Delegación Iztapalapa 

7/06/2006 25/08/2006 $1’800,000.00  

 
• Los recursos fueron autorizados con el oficio de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal (SFDF) para las licitaciones 30001120-005-06 

y 30001120-006-06 número SE/1814/2005 de fecha 29 de diciembre de 2005 con recursos de crédito del Gobierno del Distrito Federal. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, sin los anexos de los planos o bien en la 

Dirección Técnica, sita en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• Requisitos para adquirir las bases: 
 Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica: 
1.1 Constancia del registro actualizado de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 
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1.2 Experiencia técnica y profesional. 
2. En caso de adquisición por medio del Sistema compraNET: 

2.1 Los documentos indicados en el punto 1.1 y 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta, como documento número 1; el no 
presentar estos documentos será motivo de descalificación. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el Sistema compraNET, se entregarán a los interesados en 
la Dirección Técnica de esta Dirección General de Obras Públicas, previa presentación del recibo de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la Dirección Técnica, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del 

Distrito Federal/Secretaría de Finanzas/Tesorería del Gobierno del Distrito Federal (Gob. D.F./Secría. de Fin./Tesorería Gob. D.F.), con cargo a 
una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2 En el caso de adquisición por el Sistema compraNET: a través del Banco Santander Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

4. El lugar de reunión para la visita al sitio de los trabajos y de la junta de aclaraciones será en la Dirección de Obras de Infraestructura, ubicada en 
avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Venustiano Carranza, Distrito Federal, el día y hora 
indicados anteriormente, siendo obligatoria la asistencia de personal calificado por parte de las empresas. 

5. Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección Técnica perteneciente a la Dirección 
General de Obras Públicas, ubicada en avenida Francisco del Paso y Troncoso 499, colonia Magdalena Mixhuca, código postal 15850, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, el día y hora indicados anteriormente, pudiendo haber modificaciones dependiendo del número de 
participantes. 

6. Se otorgará anticipo para la(s) licitación(es): 30001120-005-06 y 30001120-006-06 de 10% para inicio de los trabajos y de 20% para la compra de 
materiales y equipo de instalación permanente. 
6.1 El importe de la garantía de seriedad de la proposición para la(s) licitación(es) 30001120-005-06 y 30001120-006-06 será por el 6% del 

total de su propuesta y la fianza de garantía será de 6% del importe de la obra contratada, ambos a nombre de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal, como lo establece el artículo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

7. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
8. No se permitirá la asociación de dos o más empresas y sí se permitirá la subcontratación para la ejecución de los trabajos. 
9. Los interesados en la licitación deben comprobar experiencia técnica en obras similares a la convocada y capacidad financiera, administrativa y de 

control, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 
10. La Dirección General de Obras Públicas evaluará las propuestas que se reciban de conformidad a las políticas, lineamientos y criterios generales de 

evaluación aprobados por el Subcomité de Obras de la Dirección General de Obras Públicas, los cuales se incluyen en su totalidad en el anexo a-6 de 
las bases de licitación; considerando para ello los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, asimismo, esta Dirección General 
de Obras Públicas efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se 
adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, 
haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y 
presente el precio más bajo, de acuerdo a la fracción I del artículo 41 de la Ley arriba citada. 

11. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE ARGANIS DIAZ LEAL 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 24 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL, FIRMA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

SUBDIRECTOR DE CONCURSOS, CONTROL Y ESTADISTICA 
ING. CARLOS ROMERO ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 229239) 

 
 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 05 
 

EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 27 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION EN LA 
MODALIDAD DE LICITACION PUBLICA, CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL SITIO DE 
REALIZACION DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES  

FALLO DE LA 
LICITACION 

30001120-007-06 $4,000.00 
compraNET: 

$3,800.00 

26/04/2006 
HASTA LAS 

14:00 HORAS 

27/04/2006 
10:00 HORAS 

27/04/2006 
18:00 HORAS 

11/05/2006 
11:00 HORAS 

24/05/2006 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

DE LOS TRABAJOS 
FECHA DE 

TERMINACION 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1020502 PROYECTO INTEGRAL A PRECIO ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO PARA 

LA CONSTRUCCION DEL CENTRO DE SALUD TIPO T – III “DR. GUILLERMO 
ROMAN Y CARRILLO”, UBICADO EN LA DELEGACION IZTAPALPA 

29/05/2006  15/11/2006  $3’500,000.00  

 
• LOS RECURSOS FUERON AUTORIZADOS CON EL OFICIO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (SFDF) 

PARA LA LICITACION 30001120-007-06 NUMERO SE/1814/2006 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2005 CON RECURSOS DE TRANSFERENCIAS 
FEDERALES 
Y OFICIO DGPCS/268/06 DE LA SECRETARIA DE SALUD DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2006. 

• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, SIN LOS ANEXOS 
DE LOS PLANOS, O BIEN, EN LA DIRECCION TECNICA, SITA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA 
MIXHUCA, 
A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE LUNES A VIERNES, DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS HABILES. 

• REQUISITOS PARA ADQUIRIR LAS BASES: 
• SE DEBERA ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, PRESENTANDO LOS ORIGINALES PARA COTEJAR: 
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1. ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA: 
1.1 CONSTANCIA DEL REGISTRO DE CONCURSANTE ACTUALIZADO EMITIDO POR LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 
1.2 EXPERIENCIA TECNICA Y PROFESIONAL. 

2. EN CASO DE ADQUISICION POR MEDIO DEL SISTEMA compraNET: 
2.1 LOS DOCUMENTOS INDICADOS EN EL PUNTO 1.1 1.2, SEGUN EL CASO, SE ANEXARAN EN EL SOBRE DE LA PROPUESTA COMO 

DOCUMENTO NUMERO 1; EL NO PRESENTAR ESTOS DOCUMENTOS SERA MOTIVO DE DESCALIFICACION. 
2.2 LOS PLANOS, ESPECIFICACIONES U OTROS DOCUMENTOS, QUE NO SE PUEDAN OBTENER MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, SE 

ENTREGARAN A LOS INTERESADOS EN LA DIRECCION TECNICA DE ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, PREVIA 
PRESENTACION DEL RECIBO DE PAGO. 

3. LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES SE HARA: 
3.1 EN EL CASO DE ADQUISICION DIRECTA EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION TECNICA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, 

EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL/SECRETARIA DE FINANZAS/TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL (GOB. D.F./SECRIA. DE FIN./TESORERIA GOB. D.F.), CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA 
OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.2 EN EL CASO DE ADQUISICION POR EL SISTEMA compraNET, A TRAVES DEL BANCO SANTANDER SERFIN, S.A., CON NUMERO DE 
CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

4. EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y DE LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA DIRECCION DE 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO 
POSTAL 15850, VENUSTIANO CARRANZA, DISTRITO FEDERAL, EL DIA Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE, SIENDO OBLIGATORIA LA 
ASISTENCIA DE PERSONAL CALIFICADO POR PARTE DE LAS EMPRESAS. 

5. LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
TECNICA PERTENECIENTE A LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN AVENIDA FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 
499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, CODIGO POSTAL 15850, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA 
Y HORA INDICADOS ANTERIORMENTE, PUDIENDO HABER MODIFICACIONES DEPENDIENDO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES. 

6. SE OTORGARA ANTICIPO PARA LA LICITACION 30001120-007-06 DE 10% DEL IMPORTE PROPUESTO PARA EL PROYECTO EJECUTIVO Y DE 
30% DEL IMPORTE PROPUESTO PARA LA OBRA. 
6.1 EL IMPORTE DE LA GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION PARA LA LICITACION 30001120-007-06 SERA POR EL 6% DEL TOTAL 

DE SU PROPUESTA Y LA FIANZA DE GARANTIA SERA DE 10% DEL IMPORTE DEL SERVICIO CONTRATADO, AMBOS A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 49 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL. 
8. NO SE AUTORIZARA LA ASOCIACION Y SI LA SUBCONTRATACION DE EMPRESAS PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
9. LOS INTERESADOS EN LA LICITACION DEBEN COMPROBAR EXPERIENCIA TECNICA EN OBRAS SIMILARES A LA CONVOCADA Y CAPACIDAD 

FINANCIERA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL, SEGUN LA INFORMACION QUE SE SOLICITA EN LAS BASES DE ESTA LICITACION PUBLICA. 
10. LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EVALUARA LAS PROPUESTAS QUE SE RECIBAN DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS, 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS GENERALES DE EVALUACION APROBADOS POR EL SUBCOMITE DE OBRAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS, CONSIDERANDO PARA ELLO LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ASIMISMO, ESTA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS 
PROPOSICIONES ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL 
CONCURSANTE QUE, REUNIENDO LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
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LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, HAYA PRESENTADO LA POSTURA LEGAL, TECNICA, ECONOMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA QUE 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO RESPECTIVO Y PRESENTE EL PRECIO MAS BAJO, DE ACUERDO A 
LA FRACCION I DEL ARTICULO 38 DE LA LEY ARRIBA CITADA. 

11. CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
 

MEXICO, D.F., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. JORGE ARGANIS DIAZ LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 229224) 
 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
DIRECCION JURIDICA 
CONVOCATORIA 001 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS 
LICITACIONES PARA LA CONTRATACION DE EQUIPO AUDIOVISUAL Y EQUIPO DENTAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

29024001-001-06 $300.00 
COSTO EN compraNET:

$250.00 

25/04/2006 27/04/2006 
11:00 HORAS 

8/05/2006 
11:00 HORAS 

8/05/2006 
11:01 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I450220000 RADIOGRABADORA 5 EQUIPO 

2 I450220000 PANTALLA ELECTRICA 3 PIEZA 

3 I450220000 VIDEO PROYECTOR 3 EQUIPO 
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4 I450220000 REPRODUCTOR DE DVD 3 EQUIPO 

5 I450220000 PANTALLA PORTATIL 2 PIEZA 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

29024001-002-06 $200.00 
COSTO EN compraNET:

$150.00 

25/04/2006 27/04/2006 
12:00 HORAS 

8/05/2006 
12:00 HORAS 

8/05/2006 
12:01 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060400000 INSTRUMENTAL DE LABORATORIO 2 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

AVENIDA AGUSTIN MELGAR SIN NUMERO, COLONIA BUENA VISTA, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO (981) 81 14538-81 
19800, EXTENSION 55000, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 12:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA 
DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE ABRIL DE 2006, EN EL HORARIO ESTABLECIDO, EN LA SALA DE REUNIONES 
DE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL, SITUADA EN EL SEGUNDO NIVEL DE LA TORRE DE RECTORIA, CIUDAD UNIVERSITARIA, UBICADA EN 
AVENIDA AGUSTIN MELGAR SIN NUMERO, COLONIA BUENA VISTA, CODIGO POSTAL 24030, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EL DIA 8 DE 
MAYO DE 2006, EN EL HORARIO ESTABLECIDO, EN LA SALA DE REUNIONES DE LA OFICINA DEL ABOGADO GENERAL, SITUADA EN EL SEGUNDO NIVEL 
DE LA TORRE DE RECTORIA, CIUDAD UNIVERSITARIA, AVENIDA AGUSTIN MELGAR SIN NUMERO, COLONIA BUENA VISTA, CODIGO POSTAL 24030, 
CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. EN EL ALMACEN QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, CIUDAD UNIVERSITARIA, LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES 
Y FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
C.P. ENNA ALICIA SANDOVAL CASTELLANOS 

RUBRICA. 
(R.- 228953) 

 
 

INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONTROL Y SEGUIMIENTO PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION/ 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 

DESCRIPCION Y UBICACION 
GENERAL DE LA OBRA 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR 

BASES/COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA DE INICIO 
Y TERMINACION 

DE LA OBRA 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y APERTURA 

TECNICA Y ECONOMICA 

FALLO 

35101002-001-06 
$1'700,000.00 

CECYTEC 
CONSTRUCCION DE 7 AULAS 

DIDACTICAS, LABORATORIO DE USOS 
MULTIPLES, TALLER DE COMPUTO, 
SERVICIOS SANITARIOS, BODEGA, 

ESCALERA, CASETA DE VIGILANCIA Y 
OBRA EXTERIOR. ACUÑA, COAH. 

26/04/06 
INSTITUTO: 

$1,800.00 
compraNET: 

$1,440.00 

INICIO: 
22/05/06 

TERMINO: 
17/11/06 

2/05/06 
12:30 HRS. 

12/05/06 
12:00 HRS. 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, UNIDAD CAMPO REDONDO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES FEDERAL. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE: MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA A NOMBRE DEL INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA, 
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ENTREGADO EN EL DEPARTAMENTO DE CAJA DEL PROPIO INSTITUTO, O MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA compraNET, 
ANTE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA. 

* EL LUGAR DE REUNION PARA LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN: 
 

No. DE LICITACION FECHA HORA UBICACION SUPERVISOR 
35101002-001-06 25/04/06 9:30 HRS. PUERTA PRINCIPAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACUÑA, COAH. ARQ. JESUS PEREZ DE VALLE 

 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES A LAS BASES SE REALIZARAN AL TERMINO DE LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS, EN EL 

LUGAR QUE SE INDIQUE EN LA MISMA. 
* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, APERTURA TECNICA, ECONOMICA Y FALLO DERIVADOS DE ESTA LICITACION, SE LLEVARAN A 

CABO EN LA SALA DE LICITACIONES DEL I.E.C.E.C., UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 1729, UNIDAD CAMPO REDONDO, SALTILLO, 
COAHUILA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* A LA PROPUESTA GANADORA SE LE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, RESERVANDOSE EL I.E.C.E.C. EL DERECHO DE LA ACEPTACION DEL SUBCONTRATO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES A LA LICITACION QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- COPIA DEL RECIBO PAGADO DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
2.- SOLICITUD DE INSCRIPCION, DIRIGIDA A LA ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA, DIRECTORA GENERAL DEL I.E.C.E.C., CITANDO EL 

NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN 

EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
4.- EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EN ESTA LICITACION, SE COMPROMETE A ENTREGAR A SATISFACCION DEL I.E.C.E.C. COPIA DE LA 

DOCUMENTACION LEGAL DE LA EMPRESA, CON LOS ORIGINALES CORRESPONDIENTES PARA COTEJO. 
5.- EN CASO DE ASOCIACIONES, DE ACUERDO AL ARTICULO 36 PARRAFO II DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS, ADICIONALMENTE A LOS REQUISITOS SOLICITADOS, DEBERAN PRESENTAR EL CONVENIO DE ASOCIACION 
CORRESPONDIENTE QUE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 28 DEL REGLAMENTO DE LA LEY CITADA, DESIGNANDO EN EL 
MISMO REPRESENTANTE COMUN Y LA MANERA DE COMO CUMPLIRAN SUS OBLIGACIONES ANTE EL I.E.C.E.C. 

6.- COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN SU DECLARACION FISCAL DEL AÑO 2005. LOS INTERESADOS 
QUE CUENTEN CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRON DE CONTRATISTAS DE OBRA PUBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA, 
PODRAN COMPROBAR EL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO MEDIANTE LA PRESENTACION EN ORIGINAL Y COPIA DEL CITADO REGISTRO. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR 
CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y 
EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE LA CONVOCATORIA; ADEMAS DE UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS 
TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A 
EJERCER, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y LA FECHA DE INICIO Y TERMINACION DE LOS 
TRABAJOS. 

* LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN ACUDIR A RECOGER LOS PLANOS DE LA LICITACION EN EL 
INSTITUTO, A MAS TARDAR EL DIA HABIL ANTERIOR DEL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS, EN LA DIRECCION ARRIBA CITADA Y 
PRESENTAR LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN LOS NUMEROS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 DE ESTA CONVOCATORIA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: 
1.- LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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2.- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
PARTICIPANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

3.- EL I.E.C.E.C., CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUESTO DE LA 
OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO Y ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, 
ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LA OBRA Y PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS 
BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR PARTE DEL INSTITUTO, DENTRO DE 
UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES CONTANDO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO A SATISFACCION DEL 
RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS 
EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERAN ACUDIR A LA 
DIRECCION ARRIBA CITADA. 

* LOS INTERESADOS QUE ADQUIERAN SUS BASES PODRAN, SI ASI LO DESEAN, ENVIAR SUS PROPUESTAS VIA ELECTRONICA POR MEDIO DEL 
SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR ESTE SISTEMA Y EN LAS BASES DE ESTA LICITACION. 

 
SALTILLO, COAH., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 229184) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA RURAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de obra civil, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

de propuestas 
36009002-

001-06 
$2,000.00 

 
3/05/06 

 
3/05/2006 

12:30 horas 
3/05/2006 

14:00 horas 
9/05/2006 

10:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación y mantenimiento del 
Centro Acuícola Jala 

22/05/2006 75 días $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Secretaría 

de Desarrollo Rural, sitas en la avenida Ejército Mexicano esquina Tercer Anillo Periférico, torre C, 2o. 
piso, código postal 28010, Colima, Col., teléfonos 01 312 31 6 20 35, los días del 20 de abril al 3 de mayo 
del año en curso, con el siguiente horario: de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, por medio de 
cheque certificado o efectivo a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado. 

• Los actos de presentación de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en fechas y 
horarios señalados, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

• Ubicación de la obra: Jala, Municipio de Coquimatlán, Col. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: en moneda nacional. 
• Se otorgará anticipo de 30% para inicio de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: I.- Curriculum vitae que acredite 

capacidad técnica en obras similares a la que se convoca, comprobable con copia de carátula de contrato 
con certificación simple de la dependencia contratante. II.- Original y copia de la última declaración fiscal. 
III.- Acta constitutiva y poderes para personas morales o acta de nacimiento para personas físicas. 
IV.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. V.- Declaración escrita bajo 
protesta de decir verdad de no tener adeudos fiscales en lo que se refiere a los tres últimos años fiscales. 
VI.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad donde manifieste que no podrán participar bajo su 
conducto personas físicas o morales inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, en los términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y la Ley de adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. VII.- Documentación comprobable por la dependencia que 
acredite que tiene el equipo indispensable para la ejecución de la obra, anexando su relación del mismo e 
indicando la ubicación actual para verificación, en su caso. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: se adjudicará a la propuesta solvente que 
reúna, conforme a los criterios establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
cotice el importe más bajo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
COLIMA, COL., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL 

C. CARLOS SALAZAR PRECIADO 
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RUBRICA. 
(R.- 229154) 

 
 



Jueves 20 de abril de 2006 DIARIO OFICIAL      234 

 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de sistema de alcantarillado 
sanitario, primera etapa, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación  y apertura de propuestas, fue autorizado por el T.C. Gilberto García Valdez, con cargo de Secretario Ejecutivo del Comité 
de Adquisiciones, el día 10 de abril de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
51305001-

001-06 
 $968.80 

Costo en compraNET: $880.80
21/04/2006 24/04/2006 

14:00 horas 
24/04/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

1020302 Construcción de obra de drenaje 8/05/2006 90 $250,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 20 de Noviembre número 167, colonia 
Centro, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro, teléfono 2780101, los días lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, Tesorería Municipal de Amealco de Bonfil. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. • La junta de aclaraciones se llevará a cabo 
el día 24 de abril de 2006 a las 14:00 horas, en la sala de juntas, edificio de Presidencia Municipal, ubicada en Plaza de la Constitución número 20, colonia 
Centro, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. • El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el 
día 2 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, edificio de Presidencia Municipal, Plaza de la Constitución número 20, colonia Centro, código postal 
76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. • La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, 
edificio de Presidencia Municipal, Plaza de la Constitución número 20, colonia Centro, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. • La visita al lugar de 
los trabajos se llevará a cabo el día 24 de abril de 2006 a las 10:00 horas, en Santiago Mexquititlán, Barrio 1, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. • 
Ubicación de la obra: Santiago Mexquititlán, Barrio 1. • El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. • La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. • No se podrán subcontratar partes de la obra. • Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. • Se 
otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. • La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en obra civil. • 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que estén debidamente registrados en el patrón de contratistas. • Los criterios generales para 
la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al Comité de Adquisiciones. • Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y 70% restante contra estimación de 
obra. • Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. • 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
COMITE DE ADQUISICIONES 
DPTO. DE ADQUISICIONES 
SECRETARIO EJECUTIVO 

T.C. GILBERTO GARCIA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 229252)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AMEALCO 
DE BONFIL, QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de modernización y pavimentación del 
camino Santiago Mexquititlán Barrio 1o. Santiago Mexquititlán 2o.- Límite con el Estado de México tramo: del 
kilómetro 0+000 al 3+380; subtramo 2+600 al kilómetro 3+380, de conformidad con lo siguiente: 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por T.C. Gilberto García 
Valdez, con cargo de Secretario Ejecutivo del Comité de Adquisiciones, el día 12 de abril de 2006. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51305001-

002-06 
$968.80 
Costo en 

compraNET: 
$880.80 

26/04/2006 27/04/2006 
13:00 horas 

27/04/2006 
11:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

4/05/2006 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modernización y pavimentación de camino 9/05/2006 60 $290,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en 20 de Noviembre número 167, colonia Centro, código postal 76850, 
Amealco de Bonfil, Querétaro, teléfono 2780101, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, Tesorería Municipal de Amealco de Bonfil. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas, edificio de Presidencia Municipal, ubicado en Plaza de la Constitución número 20, colonia Centro, 
código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 4 de mayo de 
2006 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, edificio de Presidencia Municipal, Plaza de la Constitución número 
20, colonia Centro, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en la 
sala de juntas, edificio de Presidencia Municipal, Plaza de la Constitución número 20, colonia Centro, 
código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 27 de abril de 2006 a las 11:00 horas, en 
Santiago Mexquititlán, Barrio II, código postal 76850, Amealco de Bonfil, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: Santiago Mexquititlán, Barrio II. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: obra civil. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: que estén debidamente registrados 

en el padrón de contratistas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo al Comité de Adquisiciones. 
• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo y 70% restante contra estimación de obra. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

AMEALCO DE BONFIL, QRO., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DPTO. ADQUISICIONES 

COMITE DE ADQUISICIONES 
SECRETARIO EJECUTIVO 

T.C. GILBERTO GARCIA VALDEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 229258) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA(S) OBRA(S) Y/O SERVICIOS DESCRITOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL COSTO DE LOS 
TRABAJOS SERA CUBIERTO CON RECURSOS DEL PROGRAMA: FIES, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO SF-AF020/2006 DE FECHA 29 DE 
MARZO DE 2006, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-070-06 

PAQUETE 110 
$3,500.00 

COSTO EN compraNET:
$3,000.00 

26/04/2006 26/04/2006 
10:00 HORAS 

25/04/2006 
9:00 HORAS 

2/05/2006 
9:00 HORAS 

2/05/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9231.- CECYTE, BUENA VISTA 1a. SECCION (T.S.), MPIO. DE CENTRO, 

TABASCO. (CONSTRUCCION DE 9 AULAS DIDACTICAS, LABORATORIO DE 
COMPUTO, SERVICIO SANITARIO, PORTICO, ESCALERA Y OBRA EXTERIOR)

8/05/2006 105 $2'260,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

BOULEVARD DEL CENTRO NUMERO 302, COLONIA FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO (VILLAHERMOSA), 
TABASCO, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:30 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE UNA CUOTA DE RECUPERACION DE $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN 
CONVOCANTE MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA BANCARIA QUE INDIQUE EL CAPECE, EN compraNET $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. NOTA: POR RAZONES TECNICAS, SI EL PAGO SE EFECTUA EL ULTIMO DIA DE 
INSCRIPCION, LA DOCUMENTACION SERA ENTREGADA EL SIGUIENTE DIA HABIL. 

• NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS DE LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN compraNET, QUE PRESENTEN RECIBOS DE PAGO CON SELLO DE 
BANCO DESPUES DE LA FECHA INDICADA DEL LIMITE PARA ADQUIRIR BASES. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 
• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, PARTIENDO DE LA DIRECCION 

TECNICA DEL CAPECE, UBICADA EN BOULEVARD DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, 
CENTRO (VILLAHERMOSA), TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
CAPECE, UBICADA EN BOULEVARD DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO 
(VILLAHERMOSA), TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARAN EL DIA 
Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA ANTES MENCIONADA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS 

OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES, GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE 
LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA, Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, SI 
SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS REALIZADAS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ANOTANDO EL NOMBRE DEL CONTRATANTE, 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER, Y LAS FECHAS DE TERMINACION, ACREDITANDO 
CON COPIAS DE LOS CONTRATOS, SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS Y/O SERVICIOS SIMILARES A LAS DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

3.- CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA 
EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBERAN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
MAGNITUDES SIMILARES. 

4.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, INDICANDO SI SON DE SU 
PROPIEDAD O ARRENDADOS, SU UBICACION FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRA DE ESTOS 
INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, TRATANDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADOS DEBERAN 
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD EN EL CASO DE QUE RESULTE GANADOR. 

5.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE 
SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE. 

6.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO 
EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU 
CASO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE 
MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 

RUBRICA. 
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(R.- 229063) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
 
Dice: 
Número de licitación: 56005001-023-06 SCAOP-DGOP-101-CF/06 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 

20/04/06 
12:30 horas 

00000 29336-29359.- Construcción del Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial (CREE) del Estado de Tabasco (Multianualidad 2005-2006). 

(Refrendo). (Municipio de Centro, Estado de Tabasco) 
 
Debe decir: 
Número de licitación: 56005001-023-06 SCAOP-DGOP-101-CF/06 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra 

21/04/06 
12:30 horas 

00000 29336-29359.- Construcción del Centro de Rehabilitación y Educación 
Especial (CREE) del Estado de Tabasco (Multianualidad 2005-2006). 

(Refrendo). (Municipio de Centro, Estado de Tabasco) 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO CANO MOLLINEDO 
RUBRICA. 

(R.- 229299) 
 
 

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 
PROGRAMA DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO EN SALUD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
México 
Programa de calidad, equidad y desarrollo en salud (procedes) 
Construcción del hospital psiquiátrico de calera 
préstamo número 7061-ME 
En observancia a la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de construcción del Hospital Psiquiátrico en la 
cabecera municipal de Calera, en el Estado de Zacatecas. 
1.- Esta convocatoria se formula como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto 

publicado en la edición número 648 de Development Business, del 16/02/2005. 
2.- El Gobierno de México ha recibido del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento un préstamo 

para sufragar parcialmente el costo del Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud, y se 
propone utilizar parte de los fondos de este préstamo para efectuar los pagos contemplados en la 
construcción del Hospital Psiquiátrico de Calera, descrito a continuación: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas  
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61105002-
001-06 

$0.00 
Costo en 

compraNET: 
$0.01 

5/05/2006 28/04/2006 
10:00 horas 

24/04/2006 
10:00 horas 

12/05/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Construcción del Hospital 
Psiquiátrico de Calera 

30/05/2006 Doscientos dieciséis 
días naturales 

$6’000,000.00 

 
3.- Los Servicios de Salud de Zacatecas invitan a los licitantes elegibles a presentar ofertas en sobre cerrado 

en idioma español para la construcción del Hospital Psiquiátrico de Calera. 
4.- Los licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 

comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico compraNET. Para la presente licitación no se 
aceptarán propuestas a través de medios remotos. 

5.- El licitante deberá elegir uno solo de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de sus 
propuestas. Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de 
comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que 
emite para tal efecto compraNET, de acuerdo con lo señalado en la sección 11 de los documentos de 
licitación. 

6.- Las ofertas deberán presentarse en idioma español. 
7.- Las fechas estimadas para el inicio y terminación de los trabajos son las siguientes: inicio de las obras 30 

de mayo de 2006. Terminación de las obras 31 de diciembre de 2006. Por un periodo total de 216 días 
naturales. 

8.- Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% respecto a la asignación presupuestal para el 
primer ejercicio y para la movilización, compra de materiales y demás insumos, se otorgará por concepto 
de anticipo el 20% del monto del contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en esta licitación, el licitante deberá acreditar experiencia y capacidad técnica en la 
construcción de hospitales, centros de salud y/o unidades de salud, así como las condiciones legales, 
financieras que garanticen satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

10.- La licitación se llevará a cabo conforme a los procedimientos indicados en el folleto del Banco Mundial 
titulado Normas: Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en ella 
todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas normas. 

11.- Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional de los Servicios de Salud de 
Zacatecas, e inspeccionar las bases de licitación en la dirección indicada abajo1, de 9:00 a 14:30 horas, o 
en compraNET, en la dirección: http://compranet.gob.mx. 

12.- Los licitantes interesados podrán adquirir un juego completo de las bases de licitación en español, previo 
envío de una solicitud por escrito a la dirección indicada abajo2, y contra el pago de una suma no 
reembolsable de $00.00 (cero pesos 00/100 M.N.). 

13.- Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir los documentos de licitación a través del Sistema 
de Compras Gubernamentales de México denominado compraNET, en la dirección electrónica: 
http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx, los cuales tendrán un costo de $00.01 (cero pesos 
01/100 M.N.). El pago se realizará mediante los recibos que genera este sistema. 

14.- Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo1, a más tardar el día 12 de mayo de 2006, a las 
10:00 horas, en la dirección indicada abajo3. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. La 
apertura de ofertas técnicas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que deseen asistir, 
en la dirección indicada abajo3, el día 12 de mayo de 2006, a las 10:00 horas. 

15.- Será responsabilidad del licitante revisar en la página de compraNET, si las bases de licitación han sido 
modificadas a través de adenda. 

16.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la oferta evaluada más baja 
que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la contratante y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17.- Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

18.- Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por México. 
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Avenida González Ortega y Dr. Castro sin número, colonia Centro, código postal 98000, Zacatecas, Zac., 
Tel. (01492)9239494, extensiones 238 y 239. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE ZACATECAS 
DR. HELADIO G. VERVER Y VARGAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
RUBRICA. 

(R.- 229180) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de materiales pétreos, asfálticos y concreto 
asfáltico de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por L.C. Mario Espinoza López, con cargo de Oficial Mayor de Gobierno y 
Presidente del Comité Estatal de Compras, el día 6 de abril de 2006. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

61001001-004-06 $1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

25/04/2006 
14:30 horas 

26/05/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/05/2006 
10:00 horas 

2/05/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Material pétreo 3-A 1,800 M3 
2 0000000000 Emulsión catiónica de rompimiento rápido 300,000 Lt 
3 0000000000 Emulsión catiónica de rompimiento lento 123,000 Lt 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61001001-005-06 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

25/04/2006 
14:30 horas 

26/05/2006 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/05/2006 
12:00 horas 

2/05/2006 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510000000 Concreto asfáltico 562 M3 
2 C510000000 Emulsión catiónica de rompimiento rápido 18,000 Lt 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
61001001-006-06 $1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

25/04/2006 
14:30 horas 

26/05/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

2/05/2006 
14:00 horas 

2/05/2006 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C510000000 Concreto asfáltico 600 M3 
2 C510000000 Emulsión catiónica de rompimiento rápido 18,000 Lt 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle de la Naranja número 

229, Fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 01-492-92-2-73-03, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: 9:00 a 14:30 horas. 

• La procedencia de los recursos es federal con oficios de autorización números PLA-AP/1847/05, PLA-AP/1872/05 y PLA-AP/1873/05. 

• La forma de pago es en la recaudación de la Secretaría de Finanzas en efectivo, cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Zacatecas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 26 de abril de 2006 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en de la Naranja número 229, colonia Fraccionamiento Lomas del Capulín, código postal 98050, 
Zacatecas, Zacatecas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán el día 2 de mayo de 2006 a las 10:00, 
12:00 
y 14:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales de la Oficialía Mayor de Gobierno. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: el licitante ganador, deberá entregar los bienes en los sitios indicados en las bases de cada una de las licitaciones los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega: 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo para la entrega de los bienes: el (los) licitante(s) ganador(es) deberán entregar los bienes en los plazos establecidos en las bases de las licitaciones. 
• El pago se realizará: el pago del importe total del(los) contrato(s) se realizará en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días naturales contados a partir de la 

recepción de la factura y de la entrega de los bienes a entera satisfacción de la dependencia solicitante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los interesados en participar deberán contar con su registro vigente del Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de Zacatecas y/o recibo de pago no 

mayor a 30 días de su expedición, por la Secretaría de Finanzas. 
• Forma de adjudicación: la adjudicación del(los) contrato(s) será por partida individual, conforme al dictamen que establece el artículo 36 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO Y CONTRALORA INTERNA DEL GOBIERNO 
 PRESIDENTE DEL COMITE ESTATAL DE COMPRAS DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 L.C. MARIO ESPINOZA LOPEZ M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS 
 RUBRICA. RUBRICA. 
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(R.- 229176) 
 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS Y SUPERVISION 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 
y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obras para el mejoramiento de la eficiencia en el sistema de agua potable de la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
 de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57316001-
001-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

3/05/2006 27/04/2006 
10:30 horas 

27/04/2006 
10:00 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

8/05/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

0 Suministro e instalación de 11,175 micromedidores 
domésticas con válvula limitadora 

26/05/2006 31/12/2006 219 $1’600,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57316001-
002-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

3/05/2006 27/04/2006 
13:00 horas 

27/04/2006 
12:00 horas 

8/05/2006 
13:00 horas 

8/05/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 
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1020102 Construcción de obra de agua potable, 
construcción de línea de conducción de la planta Sur 

Oriente al Tanque ISSSTE II (primera etapa) 

26/05/2006 31/12/2006 219 $2’000,000.00 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57316001-
003-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

4/05/2006 28/04/2006 
11:00 horas 

28/04/2006 
10:00 horas 

9/05/2006 
11:00 horas 

9/05/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1020204 Conservación o mantenimiento de planta de tratamiento de 
agua potable; rehabilitación de Accelator 5 y 6 de la Planta 

Centro 

26/05/2006 31/10/2006 158 $500,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57316001-
004-06 

$3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

4/05/2006 28/04/2006 
13:00 horas 

28/04/2006 
12:00 horas 

9/05/2006 
13:00 horas 

9/05/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación  

Plazo de ejecución  Capital contable 
requerido 

1020204 Conservación o mantenimiento de planta de tratamiento 
de agua potable; rehabilitación de Accelator Norte y Sur 

de la Planta Centro 

26/05/2006 31/10/2006 158 $500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Victoria número 4610, colonia Hidalgo, código 

postal 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfonos 867-712-76-71 y 712-44-74, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es cheque certificado a favor de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y la hora indicadas en cada una de las licitaciones, el punto de partida es en el Departamento de 
Proyectos y Supervisión de la Gerencia Técnica de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, código postal 88160, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicadas en cada una de las licitaciones y se realizará en la sala de juntas de la Gerencia General 
de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, ubicada en Victoria número 4610, colonia Hidalgo, código postal 88160, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán el día y la hora que están indicadas en cada una 
de las licitaciones y se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia General de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, Victoria 
número 4610, colonia Hidalgo, código postal 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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• Ubicación de la obra: la primera licitación es en varios puntos de la ciudad, la segunda licitación en la planta Sur Oriente, la tercera y la cuarta licitación en la 
Planta Centro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1.- Documentos que comprueben su capacidad técnica. y 2. Historial 

de la empresa sobre la realización de las obras similares a la que es objeto esta convocante, y deberá anexarse dentro de la parte técnica (documento AT-4 y AT-5). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: deberán acompañar por separado de sus propuestas el original y copia de los siguientes 

documentos: 1.- Escrito donde se manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 2.- Escrito mediante el cual declare que no se encuentre en alguno de los supuestos que establecen los 
artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 3.- Declaración fiscal 
(declaración del ejercicio de personas morales o físicas del Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o 
balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable solicitado por la convocante. 4.- Identificación oficial con fotografía vigente, tratándose 
de persona física, y 
5.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representada cuenta con facultad suficiente para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los siguientes datos: a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto 
social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su 
caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó: asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio y, b) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de 
entregar una copia del convenio privado protocolizado ante notario o corredor público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberán hacerse 
por el representante común. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponer que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta más solvente que resulte económicamente más 
conveniente para la Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, al licitante que tenga en 
su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de 
antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación en el Departamento de Proyectos y Supervisión de la Gerencia Técnica de la COMAPA del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, al 
teléfono 867-7127671. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha que hayan sido autorizados 
por el representante de la obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 20 DE ABRIL DE 2006. 
GERENTE GENERAL 

ING. JESUS ALEJANDRO VALDEZ ZERMEÑO 
RUBRICA. 

(R.- 229138) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos de Juicio de Amparo 88/2006, promovido por Activos Capitales, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de su representante Jorge Rodríguez Inda, contra actos de la Séptima Sala 
Civil y del Juez Décimo Noveno de lo Civil ambos del Tribunal Superior de Justicia, admitida la demanda el 
siete de febrero de dos mil seis, y con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, mediante proveído de diez de marzo del año en curso, se ordenó emplazar a 
juicio al tercero perjudicado José Luis Gutiérrez Zepeda, haciéndole saber que se puede apersonar a juicio 
por sí, o por conducto de quien legalmente le represente, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por lista, conforme a lo 
previsto en el párrafo segundo del artículo 30 de la Ley invocada; dejándose a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado, copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2006. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Juan Carlos Contreras Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 227806)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Cuarta Sala Civil 
EDICTO 

Michelle Petrone Giardina. 
Por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil seis, dictado en el cuaderno de amparo relativo al Toca 

202/2004/6, por ignorarse su domicilio, se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, comparezca ante la Secretaría de Acuerdos de la Cuarta 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, a recibir las copias simples de la demanda de 
amparo presentada por la parte demandada en contra de la resolución de fecha veintiocho de octubre del dos 
mil cinco, que obra en el toca antes señalado y confirma la sentencia definitiva dictada el veintitrés de 
septiembre del año próximo pasado, por el Juez Octavo del Arrendamiento Inmobiliario en el Distrito Federal, 
en la controversia de arrendamiento seguida por Konsuelo Lazcano Ramírez contra Luciana Fais de Petrone. 

Nota: para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, así 
como en el periódico El Diario de México. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de febrero de 2006. 

El Secretario de Acuerdos de la Cuarta Sala Civil 
Lic. Héctor Julián Aparicio Soto 

Rúbrica. 
(R.- 228660) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO 

En el Juicio de Amparo número 1009/2005-IV, promovido por Luis Durán Fernández, contra actos del Juez 
Octavo Penal de Partido, con residencia en esta ciudad, y otra, con esta fecha se dictó el siguiente acuerdo 
de a la letra dice: 

“León, Guanajuato, a nueve de marzo de dos mil seis. 
Visto lo de cuenta; toda vez que mediante proveído de veinte de febrero de dos mil seis, se ordenó 

emplazar mediante edictos a José Santos Vázquez Robledo, en su carácter de tercero perjudicado, siendo 
que, en el juicio de garantías en que se actúa, a quien le recae tal carácter corresponde a José Santos 
Velázquez Robledo; en consecuencia, toda vez que no fue posible emplazar a este último, en el domicilio 
proporcionado por la parte quejosa, y atendiendo a la razón levantada por el Actuario adscrito a este Juzgado 
de Distrito, el quince de febrero de dos mil seis, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30 fracción II 
de la Ley de Amparo y 315 del  Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley en 
comento, emplácese a juicio al citado tercero perjudicado, por medio de edictos que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, a costa del quejoso, quedando a su disposición en este Juzgado Federal, previa su identificación, 
en el entendido que el citado tercero perjudicado deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Por otra parte, se ordena fijar en los estrados de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente 
proveído por todo el tiempo del emplazamiento. 

Hágase saber a la parte quejosa que si no comparece a recoger los edictos dentro del plazo de tres días, 
contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, o bien, de no 
acreditar haber realizado las publicaciones respectivas dentro del mismo plazo, computado a partir del día 
siguiente al en que comparezca a recoger los edictos, se actualizará la causa de sobreseimiento prevista en el 
artículo 74, fracción V, de la Ley de Amparo con base en la notificación de este proveído. 

Notifíquese; y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acordó y firma el doctor Germán Eduardo Baltazar Robles, Juez Séptimo de Distrito en el Estado de 

Guanajuato, con el licenciado Rogelio Zamora Menchaca, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.”. 
Doy fe.- Lo que transcribo para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Rogelio Zamora Menchaca 
Rúbrica. 

(R.- 228583)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de Grupo El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Grupo El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, se hace de su 

conocimiento que en el Juicio Concurso Mercantil número 180/2004, promovido por Grupo El Asturiano, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha quince de febrero del año dos mil seis, se dictó sentencia en 
la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialista de Concursos Mercantiles, 
la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de lo comerciante sobre los bienes y 
derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; se ordenó a los comerciantes, 
a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes 
y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se 
ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante los entreguen al síndico, salvo los que 
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estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al 
presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios de bienes embargados, se prohibió a los 
deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin autorización del síndico con apercibimiento 
de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencia de 
ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil cuatro; se declaró subsistente el 
arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de Administración de la comerciante, para el 
efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin dejar mandatario suficientemente instruido y 
autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un extracto de la sentencia por dos veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la sentencia en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las acciones promovidas y los juicios 
seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se encuentren en trámite, que tengan 
un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por el síndico; se ordenó al síndico 
proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, la enajenación de 
los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor producto posible por su enajenación, 
a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente a la comerciante y por lista a 
los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229096)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Concurso Mercantil 185/2004-I 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de El Asturiano, Sociedad Anónima. 
A los acreedores de El Asturiano, Sociedad Anónima, se hace de su conocimiento que en el Juicio 

Concurso Mercantil número 185/2004 acumulado al 180/2004, promovido por Grupo El Asturiano, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, con fecha diecisiete de noviembre del año dos mil cinco, se dictó sentencia en la 
que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialista de Concursos Mercantiles, la 
designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante sobre los bienes y derechos 
que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; se ordenó a los comerciantes, a sus 
administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y administración de los bienes y 
derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, inembargables e imprescriptibles; se 
ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante los entreguen al síndico, salvo los que 
estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el cumplimiento de obligaciones anteriores al 
presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios de bienes embargados, se prohibió a los 
deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin autorización del síndico con apercibimiento de 
doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que de inmediato inicie las diligencia 
de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil cuatro; se declaró subsistente el 
arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de Administración de la comerciante, para el 
efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin dejar mandatario suficientemente instruido y 
autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un extracto de la sentencia por dos veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la sentencia en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las acciones promovidas y los juicios 
seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se encuentren en trámite, que tengan 
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un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por el síndico; se ordenó al síndico 
proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos Mercantiles, la enajenación de 
los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor producto posible por su enajenación, 
a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente a la comerciante y por lista a 
los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229091)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Concurso Mercantil 186/2004-I 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de Compañía Manufacturera Covadonga, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Compañía Manufacturera Covadonga, Sociedad Anónima de Capital Variable, se 

hace de su conocimiento que en el Juicio Concurso Mercantil número 186/2004 acumulado al 180/2004, 
promovido por Grupo El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable con fecha ocho de febrero del año 
dos mil seis, se dictó sentencia en la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de 
Especialista de Concursos Mercantiles, la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de la 
comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; 
se ordenó a los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión 
y administración de los bienes y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 
los entreguen al síndico, salvo los que estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios 
de bienes embargados, se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin 
autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que 
de inmediato inicie las diligencia de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil 
cuatro; se declaró subsistente el arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de 
Administración de la comerciante, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin 
dejar mandatario suficientemente instruido y autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un 
extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se 
encuentren en trámite, que tengan un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por 
el síndico; se ordenó al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor 
producto posible por su enajenación a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente 
a la comerciante y por lista a los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Concurso Mercantil 187/2004-I 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de Fábrica Santa María de Guadalupe, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Fábrica Santa María de Guadalupe, Sociedad Anónima de Capital Variable, se hace 

de su conocimiento que en el Juicio Concurso Mercantil número 187/2004 acumulado al 180/2004, promovido 
por Grupo El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha diecisiete de noviembre del año dos 
mil cinco, se dictó sentencia en la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de 
Especialista de Concursos Mercantiles, la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de lo 
comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; 
se ordenó a los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión 
y administración de los bienes y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 
los entreguen al síndico, salvo los que estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios 
de bienes embargados, se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin 
autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que 
de inmediato inicie las diligencia de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil 
cuatro; se declaró subsistente el arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de 
Administración de la comerciante, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin 
dejar mandatario suficientemente instruido y autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un 
extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se 
encuentren en trámite, que tengan un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por 
el síndico; se ordenó al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor 
producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente 
a la comerciante y por lista a los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229093)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Juicio Concursal 188/2004-I 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de Sivis de México, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Sivis de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, se hace de su conocimiento 

que en el Juicio Concurso Mercantil número 188/2004 acumulado al 180/2004, promovido por Grupo 
El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha quince de febrero del año dos mil seis, se dictó 
sentencia en la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialista de 
Concursos Mercantiles, la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; se ordenó a 
los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, 
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inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 
los entreguen al síndico, salvo los que estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios 
de bienes embargados, se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin 
autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, se ordena al síndico que 
de inmediato inicie las diligencia de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil 
cuatro; se declaró subsistente el arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de 
Administración de la comerciante, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin 
dejar mandatario suficientemente instruido y autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un 
extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se 
encuentren en trámite, que tengan un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por 
el síndico; se ordenó al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor 
producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente 
a la comerciante y por lista a los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229098)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Juicio Concursal 189/2004-I 

EDICTO 
Notificación a los acreedores de Textiles El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
A los acreedores de Textiles El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, se hace de su 

conocimiento que en el Juicio Concurso Mercantil número 189/2004 acumulado al 180/2004, promovido por 
Grupo El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha quince de febrero del año dos mil seis, 
se dictó sentencia en la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialista de 
Concursos Mercantiles, la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; se ordenó a 
los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 
los entreguen al síndico, salvo los que estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios 
de bienes embargados, se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin 
autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que 
de inmediato inicie las diligencia de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil 
cuatro; se declaró subsistente el arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de 
Administración de la comerciante, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin 
dejar mandatario suficientemente instruido y autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un 
extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se 
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encuentren en trámite, que tengan un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por 
el síndico; se ordenó al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor 
producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente 
a la comerciante y por lista a los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229097)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Concurso Mercantil 190/2004-I 

EDICTO 

Notificación a los acreedores de Compañía Industrial Veracruzana, Sociedad Anónima. 
A los acreedores de Compañía Industrial Veracruzana, Sociedad Anónima, se hace de su conocimiento 

que en el Juicio Concurso Mercantil número 190/2004 acumulado al 180/2004, promovido por Grupo 
El Asturiano, Sociedad Anónima de Capital Variable, con fecha ocho de febrero del año dos mil seis, se dictó 
sentencia en la que se declaró de plano la quiebra, se ordenó al Instituto Federal de Especialista de 
Concursos Mercantiles, la designación de síndico; se suspendió la capacidad de ejercicio de la comerciante 
sobre los bienes y derechos que integran la masa, los cuales serán administrados por el síndico; 
se ordenó a los comerciantes, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al síndico la posesión 
y administración de los bienes y derechos que integran la masa; con excepción de los inalienables, 
inembargables e imprescriptibles; se ordenó a las personas que tengan en posesión bienes del comerciante 
los entreguen al síndico, salvo los que estén a efectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores al presente concurso mercantil, lo anterior incluyendo a depositarios 
de bienes embargados, se prohibió a los deudores del comerciante pagarle o entregarle bienes, sin 
autorización del síndico con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordena al síndico que 
de inmediato inicie las diligencia de ocupación; se señaló como fecha de retroacción el dos de junio de dos mil 
cuatro; se declaró subsistente el arraigo del administrador general o a los integrantes del Consejo de 
Administración de la comerciante, para el efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio, sin 
dejar mandatario suficientemente instruido y autorizado; se ordenó al síndico tramitar la publicación de un 
extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los 
periódicos de mayor circulación en el Distrito Federal; se ordenó al síndico solicitar la inscripción de la 
sentencia en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal; se determinó que las 
acciones promovidas y los juicios seguidos por el comerciante y los promovidos y seguidos contra él que se 
encuentren en trámite, que tengan un embargo patrimonial no se acumulan al juicio concursal, se seguirán por 
el síndico; se ordenó al síndico proceda en términos de los artículos 197 y siguientes de la Ley de Concursos 
Mercantiles, la enajenación de los bienes y derechos que integran la masa, procurando obtener el mejor 
producto posible por su enajenación, a fin de hacer pago a los acreedores y se ordenó notificar personalmente 
a la comerciante y por lista a los acreedores. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de abril de 2006. 

El Juez Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti 

Rúbrica. 
(R.- 229095) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

C.C. Andrés Adán Gómez Mejía. 
En los autos del Juicio de Amparo número 214/2006, promovido por Evelyn Ortiz Zequera, apoderada 

legal de Ana María Bustamante Flores, contra actos de la Junta Especial número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje y otra autoridad, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en 
el Distrito Federal, se le ha señalado como tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado por auto de quince de marzo del año dos mil seis, emplazarlo por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción Il de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentran a su disposición en la Actuaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta 
días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y 
hagan valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice 
de este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de abril de 2006. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Noé Andrés Gómez Sabaez 

Rúbrica. 
(R.- 228686)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

EDICTO 

Elsa Elena López Castro. 
En cumplimiento al auto de veinticuatro de marzo de dos mil seis, dictado por la Juez Cuarto de Distrito en 

el Estado de Guerrero, en el Juicio de Amparo número 4/2006-VII, promovido por Juan Manuel Sotelo Abarca, 
contra actos del Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, Tercer 
Secretario de Acuerdos adscrito a dicho Juzgado, y Delegado del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, todos residentes en Acapulco, Guerrero, que hace consistir en todo lo actuado dentro del 
expediente número 376-3/2000 relativo al juicio ejecutivo mercantil promovido por Alberto Pilatowsky Vázquez 
en contra de Catherine Muse Regil, así como la orden para inscribir el embargo trabado sobre el 
departamento número 2408 del Condominio Oceanic 2000 ubicado en avenida Costera Miguel Alemán 
número 3111, Fraccionamiento Costa Azul, en esta ciudad, inscrito bajo el folio de derechos reales número 
133391 del Distrito Judicial de Tabares; y la ejecución de tales actos. Se le hace del conocimiento que le 
resulta carácter de tercero perjudicada, en términos de lo dispuesto en el artículo 5o., fracción III, inciso a) de 
la Ley de Amparo y con apoyo en el diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de la materia, se le mandó emplazar por medio del presente edicto a este juicio, 
para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, 
ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 133 esquina con Gonzalo de Sandoval, Fraccionamiento 
Magallanes (edificio Nafinsa 5o. piso), Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos dentro de un término de 
treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no 
comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. 
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En la inteligencia de que se señalaron las once horas del día veintiuno de abril de dos mil seis, para la 
celebración de la audiencia constitucional; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Federal copia de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, siendo los veinticuatro días del mes de marzo de dos mil seis. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Manuel Abrego González 

Rúbrica. 
(R.- 228633) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recaudación 
Administración Local de Recaudación de Cancún 
con sede en Cancún en el Estado de Quintana Roo 

Subadministración de Cobro Coactivo 
NOTIFICACION POR EDICTO 

En virtud de que la deudora Playa Pura, S.A. de C.V., tiene su domicilio fiscal en 26 A, manzana 89, 
número 26 A, lote 1, registro 95, Fraccionamiento Arboledas, Cancún, Q. Roo, en el que se reporta como no 
localizada, el suscrito Administrador Local de Recaudación de Cancún, licenciado Bulmaro Arreguín Martínez, 
considerando que a la fecha no ha sido posible efectuar la diligencia del mandamiento de ejecución respecto 
al requerimiento de pago por no haber garantizado el interés fiscal, de acuerdo a las facultades que le confiere 
el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria así como los acuerdos de circunscripción 
territorial vigentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de 
la Federación vigente, se procede a dar a conocer por edictos durante tres días consecutivos el mandamiento 
de ejecución así como el requerimiento de pago por no haber garantizado el interés fiscal número V-0019/2006 de 
fecha 8 de febrero de 2006, cuyo resumen a continuación se indica: 

En virtud de que con fecha 6 de junio de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, donde se emitió la disposición relativa a la 
entrega de la cartera de créditos fiscales que tienen a su cargo las Administraciones Locales Jurídicas, para 
que sean controlados por las Administraciones Locales de Recaudación que corresponda, respecto a la 
Resolución 324-SAT-23-I-2A-4093 de fecha 30 de septiembre de 2004, emitida por la Administración Local 
de Auditoría Fiscal de Cancún, quedó controlado a través de los números de créditos fiscales R-247587, 
R-247589, R-247590, R-247591, R-247593 y R-247594. 

Al intentar llevar a cabo el mandamiento de ejecución respecto al requerimiento de pago al deudor por no 
haber garantizado los créditos R-247587, R-247589, R-247590, R-247591, R-247593 y R-247594, los 
abogados tributarios Nehemias Bautista Miguel y Jesús Polanco Urbina con fechas 28 de febrero y 13 de 
marzo de 2006, reportan que a pesar de haberse constituido en diversos días y en diferentes horas, en el 
domicilio de la deudora no se localizó a ésta por lo que se presume que abandonó el domicilio fiscal sin 
presentar el aviso de cambio de domicilio correspondiente. 

Con fundamento en el artículo 151 del Código Fiscal de la Federación, esta autoridad requirió de pago por 
falta de garantía respecto a los créditos fiscales siguientes: R-247587, R-247589, R-247590, R-247591, 
R-247593, R-247594, con importes históricos: $2,012.00, $122,327.00, $1,341.00, $34,532.00, $183,922.00, 
$3,771.00, con conceptos de: Impuesto Sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto al Valor 
Agregado, recargos, multa, multa, derivados de la Resolución número 324-SAT-23-I-2A-4093 de fecha 30 de 
septiembre de 2004, emitida por la Administración Local de Auditoría Fiscal de Cancún, toda vez que la 
deudora con fecha 21 de enero de 2005 interpuso juicio de nulidad ante la Sala Regional del Caribe del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al que le correspondió el número 1417/04-20-01-1; en 
este sentido al interponer medio de defensa la deudora debió haber garantizado el adeudo, mismo que a la 
fecha no ha sido presentado, por lo que esta Administración se vio en la necesidad de proceder a requerir la 
misma, teniendo como resultados que la deudora se encuentra como no localizada en el domicilio fiscal de 
esta circunscripción territorial pese a los intentos que se hicieron resultando como desaparecida. 

Cabe mencionar que de persistir la deudora como no localizada, sin presentar garantía del interés fiscal, al 
surtir sus efectos la presente diligencia se procederá conforme a derecho a embargarse bienes de su 
propiedad suficientes para garantizar el adeudo fiscal y sus accesorios legales. 

Atentamente 
Cancún, Q. Roo, a 3 de abril de 2006. 

El Administrador Local de Recaudación de Cancún 
Lic. Bulmaro Arreguín Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 229042) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial 

Mesa V 
Mesa V-UEIDDAPI 

A.P. 270/UEIDDAPI/2005 
PUBLICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil cinco. 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número 270/UEIDDAPI/2005, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción II, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 182-A, 182-B fracción II y demás relativos del Código Federal 
de Procedimientos Penales en vigor, le comunico que el día diecinueve de agosto del año dos mil cinco, en 
una diligencia ministerial llevada a cabo en los siguientes domicilios: 1).- En la avenida Anillo de 
Circunvalación a la altura del metro Merced, colonia Merced Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, en 
esta ciudad; 2).- La calle San Pablo a la altura del metro Pino Suárez, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, en esta ciudad; 3).- En la calle de Génova, casi esquina Liverpool a la altura del metro 
Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc en esta ciudad; 4).- En Insurgentes, esquina Baja California a la altura 
del metro Chilpancingo, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad; 5).- En avenida Miguel Angel de Quevedo a 
la altura del metro Taxqueña, Delegación Coyoacán en esta ciudad; 6).- En avenida Universidad a la altura del 
metro C.U., colonia Santo Domingo, Delegación Coyoacán en esta ciudad; 7).- En avenida Revolución a la 
altura de San Angel, colonia Real de San Angel, Delegación Alvaro Obregón en esta ciudad; se aseguraron 
videogramas de diferentes títulos, por lo que se procedió a solicitar el dictamen pericial correspondiente en 
donde se concluyó que los objetos asegurados 16,600 (dieciséis mil seiscientos) videogramas de diferentes 
títulos en su formato VCD reproducen la obra de las querellantes constituyendo reproducciones apócrifas de 
las comúnmente denominadas “piratas”; así como de 7 siete televisiones (5 cinco chicas y 2 dos medianas), 
dos DVD y un quemador. Por lo que con fecha 21 veintiuno de septiembre del año dos mil cinco, se decretó el 
aseguramiento de 16,600 (dieciséis mil seiscientos) videogramas de diferentes títulos en su formato VCD 
reproducen la obra de las querellantes constituyendo reproducciones apócrifas de las comúnmente 
denominadas “piratas”; así como de 7 siete televisiones (5 cinco chicas y 2 dos medianas), dos DVD y un 
quemador, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B fracción II del Código Federal 
de Procedimientos Penales en vigor, cuenta con el término de noventa días, para manifestar lo que su 
derecho corresponda en relación a los objetos del delito asegurados antes descritos, apercibido que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del presente edicto, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Se hace de su conocimiento que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 
número 185, 2o. piso, esquina Calzada de Tlalpan, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06820, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 22 de septiembre de 2005. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V 
Lic. Marisela Flores Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 229137)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial 

Mesa IV 
Averiguación Previa 426/UEIDDDAPI/2004 

Mesa Instructora IV 
EDICTO 

NOTIFICACION 
CC. Propietarios de local comercial, 
Ubicado en la calle Fray Bartolomé de las Casas número 11, “Barrio Tepito”, colonia Morelos, Delegación 

Cuauhtémoc, de esta ciudad. 
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En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria 426/UEIDDAPI/2004, instruida en 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en el artículo 223 fracciones II y III de la Ley de 
la Propiedad Industrial y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 
182 B fracción II, 206 y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. 
fracción I inciso A) subincisos a), c), e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 
2o. y 29 de su Reglamento, se le notifica el legal aseguramiento que realizó esta Representación Social de la 
Federación de los bienes de su propiedad de fechas diez de febrero y veintiséis de septiembre ambos de dos 
mil cinco, consistentes en: quinientos setenta y tres objetos que ostentan las marcas propiedad de “Louis 
Vuitton Malletier, por ser objetos de delito. Lo anterior para que manifieste lo que a su derecho convenga, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y 
cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las 
oficinas ubicadas calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de octubre de 2005. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Mesa IV-UEIDDAPI 
Lic. Mireya Lemus Mondragón 

Rúbrica. 
Testigos de Asistencia 

 Lic. María Laura López Flores Lic. Abel Cuevas Villazana 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 229139)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Sinaloa 

Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 
Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 

A.M.P.F. Mesa “B” 
Los Mochis, Sin. 

Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo del 
Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales “C” 

Expediente AP/SIN/MOCH/183/2005/MX-B 
EDICTO 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Mesa “B” de la Unidad Mixta de Atención 
al Narcomenudeo, en la ciudad de Los Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, notifica a quien 
resulte ser el propietario de (1) una báscula digital de color azul, con la leyenda “Digitek”, que con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 40 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, con fecha dieciocho 
de los corrientes, dentro del expediente de Averiguación Previa Penal número AP/SIN/MOCH/183/2005/UMAN-B, 
se decretó el aseguramiento de dicha báscula. 

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 19 de noviembre de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa “B” de la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Lic. Edgar Alejandro Olguín González 

Rúbrica. 
(R.- 229140) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos Contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos Contra la Propiedad Industrial 

Mesa I 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Propietario(s) y/o poseedor(es), interesados o representantes legales de los puestos semifijos, ubicados 

en: a) En las calles Rosario Castellanos esquina con Elvira Vargas y Dolores Guerrero, Sección Ocho, colonia 
CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, Distrito Federal; b) En el Eje Uno Norte esquina con calle Aztecas, en 
la colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal: 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Indagatoria 280/UEIDDAPI/2005, instruida en 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 TER del Código Penal 
Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 206 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos a), c), e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, se le(s) notifica que 
con fecha 2 de diciembre del año 2005, se decreto el aseguramiento por esta Representación Social de la 
Federación, de los siguientes objetos: a) En las calles Rosario Castellanos esquina con Elvira Vargas y 
Dolores Guerrero, Sección Ocho, colonia CTM Culhuacán, Delegación Coyoacán, Distrito Federal, doscientos 
fonogramas en su formato de discos ópticos apócrifos, de los llamados piratas, y una grabadora de la marca 
Daewoo. b) En el Eje Uno Norte esquina con calle Aztecas, en la colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, tres mil ochocientos fonogramas en formas de discos ópticos apócrifos, y un bafle de la 
marca Mitzu. Lo anterior por ser objetos del delito, mismos que fueron encontrados en los puestos 
anteriormente señalados; lo anterior para que manifieste(en) lo que a su derecho convenga, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, en relación con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del reglamento del citado ordenamiento 
legal y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa 
días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 
Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que 
se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas calle Fernando de Alva 
Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I. DDPI “A” 
Lic. Carmelo Miranda Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 229142)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial 

Mesa I 
EDICTO 

NOTIFICACION 
Propietario(s) y/o poseedor(es), interesados o representantes legales de los puestos semifijos, ubicados en: 

a) En el Eje Uno Norte esquina con calle Aztecas, en la colonia Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal: 
En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro de la Indagatoria 348/UEIDDAPI/2005, instruida en 

la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial de 
la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 TER del Código Penal 
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Federal, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 206 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos a), c), e) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación con lo 
dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la República, y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, se le(s) notifica que 
con fecha 2 de diciembre del año 2005, se decretó el aseguramiento por esta Representación Social de la 
Federación, de los siguientes objetos: a) En el Eje Uno Norte esquina con calle Aztecas, en la colonia 
Morelos, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 27,852 veintisiete mil ochocientos cincuenta y dos, 
videogramas en formas de discos ópticos apócrifos; dos televisores marca Daewoo; 4000 cuatro mil 
portadillas y 200 doscientas bolsas de celofán. Lo anterior por ser objetos del delito, mismos que fueron 
encontrados en los puestos anteriormente señalados; lo anterior para que manifieste(en) lo que a su derecho 
convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público, en relación con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del 
reglamento del citado ordenamiento legal y 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que 
transcurrido el término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan a su disposición en esta mesa instructora todas y 
cada una de las constancias por las que se motiva el acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las 
oficinas ubicadas calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación 
Cuauhtémoc, 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de diciembre de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa I. DDPI “A” 
Lic. Carmelo Miranda Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 229144)   

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Subdelegación de Procedimientos Penales “C” 

Agencia Mixta del Ministerio Público de la Federación de Procedimientos Penales “C” 
Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 

A.M.P.F. Mesa “B” 
Los Mochis, Sin. 

Expediente AP/SIN/MOCH/187/2005/UMAN-B 
EDICTO 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Agencia Mixta, en la ciudad de Los 
Mochis, Municipio de Ahome, Estado de Sinaloa, notifica a quien resulte ser el propietario de el numerario 
consistente en $170.00 (ciento setenta en pesos 00/100 M.N.) en efectivo, en billetes y monedas de diferentes 
denominaciones, expedidos según se lee por el Banco Nacional de México, lo cual fue asegurado en el 
momento de la detención de Iván Irlan Lozano Castro (A) “El Roca”, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 y 181 del Código Federal de Procedimientos Penales, con fecha diecinueve 
de noviembre del año en curso, dentro del expediente de Averiguación Previa Penal número 
AP/SIN/MOCH/187/2005/UMAN-B, se decretó el aseguramiento de numerario antes mencionados. 

Lo anterior, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-B, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Los Mochis, Sin., a 21 de noviembre de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Mesa “B” de la Unidad Mixta de Atención al Narcomenudeo 
Lic. Edgar Alejandro Olguín González 

Rúbrica. 
(R.- 229141) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República  

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Fiscalía de Delitos contra la Propiedad Industrial 
Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial 

Mesa V 
Mesa V-UEIDDAPI 

A.P. 157/DPI “A”/2005 
PUBLICACION POR EDICTO 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil cinco. 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número 157/UEIDDAPI/2005, y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción II , 73, 74, 75, 76, 77, 78, 182-A, 182-N fracción I y demás relativos del Código Federal 
de Procedimientos Penales en vigor , le comunico que el día 16 dieciséis de diciembre del año dos mil cinco, 
se decretó la devolución de los bienes asegurados el día veintiuno de mayo del año en curso en la Plaza de 
Toros Monumental “Las Playas de Tijuana” en la ciudad de Tijuana, consistentes en 940 (novecientos 
cuarenta), objetos entre los que destacan, etiquetas con adhesivo, llaveros, gorras, posters chicos y 
fotografías por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-N fracción I y 182-Ñ del 
Código Federal de Procedimientos Penales en vigor, cuenta con el término de tres meses, a partir de la 
notificación, para que se presente a recogerlos, quien acredite tener derecho a ellos, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Se hace de su conocimiento que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 
número 185, 2o. piso, esquina Calzada de Tlalpan, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06820, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2005. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa V 

Lic. Marisela Flores Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 229134)   
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 
Fiscalía de Delitos contra la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra la Propiedad Industrial “A” 
Mesa VI 

Mesa VI-UEIDDAPI 
A.P. 249/DPIA/2005 

PUBLICACION POR EDICTO 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil cinco. En 

cumplimiento al acuerdo dictado en la Averiguación Previa número 249/UEIDDAPI/2005, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción II , 73, 74, 75, 76, 77, 78, 182-A, 182-B fracción II y demás relativos del Código Federal 
de Procedimientos Penales en vigor , le comunico que los días trece de mayo y catorce de junio del año dos 
mil cinco, se decreto el aseguramiento de: 59,700 cincuenta y nueve mil setecientas copias de discos 
compactos que contienen fonogramas en su presentación VCR, que se encuentran protegidas por la Ley de 
Derechos de Autor , en favor de la ofendida: BMG Entertaiment México, EMI Music México, Peerless-MCM, 
Sony Music Entertaiment México, Universal Music México, Warner Music México y Reader´s Digest México, 
todas ellas Sociedad Anónima de Capital y que de acuerdo a las constancias dichos objetos son de las 
denominadas piratas, por lo que a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 182-A del Código 
Federal de Procedimientos Penales en vigor, cuenta con el término de noventa días, para manifestar lo que su 
derecho corresponda en relación a los objetos del delito asegurados antes descritos, apercibido que de no 
manifestarlo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del presente edicto, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

Se hace de su conocimiento que nuestras oficinas se encuentran ubicadas en Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 
número 185, 2o. piso, esquina Calzada de Tlalpan, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06820, en esta Ciudad de México, D.F. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de septiembre de 2005. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa VI 

Lic. Luis Alejandro Aguilar Raymundo 
 Rúbrica. (R.- 229136) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delitos Federales 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial 

Dirección de Delitos contra el Derecho de Autor “B” 
Mesa VII UEIDDAPI 

EDICTO 
NOTIFICACION 

Poseedor y/o propietarios de los locales de los locales comerciales del Mercado Libertad, comúnmente 
conocido como “San Juan de Dios”, que se ubica en las calles de calzada Independencia sin número, entre 
Dionisio Rodríguez y avenida Juárez, colonia Centro de la ciudad de Guadalajara, Guadalajara, el cual está 
compuesto por tres niveles y específicamente en los locales comerciales con números 403, 403 BIS, 445. 456, 
457, 493, 516, 585, 622-C, 625, 626, 627, 628, 629, 631, 693, 694, 695, 698, 699, 700, 700 BIS, 705, 707, 
717, 726, 730, 735, 736, 737, 744, 745, 746, 747, 748, 749, 750, 751, 760, 769, 770, 899, 901, 920, 924, 933, 
1096, 1483, 1484, 1485, 1586, 1906, 1907, 1912, 1926, 1927, 1928, 1929, 1930, 1931, 1932, 1933, 1934, 
1945, 3012, 3014, 3035, 3036, 3039, 3071, 3072, 3083, 3094, 3096, 3110, 3112, 3145, 3146, 3155, 3172, 
3195, 3196, 3197, 3209, 3212, 3213, 3217, 3220, 3221, 3222, 3223, 3224, 3225, 3227, 3228, 3229, 3230, 
3231,3233, 3234, 3236, 32249, 3274, 3309, 3316, 3385, 3387, 3440, 3457, 3458, 3459, 3463, 3469, 3493, 
3513-A, 3536, 3555, 3604, 3608, 3631, 3632, 3644, 3650, 3651, 3658, 3664, 3669, 3670, 3671, 3672, 3673, 
3674, 3675, 3676, 3678, 3681, 3682, 3683, 3686, 3801, 3807, 3809, 3811, 3817, 3820, 3845, 3854, 3872, 
3891, 3892, en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Indagatoria 245/UEIDDAPI/2005, 
instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra los Derechos de Autor y la Propiedad 
Industrial de la Procuraduría General de la República, por el delito previsto en los artículos 424 bis, del Código 
Penal Federal y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 180, 182, 182 A, 206 y demás 
relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 4o. fracción I inciso A) subincisos a), c), 
e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1o., 2o. y 29 de su Reglamento, en relación 
con lo dispuesto por el numeral tercero del Acuerdo A/011/00 emitido por el C. Procurador General de la 
República, y publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha tres de mayo del año dos mil, se le 
notifica que con fecha veintinueve de noviembre del año 2005, se decreto el aseguramiento por esta 
Representación Social de la Federación, de los siguientes objetos, en los domicilios ya mencionados: 
Primero.- Catorce mil seiscientos discos ópticos de fonograma formato CD en diversos estuches, al parecer 
apócrifos de diversos títulos; Segundo.- Tres modulares, dos grabadoras, trece bocinas, de diversas marcas y 
modelos, en regular estado de conservación.- Diversos aparatos eléctricos, consistentes en: veintitrés 
televisores, diecisiete DVD, cuatro reproductoras VHS, un mueble con mezcladora, un reproductor de CD y 
modulador de luz, cuatro amplificadores, cinco estereos, cinco buffer, dos radiograbadoras, tres regresadoras 
VHS, un ventilador de aparato, veinticinco bocinas y doce controles remotos, todos en regular estado de 
conservación, por ser objetos del delito, mismos que fueron encontrados en los domicilios anteriormente 
señalados, en el cumplimiento de la orden de cateo 20/2005 otorgada por el Juez de Distrito del Estado de 
Jalisco; lo anterior para que manifiesten lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 24 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, en relación 
con lo dispuesto por los numerales quinto y sexto del reglamento del citado ordenamiento legal y 182-A del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que transcurrido el término de noventa días naturales 
siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo quedan 
a su disposición en esta mesa instructora todas y cada una de las constancias por las que se motiva el 
acuerdo ministerial a que se hace referencia, en las oficinas ubicadas calle Fernando de Alva Ixtlilxóchitl 
número 185, segundo piso, colonia Tránsito, Delegación Cuauhtémoc, 06820, Distrito Federal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de noviembre de 2005. 
La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Verónica E. Quintanar Vázquez 
Rúbrica. 

Testigos de Asistencia 
 Lic. Rodolfo Meza Mendoza Beatriz Ramírez Oropeza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 229143) 
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Casa de Moneda de México 
LICITACION PUBLICA No. LP-CMM-01-06 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, las 
Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Casa 
de Moneda de México, a través de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, convocan a todas 
las personas físicas y morales a participar en la licitación pública para la enajenación de los bienes descritos 
a continuación: 

Partida Concepto Peso 
kg 

Precio 
kg 

Precio mínimo 
de venta 

1 Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 
430, espesor 1.17 

199,505.1 $5.45 $1’087,302.8 

2 Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 
430, espesor 1.43 

191,233.5 $5.45 $1’042,222.6 

3 Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 
430, espesor 1.57 

111,590.0 $5.45 $608,165.5 

4 Rollos de lámina perforada de acero inoxidable 
430, espesor 1.74 

130,251.5 $5.45 $709,870.7 

5 Centro de arillo de acero inoxidable 430 277,669.4 $5.45 $1’513,298.2 
6 Centro de arillo de acero inoxidable 430 158,510.0 $5.45 $863,879.5 
7 Centro de arillo de acero inoxidable 430 186,938.3 $5.45 $1’018,813.7 

1.- Venta de bases e inscripción de los participantes: en avenida Comisión Federal de Electricidad número 
200, manzana 50, Zona Industrial 1a. Sección, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395, del 20 de abril al 
3 de mayo de 2006, de 9:00 a 13:00 horas. Los interesados tendrán derecho a participar en la licitación una 
vez realizado el pago de las bases, el costo de éstas es de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.), mediante 
pago en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Casa de Moneda de México, las bases 
podrán ser consultadas los mismos días en la página de Internet: http://www.cmm.gob.mx. 

2.- Verificación de los bienes: los bienes a enajenar, se podrán verificar del 20 de abril al 3 de mayo de 
2006, previa solicitud y autorización de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, en un horario de 
9:30 a 13:00 horas de lunes a viernes, en avenida C.F.E. número 205, manzana 49-58, Zona Industrial 
1a. Sección, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395. 

3.- Garantía de sostenimiento de ofertas: las propuestas deberán garantizarse mediante cheque certificado 
o de caja expedido por institución de crédito debidamente constituida por el 10% del valor mínimo de venta 
sobre las partidas que efectúe oferta, a favor de Casa de Moneda de México. 

4.- Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones sobre las bases se realizará en la sala de juntas de la 
Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, ubicada en avenida C.F.E. número 200, manzana 50, Zona 
Industrial 1a. Sección, San Luis Potosí, S.L.P., el día 26 de abril del presente año a las 9:00 horas, siendo 
optativa la asistencia de los concursantes. 

5.- Acto de apertura de ofertas: el día 4 de mayo del presente año a las 9:30 horas, en la sala de juntas de 
la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales, en el domicilio señalado en el numeral 1. 

6.- Acto de fallo: el día 4 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección 
Corporativa de Recursos Materiales en el domicilio señalado en el numeral 1. 

7.- Pago de los bienes: los participantes deberán de efectuar el pago del 100 % de los bienes adjudicados 
a más tardar dentro de los siguientes cinco días naturales, contados a partir de la fecha de emisión del fallo 
correspondiente, de conformidad a las condiciones establecidas en las bases de esta licitación. 

8.- Retiro de los bienes: el retiro de los bienes se llevará a cabo en el lugar donde se encuentran ubicados 
en el plazo especificado en las bases para cada partida y una vez realizado el pago correspondiente en la caja 
general de Casa de Moneda de México. 

9.- Subasta: las partidas que no resulten adjudicadas una vez emitido el fallo, serán sujetas a subasta, 
siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo de venta, y un 10% menos 
en segunda almoneda, de conformidad al procedimiento establecido en las bases. 

10.- Otras consideraciones: en la presente licitación, podrán participar libremente en los actos públicos, 
cualquier cámara, colegio, asociaciones profesionales u otros organismos no gubernamentales, así como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos 
actos, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y cumplir con las normas de seguridad 
establecidas en la entidad, asimismo no podrá formular preguntas, debiendo abstenerse de intervenir en 
cualquier forma en los actos. 

20 de abril de 2006. 
El Encargado de la Subdirección Corporativa de Recursos Materiales 

Alejandro Busto Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 229146) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Puebla 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA NACIONAL BMV-22-01-2006 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 134 
de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y demás disposiciones que establece el artículo 
139 de la Ley General de Bienes Nacionales y en apego a lo establecido en la Norma General que establece 
las bases para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y por conducto de la Delegación Estatal del IMSS en Puebla, a través del Departamento 
Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en calle 4 Norte número 2005, 2o. piso, colonia 
Centro, en Puebla, Pue., con teléfono (0122) 2 42 45 20, extensiones 61810 y 61815, celebra licitación pública 
nacional número BMV-22-01-2006 el día 8 de mayo de 2006, para la enajenación de unidades de transporte, 
(vehículos terrestres) dados de baja, de Régimen Ordinario y del Programa IMSS-Oportunidades, para lo 
cual convoca a participar a personas físicas y morales para la adquisición de los bienes que a continuación 
se relacionan: 

Cantidad No. 
Ecco. 

Modelo Marca Tipo Unidad Precio mínimo 
de venta 

($) 

Depósito 
mínimo de 

garantía 10% 
1 9082 1990 Chevrolet Pick up Vehículo 18,020.00 1,802 
1 9505 1993 Dodge Pick up Vehículo 19,100.00 1,910 
1 9506 1993 Dodge Pick up Vehículo 19,500.00 1,950 
1 9507 1993 Dodge Pick up Vehículo 18,330.00 1,833 
1 91467 1995 Dodge Pick up Vehículo 25,980.00 2,598 
1 91623 1997 Dodge Pick up Vehículo 32,090.00 3,209 
1 91625 1997 Dodge Pick up Vehículo 28,660.00 2,866 
1 91652 1997 Dodge Pick up Vehículo 31,745.00 3,175 
1 D350 1988 Dodge Pick up Vehículo 15,320.00 1,532 
1 7792 1981 Chevrolet Carry All Vehículo 9,500.00  950 
      218,245.00  

Las bases de esta licitación estarán a disposición (sin costo) de todos los interesados en el Departamento 
Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en 4 Norte número 2005, segundo piso, código 
postal 72000, teléfono (01 222) 242 45 20, extensiones 61810 y 61815 del 20 de abril al 4 de mayo del año en 
curso en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

Estas bases, también se encuentran disponibles en la página de Internet del IMSS: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
El acto aclaración de dudas se llevará a cabo el día 4 de mayo a las 9:00 horas, en el auditorio 

delegacional, sito en 4 Norte número 2005. 
El acto de recepción y apertura de ofertas de la licitación pública, se llevará a cabo en el auditorio 

delegacional, sito en calle 4 Norte número 2005, 2o. piso el día 8 de mayo a las 10:00 horas en punto, 
posterior a esta hora, no se permitirá bajo ninguna circunstancia la participación de algún otro concursante, 
dando a conocer el fallo de la licitación el mismo día y lugar, elaborándose acta que firmarán los asistentes. 

La licitación pública se llevará a cabo bajo el sistema de sobre cerrado, los interesados en participar 
podrán verificar los vehículos de referencia, previa autorización del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en la 24 Oriente sin número entre 2 y 4 Norte, de esta ciudad de Puebla, descritas en el 
anexo 1 de las bases a partir del 20 de abril al 4 de mayo del año en curso, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 

En el acto de apertura de ofertas, los interesados deberán exhibir el 10% el equivalente al importe del 
depósito mínimo de garantía, mismo que será en cheque certificado o de caja a favor del Instituto, así como 
los requisitos a cubrir contenidos en las bases, en el entendido de que si caen en caso contrario, no podrá participar 
en el evento, el retiro de los materiales se efectuará de acuerdo a lo establecido en las multicitadas bases. 

Una vez emitido el fallo se procederá a la subasta de los vehículos que se declaren desiertos apegado a lo 
establecido a bases de licitación. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 20 de abril de 2006. 

El Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 
Arq. Alfonso Eduardo Letayf Acar 

Rúbrica. 
(R.- 229174) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dirección Regional Norte 

Delegación Regional y UMAES de Nuevo León 
CONVOCATORIA SG-01/06 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Nuevo 
León por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo licitación pública 
número SG-01/06 el día 5 de mayo de 2006, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, 
para llevar a cabo la enajenación por venta de bienes muebles, así como de desecho de generación periódica, 
de este último, se formalizará contrato de compra-venta por un periodo dos años del 8 de mayo de 2006 
al 7 mayo de 2008, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 

 
No. de 
partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Existencia 
y/o cantidad 

Aprox. 

Valor 
mínimo 
de venta 

01 Un lote de equipo de cómputo dictaminados de baja 
proveniente de diferentes unidades: 

Unidad de Medicina Física y Rehabilitación No. 01, 
U.M.F. Nos. 05, 14, 16, 26, 27, 28, 31, 36, 37, 38, 43 y 
58 H.G.Z. Nos. 02, 04, 06, 17 y 33 UMAE Nos. 21, 22, 
23, 25 y 34, Subdelegación No. 01, 02, 03, 04, 05 y 06 

Tiendas No. 01 y 08, Centro de Investigación 
Biomédicas, Coordinación Delegacional de 

Abastecimientos y Delegación Regional 

Lote Uno 1,250.00 

02 Líquido fijador cansado, 
clasificado de la siguiente manera: 

a) Hasta 3.9 grs/lt 
b) De 4.0 grs/lt hasta 4.9 grs/lt 
c) De 5.0 grs/lt hasta 5.9 grs/lt 

d) A partir de 6.0 grs/lt 

Litro 14,000 anual 
Aprox. 

Según 
gramaje 

a) 6.6092 
b) 8.4975 
c) 10.3858
d) 11.3300

03 Placa radiográfica de desecho Kilogramo 17,000 anual 
Aprox. 

10.00 

04 Cartón de desecho de diferentes unidades Kilogramo 80,000 anual 
Aprox. 

0.2801 

05 Desperdicio alimenticio proveniente de 
cocina de diferentes unidades 

Kilogramo 73,000 anual 
Aprox. 

0.1560 

06 Garrafón de plástico 20 lts de desecho Pieza 300 anual 
Aprox. 

0.9429 

07 Garrafón de plástico de 50 lts de desecho Pieza 170 anual 
Aprox. 

2.3031 

 
**A estos precios se aplicará 15% de IVA. 
La entrega de bases, se efectuará en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios 

Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, planta baja, Monterrey, Nuevo León, de 
8:00 a 16:00 horas, en días hábiles, a partir del día 20 de abril al 3 de mayo de 2006, dichas bases serán gratuitas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx. 

El acto a la junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 3 de mayo de 2006 a las 10:00 horas, en 
el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo 
número 1950 Oriente, planta baja, Monterrey, Nuevo León. 

La inscripción y recepción de documentos, así como los depósitos en garantía serán el día 5 de mayo de 
2006, de 8:00 a 10:00 horas, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en el domicilio 
antes mencionado. 
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El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 5 de mayo de 2006 a las 11:00 horas, debiendo 
presentar su oferta en sobre cerrado al momento del evento, en el Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, planta 
baja, Monterrey, Nuevo León. 

El acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 5 de mayo de 2006 a las 12:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, sito en Prof. Gregorio Torres Quevedo 
número 1950 Oriente, planta baja, Monterrey, Nuevo León. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe de 10% del valor fijado 
a los bienes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de los bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa 
autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de 
entrega correspondiente; asimismo, los desechos de generación continua será conforme al calendario u orden 
de entrega establecido en las bases de licitación así como en los contratos de concesión que celebren con 
este Instituto las personas o empresas adjudicadas; posterior a la fecha de notificación del acto de fallo. 

Si la licitación pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 

La difusión de esta convocatoria inició el día 20 de abril de 2006. 
 

Atentamente 
"Seguridad y Solidaridad Social" 

El Delegado Regional 
Ing. Manuel Castillo Magallón 

Rúbrica. 
(R.- 229173)   

PROMOTORA RUEDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 28 DE FEBRERO DE 2006 
(cifras en pesos) 

Anticipo al ISR $12,935.63 
Impuesto al activo de las empresas 39,102.00 
Total activo $52,037.63 
Inversión de los accionistas 
Capital $14,193,309.93 
Resultado de ejercicios anteriores $-13,809,067.89 
Resultado del ejercicio $-332,204.41 
Total inversión de los accionistas $52,037.63 

El presente balance se publica en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, en el entendido de que no existe remanente distribuible para los accionistas. 

México, D.F., a 13 de marzo de 2006. 
El Liquidador 

Maximiliano Gabriel de León Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 227690)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Jueves 20 de abril de 2006 
Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura 

LICITACION PUBLICA INCLUYENDO SUBASTA SRANORTE-NOROESTE 001/2006 
ENAJENACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE TERRESTRE 

En observancia a la Ley General de Bienes Nacionales y Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles Propiedad 
de FIRA, el Banco de México en su carácter de Fiduciario del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, convoca a los interesados a participar en la licitación pública número SRANORTE-NOROESTE 001/2006 relativa a la enajenación de: equipo 
de transporte terrestre, por haber sido considerados no útiles para la entidad, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
Venta de bases 

9:00 a 14:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 

10:00 Hrs. 
Inscripción y recepción de 

documentos de 9:00 a 11:00 Hrs. 
Apertura de ofertas 

12:00 Hrs. 
Fallo 

10:00 Hrs. 
Revisión física de bienes 

De 9:00 a 14:00 Hrs. 
Del 20 de abril al 2 de 

mayo de 2006 
2 de mayo de 2006 4 de mayo de 2006 4 de mayo de 2006 5 de mayo de 2006 Del 20 de abril al 2 de 

mayo de 2006 
No. de lotes Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida Valor mínimo para venta antes de IVA 

1 al 4 y 48 al 50 Automóviles tipo sedán 7 Unidad 397,158.87 
5 al 19 y 21 al 47 Camionetas tipo pick up 42 Unidad 1,819,850.26 

20 y 51 Camionetas tipo van 2 Unidad 124,269.17 
 
• Los participantes deberán garantizar sus propuestas mediante cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido en moneda nacional a favor de 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, por un importe de 10% del valor del avalúo del lote o por el total de lotes ofertados. 
• Para participar en el presente proceso de licitación, los interesados necesariamente deberán adquirir las bases que estarán a su disposición a partir del día 20 

de abril de 2006 y hasta, inclusive, el segundo día hábil previo al acto de apertura de ofertas, siendo su responsabilidad adquirirlas oportunamente durante este 
periodo y obtener el recibo correspondiente, cubriendo en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura, o mediante depósito bancario a la cuenta que le indique la convocante, la cantidad de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido, 
en las oficinas de la convocante ubicadas en los domicilios detallados más adelante, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• En caso de que se declare desierta la licitación en alguno(s) de sus lotes, se procederá a la subasta de los bienes declarados desiertos siendo postura legal en 
primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda, conforme a lo señalado en el 
numeral 11 de las bases. 

• Los interesados previamente al pago de las bases podrán consultarlas en las oficinas de la convocante y en la página de Internet de esta Institución: 
www.fira.gob.mx. Los domicilios para la exhibición de los bienes y venta de bases son los siguientes: (lotes 1 al 6) en avenida Lázaro Cárdenas 2266, 
Fraccionamiento Valle Oriente, San Pedro Garza García, N.L.; (lotes 7 al 12) en Emiliano P. Navarrete 604, Centro, Victoria, Tamps.; (lotes 13 al 15) en avenida 
Morelos Oriente 484, Centro, Torreón, Coah.; (lote 16) en Ana Leyva 204, 3er. piso, despacho 317, colonia Nueva Vizcaya, Durango, Dgo.; (lotes 17 al 20) en avenida 
Universidad 3705, 5o. piso, colonia Magisterial, Chihuahua, Chih.; (lotes 21 al 24) en Paseo Niños Héroes 520 Oriente, 3er. piso, Culiacán, Sin.; (lotes 25 al 31) en 
Madero 473 Poniente, Los Mochis, Sin.; (lotes 32 al 34), en carretera Transpeninsular 793, Fraccionamiento Valle Dorado, Ensenada, B.C. y (lotes 35 al 51) 
en boulevard García Morales 276, colonia El Llano, Hermosillo, Son. 

• Los actos de apertura de ofertas y de fallo, se llevarán a cabo en (lotes 1 al 20) en avenida Lázaro Cárdenas 2266, Fraccionamiento Valle Oriente, San Pedro 
Garza García, N.L.; y (lotes 21 al 51) en boulevard García Morales 276, colonia El Llano, Hermosillo, Son., en los horarios establecidos en las bases de licitación. 

• El plazo para retirar los bienes adjudicados será hasta 7 días hábiles, después del pago de los mismos. 

San Pedro Garza García, N.L., a 20 de abril de 2006. 
Subdirectora Regional de Administración Norte-Noroeste 

Ing. Ofelia Aguirre Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 229151) 


